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^Factl ergo evidcnti^ est potius annuendum quam fabulosis nar-
„ rat¡onibus attendendum." 

E n substancia. 
,jMejor es ceder á la evidencia de los hechos> que hacer caso de 

„ cuentos fabulosos." 

Don Rodrigo Ximenez. de R a d a , arzobispo de Toledo, 
en su oha de rebus Híspanla , lib. 4 , cap. 11. 
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PROLOGO. 

o hay estudio mas apto para gobierno 
«del hombre qué el de la historia,"deeia Polibior} 
y Plinio el menor , contando cierto acaecimiento 
particular de su vida, dixo: „Entonces conocí de 
«cerca (como en otras varias ocasiones) el poder, 
«la dignidad, la magestad y el valor de la histo-
«ria 2. Salustio. añadió que ninguno de todos los 
«trabajos del ingenio produce tanto fruto como la 
«recordación de las cosas pasadas 3." 

2 Si el hombre trata de ser retórico;, dice 
Quintiliano que necesita saber primero la histo­
ria4. Si orador (esto es, defensor de causas en el 
senado), el mismo Quintiliano y Marco Tulio Ci­
cerón le desengañan de que sin instrucción en las 
histonas incurrirá en muchos errores 5. A la ver­
dad no es fácil que los jurisconsultos penetren com­
pletamente el espíritu de las leyes y escrituras an­
tiguas sin haber investigado las intenciones de 
los legisladores y otorgantes, que no siempre resul-

1 Polibio, H/j-íon^ rom^«^, en el prólogo. 
2 Plinio el menor, lib. 9 , epist. %/. 
3 Salustio, de la guerra con Jugurta , § 3. 
4 Quintiliano, Instituciones oratorias, lib. 2 , cap. 4. 
5 Quintiliano, allí lib. i%, cap.4. = Cicerón, dt oratoret i , 2. 

y en la oración 4 Bruto. 



VIII PRÓLOGO. 
tan del contexto literal. Las costumbres y vicios, 
las opiniones comunes y particulares, y la legis­
lación anterior al establecimiento, son las antor­
chas que nos han de iluminar para saber el objeto 
que se propuso el autor de la ley nueva; y no pode­
mos adquirir tan preciosa luz sin el estudio de la his­
toria definida por Cicerón : „ Testigo de los tiem-
«pos , luz de la verdad, vida de la memoria, maes-
«tra de la vida, y embaxadora de la antigüedad 

3 E l teólogo tampoco será digno de este 
nombre sin sus auxilios. Tertuliano satisfizo á va­
rios argumentos de los idólatras con las historias 
de ellos mismos 3. San Justino argüía con ellas á 
los Filósofos griegos 3. San Gerónimo dixo que 
muchos cristianos entendian mal la escritura por 
falta de instrucción en su historia 4. San Agustín 
confesó que le había servido mucho esta para en­
tender aquella s. Por ignorar la profana leyeron 
otros Beatus Már t i r en las siglas B. M . halladas 
en sepulcros con cadáveres de hombres idólatras, 
sabiendo qualquiera histórico que unas veces sig­
nifican ¿om^ mentorh^ y otras bené merenti6. 

X Cicerón al l í , en el mismo libro 2. 
2 Tertuliano, Apología del cristianismo, cz^, i g . 
3 San Justino, Exhortación á los Griegos* 
4 San Gerón imo , Coment. de S. Mateo, cap. 2. 
5 San Agustín, de doct, crist., cap. 28. 
6 Henschenio y Papebrochio en las actas de los Santos, ála 20 

de Mayo, tomo 5. 



rRoxoGO. ix 
4 Sobre todo , los que tienen parte en el go­

bierno de las naciones, necesitan aquellas luces 
en sumo grado. La noticia de la legislación an­
tigua, y de las conseqüencias que produxo, es el 
mas importante presupuesto para establecer la nue­
va; por lo que muchos llamaron á la historia c/Vw-
cía de ¡os. príncipes,: • ciencia déJ gobierno. Lucio 
Marineo Siculo, dedicando al emperador Carlos v 
y á la emperatriz doña Isabel su muger, la obra 
de las Cosas memorables de España 9 recopiló mu-? 
chos elogios de aquella ciencia , y entre otras cosas 
dixo: „ Debe la historia ser celebrada con los ma-
^yores encomios, por ser el espejo mas puro de la 
^vida humana, y la fuente cristalina de que di^ 

mana todo bien. En ella bebieron clemencia , jus-
»ticia, prudencia y consejo dos mas grandes mo-
enarcas y los mejores príncipes: fortaleza, valor, 
wy todas las virtudes militares los capitanes mas 
Pifárnosos: ideas útiles de policía los gobefnado-
»res de provincias: exemplos virtuosos de huma-* 
anidad y beneficencia los magistrados de las ciu-
^rdades: fidelidad y destreza para los intereses na-
sícionales los embaxadores; y finalmente nada mas 
t i l t i l , nada.mas necesario para los hombreé consti-
"tuidos en la cumbre del gobierno V* 

5 Pero estas grandes ventajas solo pueden es-

i lucio Marineo Siculo, de reb. H h f , , en el prólogo 2, Hís ­
panla ilust., t. 1. 



X PRÓLOGO, 
perarse de uña historia yerdadera^ no de la fabulo­
sa. „^ Quién ignora (escribia Cicerón) que la pri-
«mera ley de la historia es decir; siempre ver-
b d a d ^ E l estudio y exercicio mas provechoso en 
^ asuntos de gobierno es el de la historia (decia Po-
*í libio) Í pero ;así como los animales quedan inservir 
*>bles si se les quitan los Ojos.,, así también aquella 
«viene á quedar narración infructuosa si le fal-
«ta la verdad 2." ¡Quántas veces pasan á perjudi­
ciales las que cuentan fábulás con título de verdad-
des! Bien lo conocieron los gobiernos antiguos* 
Los Caldeos, los Persas, los Egipcios y los He­
breos pusieron a! cuidado de sus sacerdotes el es­
cribir la historia, presumiendo en ellos mayor 
amor a la vittud de la verdad, mayor odio al vi-^ 
ció de la mentira. ;„En Roma (dice Cicerón) desde 
«su principio hasta el pontificado de Piíblio Mucio 
» estuvo á cargo del pontífice Máximo escribir anual-
»mente los sucesos notables, y publicarlos después 
wen unas tablas, que se colocaban en la pared de su 
«casa para que:todo el pueblo los leyera; cuya co-

lección. es lo que ahora llamamos Anales már 

6 En España también parece haberse vincula­
do el cargo de historiadbr en los sacerdotes por 

i Cicerón, de oratore, Uh. 2. 
i 2 Polílaio, Historia romana , en el prólogo. 
^ Cicerón, de oratore, lib. 2. 



igual presunción de veraces, pues en todos los si­
glos hallamos eclesiásticos dedicados á escribir his­
torias desde el siglo v, en que lo hicieron Paulo 
Orosio j presbítero, natural de Tarragona f discipü-' 
lo de san Agustín * e Idacio;, obispo de Chaves 
en Portugal. La escribieron san Juan de Valclara, 
obispo de Gerona en el v i ̂  san Isidoro, arzo­
bispo de Sevilla, san Ildefonso y ;sah Julián, arzo­
bispos de Toledo en el v n ; don Servando , obis­
po de Orense, y don Isidoro^ obispo de Badajoz, 
en el:VIII j Sebastian, obispo de Salamanca, en 
el ix;; Sampiro, obispo de Astorga, en el x i ; don 
Pelayo, ob.ispo? de Oviedo, don Munio Alfonso, 
obispo de Mondoñedo, don Hugo , obispo de 
Porto, don Pedro Seguin, obispo de Orense, en 
d xiís don Rodrigo^Ximenez de Rada, arzobis­
po de Toledo, y donciLucas, obispo de Tuy, en 
el x i i i j fray Juan Gil de Zamora y fray Pedro 
Marsil, religiosos franciscano y dominicano, en 
el x iv j don Pablo García de santa María , y don 
Alfonso su hijo, ambos obispos de Burgos, don 
Rodrigo Sánchez de Arevalo, obispo de Oviedo? 
Zamora, Calahorra y Palenda, don Juan Moles 
de Margarit, obispo de Gerona y cardenal ro^ 
mano, con Otros muchos presbíteros, en él xv? y 
habiendo crecido el número de aficionados á la 
historia, y querido los reyes tener un historiador 
regio con título de Cronista, lo vemos casi siem-



Xii moroco, 
pre en sacerdotes. Henrique iv nombró á Die­
go Henriquez del Gástillo v- su capellán de'lionor: 
doña Isabel la^Gaítólica á inosen Diego de Calera, 
m capellán de hoilor en la ancianidad despnes de 
bien seguida la carrera militar y diplomática: Car­
los i á Florian dé Ocampo , canónigo de Zambra; 
Felipe, II á Aimbrosio de Morales, presbítero de 
Córdoba j Felipe m á don Prudencio de Sando-
val , obispo de Pamplona y Tuys Felipe i v á Gi l 
González de Avila racionero de Salamanca. E l 
reyno. de Navarra'nombró por su cronista á Josef 
Moret, y después: á Francisco ^ Aleson' présbite-' 
ros jesuítas; el de Aragón á don Bartolíomé Lló­
rente,, canónigo de Zaragoza y prior del Pilar; 
don Bartolomé Leonardo de Argensola, canóni­
go de Zaragoza; fray Francisco DiagO 9 religioso 
dominicano5; don- Francisco ^(Xavier - Xímenez 'de 
ür rea , capellán-de bonór del rey, y ddn Diego 
Josef Dormer, arcediano mayor de Zaragoza; sien­
do: 'muchos ^más ílo&-:eclesiásticos dedicados'a;la«his­
toria en estos ukimos siglos, cuyo catálogo es ageno 
de mi objeto ; y cito solos estos que profesáron su 
estudio por ̂ comisión del gobierno para quei se vea 
quanto conóció este la importancia de la verdad 
de la historia, pues aunque siempre hubo segla­
res sapientísimos dignos de toda4 fe, prefirió mu­
chas veces á los sacerdotes, que tienen á su favor 
la presunción de verídicos.' 



PROLOGO. XIII 
7 Mas no basta para producir utilidad á los 

gobiernos la circunstancia de veraz en el historia­
dor ; es necesaria la de crítico: muchos inutilizaron 
sus trabajos por no tenerla. Dexando como des­
preciables á los que contaron fábulas con cono­
cimiento de serlo, y ánimo de hacerlas creer co­
mo verdades (cuya propiedad se imputó á muchos 
Griegos) \ perjudicaron á la sociedad los amantes 
de la verdad, que no ia investigaron con el tesoa 
que debian. 

8 Unos fundaron su narrativa en las voces y 
rumores del vulgo, sin atenerse á la doctrina de 
DionCrisóstomo, que escribió: „Son muy pocos 
í>los que aun en las cosas populares llegan á saber-
»las originalmente con exactitud, contentándose 
5>el mayor número con el rumor (muchas veces 

contrario á la verdad, que se ofusca en llegando 
»> á la segunda ó tercera generación); de lo qual re" 
»>sulta dar crédito á qualquiera que se anticipe á 
acontar los sucesos como le acomoda, llegando á 
»tanto la credulidad, que si alguno tiene valor de 
anegar su asenso, padece la nota de temerario V* 
También Isócrates dixo que „no se debe asentir 

la voz del vulgo, porque ignorando éste casi 
i Cicerón en la oración por Flaco. =OuintMiano,/«j- í /Vm-

dones oratorias, Ilb. 2 , cap. 4. = Juvenal en la sátira j o . = Jo-
«efo Judio, contra A p h n . z ^ S m G e r ó n i m o , comentarios 4 £ z e ~ 
quiel, cap. 16, 

* Dion Crisóstomo, de XUo non capo, oración 11. 
PARTE X. ¿ 



XIV PROLOGO. 
«siempre lo cierto de los acaecimientos, juzga"y 
»establece sus tradiciones con solo el fundamento 
«de las hablillas V 

9 Otros faltan á las reglas de crítica por ig­
norancia de la historia literaria. Hallan contado un 
suceso en otro escritor; no saben el tiempo en que 
vivió, y piensan citar un testigo coetáneo quando 
dista dos ó mas siglos. Nuestro san Isidoro de Se­
villa dice, que antiguamente la historia se escribía 
por solos los contemporáneos de los sucesos 2. D i ­
ría esto el santo con relación á los Anales antiguos 
de Roma; pero habiendo cesado estos, fué preciso 
la escribiesen los posteriores á los acaecimientos, 
recogiendo sus memorias de las actas públicas y 
otros instrumentos fidedignos* 

i o Historiadores hay también que citan como 
testimonio suficiente el de un escritor de quien sa­
ben haber sido mas moderno que los hechos refe­
ridos en sus obras, pero que sin embargo le repu­
tan por de autoridad igual al coetáneo, á causa de 
la celebridad de su nombre : defecto de crítica 
ciertamente grande, y digno de ser proscrito des­
pués que Quintiliano 4ixo: „ N b es cierto todo lo 
«que escribieron autores graves, pues erráron al­
agunas veces por dexarse llevar de su genio, por 

1 ísócr&tts en la oración á Demefrlo. 
2 San Isidoro cu el libro i de los orígenes y etmo¡opast 

cap. 40. 



PROLOGO. XV 
»captar la auía popular; por distracción y por 
^cansancio: asi es que Cicerón halló á todo un 
«Dempstenes dormitando en sus obras tal qual 
í^vez, y Horacio al grande Homero1." 

11 Tampoco dexó de haber otros que por el 
desmedido amor á la patria^ no solo contaron co­
mo cierto quanto hallaron escrito, y todas las re­
laciones . tradicionales de sus paisanos , sino que 
áaun añadieron al quadro pinceladas como ador­
nos de la narración, desfigurando la esencia de 
los hechos. Es indispensable leer con cautela se­
mejantes historias, porque (como decía Dionisio 
Halicarnaseo): „Los investigadores de las antigüe-
edades de alguna región no se deben contentar 
econ los informes de los naturales si desean él 
»concepto de fidedignos , porque necesitan otros 
»testimonios imparciales, exentos de toda sos-
apecha 2." 

12 La historia para ser útil ha de contener he­
chos bien justificados por alguna de las pruebas que 
merezcan el asenso de los sabios. La mejor es la 
instrumental: los diplomas no contrahechos ni fin­
gidos contienen la narración de los sucesos con­
forme se verificaron en época que no se presumia 
pudieran ser traidos á conseqüencia para disputas 
no excitadas. La segunda son los escritores coetá-

1 Quintiliano, Instít. oraf., lib. 10, cap. i, 
2 Dionisio Halicarnaseo , Antiquitat. román., lib. / , cap. i g . 



XVI PROLOGO, 
neos, entre los quales, habiendo contradicción, es 
preferido el mas bien informado de la verdad, 
y preparado á decirla. En su defecto se admiten 
historiadores próximos al tiempo de los sucesos 
con la misma prevención; pero si distaren mas 
de un siglo, ya no pueden hacer prueba por sí 
mismos, á no ser que afirmen haber leido auto­
res ó instrumentos originales, que no han lle­
gado á nuestros dias, pues en tal caso, siendo ve­
races, se les da crédito. Alguna vez por esta buena 
opinión también se adopta el testimonio de los dis­
tantes á falta de cercanos, quando la narración no 
contiene cosas inverosímiles ni contrarias á memo­
rias antiguas; pero de ningún modo si se nota esta 
circunstancia, porque no solo son inadmisibles ta­
les pruebas, sino que antes bien, mereciéndolo el 
asunto, se debe de .engañar al público; pues (como 
decia el sabio Andrés Escoto) „siendo la verdad 
»de suma importancia en los negocios humanos, 
>»son dignos del mayor reconocimiento los que se 
«dedican á distinguir lo falso de lo verdadero; 
«porque nos favorecen mucho en ilustrar las ar­
ates, destruir los errores, dar á cada uno su dere-
«cho, descubrir las verdades ocultas, y no permi-
»tir que los hombres vivan sepultados en las t i -
«nieblas de la ignorancia I . " 

i Andrés Escoto «n el prólogo al opúsculo de Gaspar Barrcy-
ro, Biblioteca vcter.fatr. tomo 2 , §. i . 



PROLOGO. XVII 
13 He aquí, pues, los motivos y eí objeto de 

k obra que presento al publico. He notado que 
muchos escritores de los últimos siglos han propa­
gado una opinión falsa por amor mal entendido 
hacia su patria, y por falta de crítica, sobre el es­
tado civil antiguo de Alava, Guipúzcoa y Vizca­
ya, con utilidad imaginaria y momentánea de es­
tas tres muy nobles provincias, pero con perjuicio 
real y permanente, que ya experimentan desde 
que las luces de la crítica descubrieron el error en 
que viven sus naturales, los quales interesan mu­
cho en hacer sus pretensiones con los funda­
mentos de la verdad, sin alegar causas falsas, co­
nocidas ya como tales en la superioridad. 

14 Dicen que Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
fueron repúblicas libres, soberanas, independen-
tes, hasta que por su voluntad (cada una en su 
respectivo tiempo), entregaron su soberanía, in­
dependencia y libertad á los reyes de Castilla, 
baxo los pactos y condiciones de que se les con­
servarían sus exenciones, leyes y franquezas, con­
forme suponen que las tenían desde los siglos an­
tiguos, y que este es el origen de los fueros que 
ahora gozan: cuya opinión ha prevalecido tan­
to que los representantes de su gobierno muni­
cipal no dudaron exponer á los pies del trono 
aquel hecho como fundamento indubitable de sus 
solicitudes. 



XVIII PROLOGO. 
15 Los vizcaínos, respondiendo á cierta real 

carta del señor Felipe i v de veinte y cinco de No­
viembre de m i l seiscientos treinta y dos, relativa 
á los alborotos movidos en Vizcaya con motivo 
de un impuesto sobre la saly dixeron á S. M . en 
trece de Enero de mil seiscientos treinta y tres: 
„.Ea cumplimiento de lo que V . M , nos manda 
>̂ acerca de los accidentes que los dias atrás han 
^sucedido en Bilbao y es cierto que tuvieron, orí-
»gen en el impuesto que madvertidamente echó 
»en la sal con publico pregón el teniente de cor-
»regidor 5 y á no haberlo atajado el gobierno uni-
5> versal que previno el daño, pudieran temerse los 
»mismos y mayores en los mas lugares con el jus-
sfto sentimiento de ver quebrantar los nobles y an-

cíanos fueros, asiento y pactos de recíproca ohli-
a g a d ó n con cpiie nuestros honrados ascendientes eli~ 
agieron su primer señor , y después del ultimo ss 
a adhirió con notable acierto d la corona real de 
»Cast i l la , nombrando y eligiendo por señor en la 
99 era de mi l trescientos noventa y quatro a l señor 
a rey don Fedro, que los aceptó, y Ju ró su inviola~ 
^ ble observancia por sí y sus sucesores f que hait 
ahecho lo mismo1*"Un otra representación de tres 

1 Anónimo en ía obra impresa con el título de Escudo de la 
mas constante fe y lealtad, riúm. 381 , pag. 289. Aunque no cons­
tan autor, año ni lugar.de impresión, se sabe que don Pedro de 
Fontecha y Salazar lo escribió de órden de los Diputados de V i z ­
caya en Bilbao, año 1765. 



PRÓLOGO. XIX 
de Octubre de mil setecientos y quarenta al señor 
rey Felipe v dixeron: „ Intenta don Manuel de 
^Horcasitas entrar en posesión del empleo de vee-
j»ídor de este vuestro señorío, con resistencia de 
«las libertades, costumbres, fueros y leyes, que 
9>IQ dieron el primer ser, honor y lustre que go-
«za; las mismas qus, fuéron establecidas por los 
9>-primerospobladores de este solar, y por cuya con-
yyservacmi derramaron tanta sangre sus habitado-
» r e s , resistiendo efectivamente al yugo de toda 
«extrangera nación. Con la indemnidad de ellas, 
^ solemnemente pactada y j u r ada en las del título 
9Í primero del cuerpo de este fuero, eligiéron se-
«ñor; en l a propia conformidad lograron la afor-
«tunada unión á. vuestra real corona de Castilla 

16 Guipúzcoa, recopilando sus leyes munici-
jpales año mil seiscientos noventa y seis, dixo en 
una de ellas : „ La mayor demostración de la con-
»> fianza que los católicos reyes de España ban he-
«cho siempre de esta provincia y de los natura-
«les de ella, y el indicio mas claro de la segurî -
«dad que lian tenido de su grande fidelidad, y del 
9> amor y zelo con que han atendido al real servi-
«cio, sin la precisión de sujetarse á orden alguna 
*>que no sea directamente dimanada de la real 
«persona, se manifiesta clara y evidentemente de 

s E i mismo al l í , núm. 238, pág. 183. 
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»la forma en que sus magestades han conserva­
ndo á esta provincia y á los naturales de ella, 
»manteniéndolos en la libertad? buenos usos y 
y»costumbres con qiie se encomendaron y nméron 
>ien ta real corona de Castilla en el año de mi l y 

dticientos f habiéndose hasta entonces gobernado 
>*poT si sin sujeción alguna que no fuese muy vo-
»lun ta r ia en lo político y civil *," Lo mismo ex­
puso al señor rey Fernando v i , según la real cédu* 
la de ocho de Octubre de mil setecientos cincuen­
ta y dos, en que S. M . dixo: „ M e hizo presente 
»el Consejo en consulta de seis de Junio de este 

año las circunstancias que ocurren en la citada 
«provincia, que tanto han merecido siempre á los 
»señores reyes, mis gloriosos progenitores, para 
«no permitir novedad alguna turbativa del pací-
«fico estado y buen gobierno que ha tenido con 
«sus fueros, privilegios, usos y costumbres, pues 
«las hechas ó intentadas en varios tiempos las 
«reformaron luego que reclamó de ellas la pro-
«vincia, dexándola en su entera exención y liber-
»>tad con que, siendo de libre dominio, se entrega 
« voluntariamente a l señor don Alonso v m , llamado 
SÍ el de las Navas, el año de mil y doscientos, baxo 
»los antiguos fueros, usos y costumbres con que v l -
»>vi6 desde su población, y en que continuó hasta 

i Nueva Recopilación de ht fueres de Guipúzcoa, aao 16g6 



I » PRÓLOGO; xxr 
9>que ella misma pidió a l señor rey don Henrique IÍ 
»SQ reduxesen á leyes escritas, de que se formó el 

volumen que tiene de Sus fueros, impresos coa 
»autoridad pública y real aprobación1.** 

17 Alava representó la misma especie, según 
consta de la real cédula del señor -rey FeÜde rv% 
dada en Madrid á dos de Abril de mil seiscientos 
quarenta y quatro, en que S. M . dixo: „Por par­
íate de vos la junta, procuradores, hijosdalgo de 
í>la mi muy noble y muy leal provincia de Alava 
» y sus adherentes me ha sido hecha relación, que 
» siendo la dicha provincia Ubre, no reconociente su-> 
yyperior en lo temporal, y gobernándose por pro-
*>pios fueros y leyes % se entregó de su voluntad a l 
99 señor rey don Alfonso el onceno con ciertas condl-

dones y prerogathas > expresadas en la escritura 
99 que se otorgó del contrato recíproco de la entrega 
99 en dos de A b r i l , era de mil y trescientos y setenta 
99y dos y y desde entonces por lo capitulado en di-
^cho contrato , y por lo que la costumbre y pose­
s i ó n ha interpretado y declarado, aunque la di-
"d ia provincia ha estado y está incorporada en 
^ m i corona, y me ha hecho y ihace inimitables 

servicios, pasando de los términos de lo que pa-
99rece posible respecto de sus fuerzas, y se ha re-
#>putado por provincia separada del rey no, y no 

i Suplemento á dichos fueros, 

PARTE 1. C 
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»la han comprehendido las concesiones que ha 
«hecho de servicios el reyno junto en cortes, ni 
«ninguno de los tributos y cargas que general-
emente se han impuesto en mis reynos de la coro-
«na de Castilla de propio motu ni en otra forma, 
aporque de todo ha sido y es libre y exenta, así 
«como lo son el mi señorío de Vizcaya y la mi 

provincia de Guipúzcoa, y se han regulado las 
«dos provincias y aquel señorío por de una misma 
«calidad y condición, sin ninguna diferencia en lo 
«substancial, y sin que haya habido ni pueda ha-
«ber razón para que la dicha provincia dexe de 
«gozar de ninguna exención, libertad, prerogativa 
«e inmunidad que goce y tenga la de Guipúzcoa 
« y el dicho señorío; j^ j /wdo esto indubitable, de 
«poco tiempo á esta parte se ha querido introducir 
«que en los repartimientos que el mi consejo conce-
« de para la fábrica, reedificación ó reparo de puen-
«tes de los rios ó muelles de los puertos y obras 

públicas del reyno.... hayan de contribuir I . " 
18 Cada una de las tres provincias alegó su 

escritura de contrato con fechas determinadas. \ o 
las publicaré por apéndice en mi colección diplo­
mática; y procuraré hacer entender en el cuerpo 
de la obra todos los sucesos conexos con ellas, para 
que se vea si con efecto son tales contratos, y si 

i Real cédula de exención de puentes en el quaderno de las 
"ordenanzas de Alava áesputs de ellas. 
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contienen ío que se dixo á los monarcas en las re­
presentaciones. A la verdad sucede todo lo con­
trario ; pero lejos de mí el injusto pensamiento de 
que las provincias quisieran engañar al soberano. 
Los que las han gobernado como diputados genera­
les , han sido en todos tiempos caballeros muy ilus­
tres, incapaces de mentir, y de la idea de sorpre-
hender maliciosamente la justificación de los mo­
narcas, á quienes ellos y las tres provincias han 
servido siempre con la mas loable fidelidad, amor 
y zelo 5 fuera de que para conseguir la conserva­
ción de sus verdaderos fueros no necesitan jamas 
alegar esta causa, como no la hablan alegado en 
tiempo alguno sus progenitores. Los relevantes 
méritos de estos habian bastado para unas cosas, y 
la esterilidad de la mayor parte del pais para otraŝ  

19 Si en el reynado de Felipe iv expusieron 
al trono haber sido antes repúblicas independen-
tes , y entregado su libertad con pactos, fue por­
que ya para entonces era tan general esta opinión, 
que se la creyeron como indubitabk. Nacida en 
tiempos faltos de crítica, recibió grande vigor en 
época mas ilustrada, porque habiéndola adoptado 
Esteban de Garibay Zamalloa, escritor segura­
mente sabio y bien instruido en la historia, la de-
xáron correr sin impugnación Ambrosio Morales, 
Juan de Mariana, y otros muchos grandes hombres 
del -siglo xvi , por no dedicarse de intento á exámi-
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narla con crítica, de lo que resultó darla por senta­
da los historiadores y jurisconsultos del xvn. 

20 Debiera confiarse que con el tiempo se 
volviese á vivir en la opinión en que vivieron los 
antiguos alaveses, guipuzcoanos y vizcaínos; pues 
habiéndose propagado en el x v m el buen gusto 
de la literatura y el útilísimo arte de la crítica, pa­
recía regular que los escritores vascongados no 
avanzasen proposiciones algunas de sucesos anti­
guos sin consultar con las fuentes originales; pero 
á pesar de las luces del siglo vemos que don Pe­
dro de Fontecha en su Escudo ds la mas cons­
tante fe y lealtad, don Joaquín de Landazuri en 
la historia de Alava y en la de Guipúzcoa, y don 
Lorenzo Prestamero en' las Descripciones de A l a -
va, refieren el pretendido republicanismo como 
cosa cierta y constante, siendo así que los instru­
mentos mismos que citan son la prueba mas de­
mostrativa de lo contrario. 

21 Publicó después ano mi l ochocientos dos 
la real academia de la Historia los dos primeros 
tomos de la excelente obra titulada Diccionario 
geográfico histórico de E s p a ñ a ; y en los artículos 
Alava, Guipúzcoa j -Vizcaya dixo lo que debía 
decir un cuerpo sabio, cuyo primer estatuto co­
mienza así: „ E Í instituto de la Academia debe ser 
^ ilustrar la historia de España en todas sus par-
» t e s , purgándola de errores y fábulas." Afirmó 
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la verdad, y k purgó de fábulas; dio bastantes 
pruebas de su opinión en quanto permitia la ca­
lidad de la obra; pero aunque debieran todos los 
lectores creer que no procedia tan respetable cuer­
po á manifestarla, sino después de haberla exami­
nado con toda circunspección y madurez, pensa­
ron algunos lo contrario; pues en el quaderno i m ­
preso de los decretos de la provincia de, Alava m 
sus juntas generales ordinarias de santa Cata­
lina del año mil ochocientos dos consta que don 
Juan R a m ó n Ruiz de Pazuengos, diputado por 
la quadrilla y hermandad de Laguardia, expuso 
en la segunda junta del dia veinte y cinco de N o ­
viembre por la tarde lo que con su decreto y cer­
tificación dice así: „ E n esta junta el señor procu-
^rador general de la hermandad de Laguardia 
^ presentó el escrito siguiente. = M u y noble y 
99muy leal provincia: E n el Diccionario geográfi-
^co? dado á luz por los académicos de la historia 
^de Madr id , se trata de ilusión, preocupaciones 
*>Y ceguedad la idea de la soberanía e indepen-
Videncia de V* S., aun antes de su voluntaria en-
*> trega al rey don Alonso. N o necesito manifes-
^tar á V . S. lo que le pueden perjudicar tales 
^especies, proferidas por unos autores que afee-
» t a n la mayor sinceridad e imparcialidad, y que 
^en lo demás que hablan de V . S., le hacen la 
«justicia que merete, Qualquiera que reflexione 
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>ísobre esto, se convencerá que, llegándose á ex-
atender sin oposición tales noticias, perderán los 
>ífueros de V . S.- su mas J inm baluarte y apoyo} 
9>j no será difícil calcular el tiempo en que se re^ 
»puta rá por efecto de una mera gracia revocable 
» á voluntad lo que V . S. ha mirado siempre con 
" razón como dimanado de un contrato de r igu-
^rosa justicia. Para precaver tales inconvenientes 

pienso que será muy oportuno el que encargue 
» V . S. á su primer asesor y otros literatos de ia 
^provincia la formación dé un escrito , y respues^ 
í> ta victoriosa á los argumentos de los académicos^ 
^ y aun poner en práctica lo que estos mismos di-
?>cen acostumbra V . S. á hacer quando se intro-

ducen escritos que ofenden sus privilegios. V . S¿ 
l l o verá,-y resolverá íó que sea de su mayor agra­
ndo. = Y enterados los señores constituyentes de 
« l a entidad del asunto, comisionáron. al señor di ­
sputado general {don Ramón J\<faria de Urbmay 
*>GaytdH de Ayala, marques dé la Alameda) ^ i los 
3>señores sus antecesores; al doctor don Roque 
»>Rúiz de Ozana, catedrático de prima de cáno-
« nes de la universidad de Osma , y demás vecinos 
99 áQ la provincia que su señoría considerase á pro-
5*pósito, y los asesores de ella, á fin de que, exá-
« minando las materias con la atención que requie­
bren , reconociendo documentos , y tomando las 
»noticias conducentes, recopilen las que puedan 
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servir para desvanecer las ideas indicadas sobre 
«principios equivocados ó mal entendidos contra 
«las glorias constantes de. esta provincia, y pro-; 
« p o n g a n la satisfacción que consideren de darse, 
«procurando por los medios de atención la con-
«formidad y i'eunion del reyno de Navarra, .seno--
« r í o de Vizcaya, y provincia de Guipúzcoa, á 
«quienes se considera igualmente agraviadas en 
«las suyasj y así bien se comisiona al señor d ipu-
« t a d o general, para que pase los oficios de ruego, 
« y urbanidad que considere necesarios para excl-
« ta r el zelo de todos los señores que hayan de 
«contribuir á esta obra ^ 

22 N o sabemos el efecto que habrá produci­
do la comisión, pues nada; se ha publicado contra; 
el Diccionario en los quatro años , corridos, desde 
entonces; pero tal vez habrá sido el de un sabio y 
prudente desengaño, porque conozco á don R o ­
que Ruiz de Ozana, y al mismo delator don Juan 
R a m ó n Ruiz de Eazuengos, y ambos .son suge-
tos de instrucción y talento; por lo que habrán 
conocido en sus fatigas literarias, que no es lo mis­
mo mirar las cosas eñ el modo común , que exá^ 
minarlas con profundidad; y en tal caso sentirá 
mucho Pazuengos haber dicho ien su exposicioní 
que el mas firme baluarte y apoyo, de los fueros 

i Quaderno de decretos de las juntas de A l a Ú de i 8o2/ 
pág. 226. H. 
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de Alava es la antigua soberanía: si esto fuera 
cierto, ya los podía contar por tierra, pues aquel 
no existe; pero se equivocó, porque los fueros de 
Alava están fundados sobre causas verdaderas y: 
justas, á las quales acudieron con razón los alave­
ses anteriores á la fábula, sin que la necesitasen 
para nada. 

23 También es de presumir que Navarra, 
Guipúzcoa y Vizcaya conociesen felizmente la 
trerdad de los hechos, y la ninguna utilidad de re­
currir á principios tan ruinosos para la conserva­
ción de sus fueros. A lo menos Vi¿cayá, lejos de 
darse por ofendida, dió testimonio de la grandeza 
de alma con que mira esas cosas, nombrando por 
abogado titular del Señorío á don Vicente Gonzá­
lez Arnao , autor del artículo Vizcaya. Acer tó 
muchísimo en la elección, porque ninguno de­
fenderá mejor los derechos del condado que u n 
sabio académico tan instruido en la verdadera 
historia de Vizcaya y sus fueros como el señor 
Arnao. 

24 De Guipúzcoa nada me consta; pero sé que 
hay bastantes guipuzcoanos de gran talento é ins­
trucción } y esto me basta para creer que no ha™ 
brán escrito mucho contra el Diccionario, cono­
ciendo que las proposiciones de este fueron muy 
examinadas antes de publicarlas en el artículo 
Guipúzcoa* 



PRÓLOGO. XXIX 

25 Navarra (de quien haee mención el decre­
to alavés) fue reyno aparte; y sus monarcas exer^ 
cieron por algunos tiempos la soberanía y potes­
tad absoluta sobre las tres provincias vascongadastr 
que fueron vasallas y subditas de los monarcas na­
varros, no porque buscasen á estos para protecto­
res, que dicen los vascongados , sino porque cons-
tituian parte de la monarquía , como la Navarra 
misma, según resulta de las fuentes originales de 
la historia. Por consiguiente hay diferencia esen­
cial entre Navarra y las provincias 5 y no pueden 
los navarros sacar utilidad d<2 febhfundirvsu causa 
con la dé los vascongados; 

26 N o por eso se piense que yo extraño adop" 
tasen los vascongados la opinión de su antigua 
soberanía; pues ya se por los historiadores, que 
suele ser lisonjero á todas las naciones, el creer 
que su patria tuvo elevados principios. Los Grie­
gos defendieron que sus ciudades habían sido cons­
truidas por diferentes dioses: los Romanos atribu­
yeron á Marte la fundación de su capital : casi to­
das las gentes fingieron fábulas de esta clase; y con-
trayendonos mas, tenemos iguales ideas en la Cas­
tilla misma. Nuestros escritores han dicho de su 
condado lo mismo que los vascongados , de su pais; 
y por desgracia de la literatura, quando estamos 
ya desengañados de tan fútiles y falsas glorias, v i ­
no , pocos años ha, renovando las patrañas don 

PARTE i , d 
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Diego Gutiérrez Coronel en su Historia del orí-
gen y soherama del condado y rey no de Castilla, 
en que mezcla las fábulas castellanas con las cantá­
bricas y vascongadas para ganar apasionados, ha­
ciendo causa común el asunto de sus paradoxas, en 
cuya empresa le había precedido fray Francisco de 
Sota en su Crónica de los príncipes de Asturias 
y Cantabria, publicada en el reynado de Carlos n ; 
pero éste tuvo disculpa por ser general la falta de 
crítica. 

27 Si por ventura, pues, algún literato alavés 
escribe contra el Diccionario, puede hacerlo con 
presencia de mi obra, que sin embargo de haberse 
trabajado antes, la publico después, confesando 
gustoso haberla corregido y adicionado por las luces 
y noticias que contiene aquel. Las pruebas dadas en 
compendio por aquellos sabios académicos contra 
la pretendida soberanía están con mayor extensión 
en esta mi primera parte. L a segunda (que se i m ­
primirá sin intermisión) demostrará lo que hay de 
verdad en el origen de los fueros. L a tercera será 
una colección diplomática copiosísima de memo­
rias inéditas ó raras, de grande utilidad para el pre­
sente objeto, y aun para el de la historia general 
y conocimiento de nuestras antiguas costumbres y 
legislación. 

28 Casi nunca cito los autores contrarios, 
porque si hubiera de responder á todas sus espe-
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des, hubiera crecido¿1 volumen sin utilidad: sigo 
la marcha de mis narraciones conforme á la resul­
tancia de las escrituras y autores originales: los 
que no lo son, y carecen de crítica, están rebatidos 
por sí mismos. „ L o s hombres (decia Tucídides) 

reciben unos de otros la fama de los sucesos an~ 
»teriores á su edad sin examen, aun quando se 
« t ra te de asuntos de su pais: los mas huyen del 
«trabajo que cuesta investigar la verdad, y pre~ 
«fieren las especies que hallan prontas y fáciles. 
« P e r o yo aseguro que acertarán los que crean 
«las cosas conforme las cuento después de gran-
«des investigaciones, y no como las pintaron los 
«poe tas , ensalzándolas con sus adornos, ni como 
«las contárón los historiadores mas amigos del vul-
« g o que de la verdad, sin acreditar su narración, 
« n o obstante que la antigüedad misma de los su-
«cesos hizo declinar hacia las fábulas en tanto 
« g r a d o , que ya es moda no creerles." T i to L i v i o 
en el principio de su Historia romana siguió la 
propia idea, diciendo: „ N o formo intención de 
«sostener ó reprobar lo que hay escrito del tiem-
« p o anterior á la fundación de Roma, ni de quan~ 
« d o estaba para poblarse, porque su narración 
« n o tanto es historia confirmada con monumentos 
«verídicos, quanto fábula pintada con los colores 

hermosos de la poesía. Es privilegio de la anti-
«güedad el fingir á favor de las ciudades unos prin-
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5>cipIos tan augustos, que unan á los dioses con 
» los hombres 

29 Sin embargo cito alguna vez á mis contra­
rios quando su verdadero méri to , como el de 
Garibay, ó la calidad de su narración lo dicta. 
„ N o todos los escritores (decia Estrabon) son dig-
¿mad de que gastemos el tiempo en impugnarlos, 
s>ni aun en citarlos quando no los seguimos. Su-

jetamos al juicio de nuestra crítica solos aquellos 
^íde quienes consta que supieron escribir, porque 
»> no es decoroso entrar en batalla literaria con to-
?ídos, sino contra un Eratóstenes, un Posidonio, 
*>un Hiparco, un Polibio y otros de su clase2.'* 
Quien quisiere pues saber los principales autores" 
que escribieron á favor de la antigua libertad so­
berana del país vascongado, lea el índice i v con 
que finaliza este tomo, y verá que el desentender­
me de ellos en el cuerpo de la historia no ha si­
do ignorancia, sino deliberación por amor á la 
brevedad. 

30 E l estilo de mi obra es claro, sencillo y 
sin afectación, como corresponde á las didácticas. 
9, L a sencillez de las palabras da cierto grado de 
3?valor á las noticias, " decia Quintiliano 3; por 
lo qual, tratando del griego Lisias, afirmaba que 

1 Tito LIv io , Hís t . Rom., lib. 1, dec. 1, en el principio. 
2 Esífab'oñ, Ĵ É-f. ¿ - ^ f i ^ . , lib. 1. 
g -QuintHiano;, Xwí, om/, , lib. ,8, cap. 3. 
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hubiera perdido la gracia, y aun la autoridad de 
fidedigno, elevándo su estilox. Luciano en las re­
glas para escribir historia enseñaba que se cuidase 
poco de la pulcritud de las frases, con tal que se 
manifestase sencillamente la verdad2; y ciertamen^ 
te no dexa de verificarse lo que de algunos-escri­
tores afirmó san Glemente Alexandrino, diciendo 
que quando ponian mucho cuidado en las palabras, 
se distraian del asunto 3. E l buen estilo complace 
á los lectores, produciendo el feliz efecto de au-< 
mentar los deseos de apurar las cosas hasta su fin, 
como escribió el sapientísimo Luis Vives 4; pero 
la bondad es respectiva. Quando las obras se re­
ducen á reunir muchos hechos inconexos, éS i m ­
posible la narración enlazada con elégánciá para 
deleytar: es preciso contentarse con un lenguage 
puro, y períodos cortados sin artificio ni aspereza 
de palabras. Finalmente yo me acomodo bien á la 
doctrina de san Agust ín , en-cuyo concepto era 
propiedad de los buenos ingenios el fixar su con­
sideración en decir verdad, mas que en las frases 
con que se dice5. 

1 E l mismo allí,;Ilb. ca|5.,4. ; • t 
2 Luciano en el diálogo, Qtmnodo historia scrikenda sits 

3 San Clemente , Stromath , lib. 2. 
4 Luis Vives , de caus. c o r r u p / a r . l \ h . 7. ) t o m o i ) ^ i ^ í m 

5 San Agustín , de doct, crist., Hb. 4 , cap. 11. 
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31 M í cuidado principal ha sido buscar aque­
lla. Archivos, colecciones diplomáticas, obras i n ­
éditas, todo, en fin, quanto he podido adquirir 
relativo al objeto, he tenido presente. E l deseo de 
hallar la verdad me hizo tomar el principio de mis 
investigaciones desde la dominación romana, y se­
guir paso á paso la narración de los escritores coe­
táneos en cada época, refiriéndola sin afirmar nada 
por autoridad propia, tanto que pudiera decirse de 
mi obra casi lo mismo que Apolidoro dixo de la de 
Crisipo, esto es, que „ si alguno quitase de ella las 
^proposiciones agenas, quedaria en blanco1.'' Sin 
wembargo puedo sostener, como Agathio en el 
principio de su historia de la guerra de los godos, 
que „ h e subido básta los tiempos primitivos para 
»componer con obras agenas una mia original, que 
5>ningún otro escritor ha trabajado2." Para esto he 
leido todos los escritores que alego en confirma­
ción de mi narrativa, sin fiarme de citas agenas; y 
otros muchos que omito porque, no siendo origi­
nales, no me debía contentar con ellos, mediante 
la sentencia de Cicerón de ser „ propio de los i n -
»genios perezosos el beber en los arroyos,?pu-
»d iendo subir hasta la fuente de las noticias5." 

32 Concluyo, pues, diciendo que si alguno 

1 Diogencs Lácrelo , vidas de los Filósofos i lib. 7, en Crisipo. 
a Agathio, dt helio gottorum, lib. 1, en el principio. 
3 Cicerón, de oratore, lib. 2, 
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quisiere escribir contra los artículos Alava, Gui~ 
pi'izcoa y Vizcaya del Diccionario de la real aca­
demia de la Historia, y contra mi obra, procede­
rá con grande prudencia, si antes fixa su consi­
deración en este preciosísimo epigrama de nuestro 
famoso aragonés Marcial > 

„ M u l t u m , crede mih i , refert, á fonte bibatur 
„ Q u i fluit, an pigro, qui stupet, unda, lacu. 

Que para los romancistas aficionados á la historia 
quiere decir en substancia: 

„ Créeme, que importa mucho 
„Mi ra r donde bebes agua; 
„ Si en fuente, que fluye pura, 
, , 0 en laguna encenagada. 

i Marcial , lib. 9 , epigr. 102. 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del estado civil de las' tres prommias 'vascongadas 
en el tiempo de la dominación romana en España.' 

i xx l ava , Guipúzcoa y Vizcaya son las tres 
provincias cuyo estado civil antiguo pretendo inves­
tigar. En vano buscaremos estos nombres hasta eí 
siglo i x ; pero su territorio es conocido desde mucho 
antes. La combinación de los historiadores y geógra­
fos antiguos con los de la edad media nos hace ver 
que sus moradores en tiempo del emperador Augus­
to pertenecieron á las regiones de los Autrigones, 
Caristos, Vardulos y Vascones. Algunos quisieron 
persuadir que los Cántabros ocupaban el país vascon­
gado, pero sin suficiente fundamento. Todo pende 
de conocer bien la línea oriental de la región de 
Cantabria, para lo qual es preciso consultar á los es­
critores originales. 

/2 Claudio Tolomeo describiendo la España tar­
raconense de su siglo, que alcanzo al de Augusto, 
comenzó por la costa del Océano occidental, y d i -
xo que después de la embocadura del rio Duero se 
seguian los Gallegos bracarenses, después los Galle­
gos lucenses; „pero que el lado setentrional, sobre 
„ e l qual está el Océano cantábrico, se describía en 
„esta forma: después del promontorio Nerio, otro. 
?,promontorio en que están las aras de Sexto: las-
„puertas del rio V i r y otro promontorio. E n el 
agrande puerto de los Gallegos lucenses, Flavio Br i -
„ g a n d o : el promontorio Lapacia Coru, que tam-

PARTE I. A 



2 ^ CAPITULO I . 
„blen se llama Trileco: la embocadura del rio Me-
„ t a r o ; la del rio Navio y la del rio Navilobion. De 
„ los PeskoSy Flavio Navia; y la embocadura del rio 
„Ne lo . De los Cántabros, e\ áesagxíQ del rio Noegar. 
„Ucesia. De los Autrígones, el desagüe del rio Ner-
„ v a y la ciudad de Flaviobriga. De los Caristos, el 
„ desagüe del rio Deva. De los Vardulos, la ciu-
„ dad de Menosea. De los Vciscones, el desagüe del rio 
„MenlascO j la? ciudad de Oeaso, el promontorio 
„Oeaso y el monte Pirineo." 

3 Describiendo después el mismo geógrafo la 
parte mediterránea, designa varias regiones con este 
orden: Gallegos bracarenseSi Turodos, Nemeta-
tos. Célennos, Bibalos j Limicos, Gravios, Luan­
cos , Guacemos, Lubenos, Narvasos, Vaceos; y des­
pués dice: „ A. la región de Asturias es oriental la 
„ d e \q& Cántabros* que. tienen estas ciudades medí-^ 
„terráneas: Concána, Gtabiolca, Argenomesco, Va-
„din iá , Vellica, Gamarica, Juliobriga, Moreca. Ba-
JJXO de los Gantabros moran los Murgobos, en cuyo^ 
„ territorio están las ciudades de Brann, Sisaraca, 
?,Deobrigula, Ambisna y Segisamon. Mas orienta-; 
„ les á los Murgobos y á los Gantabros son los Antri- > 
„gonest en los que hay estas ciudades mediterráneas 
„ Uxamabarca , Segisamiínculo, Virobesca, Ante-
„cuia , Deobriga, Vindeleia y Salionca. Baxo de los 
„ Murgobos están los Pelendones y sus ciudades V i -
„soncio, Augustobriga y Sabia. Pero baxo los Au-
,,'trigones habitan los Berones, en cuyo pais están las 
„ ciudades de Tricio-Metalo, Oliva y Varia." 

4 Sigue ahora el geógrafo con los Arevacos, 
Carpetanos, Geltiberos, Oretanos? Lobetanos, Gon-
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téstanos, Edetanos, Ilercaónes; y después dice: „ En-
„ t r e el rio Ebro y parte del Pirineo están orienta­
dles á los Autrigones (cuyo territorio divide el mis-
„ mo rio Ebro) los Caris tos, que tienen las ciudades 
„ mediterráneas de Suestasio, Tullica y Velia. Mas 
„oriei *:ales á estos son los Vardulos y sus ciudades 
„ mediterráneas Gebala, Gabaleca, Tulonio, Alba, 
„ Segoncia Parámica, Tricio-Tuborico y Tabuea. 
„ Después de estos están los Vascones y sus ciudades 
„mediterráneas Iturisa,Pamplona, Bituris, Andelus, 
„ Nemanturisa, Curnonio, Jaca, Gracurris, Cala-
„ horra, Cascante, Ergabia, Tarrága, Muscaria, Se-
tith y Alabona I . " 

5 Estrabon, que escribía su Geografía imperando 
Tiberio sucesor de Augusto, después de referir algu­
nas costumbres bárbaras de los Lusitanos y otros, di-
xo así: „ T a l es pues la vida de los montañeses que 
„ terminan el lado setentrional de España, Gallegos, 
„ Asturianos, Cántabros, hasta los Vascones y el Pi-
„ r ineo ; pues todos viven del mismo modo. Pero me 
„incomoda poner mas nombres, deseando evitar el 
„ tedio de una escritura desagradable, a no ser que al-
„guno guste de oír Pletauros, Bardietas, Alotrigas, 
„ y otros nombres peores y mas obscuros que estos. 
„Su inhumanidad y fiereza de costumbres no les pro-
aviene precisamente de las guerras, sino también 
„ de habitar remotamente separados de otras gentes, 
„ pues tanto por tierra como por mar son largos los 
„caminos; lo que ha sido causa de que, careciendo 

1 Tolomeo, Geografía, lib. 2 , cap. <5, impresión de Lloa por 
Isaac el Elcevlrio año IÓI8« 
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3, ellos de comercio , hayan perdido la civilidad y hu-
„ manidad. Sin embargo ahora padecen menos este 

y j,defecto, mediante la paz y el concurso de los 
^Romanos á su país: los que tratan menos á estos, 
„son mas importunos y mas inhumanos, cuyo v i -
„c ió es natural crezca en algunos, en quienes se 
9, agrega la incomodidad de los pueblos y la de ha-
^bitar en los montes. Pero ya están fenecidas to­
adas las guerras, como tengo dicho, porque César 
„ Augusto sujeto á los Cántabros, que hoy exercen 
„latrocinios en gran manera, y á los vecinos de los 
9,Cantabros ; ,y los que antes desolaban á los socios 
s,de los Romanos, toman ahora las armas en favor 
5, de los Romanos, como U i ConiacoSy y los que habí-

• „ tan en las fuentes del rio Ebro la ciudad de Tu'no. 
wY Tiberio, sucesor de Augusto, habiendo puesto 
3,en estos lugares tres,cohortes, que Augusto ha-
„bia destinado, no solamente ios ha apaciguado, sí-
„ n o que aun ha civilizado á algunos de ellos E l 
?,rio Ebro, nacido en los Cántabros, corre hacia el 
5,mediodía por una llanura dilatada, paralelo á los 
„ montes Pirineos M., Ya hemos explicado qual sea 
jjtpda la costa marítima desde las columnas hasta el 

confín de España y Galla; pero la tierra interior 
.?,que se incluye entre los montes Pirineos y el la-
^ „ do. ;setentrional: hasta los Astudanos,. se contiene 
^principalmente entre dos montes; .e l imo de ello& 
vcs paralelo al Pirineo, comenzando desde los Gaiir 
^íabros , y acabando en nuestro mar (M'editerráneoy, 

i Strabon, Remm geograpliícarum, líb. 3 , pág. 234 de la tál-
•fion de Amsteírdan del año ,1^07» -

a E l mismo,pág. ' 240» . . . si 
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su nombre es Idubeda1.... En aquellas partes, que 

jvson setentrlonales para los Celtiberos, habitan los 
„ Berones confinantes con los Cántabros coniscos, 
„ también originarios de los Celtas; su ciudad es 
„Var i a , sita en el paso del rio Ebro, y están con-
„tiguos á los Bardietas, que ahora llaman Bar dia­
blos 2.... Es costumbre de los Españoles caminar dos 

montados en un solo caballo, y apearse el uno pa-. 
„ ra la pelea. No es peculiar de los Españoles el pa-
„decer una multitud de ratones, de la qual ha re-
,,sultado con freqiiencia una enfermedad pestífera. 
„ Los Romanos estando en la Cantabria acostumbrar 
„ ron alquilar hombres que cazasen ndmero deter-» 

minado de ellos, y aun así costo trabajo evitar los 
daños, pues concurría también la circunstancia 

„ d e escasear la sal y el t r igo, por la gran dificultad 
y, de conducirlo de Aquitania á causa de la aspereza 
„del pais. También se cuenta como exemplo de la 
^demencia cantábrica, que algunos cautivos, ha-
?,hiendo sido crucificados, cantaban himnos; pues 
„estas costumbres indican cierta ferocidad: otras 
^cosas hay tal,vez menos civiles, pero no bestiales; 
, j á saber, que entre los Cántabros el hombre lleva 
„ dote á la muger; las hijas son instituidas herederas, 
tf,y ellas colocan á sus hermanos en el matrimonio; 
-„ pues estas cosas suponen cierto imperio de las mu-
^geres sobre los hombres, lo que no es muy civi l . 

También es costumbre de España componer tosir 
„ g o , que para matar sin dolor hacen de una yerba 
„semejante al apio, con objeto de tenerlo á mano sí 

• ¡ 1 E l m í s m o ; pág. 243. 2 E l mismo ., pag. 243 7 46. « 
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„sucede algún lance fatal, pues se ofrecen á morir 
„po r sus amigos, y mueren por su obsequio. Algu^ 
„nos dividen la región en dos partes, como he dicho? 
„ otros en cinco ¡̂ no se puede afirmar cosa cierta por 
„las mutaciones y confusión de los lugares. En las 
„ regiones conocidas y famosas se saben fácilmente 
„las mudanzas que se hacen, las distribuciones de 
„las tierras, la novedad de los nombres, y lo demás 
„ q u e tiene conexión con esto; pues tratan de ello 
„muchos , y con especialidad los Griegos, que son 
„los mas locuaces de todos. Pero las regiones bárba-
„ r a s , lejanas y divididas en pequeños distritos, no 
„dan materia cierta ni abundante para comentarios, 
„ y crece la ignorancia-si distan mucho de la Grecia. 
„ Los escritores Romanos imitan ya ciertamente á los 
„ Griegos, mas con moderación: copian lo escrito por 
„ los Griegos , pero añaden poco de su propio inge-
„ n i o ; por lo que donde faltan los Griegos no es mu-
„ c h o lo que se dice para llenar el vacío, pues aun los 
„ nombres mas célebres son griegos. A la verdad 
„ habiéndose entendido antiguamente con el nom-
„bre de Iberia todo lo que está al occidente del rio 
„ R ó d a n o , y del ismo que se estrecha por los senos 
„ d e la Galia, ahora terminan los Pirineos la tierra 
„que es conocida con el nombre peculiar de Iberia, 
•„aplicando el de España solamente á la que está ce* 
„ ñida por el rio Ebro. Los antiguos Ilamáron á es-
„ tos Igletas, habitadores de una región pequeña, 
„como dice Asclepiades Mirleano. Pero los Romanos 
„ dando á toda la región ya el nombre de Iberia > ya 
„e l de España, la dividen en interior d citerior, y 
,,exterior d ulterior; bien que también la distin-
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9,gueñ de otro modo, acomodándose el gobierno á 
„las circunstancias de los tiempos, pues en núes-
„ t ra edad habiéndose asignado unas provincias al 

senado y pueblo Romano, y otras al príncipe, se 
„adjudico la Bélica al pueblo, que envia un pre-
„ tor con su qüestor y legado: termina su terrí-
„ torio por el oriente hacia Castaon. Las demás 
„provincias son del César, que para su gobierno des­
atina dos legados, uno pretorio y otro consular. E l 
„pre tor io , con un teniente suyo, gobierna la Lusita-
„nia , que confina con la Bética, y se extiende hasta 
9,el rio Duero y su embocadura en el mar; cuya re-
„ gion es ahora distinguida con su nombre propio de 
jyLusitania, y en ella está la ciudad de Mérida A u -
„ gusta. X o demás de España, que ciertamente es la 
„par te mayor, está sujeto al legado consular, que 
„ tiene un exército no despreciable de cerca de tres 
„cohortes , con tres delegados suyos. E l primero de 
„estos tres custodia con dos cohortes toda la tierra 
„ q u e media desde el rio Duero hasta el trecho de 
„setentrion, la qual antes se llamaba Lusitania, y 
„ ahora Galicia. A este pertenecen los montes seten-
?)trionales con los Asturianos y Cántabros. Por los 
„ Asturianos corre el rio Melso, del qual dista poco 
„Ia ciudad de Noega, y, está cercano el estuario del 

Océano, que separa á los Asturianos de los Canta-
„bros. Los próximos paises montañeses hasta el Pi-
,,rineo los gobierna el segundo delegado con una-
„ cohorte. E l tercero rige y contiene las tierras me-
Mditerraneas, que son pueblos ya pacíficos, de suaves 
„costumbres, y vestidos de toga al modo de Italia. 
„ Estos son los Celtiberos y los que viven cerca del 
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„ rio Ebro en sus dos orillas y hasta el mar. Eí pre­
f e c t o mismo suele invernar en la costa juzgando 
„causas, principalmente en Cartagena ó Tarragona; 
„ y por el verano recorre la provincia , viendo todo 
„ l o que necesita de reforma en qualquier tiempo 

6 Plinio, que escribid su Historia natural en tiem­
po del emperador Vespasiano, tratando de la España 
citerior dice así: „ L a antigua forma de la España c i -
?,tenor se ha mudado algún tanto como la de las mas 
„provincias, habiendo testificado Pompeyo el Gran-
„de con sus trofeos colocados en el Pirineo, que ha-
„ bia subyugado ochocientos quarenta y seis pueblos 
„ desde los Alpes hasta fin de la España ulterior. 
„ Ahora toda la provincia está dividida en siete con-
,,ventos establecidos en Cartagena, Tarragona, Za­
ragoza , Clunia, Asturias, Lugo y Braga ... E l rio 
« E b r o , rico con el comercio navegable, nacido en 
?,los Cántabros no léjos de Juliobriga, corre por 
„espacio de quatrocientos treinta mi l pasos, capaz 
?,de naves en el curso de doscientos sesenta mi l pa-
„sos desde el pueblo de Varia, con atención al qual 
„ rio llamaron Iberia los Griegos á toda la España. ... 
„ En el convento de Zaragoza disputan sus pley-
„tos.... los Calagurritanos.... Turiasonenses.... Cas-
„cantenses.... Gracurritanos.... Andologenses.... Aro-
„celitanos.... Iturisenses.... y Pompelonenses.... Aí 
„ convento de Clunia llevan los Vardulos catorce 
„ pueblos, de los quales baste nombrar solo el de 
„ Alba. Los Turmodigos, quatro; en que se incluyen 
„Segisamon y Segisamajulia. A l mismo convento 

i E l mismo, pág. 250. 
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>, van los Carietes y Venenses con cinco ciudades, de 
„ las quales es una la de los Velienses, También con-

cunen los Pelendones con quatro pueblos de los 
^Celtiberos, de los que son ilustres los Numantinos, 
^como en las diez y ocho ciudades de los Vaceos los 
„de Intercacia, Falencia, Lacdbriga y Coca; pues en-
„ t r e los quatro pueblos cantábricos solo es nombra-
„ da Jtiliobriga. En las diez ciudades de los Autrigo-
„nes lo son Trido y Bribiesca. Los Arevacos se 11a-
„ man así del rio Areva, y tienen seis pueblos Si-
„güenza y Osma (de cuyos nombres hay otras 
„ muchas poblaciones), Segovia, Nueva-Augusta, 
„ Termes y la ciudad de Clunia, fin de la Celtiberia. 
„ L o s demás lugares vierten al Océano, y de esta 
„ clase son los Vardulos y Cántabros. A estos se Jun-
f>tan doce pueblos de Asturias, divididos en Augus-
„ taños y Transmontanos, siendo su ciudad la magní-
„fica Astorga La España comienza desde el pro-
^montorio del Pirineo.... Desde el Pirineo por el 
„ Océano siguen el salto de los Vascones y Olarso; 
„ los lugares de los Vardulost Morosgi, Mcnosca, 
„Vesperies y el puerto Amano, donde ahora está 
nFlaviobriga, colonia de nueve ciudades; la región 
»,de los Cántabros, cuyo rio se llama Sanda, y su 
„ puerto el de la Victoria de los Jidiobrigenses. Des-
„ de allí distan las fuentes del rio Ebro quarenta mi l 
„pasos: siguen el puerto Blendio, y los Origenos 
„ mezclados con los Cántabros: su puerto es Berease-
„ ca. La región de los Asturianos, cuyo pueblo es 
„Noega ; y en la península los Pesicos \ En la misma 

1 P l in ío , Híst. nat., líb. 3 , cap. 3. 
2 E l mismo, lib. 4 , cap. 20. 
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„ España se hallo la yerba cantábrica (hoy escorzone-
f,ra), encontrada por los Cántabros en tiempo de 
„ Augusto '.... La piedra magneticia nace también en-
„ Cantabria; pero no la de imán propiamente íal..V.3. 
„ N o se hace en Galicia el plomo negro, sin embargOi 
„de abundar tanto en la vecina Cantabria 5." 

7 El Itinerario del emperador Antón i no, aunque 
no distingue'regiones, especifica los pueblos de los, 
caminos militares que tenían los Romanos dirigidos 
por el territorio de los Autrigones, Caristos, Var-
dulos, Vascones y Berones, y conviene tenerlo pre­
sente para las conseqiiencias que debemos deducir, 
de la narración de los historiadores y geógrafos,, 
Refiriendo los pueblos del camino de -Italia para la 
ciudad de León de España, cuenta las mansiones y 
el numero de millas de pasos geométricos que hay 
de una ciudad á otra; y después de llegar á Zarago-c 
za dice así: „ D e Zaragoza á Cascante'cincuenta m i l 
5lpasos: Calahorra veinte y nueve mil pasos: Varia, 
s,diez y ocho m i l : Trieio-diez y ocho m i l : Olbia, 
„d iez y ocho m i l : Segisamdnculo siete mil". Br i -
})biesca once m i l : Segisamon quarenta y siete mil;. 
jyLacobriga. treinta mi l : Camala veinte y quatro 
„ m i l : Lancia veinte y nueve m i l ; León nueve mil.5'. 

8 En el camino de Astorga para Tarragona dice, 
así: Desde Astorga á Valladatdiez y seis mil pasos:, 
„Interamnio trece m i l : Falencia catorce m i l : V i mi-. 
„niaco treinta y un m i l : Lacobíiga quince mil;,, 
„ Deobriga quince m i l : Segisamon quince mil : Deo-

1 E l mismo, lib. 25 , cap. 8. 
2 E l mismo, lib. 34, eap. 14. . 
3 E l mismo al l í , cap. 16. 
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„bncula quince m i l : T r ido veinte y un m i l : Br i -
;„ biesca once: mil kjAtíliana treinta m i l : Barbariana 

treinta y dos; mi í : Gracurris treinta y dos mi l : 
^Balsion veinte y ocho m i l : Zaragoza treinta y 
^seig, m i te'*., m • 
i ; 9 En la yia militar de España paira Aquitania, y 
particularmente de Astorga pâ a Burdeos, puso las 
mismas mansiones kasta Biibiesea inclusiye 1: y de-
.xando á la mano derecha háeia el mediodía el ca­
mino para la ciudad de Atiliana, tomo la izquierda 
hacia el nordeste, y dixo así: , ,De BribieSca á Vin -
;„deleia doce mil pasos: Deobrjga catorce 1Tlil• Be-
•„leia quince m i l : Suisacio siete m i l : ^ulonio siete 
^ m i l : Alba doce m i l : Araeeli-veinte y un mil : 
^Alanton diez y seis m i l : Pamplona ochó m i l : Tu-

risa veinte y dos mi l : sumo Hrlneo diez, y ocho 
^mil*ríngmp'Tiril3eo^ci.n^p;míJ l " . .• 

IP-, •Pomppnioí^qfe/c4e^bÍei t ídb ja; costa-del 
Océano setentripnal/dice :? >, Pasta aq^ií hemos, trata-
,,do debías costas indinadas háci^ el occidente. Des-
^pues la tierra se inclina dando vuelta tptal hicia el 
^setentrIon •;desde?^et-pfómon^oriovce-líiicoCfeasta eí 
^sc í t icQ. Su €ost^í::lit§tav.Í§?:.feníabros -es fiepipre 
„recta,-?menos dpitde-.h-ay unas pocas, recaladas y 
^•pequeños promontorios, En(elia están lo primero 
-^losfArtabros-, que aun pertenecen á la gente,c^lti-
¿jCaiS después los Asiurianos.. En-los Artabros un- se-
3,.np. ancho desboca estrecha:vCÍñe.;la'ciudad de Arr 
3,dobnga y lo§•desagües de quatro rios, dos de ellóS 

I Itinerario de Antoriiño'Augusto , en el tomo 2 del Teatro de 
la geografía antigua después de Toloi^eo, en Amsterdan año 1616 
por Bertio. - • , l p á '-i6 t'-'é ¡a 
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„ d e poco nombre aun en el país; los otros dos el 
„ Metaro y el Navio. En la cdstá de los Asturianos 
?,está el pueblo de Noega, y en la península tres 
,,aras , llamadas Sextianas ^ dedicadas á Augusto, 
5, que ilustran el país antes no conocido. Pero desde 
>te\ rio Salla comienzan las costas á retirarse poco á 
„ p o c o , y contraer mas y mas la Espáña (todavía por 
3, allí bastante exténdida) tanto que estrechándose 
„ las miomas tierras vllegan á dexar entre los dos ma-
j , res por la parte de los confines de la Galia menos 
„ d e la mitad de lo que se extienden hacia la costa ( 
j , occidental.' E l trecho lo tienen los Cántabros y los 
^VardiílúsyJLxí los Cántabros hay algunos pueblos 
„ y rioS cuyos nombres no caben en nuestra pro-
9, nunciaciorí. Por el país dé los mismos Cántabros 
j?y por el de los Sálenos corre el rio Saunio: por los 
^Autrtgones'j los Úrigenos el ñ o Ner^a \ ' j ú rm 
5, Dentó, ciñe a:Jri^^Wfefc4;ddspues'á-las- ciuda-
?, des de ItUrtsa, y Oeas® el rio Magrada. Desde aquí 
„ la' gente de los Wwduhs cierra fas Españas en el 
^^¿©«iori té^í íél" 'monte Pirioéo K" 
l: i i ' t>e láP Combinación dé: estos'geógrafos román os 
'{á pesar de Mgiináscontradíccloáés^ue se advíértem 
entre ellos sobre los-nombres de pueblos y rios , la 
extensión y situación de ciudades y otros puntos 
subalternos)• resulta ciertamente,/que desde el Piri-
•Tiéo-; hasta-las Astiirlas- estaban én -la costa marítima 
una parte - de la Vasconiay-las -regionés distintas de 
Yardu-los, Caristos* Autrigones y Cántabros: que 
en la de estos había unos pueblos llamados Orige-
' i - Pomponío Melá -db Situ whi?, ÍíB¡ g-, cap. i , con las notas 
y correcciones de varios ^ en la edición de Lion año 1748. 
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nos, los quales vivían mezclados con los Cánta­
b r o s , cuya circunstancia n o se verificaba en los A u -
•trigones, que tenían región separada con ciudades 
conocidas: que los Carístos eran orientales á los 
Autrigones; los Vardulos á los Carístos, y los Vas-
cones á los Vardulos: que por la parte mediter­
r á n e a , caminando de oriente a poniente desde Ca­
lahorra, ciudad occidental:de Vasconia,;se pasaba á 
los Berones; de estos á los Autrigones; y de estos 
por distintos puntos á los Pelendones, á los Mur-
gobos, á los Coniscós j á los Origenos. y á los 
^ í i tabros . . : íl h h á : o] i íÁ p/j wnhm 

12: Entre eli Pirineo y los Cántabros tenían lós 
•Vascones el promontorio Ocaso, las dos ciudades de 
Oeaso é Iturisa, y dos ríos conocidos entonces con 
los nombres de Magrada y Meniasco. Desentendién:-
d o m e de tedisputas eetne los escritores sobre la s i ­
tuación topográfica de las dos ciudades, y la corres­
pondencia de ios dos ríos á los actuales, aseguro con 
uniformidad de todos, que por lo menos llegaban 
los ¥ascones hasta el: puerto de Pasages d ciudad de 
San Sebastian, ambos en Guipilzcoa. 

13 Subiendo hacia el occidente se seguían los Var­
dulos, que tenían en la costa las tres ciudades de Mo-
Tosgi , Menosca y Vesperies, las quales estaban sitas 
donde ahora Guipúzcoa entre el puerto de Pasages 
y -la villa de Deva ;€> la de Motrico, puesto qfté eí 
r i o Deva perteneció' á los Carístos. 

14 Estos tuvieron en la misma costa la ciudad de 
rTiicío-Tuborico y el rio Deva, con lo que no cabe 
•ya duda que l ó s Carístos llegaban hasta los confinés 
de Vizcaya quando menos. 
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Allí comenzaban los Autrigones, de quienes cons­
ta que tenían el puerto Amano, la ciudad de Fia*-
viobriga y el rio Nerva. No están cotlformes los 
historiadores y geógrafos modernos fe;n sitio de 
Flaviohriga; pero los mas críticos ( y entre ellos 
ahora el señor Marina) se inclinan á la villa de 
Bermeo mas que á la de Bilbao, por la qual algunos 
opinan con mucho mas fündamento, que otros por 
la de Portugalete, pües estaba oriental al rio Ner­
va, que desagua en esta después de haber corrido 
por aquella. Como quiera, basta saber que quando 
menos llegaban los Autrigones hasta la embocadura 
del río Nerva, porque con esto resulta que á lo 
sumó podia pertenecer á Vizcaya un pequeño pun­
to de Cantabria desde Somorrostro para arriba; lo 
qual en mi concepto tampoco se verifico, porque 
habiendo yo reconocido el país personalmente, me 
parece idivision geográfica mas natural la que o to-
•cen ios valles y pequeños ríos que dividen las En­
cartaciones de la tierra de Castro-Urdialcs, el qual 
se me figuro primer pueblo oriental de Cantabria Cá 
la costa. - • , - | ¿mmné tá nr2 

15 , También resultará: excluido de la reglón de 
Cantabria el país vascongado si buscamos la correSr 
pondencia de las ciudades mediterráneas antiguas 
con jos pueblps modernos. No es fácil haííar la de 
todas-, pero sí de las que bastan • para el objeto. Los 
Vardulos tenian Alba,: Gebala, Gabaleca, Tulonio, 
Scgoncia-Parámica y Tabuca. La de Alba estuvo 
situada cerca de donde ahora el lugar de'Afaeniz, 

,no lejos de la villa de Salvatierra de Alava., á cuya 
provincia dio nombre: se han eneontrado varias 
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inscripciones y otras antigüedades romanas \ Gebala 
(d Guebala) estuvo según algunos en Guevara, villa 
de Alava a; y G ^ ^ c ^ . (d Gabajaica) en el lugar 
alavés de Gíj/^frc'/'t?; : el .tínico fundamento positivo 
pára la correspondencia de estos dos pueblos ea la 
afinidad de los nombres; pero ciertamente estuvie­
ron en Alava. Tulmio en Alegría de Alava casi con 
toda^seguridad K'Segonda-Parárnica en la villa alar 
vesa de Contrasta, en que se .conservan muchas an-: 
tigüedades éinscripciones romanas, y entre estas una! 
de Segoncio .̂ Tatuca (d Tabouca) en el lugar de 
Tobera, provincia de Alava, por ía afinidad del nom­
bre, y ser ía mas meridional de las ciudades roma­
nas d e ; |QS Vardulosj por lo qual di xa bien el señor 
Marina, que la región de los Vardulos equivalía á lo 
que ahora son los territorios alaveses de las herman­
dades de Asparrena, San Millón, Salvatierra, Uba.r-
rundia é Iruraiz, y al distrito guipuzcoano desde 
el fin de la Vasconia hasta la villa y rio de Deva 5. [ 

16 Los Caristos tenian á Beleia,; Suisacio y T u -
llica, Beleia (Veleia d Velia) estuvo en el despo­
blado, actual alavés de I r uña s dos leguas al poniente 
dé la ciudad de Vitoria , donde se han descubierto 
muchas inscripciones y vestigios romanos Suisacio 
(d Suestasio) en el lugar de Armentia> aldea de V i -

1 Diccionario geográfico-Iiistóríco de España por la ^real 
academia de la Historia, tomo i , art. Alheniz. 

2 El mismo allí, art. Gaf^/?-/^. 
g El mismo allí, art. Alegría, ' j tomo 2, art. Tulonio. 
4 El misjno en el tomo i , art. Contrasta. 
5 El mismo Diccionario, tomo 2 , art. Vardulos. 
6 El mismo Diccionario, tomo 1 ; art. Beleia é Iruua, 
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toria, en que también hay antigüedades é inscrip-" 
ciones romanas r. Tullica estuvo verosímilmente ha­
cia la mitad del territorio entre Armentia de Alava 
y Deva d Motrico de Guipúzcoa, pues no es creíble 
que los Caristos dexasen de tener ciudad intermedia' 
de Suisacio y Tricio-Tuborico; y así creo que la re­
gión de los Caristos corresponde á las hermandades 
de Zuya, Villareal, Aramayona y Vitoria en Alava; 
á las villas de Deva, Motrico, Elgoibar, Eibar, Pia­
sen cía , Elgueta, Vergara, Anzuola, Mondragon, 
Valle de Leniz y Oñate en Guipúzcoa, y acaso las 
villas mas orientales de Vizcaya, como Ondarroa y 
Lequeitio. 

17 Los Autrigones tenían las ciudades de Fía-
viobriga, Tricio , Virobesca, Segisamúnculo, V i n -
deleia, Deobriga, Uxamabarca, Antecuia y Salion-
ea. La de Tricio occidental en la villa de Monasterio 
de Rodilla en Castilla la Vieja, quatro leguas de 
Burgos en la cordillera de Montes de Oca. Virobesca, 
en la villa de Bribiesca, tres leguas al oriente de 
Monasterio Rodilla, y siete de Burgos. Segisamún* 
culo en un cerrp junto á Santa María de Cubo y R i -
barredonda en la Bureba, dos leguas al oriente de» 
Bribiesca en Castilla. Vindeleia, cerca de la villa de 
Pancorvo, una legua al oriente de Santa María de 
Cubo en Castilla. Deobriga en las inmediaciones de 
Quintanilla de la Ribera, villa de Alava 2. Uxama­
barca según unos en Osma de Valdegobia, pueblo 
de Alava, d según otros en Orduña, ciudad de V iz -

1 E l mismo en dicho tomo 1, art. Armentia, y tomo 2, art. 
Suisacio, 

z. Diccionario „ tomo 1 , art. Deobriga. 
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caya, dos leguas al norte de Osma: yo me inclino á 
este pueblo por la identidad del nombre. Salionca en 
Salinas de Anana, villa de Alava. Flawiobriga en 
Bermeo según unos, y según otros en Bilbao; ambas 
villas de Vizcaya en el oriente del rio Nerva, que 
corre desde Orduña hasta Portugalete por Bilbao. 
Antecuia no sé donde estaba; pero me inclino que 
á la mitad de camino entre Uxamabarca y Flaviobri-
ga, porque las ciudades no solian distar mas que 
quatro leguas d diez y seis millas á lo sumo: la región 
de los Autrigones correspondía, pues, á lo que hoy 
son la Bureba y Castilla la Vieja desde los montes de 
Oca hasta el rio Ebro; las hermandades de Bergueiv 
da y Fontecha, Lacozmonte, Quartango, Salinas 
de Anana, Valderejo, Valdegobia, Llodio , Arcinie-
ga, Ayala, y parte de la ribera en Alava, y las tierras 
de Orduña, Bermeo y Encartaciones en Vizcaya. 

18 Siendo, como son, regiones ciertamente dis­
tintas de la Cantabria las de Autrigones, Caristos y 
Vardulos, y constando, como consta, que estas tres 
eran las mismas que hoy Vizcaya, Alava y Gui­
púzcoa , exceptuando lo que á estas falta de los Au­
trigones en Castilla y compensan con la Vasconia 
litoral en Guipúzcoa, es forzoso confesar que los 
Alaveses, Guipuzcoanos y Vizcaínos nada tienen 
que ver con los Cántabros, cuya verdad se confirma 
con la investigación de algunas cosas de Cantabria 
designadas por los Romanos, que hoy vemos perma­
necer mucho mas arriba de Vizcaya. E l rio Ebro 
nace en los Cántabros (dicen los escritores), y sabe­
mos que su nacimiento es en el lugar de Fontibre, 
media legua al mediodía de Reynosa. Las Fuentes 

PARTE I . C 



l 8 CAPITULO r. 
tamaricas estaban en ía Cantabria según Plimo r, y 
permanecen en el lugar de Vtitila del Guardo en la 
ermita de san Juan de Fuentes divinas cerca del rio 
Carrion, doce leguas al oriente de la ciudad de León, 
cinco al norte de la villa de Saldaña 2. Hubo en la 
Cantabria cierto lago en que Suetonio refiere haber 
caido un rayo, y haliádose doce segures, indicio de 
autoridad suprema 3; y este lago existe, según las 
señas, cerca de Medina de Pomar en las montañas de 
Burgos sobre la ciudad de Frias 4, en que moraban 
los Cántabros Coniscos. Un monte grande, todo vena 
de fierro, y bañado por el mar, habia en la Cantabria 
según Plinio 5: todas las señas concurren en el monte 
de Cabarga, orilla de la ria de la ciudad de Santan­
der; y aun los Vascongados mismos no han podido 
acomodarlas á montaña mas oriental que la de So~ 
morrostro 6, la qual no puede ser porque no está ba­
ñada por el mar, aunque sí cerca del rio. E l estua­
rio ó boca de mar, que dividía los Asturianos de los 
Cántabros, subsiste en san Vicente de la Barquera. 
Segisamon , ciudad de los Murgobos 6 Turmodigos 
(cuya región estaba debaxo de los Cántabros), con­
serva su nombre con corta corrupción en la villa de 
Sasamon, media jornada al poniente de Burgos al 
mediodía de Amaya, donde se han hallado inscrip­
ciones y otras antigüedades romanas 7 ,* y no puede 

1 PHn!©, Híst. nat., lib. 3 1 , cap. 2. 
2 Florez , Disertación sobre la Cantabria, § 1 , num. 8. 
g Suetonio , Vicia de los Césares en Galva. 
4 Henao, Antigüedades de Cantabria, lib. 1 , cap. 59» 
5 Plinio en dicha obra, lib. 34, cap. 14. 
6 Florez , en la Disertac. ci t . , § 3 > núm. 3^ y 3&> 
7 Florez, allí, § 8. 
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menos de ser este pueblo el mismo que con el nom­
bre de Segisama está citado por Lucio Aneo Floro 
como plaza de armas, en que puso Augusto sus 
reales para la guerra cantábrica \ E l pueblo de 
¿i raci lb , que se menciona en las acciones militares, 
confronta con el que hoy decimos Aradülos; y la 
ciudad de Vellka, baxo cuyas murallas se dio una 
batalla, estuvo en la cumbre llana y espaciosa, que 
conserva vestigios antiguos cerca de Aguilar de 
Campoo, á cuya falda existe una llanura proporcio­
nada para batalla campal, á ocho leguas de Segisama 
d Sasamon, en que puso Augusto sus reales F i ­
nalmente la prueba decisiva de que los Autrigones 6 
Vizcaínos, y por consiguiente mucho mas los Ca-
rlstos y Vardulos, Guipuzcoanos y Alaveses, eran 
gentes y tenian regiones distintas de los Cántabros, 
es el motivo que Augusto tuvo d pretextd para la 
guerra con estos ; .pues (según dice Floro) fué que-los 
Cántabros, no contentos con defender su libertad, 
querían imperar sobre los vecinos, y molestaban con 
excursiones continuas á los Autrigones, Vaceos y 
Curmogos (Turmogos, Turmodigos, Murgobos d 
Curgonios, que todo es uno) >. 

19 Esto es una verdad ya conocida por todos los 
literatos imparciales y despreocupados, por lo qual 
no parece oportuno detenerme á desatar los dé­
biles argumentos que ofrecen en contrario algunas 
cláusulas mal aplicadas de Julio César, Silio Itálico, 

1 Lucio Aneo Floro, Epítome Rerum romanarum, lib. 4, 
cap. 12, pág. 816, edición de Lion año 1744. 

2 Florez en la Disertación cit . , § 11. 
3 Floro en el lugar cit. =:Florez en la Disert. cit. , § 10. 
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Estrabon, Pompón lo Mela, L u d o Floro y Plinío; 
pues teniendo presentes la calidad de poeta en el 
uno, y la concisión excesiva en los otros, conocere­
mos que quando citaban por incidencia la Cantabria, 
no ponian mucho cuidado en hacerlo con exactitud 
geográfica. E l tínico que describid claramente y de 
intento las regiones fué Tolomeo, y destruye todo 
argumento contrario. Si esto no obstante alguno dé 
mis lectores quedare con dudas, lo remito á fray 
Henrique Florez; pues aunque quiso replicar don 
Hipólito de Ozaeta, le impuso perpetuo silencia 
fray Manuel Risco- xr 

20 No se piense que pretendo excluir las pro­
vincias vascongadas de la región de Cantabria por te-
rnor deque confesando á los Vizcaínos, Alaveses y 
Guipuzcoanos la qualidad de Cántabros, tendria que 
reconocerlos por naciones libres, soberanas, indepen­
dientes en el tiempo que duro la dominación roma­
na en España. Solamente procedo así por amor á la 
verdad; pues por lo demás, que fuesen d no Cánta­
bros, consta su vasallage y sujeción á los emperado­
res de Roma , como la de todos los demás Españoles, 
hasta la extinción del imperio occidental. 

21 Hemos visto por Estrabon, que todas las 
guerras estaban acabadas en tiempo del Emperador 
Tiberio, sucesor de Augusto, el qual habiendo 
puesto en las regiones setentrionales de España tres 
cohortes, no solamente tenia sujetos á los pueblos 
cántabros y sus vecinos , sino que aun había logrado 

I Florez, Disertación sobre la Cantabria en el tomo 24 de la 
Esp. Sag. — Ozaeta, Vindicación de la Cantabria. = Risco, Florez 
vindicado del vindicador de la Cantabria. 
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ya civilizar algunos: que un delegddo del legado 
consular custodiaba con dos cohortes los Vaceos, los 
Gallegos de la orilla setentrional del Duero, los As­
turianos y los .Cántabros: que otro delegado gober­
naba con una cohorte los Autrigones, los Caristos, 
los Vardulos, y la parte de los Vascones que llegaban 
hasta el Pirineo; y el tercero los pueblos mediterrá­
neos ya civiles de las dos márgenes del Ebro, en que; 
se incluyen los Betones, parte de los Vascones y ios 
Celtiberos; por lo que nada quedo sin sujeción al 
gobierno romano. L o confirma Piinio refiriendo que 
los Autrigones, Caristos y Vardulos, esto es, los Viz -
cainos, Alaveses y Guipuzcoanos acudian á disputar 
sus pleytos á la chancillería d convento jurídico de 
Clunia (hoy Cortina del Conde, tierra de Osma en 
Castilla la Vieja), ciudad celtibérica correspondien­
te á los Arevacos; de manera que resultan sujetos-
á la jurisdicción militar y civi l de los Romanos» 
. 22 Tampoco pueden los Váccongados sostener 

que la subordinación fué voluntaria ni efecto de ha­
ber ellos buscado á la república romana para sobe­
rana protectora, con pactos de conservar libertad 
de legislación y exención de tributos; pues no hay 
monumento histórico en que pueda fundarse tal 
aserción; constando por el contrario, que los Ro­
manos fueron señores de toda la España con abso­
luta dominación, y sin diferencia de provincias, tan­
to en las que resistieron por algún tiempo á sus ar­
mas, y fueron ocupadas en conquista rigurosa, co­
mo las que, temerosas de sus legiones, se antici­
paron á entregarse con el objeto justísimo de evitar 
ios estragos de la guerra. 
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23 Las regiones de Áutrigones, Caiístos , Var-

dulos, Vascones y Berones, orientales á Cantabria; 
los Celtiberos y Arevacos, meridionales; y los Mur-
gobos y Vaceos, occidentales á la misma, estaban 
sujetos muchos tiempos antes, y tal vez desde el año 
ciento quarenta y nueve antes de Cristo, en que Lu­
cio Licinio Lucuío conquisto á los Vaceos r; pero 
aun quando se concediera la opinión de los Vascon­
gados de haber constituido parte de los Cántabros, 
no por eso podrían sostener el sistema de haberse da­
do voluntariamente á los Romanos con pactos algu­
nos de independencia y libertad en la legislación y 
tributos, pues consta lo contrario por Lucio Floro, 
Dion Casio, Veleyo Patérculo, Paulo Orosio, y de-
mas historiadores romanos que tratan de la materia *. 

24 Sin embargo, no ha faltado (aun entre los 
modernos) quien con motivo de haberse hallado 
algunas monedas romanas en la parte de la provin­
cia de Guipúzcoa, que corresponde á la Vasconia 
marítima de los Romanos, haya pretendido deducir 
de la escasez de monumentos antiguos de esta espe­
cie, que aquel país no llego á estar tan sujeto á Ro­
ma como los otros de nuestra región; pero no tiene 
fundamento. „ Constando de Estrabon y otros la su­
j e c i ó n española (dice un erudito magistrado de 

1 Floro, EpítomQ Rerum romanarumt iib. z, cap. 17. rzEpC* 
tome de Lívio, cap. 21. 

2 Floro en la obra ci t . , Hb. 2 , cap. 17, y üb. 4 , cap. 12.=: 
Dion,HIst. romanaj, lib. 53, núm. 29, y lib.54,niim. 5, n y 20, 
edición de Hainburgo año 1750. — Paulo Orosio , Historia, lib. 6, 
cap. 2r.=¿VeIeyo Patérculo, HIst. rom., líb. 2. = SuetonioJ Vida 
de los Césares en Augusto, cap. 21 .Eusebio , Cronicón mundi, 
año 4 de la Olimpiada 188, y año 1 de la Olimpiada ipo . 
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„ nuestros tiempos el señor don Juan Pérez de V i -
„ l lami l , fiscal togado del real y supremo Consejo de 
jjla Guerra), ¿ qué importará no haber hallado hasta 
„ mil setecientos noventa monumentos de la domi-
„ nación romana en la parte litoral del país vascon-
„gado? ¿Por ventura quedaron en todos losdomi-

nados, d se han descubierto todos los existentesl 
„ ¿ Q u é falta nos hacen estas pruebas quando nos las 
„ofrecen completas los escritores coetáneos? ¿No 
„dice Estrabon que los Romanos, invadiendo ya es-
„ ta ya aquella región de España, una en pos de otra, 
5,por fin vencieron y sujetaron todas al cabo de dos-
j,cientos y mas años? ¿Pues qué necesitamos testi^ 
„monio mas auténtico? ¿Qué fuerza podían tener 
„los del pais vascongado (y ménos los de la parte 
„ l i to ra l ) para resistir á Roma, después que sus va-
„ lerosas legiones y cohortes aprendieron á caminar 
„ por las asperezas de los montes cantábricos 5 ?.'* 

25 No permiten réplica reflexiones tan concluí 
yentes; pero si se reputan como necesarias las anti­
güedades romanas en un pais para creer su sujeción 
á Roma, también hay muchas en el vascongado, 
pues existen inscripciones, relieves, mosaycos, ru i ­
nas, trozos de caminos, estatuas, barros sagunrinos 
y otros monumentos indubitablemente romanos en 
Alveniz, Alegría, Arce, Arciniega, Armentia. Asa, 
Bayas , Burgueta , Cabriana, Carasta, Contrasta, 
Comunión, Estabillo, Ibarguyen, Ilarduia, Ir uña, 
Margarita, Urbina de Basabe, Puebla de Argan-

1 Sr. Vi l l ami l , en una disertación inédita, censurando como 
revisor general de la real academia de la Historia otra que se pre­
sentó á esta. 
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zon, Lermanda, Zuazo, Arcaya, Ascarza, Argan-
doña, Gazeta, Gaceo, Salvatierra, San Román, 
Eguino, pueblos alaveses; Forua, Echevarri de D u -
rango, Mimguia y Meacaur de Morga, que lo son 
vizcaínos, como si no bastara la existencia que 
los mismos Vascongados confiesan de las ciudades 
marítimas de Oeaso, Iturisa, Morosgi, Menosca, 
Vesperies y Flaviobriga, y de las mediterráneas 
de Uxamabarca , Deobriga, Beleia, Suisacio y 
Alba 

26 Finalmente no dista mucho de sueños d de­
lirios el pensar que unas regiones tan limitadas pu­
dieran vivir independen tes del poder de Roma, d 
que todo el orgullo romano se contentase con reci­
bir su voluntaria subordinación condicionada. Es 
constante, cierto, y fuera de dudas lo contrario; 
por lo que me contento con asegurar que los Vas­
congados permanecieron fieles al imperio todo el 
tiempo de su duración: y por lo mismo, habiendo 
el emperador Constantino dividido la España en 
cinco provincias de Tarragona, Cartagena, Galicia, 
Bética y Lusitania , adjudico los Cántabros, Asturia­
nos y Gallegos á la de Galicia; y los Autrigones, 
Caristos, Vardulos, Berones y Vascones á la de Tar­
ragona; y establecidos después siete conventos jurí­
dicos d chancillerías para sentenciar pleytos en Tar­
ragona, Cartagena, Zaragoza , Clunía, Asnírias, 
Lugo y Braga, fueron adjudicados al tribunal de 

I Diccionario geográfico histórico de España por la real 
academia de la, Historia en los artículos de todos los pueblos aguí 
nombradoi. 
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Zaragoza los Vascones, y al de Clunia los Vardulos, 
Cansíos y Auti igonesI. 

C A P I T U L O I I . 

Del estado cfoil de las tres •provincias 'vascongadas 
durante la dominación gótica en España, 

1 JL/os Autrígones, Caristos y Vardulos per­
manecieron fieles al imperio romano del occidente 
hasta- la extinción de este, verificada en el año qua-
trocientos setenta y cinco con la ocupación de Ro­
ma por Odoacro, rey de los Ostrogodos. Entonces 
pudieron adquirir su libertad, independencia y so­
beranía, como todas las otras provincias españolas su­
jetas á los emperadores romanos, si no la tenían ya 
perdida en algunas de las expediciones de los Suevos 
d Godos , que refieren Idacio y san Isidoro 2. Pero 
caso de haberla conseguido, les duro poco tiempo;, 
porque finalmente vinieron á constituir parte de la 
monarquía gótica, como todo el resto de España. 

2 Para demostrar esta verdad conviene presu­
poner como cosa cierta que el emperador César 
Augusto, de resulta de algunas rebeliones de los 
Cántabros occidentales, obligo á muchos de ellos á 
salir de su pais, y habitar una ciudad que les edifico', 

1 Paulo Orosio, Hist., lib. 6, cap. 21.mNotlcia de las dig­
nidades del imperio de occidente en Vancir después del cap. 90, 
pág. 147 de la edición de Ginebra del año 1523. Plinio en ei lu­
gar citado. 

z Idacio, Cronicón en la Esp. Sagr., tomo 4J y sa» Isidoro,, 
Hist. de los Suevos en la Esp. Sag,, tomo 6, 

PARTE I. D 
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y quiso líainar Cantabria por ser poblada de Cánta­
bros, así como en Extremadura se Hamo Emérita la 
ciudad poblada por soldados eméritos d veteranos 
retirados. Estuvo situada en la grande llanura, que 
tenia y conserva un monte, que ahora mismo se ila-
ma cerro de Cantabria f en la orilla setentrional del 
río Ebro, frente de Logroño , una milla escasa de la 
ciudad romana de Barea, ahora aldea de Logroño, 
hasta donde habían subido las naves romanas desde 
el mar mediterráneo en tiempo de la guerra cantá­
brica. Yo he reconocido varias veces el cerro de Can­
tabria, con objeto de buscar vestigios de la ciudad, 
mas no he hallado alguno: los naturales aseguran que 
varios labradores han encontrado monedas, hierros, 
barros,, y aun pequeños ídolos, los quales han des­
aparecido por descuido y falta de inclinación á las 
antigüedades. [ O I si supieran quánto importa7 con­
servarlas, y qué utilidad producen para averiguar 
ciertas verdadesi no habría tal descuido. 

3 Con este motivo los Be roñes, hoy Ríofanos, 
volvieron á adquirir el nombre de Cántabros. Fray 
Manuel Risco con graves fundamentos defendió que 
esta nueva provincia de Cantabria comprehendia 
las de los Autrigones, Caristos, Vardúlos,, Mur-
gobos y parte de los; Vascones *. E l señor Marina 
por el contrario sostiene que solo incluía á los Bero-
n e s y que el territorio de los Autrigones, Caristos y 
Vardulos fué conocidc» con el único título úeVardu-
lia como provincia distinta de la Cantabria gótica \ 

1 RiscoEspaña Sag. „ tomos, 32 7 34.. 
2, Diccionario geográfico de lá Academia en los artículos Ala--

va^ Autrigones Caristos í: Yardulos y otros. 
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4 Yo no necesito para mis objetos examinar es-

esta qüestion por ahora. Qualquiera de los dos ex­
tremos que se prefiera r siempre ha de resultar que 
los Vardulos fueron dominados por los reyes godos 
con la fuerza de sus armas, y asimismo las tres pro­
vincias vascongadas. 

5 Si constituian parte de la Cantabria, los con­
quisto Leovigildo año quinientos setenta y quatro 
quando se apodero de Amaya, capital de los Mur-
gobos, y de la ciudad de Cantabria y otros paises 
confinantes, de que testifican san Juan de Valclara % 
san Isidoro % san Braulio ?, y el monge francés Fre-
degario 4, cuya opinión recibe grande fuerza con el 
hecho posterior de haber edificado el propio mo­
narca en el año quinientos ochenta y uno cierta ciu­
dad en Alava nombrada Vitoriaco, según unos don­
de ahora Vitor ia , y según otros con mayor probabi­
lidad en el lugar de Vitoriano, para servir de fron­
tera y plaza de armas contra los Vascones que se re­
belaban con freqüencia. 

6 De positivo constando, como consta, haber 
conquistado Leovigildo las tierras de los Vascones, 
Berones, Murgobos y demás confinantes, y aun la 
misma Alava, en que construyo su ciudad con el 
nombre designativo de sus victorias, no es creible de 

i Cronicón del Vlclarense, en la Esp. Sag., t."6. 
i San Isidoro, Hist. de los Godos, en la Esp. Sag., t. 6. 
3 San Braulio, Vida de san M i l l a n , én las Antigüedades de 

España por Berganza, tomo 2, y en la Apología del patronato 
de san Mil lan por fray Martin Martínez. 

4 Fredegario, Cronicón, c. 32, año 60/; en la Colección de 
Duchesne. 
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modo alguno dexase de alargar sus conquistas hasta 
el mar, siendo corto el territorio que le faltaba en 
Vizcaya y Guipúzcoa, cuyos moradores por ser po­
cos carecían de fuerzas para resistirle. 

7 Permitamos que Leovígildo no paso' de la 
cordillera de montes divisoria de aquellas provincias. 
Aun así es forzoso , confesar que vinieron á caer, en 
el poder gótico. Fredegario, historiador coetáneo^ 
dixo expresamente que el rey Sisebuto confirmó el 
rey no de los Godos por las orillas del mar hasta los 
montes Pirineos I . 

8 . Sin embargo de ías grandes conquistas de 
aquel monarca, no pudo llegar á poseer el principa­
do universal de España, porque los emperadores de 
Constantinopla teniaii alguna parte de la costa marí­
tima del Mediterráneo, con cuyo motivo san Isi­
doro nos ofrece otro testimonio de la sujeción de las 
tres provincias vascongadas, pues afirma que el rey 
Suintila fué el primero que reunid baxo su potestad 
toda la península, formando monarquía gdtico-espa-
ñola; prerrogativa no gozada por ninguno desús pre­
decesores Posteriormente se le rebelaron los Vas-
cones; los domo, y no les concedió paz, sino con la 
condición de edificar á sus expensas una plaza de 
armas en un pueblo llamado entonces Ologito, hoy 
ciudad de Olite en Navarra, pero ya fuera de la cor­
dillera de montes, que los Vascones reputaban por 
su barrera defensiva: de manera que así como Leo-
v i gijido edifico la de Vitoriaco en Alava para con­
tener á los Vascones por el noroeste, así también 

' 3 Fredegario , en el lugar antes citado-
2 San Isidoro, Hist. de los Godos ., en la Esp. Sag., t. 6. 
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Suíntlla la de Olité pararefrenarlos pór ei mediodía ñ 
9 'Esto no obstante se sublevaron los Vascones 

otra vez, por los años de seiscientos setenta y fcre% 
f:pSLt&'AQmáñm fbe^personalmente: el; rey Wamba 
con su ejército a la provincia" de CantaBriar, según 
testifica san Juiian.Dietropolitano de Toledo Guyo 
suceso' confirma.por medio indirecto la fidelidad-^ie 
los . moradores. de las tres provincias vascongadas, 
que, perseveiáron:-- sujetas? y- obedientes, sin-'̂ rebelarse 
quando menos desde el ney.SiiiiiLtila.. 

10 Aunque no séan muchos los monumentos l i ­
terarios de los tiempos góticos, me parecen tales dos 
inscripciones, queH,lia fptibiicádpíla real academia de 
la Historia como Mllidas una en Meácaur de Morga, 
señorío de. Vizcaya, y otra en Urbina de Basa be, 
provincia de Alava , pues sus caracteres más parecen 
góticos que romanos; y si fuere cierta mi conjetura 
será nuevo testimoaio de la dominación gdíica en 
aquellos países. 

11 E l nombre de ^ r o i W í W cantábricas con que 
han sido conocidas, y de que se han gloriado las tres 
vascongadas desde tantos siglos acá, que no hay me­
moria de su principio, hace muy creíble haber cons­
tituido parte del ducado de Cantabria, aun quando 
fuese cierta la opinión del señor Marina en lo res­
pectivo á los tiempos en que escribían Paulo Orosio 
y demás que las designaron con el t í tulo de vardu-
lías; pues habiéndose creado el ducado para perso­
nas de la familia real, como consta de sucesos pos­
teriores , era poca cosa la provincia de Rioja, si no se 

1 San Isidoro , en el mismo lugar. 
a San Julián, Hist. de Wamba, en la Esp. Sag., tomo 6. 
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le agregasen sus confinantes, por lo quaí yo me in ­
clino á la opinión mas recibida de que aquel ducado 
comprehendia todo el territorio dismembrado para 
la provincia tarraconense; á saber, los Berones, A u -
trigones, Caristos, Vardulos y Murgobos, pues es­
tos mismos pueblos pertenecian al obispado de Cala­
horra antes de la erección del de Auca, verificada 
después del año quatrocientos sesenta y cinco, en 
que el de Calahorra confinaba con la provincia de 
Galicia y obispado de León 

12 Finalmente ningún crítico imparcial y des­
preocupado puede persuadirse que tres provincias 
pequeñas y de corta población dentro de la penínsu­
la se librasen de la conquista de los monarcas godos, 
cuya ambición no se contentó ni aun con la posesión 
de toda España, pues pasáron á invadir las Galias 
sin servirles de obstáculo los inaccesibles Pirineos, y 
la España transfretana en Africa, venciendo las difi­
cultades del paso por el mar. Debemos pues creer 
firmemente sin género de duda que los antecesores 
de los que ahora se llaman Alaveses, Guipuzcoanos 
y Vizcaínos estuvieron sujetos á los reyes godos te­
niendo por inmediatos gobernadores y señores ho­
norarios suyos á los duques de Cantabria, no por 
elección voluntaria de soberanía protectiva, sino 
por obligación de pueblos conquistados con la fuer­
za de las armas, como todas las otras provincias de 
España. 

i Carta de HImerio, metropolitano de Tarragona, á Silvano 
obispo de Calahorra en la Esp. Sag., tít. 15. = Risco, Esp. Sagr., 
tomo 34, cap. 11, 
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C A P I T U L O I I L 

J)e Alcrva, Guipúzcoa y Vizcaya en tiempo de la in* 
msion sarracénica y reynado de don Pelayo* 

1 C^uando los moradores del país vascongado 
vivían con la fidelidad que les es propia baxo la su­
jeción de los reyes godos, se verifico la invasión sar­
racénica que trastorno toda la monarquía. Su últ imo 
poseedor don Rodrigo murió en la batalla de Gua-
dalete un domingo día undécimo del mes arábigo 
Sahaban de la era setecientas cincuenta, que corres­
ponde á veinte y dos de Mayo del año setecientos 
doce, según escribió' en el siglo x m el arzobispo de 
Toledo don Rodrigo Ximenez de Rada, después de 
reconocer los historiadores árabes mas antiguos , co­
mo lo manifestó en las dos crónicas que compuso, 
una con el título de las cosas de España , y otra con 
el de historia de los ¿irabes x. 

2 La existencia de dos partidos poderosos que 
por entonces había entre los parientes de Wi t iza , 
penúltimo rey godo, y los del infeliz don Rodri­
go de resultas de haber sido este aclamado en vida 
de aquel tumultuariamente por exhortación del se­
nado 2> pudo ser causa de que no se eligiera sucesor 
luego que este perdió la vida. 

3 Los duques y gobernadores de las provincias, 
que no muriéron en la guerra, es verosímil que 
prosiguiesen haciendo de gefes en ellas mientras tan­
to que permaneciesen libres de invasión, á no ser 

1 Don Rodrigo, de rehus Híspani*, lib. g xcap. i p . 
2 Isidoro Pacense, Cronicón ^ núm. 34 en la Esp. Sag. ̂  t. 8 -̂
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que los pueblos estuvieran mal, con su anterior go­
bierno, y eligieran caudillo de su gusto. 

4 He aquí una época en que los Vascongados 
pudieron adquirir su libertad, independencia y sobe­
ranía como la habían tenido en tiempos anteriores á 
la dominación de los Romanos;; pero esta posibilidad 
nada tiene de singular, pues fué común á los otros 
países de la península. 
« 5 La razón natural dicta que los pueblos vien­
do próximo el peligro de la esclavitud, y conocien­
do la imposibilidad de defender|e con poca gente, 
pensasen en elegir un caudillo general, que reunien­
do los hombres valerosos de muchos territorios for­
mase un exército tan grande como permitieran las 
circunstancias, para rechazar de sus hogares á las 
tropas enemigas, que orgullosas con sus primeras 
victorias llevaban consigo el terror y la desolación, 
i 6 Para tan importante objeto ¿bastada que los 
Vizcaínos eligieran un ,gefe., los Alaveses otro, y 
otro los Vizcaínos? JSiinguno .se lo querrá.persuadir; 
y mucho menos si examina con juicio y crítica lo 
que por entonces eran aquellos territorios, que aho­
ra llamamos Alava, Guipúzcoa yiVizcaya. 
• 7 Alava en el estado actual es una provincia de 

diez y ocho leguas- de larga de norte á mediodía , y 
quince de ancha de oriente á poniente, que hacen 
doscientas y setenta leguas quadradas, con sesenta y 
siete mil quinientas veinte y tres personas según el 
último censo español Pero en el siglo v m ni hasta 

i Censo de la población de España del año 1797 executadó 
de orden real, núm. i.nrDiccionario geográfico histórico de Es­
paña por la real academia de la Historia, tomo r , art. Alava, 
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el xv, IKK era parte de Alava el distrito de la Río-
ja alavesa, que tiene ocho leguas de largo, dos de 
gncho y diez y seis quadradas , sin duda las ma^ po­
blada* como lo dicta la feracidad del terreno. 
, 8 Guipázcoa es ahom una provincia de quince le-

guas de larga de norte á mediodia, y nueve de ancha 
de oriente á poniente % que son ciento treinta y cin­
co quadradas^ con jCien^Qj y quatro inU quaírocien-' 
tas noventa y-una personas 2. Pero en el siglo VIH J 
en algun,os de los siguientes era solq desde el rio Jpe-
ya hasta san Sebastian de Hernani, como consta de 
la escritura de los votos de Fernán González á saa 
Millan de la Cogolla, cuya auíen^cidad d ficción no 
influye para dexar de apreciar su geografía 5, Tres 
diferentes distritos eran entonces los que upidos aho­
ra forman la provincia. La ciudad de Fuenterrabía, 
.villas de Irun , Hernani , Rentería y valle de Oyar-
zun partenec^an á la Vasconia 4. Los valles de X e -
niz, Oñate , Plaseiícia, Elgoibar, Eibar, Vergara y 
demás pueblos del obispado de Calahorra eran un 
pais intermedio, distinto de ambas provincias, en fi­
gura de una banda., que copienzaba baxo los montes 
de Alava, y seguía hasta el mar entre Qndarroa de 
Vizcaya, _y Mptrico de Guipúzcoa.; cojpip resulta de 
la citada escritura de los votos de Fernán González^ 
el qual unos tiempos fué conocido con el nombre de 
• i Dlcéionarid:citado , tomo i , art. Guipúzcoa, 

z Censo..citad'o , núm. xiv. ' _ v; , , , ; 
3 Esta escritura se Imprimirá en eí apéndice. 
4 Léase el tratado de la Vasconía antigua del P. Fr. Manuel 

Risco en el tomo 32 de la Esp. Sag. donde probó, la verdade­
ra extensión de ia Vasconía con los:ígeógrafo§ .ó historiadores 
romanos. . .. .4 a¿3 • , , . ? • ~ . 

PARTE I. E 
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Bldcnia, por un pueblo fortificado que había en la 
anteiglesia de Bedoña: en otros con el de Aizorocia 
por el castillo de Aizoroz, que cita el arzobispo 
don Rodrigo, como veremos tratando de Guipúz­
coa en el rey nado de Alonso v i m Solo era Guipdz-
coa el país intermedio conocido entonces con el 
nombre de Ipüzcoa, designado en el cronicón de Se­
bastian , obispo de- Salamanca 9 con el de Alaon, que 
tal vez es un error de los copistas por 

9 Vizcaya con sus Encartaciones tiene la ex­
tensión de diez j ocho leguas de norte á mediodía, 
y diez de oriente á poniente, que son ciento y 
ochenta quadradas % con ciento y once mi l quatro-
cientas treinta y seis personas x'i pero en el siglo v m 
y muchos después, solo se extendía desde el rio de 
Guaíarraga (que entiendo ser la ria de Bilbao) hasta 
el rio Deva,; según la mencionada escritura de los 
votos. Las Encartaciones y Orduña no pertene­
cían á Vizcaya, como consta del cronicón de Se­
bastian,, obispo de Salamanca,: que nombra á esta 
ciudad,, y a Sopuerta y Carranza, como territorios 
distintos ?., Durango también lo fué por muchos 
tiempos con condes separados según las historias 
del señorío de Vizcaya y documentos auténticos; 
que publicaremos en el apéndice., 

10 A s í , pues, el territorio que actualmente 
pertenece á las tres provincias formaba en tiempo 
de la invasión sarracénica nueve distintas regiones, 

i El citad'o) Diccionario^ de la Academia de la Hist. ,, tomo i,, 
art- Vizcaya. 

% El e litado censo, e stado xxx v. 
. ^ Cronic. de Sebastian, n. 14 en la E'sp. Sag., tomo 13. 
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Álava, Rloja setentrional, Guipdzcoa, Vasconia oc­
cidental , tierras de Bidonia , Vizcaya , Durango, 
Orduña y Sopuerta d Encartaciones. En esta su­
posición, ¿ quién se podrá persuadir que cada uno 
de los nueve distritos formo república separada 
independiente ? ¿ Quién creerá que lo executd V i z ­
caya por sí sola sin Orduña , Durango ni Encartacio­
nes ? <: Quién lo pensará de Guipúzcoa sin el territo­
rio de Bidonia ni la Vasconia ? ¿ Quién de Alava, sin. 
la Rioja, Ayala, Arclíiiega., Arrastaria y Llodio? Me-
parece que ninguno. 

11 ¿ Qué hiciéron pues los moradores del país 
vascongado al tiempo de la invasión sarracénica? No 
consta por monumento alguno coetáneo; pero p Q £ 
lo mismo debemos pensar que harían lo que dicta la 
razón natural. Proseguirian obedeciendo á sus go­
bernadores , los quales acordarían con los naturales 
del pais lo conveniente á la defensa. Es verosímil 
que los nueve distritos mencionados, d por lo me­
nos su mayor parte fuesen gobernados por un soló 
gefe; y este procedería de acuerdo coalos de países 
vecinos, para sostener el interés común. No es fácil 
afirmar con segundad quien mandaba en Alava, Gui­
púzcoa y Vizcaya; pero según lo que indican los su­
cesos posteriores fué persona afecta á don Pelayo, 
primer rey de Asturias. 

12 No necesito investigar quando fué sublimado 
al solio este príncipe: las disputas cronológicas, en 
que los críticos modernos han dividido sus opinio­
nes, nada influyen á mí objeto, para el qual solo i m ­
porta inquirir si el pais vascongado constituyd parte 
de su monarquía. 
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13 ;• Las circunstancias qu-é me liiciéron treér no 

haber existi-dballí <repúblicas aígehas;iiidependieníes 
antes de la coronación de don Pélayo , permaneciatí 
después de ella: la priídencia exigía que íos natura"^ 
fes .apeteciesen un ;gefé poderoso' para* gobemarlo'y 
defenderlo > tal -era •Pekyo i j nada 'iiias • Verosímtí 
que- ponerse baxó el escudo de su protección j, ComO-
los cristianos1 de las montañas de Santander, JLeOttf 
y Asturias, unidos con ellos y sin diferencia de le­
gisla £ ion :.,;que> por entonces seria la.materia ..mas éis*. 
íante de SIL pensamiento. ¿Qual otro geíe soberanoi 
podria¿"e^ír?.',¿,Acaso,el de los Pirineos como 'mas 
cercano ? Todavía es un problema su existencia, y 
aun quando yo la suponga como cierta para prescin­
dir de controversias, inconexas , el liecho cierto: y re­
sultante de los monumentos antiguos es que los'vas­
congados: formaron parte del reyno de Asturias, y 
íio de otro alguno. 

. 14.. En los capítulos siguientes-harémos^^er qtie 
doürAlon«o! e l ^Católico-;' don Ff i iek ' i ' , don' 0-rdo-; 
BO, i j 'ddn Aioiisoriii y'otros monarcas reynáron en. 
las tres provincias, domando rebeliones, castigan­
do sublevados, y dando leyes con la misma potes­
tad soberaña que en Asturias,; sin diferenciá la mas; 

' tíátlitóá... ' » - •> Kíso^m-siii-. 2óion5?í.oq eoeŝ  
15 cQuando cofflenzaesfa soberanía?' ¿con qué 

motivo? ¿por qué título? No hallamos documento 
alguno histórico que ofrezca la respuesta eategdricar 
de tales preguntas. N i es fácil adivíharla sino recur-* 
riendo á la coalicicin primitiva de los pueblos qiie; 
consintieron la elevación de Pelayo al trono» 

16 Don Faustino Borbon publicd en el año mi l 
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setecientos noventa y siete uiia obra con eí títoía de 
aart-as^pafa Uustrar la historia de la- España árabes 
dando noticia de algunos historiadores mahometanos 
españoles que trataron de nuestras cosas, y tradudeo-f 
do en ellas algunos fragmentos. En la décima sétima 
inserto uno que dixo ser de JasanBen Melek» Bca* 
Abu, Aabdet el-Laguí, visir de Almanzoi% difunto 
en la egira quatrocientas veinte, año mi l veinte y 
nueve de Cristo y quien tonid para su historia (escri­
ta en el siglo x) las noticias de otros mas antiguos., 
particularmente de tres, que son: el primero Abu 
Saaid Ben Yunas, muerto en el mes de ghemadi, se­
gundo de la egira trescientas quarenta y siete, año no­
vecientos cincuenta y ocho de Cristo, el qual citaba á 
otro mas antiguo nombrado el Zobri : segundo Aben 
Cotón , y tercero el Shadfi, cuyas épocas se ignoran» 

17 Antes de copiar-el fragmento debo prevenir 
que Borbon cita y traduce en sus cartas otros mu­
chos, para persuadir .que ios Arabes , ignorando en 
el principio la geografía de España, y.sabiendo quarí? 
do Megáron á, Portugal que se llamaba Galicia la 
provincia vecina, citaban con el nombre de Galicm 
todo el territorio occidental y setentrional de Espa* 
ña que domínate don Pelayo; E l fragmento pues de 
Jasan ei-Lagui, tratando de la batalla de Coyadonga^ 
dice así: La provincia de Gaikia es desde el desagm 
del Duero en el mar hasta los Pirineos, y no se hallan 
musulmanes en ella; y sus ciudades son L e ó n L u j o ^ 
Astorga, Pamplona y otras ciudades \ 

18 Yo no entiendo el árabe en cuyo idioma po-

1 Borbon, Cartas árabes, carta 14 en la pag, 94^ y caita t/r 

Vh- 141' 
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ne Borbon ías citas del texto original, ni he visto el 
códice en que afirma existir: si fuese cierto y fiel, 
tendríamos prueba positiva de que Alava, Guipúz­
coa y Vizcaya eran parte del rey no de Asturias en 
tiempo de don Pelayo, pues no se podia verificar 
de otro modo su extensión hasta los Pirineos ; pero 
qüe lo sea d no, el relato es cierto por lo que mani­
fiestan los tiempos posteriores. 

19 Si el ducado de Cantabria en la monarquía 
gótica comprehendia no solamente la Rioja sino 
también el país vascongado (como sostienen muchos, 
y no sin fundamento de prudentes conjeturas), aun 
parecerá mas verosímil su agregación á la corona de 
Asturias, porque consta positivamente que Fabila, 
padre de Pelayo, y Pedro, padre de Alonso el Cató­
lico , fueron duques de Cantabria 1: varios historia­
dores modernos añaden que también lo fueron Pela­
yo y Alonso; y se tiene por cosa cierta que estaban 
en la Cantabria al tiempo de la invasión. Don Ro­
drigo escribid en el siglo x m (sin oponerse á los cro­
nicones) que Pelayo residía en la Cantabria con su 
hermana, y que se fué con ella á las Asturias, deter­
minado á conmover los ánimos para defender el país 
cristiano, que había quedado reducido á las Astu­
rias, Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Ruconia 2. De 
Alonso también da motivo el monge de Albelda pa-

1 Cronicón albeldense, níim, 5 2 , y el de Sebastian, núm. 8, 
en la Esp. Sag., tomo 1 3 . — E l de Silos, niim. 2(5, en la Esp. Sag.f 
tomo 17 . := :Don Lucas de T u f , Cronicón mundi, l ib . 4 ,$ eo tem-* 
fore. = Don Rodr igo , de rehus l í i s p . , l i b . 4 , cap. 4, Crónica ge­
neral de Esp., par í . 3 en don Pelayo, § en el onceno año. 

i Don Rodr igo , de rebus H i s f . , l ib. 4 , cap. ! • 
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ra creer que vivia en la Cantabria después de la au­
sencia de Pelayo, pues hablando de tiempos poste­
riores, afirma que marcho á las Asturias llamado de 
Pelayo para casarse con su hija Hermesenda U Si con 
efecto habitaban en la Cantabria estos príncipes, y se 
fueron á formar un cuerpo nacional en Asturias, era 
consiguiente conquistar antes de su marcha las vo­
luntades de los vascongados para la unión. 

20 Debemos suponer en la fidelidad de estos, 
que profesaban amor á la familia reynante, y esta es 
otra conjetura no despreciable para creer su agrega­
ción al re y no de Pelayo, porque Sebastian, obispo 
de Salamanca, dice que de ios príncipes de la casa 
real algunos se fueron á la Galia gótica, eí mayor 
námero á las Asturias, y Pelayo uno de estos f. Se­
gún algunos modernos era nieto de Veremundo, du­
que de Cantabria, y biznieto del rey Ervigio K Los 
obispos de Calahorra, prelados de las mismas pro-: 
víncias, se retiraron á Oviedo donde permanecieron 
baxo la protección de los monarcas asturianos hasta 
que volvieron á Alava, territorio de su diócesi, 
dando origen al obispado alavense; y no dexa de 
probar este suceso la agregación del país vascongado 
á la corona de Asturias 'K 

21 Concluyo, pues, que los vancongados, coma 
vasallos fidelísimos de los reyes godos , obedecieron 
á don Pelayo en el principio como á príncipe de la 

t Cronicón albeld'ense, mlm. 1 2 , Esp. Sag., t . 5» 
2 Sebastian, Cronicón,, núm. 8 , Esp. Sag.,. tomo 6. 
2 Sota en la crónica de los príncipes de Cantabria, y don Luís 

de Salazar,. Hist. de la casa de Lara,. tomo r , tabla de los Godos. 
4 Bisco r Esp» Sag., tomo 33 tratado del obispo de Calahorra.. 



4P CAPITULO nr. 
casa reaí, caudillo general de los cristianos occidenT 
tales y setentríonales, y después como á rey y sobe­
rano electivo, legítimo sucesor de don Rodrigo, en 
lo qual no procedieron con reservas ni protestas par? 
ticulares de sujetarse á soberanía puramente protecti-
va, sino lisa y llanamente cómo los Asturianos y de-
mas pueblos. 

C A P I T U L O I V . 

De A l ama, Guipúzcoa y Vizcaya en los rey nados de 
Fahila y Alonso i el Católico, 

ínclito don Pelayo tuvo por sucesor en 
el trono á su hijo Fabila , cuyo corto reynado carece 
de sucesos que tengan relación con mi objeto. Reca­
yó después la corona en Alonso i , nombrado el Ca* 
tálico, yerno del mismo Pelayo; y su cronista Sebas­
tian, obispo de Salamanca, nos dexd suficientes no­
ticias para conocer que Alava, Guipúzcoa, y Vizca­
ya eran partes integrantes de su reyno. 

2 Dice en su cronicón que aquel monarca recu­
peró muchísimas ciudades oprimidas por los Sarra­
cenos, particularmente Lugo, Tuy, Portugal, Braga, 
Viseo, Chaves, Agata, Ledesma, Salamanca, Za­
mora, Avila , Segovia, Astorga, León , Saldaña, 
Mabe, A maya, Simancas, Oca, Velegia alavense, 
Miranda , RevendecaCarbonera, Abecia , Briones, 
Cenicero, Alesanco, Osma, Clunia, Arganza y Se-
púlveda con sus aldeas y barrios: que matando á los 
moros llevo consigo á los cristianos, con los quales 
pobló á Primorias, Liébana, Trasmkra, Sopuerta, 
Carranza , la costa marítima de Galicia y de. Burgos, 
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y la Vardulia, llamada después Castilla; j que no po­
bló á Alava, Vizcaya, Alaon y Orduña, porque 
siempre las habian poseido sus moradores como á 
Pamplona, Deyo y Berrueza *Í 

3 Los Vascongados han querido probar su inde­
pendencia con el texto mismo del cronicón, por lo 
que no debo desentenderme de su argumento. Dice 
aquel: Alava, namque, Vizcaya, Alaone, et Urdunia 
a suis incolis reperiuntur semper esse posesse, sicut 
Pamfilona, Degius atque Berrocia. „AhY3., Viz -
„ caya, Alaon y Orduña se encuentran siempre po-
„ seidas por sus moradores, como Pamplona, Deyo 
, ,y Berrlleza.,, De lo qual infieren que si las pose­
yeron siempre sus vecinos, fueron estos siempre 
dueños sin que hubiese otro señor, y de consiguien­
te no los reyes de Asturias. 

4 Qualquiera verá la debilidad de tal argumen­
to fundado únicamente en el significado gramatical 
de ía palabra fosmon. Quieren que un escritor del 
siglo ix hablara con tanta propiedad latina como 
los jurisconsultos romanos del tiempo de Augusto. 
Los imparciales conocen que lo que quiso decir el 
obispo de Salamanca, fué que aquellos territorios no 
habian sido poblados por el rey don Alonso, porque 
habiéndose libertado de la irrupción sarracénica, siem­
pre habian estado habitados por sus naturales. No se 
metió el historiador á sentenciar pleytos de pose­
sión ni de propiedad. Aun quando ningún vecino 
fuera dueño de las casas, y el dominio de todas per­
teneciese á montañeses de Santander, podia ser cier-

2 Sebastian, Cronicón , números 13 y 14, JEsp. Sdg,, tomoi%. 

PARTE I . F 
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ta la proposición del obispo. Concedamos sin embar­
go que hubiera querido significar verdadera pose­
sión en sentido jurídico. ¿Quién ha dicho que por 
eso no cabia otro dueño? El alto dominio inherente 
á la soberanía ¿no es compatible con el inferior de 
un particular? 

5 Pero dexemos sutilezas inútiles, y examine­
mos con juicio las cosas como son en sí. Sebastian 
dividid en tres clases los pueblos que nombra: pr i ­
mera, de los que conquisto y pobló don Alonso : se­
gunda , de los que no conquisto, porque ya los goza­
ba su antecesor, pero los repoblo: tercera, de los que 
ni conquisto ni repoblo porque ya estaban poblados; 
y en esta última coloco á los del pais vascongado. 

6 Lejos de probar el cronicón la independencia, 
justifica lo contrario: es un testimonio que acredita-
pertenecer al reyno de Alonso aquellos territorios ; y 
si no ipifra qué nombrarlos ? Si no tenían relación con 
la monarquía, ¿qué motivos ni objetos pudiéron ex­
citar á Sebastian para ponerlos en la tercera clase de 
los relativos á la historia de aquel rey? ¿Como dexd 
de nombrar los pueblos del Pirineo, habitados siem­
pre por sus naturales, pero no pertenecientes á la co­
rona de Asturias? Es fácil conocer que la omisión de 
estos y expresión de aquellos está fundada en causa 
poderosa, y no puede ser otra que la de pertenecer 
al reyno de don Alonso. 

7 La narración que harémos en los capítulos si­
guientes acreditará completamente que las tres pro­
vincias estaban sujetas á la monarquía en tiempo de 
los sucesores inmediatos de don Alonso. ¿Quándo 
se sujetáron si ahora no lo estaban ? Razones son es-
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tas á las quales no se puede replicar, porque no hay 
documento alguno que preste fundamento para ello. 

8 Pero hay todavía en el mismo texto mayores 
pruebas de mi aserción. E l lugar de Sopuerta es uno 
de los de las Encartaciones de Vizcaya *. E l cronicón 
lo nombra entre aquellos que don Alonso no necesi­
to conquistar porque lo hallo en su corona desde los 
tiempos anteriores; pero sí repoblar, como con efecto 
lo hizo aumentando su vecindario con los cristianos 
trasladados de pueblos vencidos en la frontera. Una 
providencia de tal clase hace presumir que Sopuerta 
era entonces capital de las Encartaciones, pues así lo 
persuade su nominación especial, respecto de que 
Sebastian no cito aldeas ni lugarcillos, contentándo­
se con incluir á estos en cláusula general, cmn éiíífá 
et rviculis SUÍS.YÍQ aquí pues una prueba positiva de 
que las Encartaciones eran parte de la corona de As­
turias desde antes de don Alonso, y que coritinuá-
ron siéndolo en su tiempo. 

9 Abecia y Velegia alavense son parte de la pro-
vincia de Alava, y Sebastian nombra los dos pue^ 
blos entre los conquistados por don Alonso: Abe­
cia permanece con el mismo nombre a. Velegia desa­
pareció, y creo ser la misma Veleia de los roma­
nos, sita en el despoblado de Iruña 3. Hace poco 
tiempo que se descubrid en el lugar alavés de Bo-
libar, no distante de allí, una inscripción sepulcral 
de Albaro, obispo de Velegia, difunto en el ario 

1 Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Histor ia , tomo 2 , art . Sopuerta 

2 En el mismo Diccionario, tomo 1 , art. Abecia. 
3 En el mismo Diccionario, tomo 1 , art. Beleia. 
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ochocientos ochenta y ocho, sucesor sin duda de don 
Vivere t que se nombra como residente en Okoizta 
(hoy Acosta) en una escritura del ano ochocientos se­
tenta y uno, que pondremos en el apéndice, todos 
obispos de Calahorra, que por la cautividad de su 
capital andaban por Alava, y tomaban el título del 
pueblo en que vivían hasta que fixáron sü silla <a 
4¿rmentia. • mi . msil i d&tkoh 

10 L a noticia de haber caído en poder dé los 
Sarracenos los pueblos de Abecia y Velegia alavense, 
parece contradictoria con la proposición posterior 
del mismo Sebastian, en que afirma que Alava no 
necesito conquistarse ni repoblarse, porque siempre 
había sido habitada por sus naturalespero- me per­
suado que esto lilíimo debe entenderse como gene­
ralidad sujeta á excapciones, y en el sentida de no 
haber sido poseída por otros que sus naturales coa 
permanencia,, sin excluir la ocupación sarracénica 
transeúnte o de poco tiempo. 

i ! I>e lo contrario seria incierta la narratíva 
del obispo,, pues en la propia cláusula dice otro tan­
to de Pamplona y Deyo ,̂ constando que antes de 
fines- del siglo ix, en que escribía , ocuparon 'varias 
veces los Arabes (y también Cario Magno- de Fran­
cia) la ciudad de Pamplona y la fortaleza de san Es-
íéban de Monjardín, que es en tierra de Deyo., 

12 Los historiadores del siglo xin entendiéron;. 
como yo el cronicón en quanto á la sujeción del pais 
vascongado, porque hasta entonces á nadie habia 
ocurrido lo contrario. Don Lucas de Tuy dixo que 
don Alonso tomo y pobló á Primorias^ Trasmiera,' 
Sopuerta, Carranza, Vardulia (que ya se llamaba 
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Castilla), la costa de Galicia, Alava,Vizcaya, Alaon, 
Orduña , Pamplona y Berrueza: que por aquel mis­
mo tiempo pobló las Asturias , Liébana, toda la Cas­
tilla , Alava, Vizcaya y Pamplona; y que arraso otras 
ciudades porque no podia poblarlas \ 
, 13 Don Rodrigo Ximenez escribid que don 
Alonso retuvo en Galicia á Lugo, Tuy y Astorga; 
en la baxada de Asturias á León: que ocupo la tier­
ra de campos góticos sita entre los rios Ezla , Car-
rion, Pisuerga y Duero: que en las partes de Casti­
lla tuvo á Simancas, Dueñas, Saldaña, Amaya, Ml-r 
randa, Cenicero, Alesanco, Trasmiera, Sopuerta y. 
Carranza: que fortifico y guarnecid con, cristianos 
varios castillos desde Alava, Orduña, Vizcaya , Na­
varra , Ruconia y Sarasaz hasta el Pirineo; y que á mu­
chos cristianos cautivos saco de don de estaban, y los 
llevo á su patria y á los pueblos que pudo fortificar 2.: 

14 L a crónica general dice que don Alonso to-
md de los moros muCÍias ciudades de las quales retu­
vo para sí en Galicia las de Lugo y Tuy; en Astu­
rias las de Astorga y León; que después gano la úm 
ra de Campos, paso á Portugal, y tomo á Ledesma^ 
Zamora y costa de Galicia: vino para.Castilla, y con­
quisto á Simancas, Pueñas., Saldañaj Amaya, Mi­
randa , Segovia, Avila, Osma, Sepdlveda, Argan-
za, Maya, Oca, Revérendeea y Carbonera, Alvegia 
(Vekgui), Cenicero, Alesanco;, Trasmiera,- Sopiier-
ta, Garnica,. Varduiia (ya llamada Castilla la Vieja)* 
Alava, Orduña, Vizcaya, Aizon , Pamplona , Besera 
(que cfeian ser la que se llamaba Vitoria), Navarra^ 

; 1 jC^n,Lugas, Cronkon mundi,Wh. 4 , ^ 7 » 
2 Don Rodr igo; de rcbus H t s f . , l ib , 4 , cap., g. 
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Ruconia, Pancorvo, Carranclo, y hasta los montes Pi­
rineos con otros varios pueblos: de todos los quales 
retuvo muchos, fortificándolos bien, y se llevo á su 
reyno crecido ntímero de cristianos , unos que anda­
ban extraviados y otros que estaban cautivos, con los 
que pobíd los lugares que pudo retener y fortificar I . 

15 No es nú ánimo defender en todas sus partes 
la narrativa de los tres historiadores , con especialidad 
en lo que sean contrarios al obispo de Salamanca, 
que como mas antiguo pudo saber mejor y mas de 
cerca los sucesos del rey don Alonso 1; pero es útilí­
simo tenerla presente para que se vea la conformi­
dad de todos en quanto á ser parte de la Corona de 
Asturias, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y no haber 
tanta contradicción como á primera vista parece en­
tre la generalidad de ser Alava poseída siempre por 
sus moradores, y la particularidad de haber estado 
por poco tiempo en poder de Moros los castillos de 
Abecia y Velegia. 

16 Por lo mismo es extraño que Josef Moret, no 
contento con sostener la existencia de reyes en Na­
varra desde el principio de la invasión sarracénica, 
quiera defender la agregación del país vascongado á 
sil corona sin el mas leve documento histórico : cu­
yo empeño reproduxo modernamente sin razón don 
Joaquín de Tragia con sola la novedad en esta parte 
de llamar reyes del Pirineo á los que Moret titulo 
de Navarra % como si no pudieran existir monarcas 

1 Crónica g&neral de Esp. por el rey don Alonso el Sabio, 
part. 3, cap. 4 . 

2 Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Historia, tomo 2 , art. Navarra , 
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pirenaycos sin extender sus dominios á Pamplona y 
pais vascongado. 

17 Pero mas extraño es que otros escritores ha­
yan querido establecer la paradoxa de tres reptíblicas 
independentes y soberanas en Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya contra lo que resulta de todas nuestras his­
torias antiguas, en que se afirma la sujeción á la co­
rona de Asturias sin distinción ni diferencia de pac­
tos ni de leyes entre ellas y las demás provincias. 
También debe observarse que la crónica general pone 
Aizon donde las otras historias dicen ¿ílaon, pues 
combinando esta especie con la de haberse llamado 
¿dizoroz. el pais de Guipúzcoa perteneciente ai obis* 
pado de Calahorra, puede presumirse que los cro­
nicones de Sebastian, don Rodrigo y don Lucas es-
ten mal escritos en aquella palabra Alaon: la colo­
cación de esta voz siempre ¡unta con Alava, Ordu-
ña y Vizcaya, y antes que Pamplona, indica que con 
ella se quiso significar un distrito vascongado inter­
medio, y tal es la Guipúzcoa. 

C A P I T U L O V . 

De las tres provincias en tiempo del rey don Fruela i . 

1 . A . don Alonso i el Católico, sucedió en el 
trono de Asturias su hijo don Fruela i . Si los habita­
dores de las tres provincias fueron vasallos en el rey-
nado precedente, no hay monumento histórico que 
indique novedad en los tiempos sucesivos; y por el 
contrario existen algunos que justifican (á lo ménos 
por via de supuesto) la continuación del vasallage. 

2 Sebastian, obispo de Salamanca, refiere haber-
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se rebelado los Vascones, y domádolos el rey Frue-
la, llevándose á las Asturias en calidad de prisione­
ra una señora llamada Munia, con quien después ca­
so y la hizo madre del rey don Alonso 11 el Casto r¿ 
cuya narración repitieron y ampliaron algún tanto los 
historiadores, particularmente el monge de Silos, es­
critor del siglo X I I , el obispo de Tuy don Lucas, el 
arzobispo de Toledo don Rodrigo , y el rey de 
Castilla don Alonso x el Sabio en el siglo x m h 

% Han variado extraordinariamente los escrito­
res sobre quienes eran los Vascones rebelados á don 
Fruela y domados por é l Los quatro citados enten­
dieron haber sido ios Navarros, cuya voz usaron en 
lugar de la de Vascones del obispo Sebastian , y aun 
don Lucas- y don Rodrigo duplicaron la expresión 
diciendo que la guerra fue con los Navarros y Vas­
cones, cuyo modo de hablar indica que reputaban 
por dos distintos pueblos á los unos y los otros. 

4 Fr Manuel Risco procuro persuadir que aun­
que todos los Navarros hablan sido y liamádose vas­
cones en los siglos antiguos, nació en el v m una dis­
tinción entre los VascOnes de la montaña y los de la 
ribera; conservando aquellos el nombre de Vascones, 
y tomando estos el de Navarros porque su pais co­
menzó á llamarse iV¿nwmi, cuya Voz se deriva de 
la palabra vascongada nwvay que significa llanura, y 
de la terminación arra, que es propia de las voces 

1 Sebastian, obispo de Salamanca ^ Cron icón , num. i¿>, en la; 
Ésp. Sag., tomo 13. 

2 Cronicón del monge de Silos, n, 27, en la Esp, Sag., 1.17. 
D o n Lucas de Tuy, Cronicón mundi, Hb. 4. ~ Don Rodrigo , de 
relms Hispania, ü b . 4 , cap, 6. = Crónica general, par í . 3 , cap.' 5. 
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geográficas en vascuence, como se observa en la pa­
labra menditurra, es decir, tierra montañosa, derivada 
ÚQ mendi, significativa de monte, en contraposición 
de Navarra , cuyo significado es tierra llana; por lo 
que opinó que los sublevados fueron los Vascones 
Menditarras ó Montañeses, y no los Navarros ó de 
tierra llana, para lo qual hace mucho mérito de las 
antiguas costumbres de los Vascones, que jamas su­
frieron gustosos la sujeción, y se rebelaban á cada 
paso contra Romanos y Godos I . 

5 Ambrosio de Morales juzgo que ios Vascones 
rebelados á don Fruela no podian ser los Navarros 
de la montaña, ni los de la ribera, porque tenían 
rey particular suyo sin haber sido vasallos del de As­
turias, por lo que infiere que fueron los Riojanos de 
tierra de Calahorra y demás pueblos de laRioja baxa *i 

6 Josef Moret conformándose con la opinión de 
Morales en quanto á no entenderse de los Navarros 
ía voz Vascones usada por el obispo Sebastian, no 
pudo asentir á que se interpretara de los Riojanos 
baxos, porque constaba que estos eran vasallos de! 
rey Moro de Zaragoza y de sus régulos de Tudela, 
Viguera y Valtierra; pero necesitando buscar Vas­
cones en otro pais, imagino hallarlos en la Bureba, 
para lo qual supuso haber dos Alavas, una que él t i ­
tula interior, y es la que todos conocemos; y otra ex* 
terior en las tierras de Miranda de Ebro, Valpuesta 
y Bureba hasta Cellorigo y Pancorvo 3. 

1 Risco , Esp. Sag., t. 32 , cap. 14. 
2 Morales, Antigüedades de Esp., l i b . 13 , cap. 17. 
3 More t , Anales de Navarra, l ib . 1, cap. 5. = Investigaciones, 

l ib . 1 , cap. 3 , j l ib . 2 , cap. 2. 

PARTE I . G 
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7 Don Joaquín de Tragia quiere persuadir que 

fuéron los Alaveses de quienes supone,^ no prueba, 
haber estado unidos hasta entonces con la corona 
pirenayea l . 

8 Todas estasy otras muchas y diversas interpre­
taciones da la palabra Vascones nacieron, en unos dej 
deseo de persuadir la falta de vasallage de su país al 
monarca de Asturias , y en otros de proceder sobre 
supuestos equivocados. La verdad sencilla é impar­
cial es no haber existido ¡amas la distinción de Ala-
va inventada por Moret; ni otros Vascones doma­
dos por don Fruela, que los Navarros, como probo 
demostrativamente el señor don Francisco Marina 2; 
y no dudo que de estos precisamente fuéron los Mon­
tañeses, porque los otros estaban sujetos á los Moros, 
N o por eso pienso excluir á los Guipuzcoanos, pues, 
ademas de que una parte de la Guipúzcoa perteneció 
con propiedad á la Vasconia ^ pudo muy bien suceder 
que se diera el nombre de Vascones á los naturales 
del país inmediato en un síglo en que comenzaban 
ios distritos á conocerse con distinta nomenclatura. 

9 Esto es compatible con la existencia del rey 
Iñigo Arista en el Pirineo, según el sistema de don 
Joaquín de Tragia y con el que me conformo, menos 
en quanto á la extensión del territorio de su rey no, 
pues yo creo que por los tiempos de que tratamos no 
llegaba á Pamplona, 

10 Para mis objetos ninguna de las opiniones re-

i Diccionario geográfico his tór ico de España por la real acá-* 
bernia de la Histor ia , tomo i , palabra Navarra y artículos 2, 4 7 5 
en Iñ igo Arista y en Garc ía Iñiguez. 

% E l mismo en el tomo 1, art. Alava. 
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feridas dexa de suponer la sujeción del pais vascon~ 
gado al Rey de Asturias, excepto la de Tragia, que 
no alega ni cita el menor monumento á su favor pa­
ra dudar de la verdad de la expedición de don Frué-
la. No sé como, despreciando á cada paso el argu­
mento negativo en el artículo i V ^ ^ r r i , da tanto 
valor al silencio del monge de Albelda, cuyo laco­
nismo es un escudo á que se acoge Tragia quando 
le acomoda. Si de dos coetáneos, uno calla y otro 
afirma, ¿como el silencio del uno ha de ser argumen­
to contra el otro ? ¡ O qué conseqüencias tan funestas 
á la historia resultarían adoptando esta lógica! 

11 Si los Vascones rebelados fueron los Navar­
ros d los Riojanos, se sigue que los dominios de don 
Fruela llegaban hasta mas allá de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, cuyos tres distritos (como enclavados en 
la monarquía) debian ser parte integrante suya, sin 
que se pueda creer lo contrario miéntras no conste 
por documentos coetáneos, que no tenemos. 

12 Si la guerra hubiera sido en Alava como 
quieren otros, fundados en que allí vivian los parien­
tes de Munia, hecha prisionera, cuyo hijo don Alon­
so los busco en tiempos posteriores, resulta la cdn-
seqüencia inevitable de que los Alaveses, nombra­
dos Vascones, hablan sido vasallos del Asturiano; se 
hablan rebelado, y fueron domados y reducidos á 
nueva sujeción por la fuerza de las armas y derecho 
de conquista. 

13 Por lo mismo es muy extraño que el alavés 
don Bernardo Ibañez de Echavarri al mismo tiempo1 
que sostiene haber sido alavesa la reyna doña M u ­
nia , defienda la opinión de que su provincia fué siém-
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pre repilblica soberana, libre é independente, sin 
sujeción á don Fruela ni á otro rey de Asturias , . 

14 En quanto á los Guipuzcoanos, como que son 
occidentales á los Vascones, no puede haber dificul­
tad sobre la sujeción y vasallage, porque parte de lo 
que es ahora Guipúzcoa, era por entoncesVasconia, 
cuyos moradores se deben entender comprehendidos 
en la rebelión y nueva subordinación, y el resto de 
la provincia, d no tomo parte, o sufrid la misma 
suerte. 

15 La Vizcaya es occidental á los otros dos ter­
ritorios, lo qual basta para excusarnos de buscar 
pruebas de su vasallage, que sin duda proseguiría con 
la misma fidelidad que á los monarcas antecesores» 

C A P I T U L O V I . 

De uih'va, Guipúzcoa y Vfacaya en tiempo de los 
reyes Aurelio, Silon, Mauregato, Bermudo J , 

Alfonso 11 y Ordoño 1, 

1 D e s p u é s de Fruela 1, sucedió su primo don 
Aurelio Frolaz, hijo de Alonso 1; y á pocos años fa­
lleció sin dexar memoria de sucesos relativos á las 
tres provincias vascongadas, por lo que debemos 
persuadirnos que permanecieron en el estado de sub­
ordinación. 

2 Don Siíon, marido de Adosinda, hija de don 
Alonso 1 el Católico, fué sucesor de Aurelio , y según 
la cronología mas adoptada por los críticos moder-

1 Echavarri, V i d a de san Prudencio, en la dedicatoria á k 
provincia de Alava, , 
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nos, se verifico durante su reynado en el año sete­
cientos setenta y ocho la famosa batalla de Ronces-
valles, en que fué derrotado el exército de Carlos 
Magno de Francia en las gargantas del Pirineo de 
vuelta para su reyno después de haber arruinado las 
murallas de la ciudad de Pamplona, que tomo al en­
trar en España para pasar á Zaragoza llamado de un 
régulo sarraceno rebelado al rey Moro de Co'rdoba. 

3 Pamplona estaba entonces en poder de los 
Moros, que la tenían ocupada desde tiempos ante­
riores, sin que haya testimonio en que conste año 
íixo, no obstante que suele asignarse el de setecientos 
treinta y ocho. 

4 Confinaba el reyno de Asturias por el ponien­
te, el de los Pirineos por el oriente y ios Vascos por 
el norte, que nunca llevaron á bien la sujeción á 
Francia. Constando que los Vascones estaban sujetos 
á los reyes de Asturias en el reynado de Fruela, y 
después en ochocientos quarenta y tres, como vere­
mos luego, es preciso discurrir que aunque Pamplo­
na y su comarca estuvieran en poder de los Mo­
ros, permanecieron sujetos á la corona de Asturias 
los Vascones occidentales de los valles de Baztan y 
Arraiz sus comarcanos, así como los Vascones gui-
puzcoanos (ya Navarros) de I run , Fuenterrabía y 
confinantes; y que estos, unidos á los Vascones orien­
tales, súbdítos de la corona del Pirineo, fueron los 
que derrotaron al exército francés. Por eso quando 
se formaban tantos romances sobre aquella batalla, 
se dio lugar entre los personages á Bernardo del Car­
p ió , que se supone bastardo de la casa real de Astu­
rias. Por eso entre los cuentos del reynado de Cárlos 
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Magno, y fingidos motivos de la guerra, hace tanto 
papel el monarca asturiano; y por eso en fin infie­
r o , que los sucesos verdaderos y falsos de aquella 
campaña contribuyen á probar que los Alaveses, 
Guipuzcoanos y Vizcaínos estaban sujetos al rey de 
Oviedo, como rodeados de vasallos del mismo. 

5 Muerto Silon, su viuda la reyña Adosinda y 
los grandes del reyno eligieron por sucesor á don 
Alonso, sobrino de esta señora, hijo de Fruela su 
hermano, y nieto de Alonso P. Mauregato, hijo de 
este y de una sierva, formo partido contrario, y se 
apodero del trono, que conservo seis años incomple­
tos, hasta setecientos ochenta y ocho en que falleció 
de muerte natural, y fué enterrado en la iglesia del 
apóstol san Juan de la villa de Pravia; porque Alon­
so , lejos de oponerse á la usurpación de su t io , se re­
tiro á vivir en Alava entre los parientes de su ma­
dre doña Munia I . 

6 La retirada de don Alonso dio motivo á va-* 
rips escritores para sostener la opinión de qUe la pro­
vincia era pais independente adonde no alcanzaba 
el poder del intruso Mauregato; pero me parece ló ­
gica infeliz esté modo de argüir, porque supuesta la 
moderación de^dbn Alonso, y su resolución de no 
turbar la monarquía con guerras civiles , podia vivir 
en sus dominios sin rezelo de persecución de su tio, 
estando tan alejado de la corte y negocios políticos: 
Mauregato tampoco tenia que temer de uñ sobrino 
tan moderado la sublevación de los pueblos; por lo 
que no hay repugnancia en el retiro de aquel á v i -

i Sebastian, obispo de Salamanca, Cronicón , n. i p , Esp. Sag., 
tomo 13. 
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vir entre sus parientes maternos con la sujeción del 
pajs á un soberano á quien por fin todos reconocie­
ron como tal á pesar de la elección referida. 

7 E l estado anterior era de ser partes del rey no 
las tres provincias: lo mismo consta por lo respecti­
vo á tiempos posteriores, según veremos luego- Para 
creer lo cc-'itrario en la época intermedia, era prer 
ciso un documento fidedigno en que constasen la l i ­
bertad y nueva subordinación, el qual no existe. 

8 Es verdad que la crónica general dixo haber 
sicjo la retirada de don Alonso á Navarra % y don 
Rodngp , ,que á Alava y Navarra 2; pero siendo es­
tos dos historiadores cinco siglos posteriores al suce­
so, y constando expresamente del obispo de Sala­
manca , casi coetáneo, haber sido á Alava, es forzoso 
convenir en que los otros añadieron voluntariamen­
te lo de Navarra por el débil fundamento de haber 
sido navarra d vascona la reyria doña Munia. 

9 La serie de los acaecimientos testifica tam­
bién que don Alonso había cedido tan completa­
mente sus derechos, que se podía tener por seguro 
dentro de la monarquía sin necesidad dé buscar asi­
lo forastero, pues habiendo fallecido Mauregato , n i 
don Alonso pensó hacer valer la elección antes ve­
rificada en su favor, ni los electores se creyéron 
obligados á sostenerlas antes bien celebráron otra l i ­
bre y pacíficamente en don Bermudo i , sobrino de 
don Alonso i ,hi jo de Fruela, hermano suyo; siendo 
muy digna de notar la circunstancia de ser clérigo 

i Crónica general de Esp., part. g , tratando de Mauregato y 
Alonso i r . 

a D o n Rodr igo , ^ rebus Hlsg. > Hb. 4> cap. 7:. 
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ya diácono el electo; sin embargo de ío qual le pre-
firléron á don Alonso, á quien poco antes hablan es­
cogido para rey. 

10 Si el suceso justifica que nada había que te­
mer del carácter pacífico de don Alonso, lo confir­
ma mucho mas la conducta del nuevo rey don Ber-
mudo, pues le llevó á la corte sin dilación; y á los 
tres años (no obstante hallarse casado con doña 
Ocenda Nunilona *, y tener dos hijos, Ramiro y 
García) * renuncio el reyno para que recayera en 
don Alonso su sobrino, después de lo qual v iv id en 
su compañía largos tiempos conservando armonía y 
buena inteligencia K 

11 E l rey nado de don Bermudo no nos ofrece 
memorias relativas á mi objeto. El monge de Albel­
da dice que tuvo guerra en la Bureba, sin expresar 
con quien don Juan de Ferreras opino que con 
los Moros; y es verosímil, pues estaban vecinos en 
la Rioja. Como no hay monumento alguno que per­
suada la extensión de Alava hasta la Bureba, á pesar 
de quanto escribió' Moret en los anales de Navarra 
por no confesar la sujeción de los Vascones, no pre­
tendo traer á conseqüencia tal campaña. 

12 Tampoco nos ofrece muchas noticias el rey-
nado de don Alonso 11 el Casto , no obstante su lar­
ga duración de cincuenta y dos^años. Los cronicones 
originales nada dicen: la escritura de erección y do-

1 Florez,Reynas Ca tó l i cas , tomo i , en don Bermudo. 
2 Sebastian, Cron icón , níim. 20. 
3 Sebastian, Cronicón , núm. i o. = Monge de Silos, Cronicón^ 

aúm. 32 , en la Esp. Sag., tomo 17. 
4 Albeldense, Cron icón , n. 57, en el tomo 13 de la Esp. Sag. 
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taclon del obispado de Valpuesta por este monarca 
en favor de don Juan su maestro, fecha á veinte y 
uno de Diciembre de la era ochocientos quarenta y 
dos, año ochocientos quatro, publicada por fr. Hen-
rique Florez V presenta materia para deducir algunas 
reflexiones. Señala los límites del distrito, con cuyos 
fondos dota la iglesia, y son los mismos que dividen 
ahora Castilla la Vieja de la provincia de Alava por 
las hermandades de Valdegobia y la Ribera. 

13 Sabemos que el obispado de Valpuesta seguia 
su línea hasta la villa de Cueto de las Asturias de 
Santillana, dividiendo por donde hoy el arzobispado 
de Burgos y los obispados de Calahorra y Santan­
der 2. Pertenecen á aquel varios pueblos alaveses de 
las hermandades antes citadas, y al de Santander 
once de la de Arciniega, que forman el arciprestaz-
go de Tudela de Ayala, y muchos en las Encarta-

1 Florez, Esp. Sag., tomo 25 en el apéndice , núm. 2 ; y en, 
nuestro apéndice la escritura de fundación del monasterio de santa 
María de Náxera año 1052. 

2 Escritura de fundación y dotación del monasterio de santa 
María de N á x e r a , que se pondrá en el apéndice de esta obra; y 
prevenimos para gobierno de.nuestros lectores, que aunque quisi­
mos citar las escrituras con el número mismo que tendrán en e l 
apéndice , para excusar la molestia de buscar con mas trabajo la que 
necesiten, no nos ha sido posible, por no saber al tiempo de i m ­
pr imir este tomo qual número corresponderá , mediante que espe­
ramos nuevos documentos; pero el orden cronológico que observa­
remos en su colocación, la distinción de siglos que insinuarémos en 
las márgenes altas por epígrafe, y un índice también cronológico 
en el principio de la colección diplomática suplirán este defecto; 
de manera que en el índice y en el cuerpo de los apéndices será 
fácil hallar por la fecha de cada escritura ia página de la que se 
quiera leer. 

PARTE I . H 
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clones de Vizcaya, todos occidentales á la línea d i ­
visoria. No consta qual rey formo la demarcación 
diocesana; pero parece verosímil haber sido don 
Alonso fundador del obispado, y en tal caso tene­
mos un exercicio de la soberanía en el territorio de 
la provincia de Alava y Encartaciones de Vizcaya, 
que supone dominación libre, y no mera protección 
por voluntad de los naturales, pues sujetaba pue­
blos alaveses y vizcaínos á jurisdicción eclesiástica 
castellana. 

14 Los Anales compostelanos (escritos en el si­
glo x i n ) dicen que en el mes tercero de la era ocho­
cientos treinta, año setecientos noventa y dos, vino 
á Alava el moro Abultaman; el mismo que invadid 
las Vardulias era ochocientos quarenta y quatro, año 
ochocientos seis, y murió á manos de los cristianos 
en la batalla de Pisuerga I . 

15 E l arzobispo don Rodrigo nos dio noticia de 
otra expedición no referida en los cronicones, d i ­
ciendo que Abdelcarin, capitán general del rey Mo­
ro de Córdoba Aliaran, d Alhaken, vino con exer-
cito contra los cristianos en la egira doscientas, que 
comenzó en diez de Agosto de ochocientos quince, 
y acabo en veinte y ocho de Julio de ochocientos 
diez y seis; y después de haber tenido sitiada la ciu­
dad de Calahorra por bastante tiempo, llego hasta el 
mar destruyendo muchos pueblos, y regreso al rey-
no de Córdoba lleno de riquezas y de gloria a. 

16 N i el arzobispo ni el autor de los Anales 

x Anales compostelanos, en la Esp. Sag.,t. 23. 
. 2 Don Rodr igo , Hist. Arabum, cap. 25 , edición de Madrid 

i d ano 175» 3. 
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refieren cosa por. donde podamos venir en conoci­
miento de quien fuera el soberano, en cuyos domi­
nios-hiciéron los Moros aquellas correrías; por lo 
que pasaremos á investigar el reynado de Ramiro i , 
que sucedió' á su primo, y era hijo del anterior don 
Bermudo i el diácono. 

17 Apenas ocupo el trono don Ramiro, se le 
rebelo (con ánimo de usurpar la corona) el conde 
Nepociano, auxiliado de los Asturianos y Vascones 
que seguían su partido. Prontamente se disipo la 
conjuración, porque habiendo don Ramiro marcha­
do contra ellos, los alcanzo en Galicia, prendida! 
conde, y cediendo de su empresa los Asturianos y 
Vascones, prestaron obediencia á su legítimo rey, 
que gozo del trono sin turbación interior *. 

18 Fr. Manuel Risco no entendió que los favo­
recedores del ¿onde Nepociano fuesen los pueblos de 
Asturias y Vasconia, sino las tropas asturianas y vas-
conas que habría en la corte d sus cercanías 2. Para 
mis objetos es indiferente. De qualquiera modo ha 
de resultar que los pueblos vascones eran parte del 
reyno de Asturias, porque de lo contrario seria in­
verosímil haber tropas vasconas en atención á que 
por entdnces no era costumbre tener exércitos v i ­
vos en tiempos de paz, ni de mantener soldados 
extrangeros. Si los Vascones eran vasallos, mejor los 
Alaveses, Guipuzcoanos y Vizcaínos por lo ante? 
expresado. 

19 Lázaro González de Acevedo (con el deseo 

1 Cronicón albeldense, núm. 59. r z E l de Sebastian, núm. 2 3 . = 
E l de Silos, núm. 3 3 , en la Esp. Sag., tomos 1 3 / 17. 

z Risco , Esp. Sag., t . 32 , capítulos 17 y 18. 
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de combatir el diploma de los votos de Ramiro i al 
apóstol Santiago, que se supone hecho en acción de 
gracias de la batalla de Clavijo) recurrid á todos los 
extremos que le sugirió su imaginación; y entre 
ellos al de afirmar, que no solo era fingida la escritu­
ra , sino incierta la aparición de Santiago, incierta la 
batalla, é incierto el motivo del tributo de las don­
cellas; proposiciones todas distintas entre sí , y capa­
ces las unas de ser ciertas sin dependencia de las 
otras. Para negarlo todo sostuvo la paradoxa de que 
don Ramiro i solo tenia treinta leguas de monarquía, 
y esas en terreno despoblado, montañoso y pobre, 
por lo que no podia juntar exército mayor que de 
quatro mil hombres l . Como dixese verdad Ace-
vedo, resultaba la conseqüencia de que Alava, Gui­
púzcoa y Vizcaya no eran parte de la monarquía de 
Asturias, porque distan de Oviedo mucho mas de 
las treinta leguas, pero no la dixo. 

20 Hemos visto que el reyno de Asturias llegaba 
hasta los Pirineos. Es cierto que los Moros ocuparon 
3a Navarra * la Rioja baxa, y las tierras llanas de CastL 
l ia; pero por nuestros cronicones consta que don 
Alonso 1 el Católico reconquisto la Rioja hasta la v i ­
lla de Cenicero, tres leguas mas arriba de Logroño 
en la orilla meridional del Ebro: que don Fruela 1 
era señor del territorio que media hasta la Vasconia; 
y que el mismo R.arairo 1 componia su exército con 
los pueblos vascones, que le sirvieron fieles después 
de abandonar al rebelde Nepociano. Yo bien creo 
que nada hubo de quanto se cuenta en el diploma, 

I González de Acevedo , Memorial y Discursos contra el p r i ­
vilegio de ios votos de Santiago, dísc. 6 , cap. t / . 
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y que la base de la ficción fué la batalla del sucesor 
de Ramiro, que luego citaremos; pero en lo res­
pectivo á la extensión del reyno de Asturias, la pro­
posición de Acevcdo se debe reputar como exage­
ración de un defensor de pleytos. 

21 A Ramiro i sucedió don Ordoño i su hijo, y 
los principios de su reynado nos ofrecen ya pruebas 
de qqe su monarquía llegaba hasta los Vascones * in^ 
Gluyendo por consiguiente las tres provincias vas­
congadas. E l obispo de Salamanca y los monges de 
Albelda y Silos dicen que se le rebelaron aquellos 
en el primer año de su imperio, que paso en per so-*-
na, los domo con la fuerza dé las armas, y sujeto 
de nuevo la provincia. En su regreso á las Asturias 
supo que Muza (antes Cristiano, ahora Moro) rey 
de Toledo, Zaragoza y Tudela, le invadía la Rioja 
con un exército grande, cuyas espaldas creía defen­
didas por la plaza de armas que acababa de construir 
en Albelda: Ordoño destino la mitad de sus tropas 
á sitiarla, y con la otra salió al encuentro: dio bata­
lla en una espaciosa colina del monte Laturce: que­
do victorioso, dexando muertos en el campo diez 
mi l Moros; entre ellos García, yerno de Muza, que 
huyo herido mortalmente. Don Ordoño tomo la 
plaza de Albelda, en la qual encontró grandes r i ­
quezas, y entre ellas merecie'ron particular atención 
ios regalos que el rey de Francia Carlos el Caho ha­
bía hecho á Muza, por redimir las vexaciones que le 
causaba con sus correrías por Cataluña y dominios 
franceses. La victoria dio motivo á que Lupo, rey 
moro de Toledo, hijo de Muza, se hiciera por vo­
luntad propia vasallo y tributario de don Ordoño, y 
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le sirviera toda su vida fidelísimamente aun en guer­
ras con otros Moros r, 

22 Yo he reconocido por mí mismo el monte de 
la batalla sito entre las villas de Albelda / Clavijoj 
san Prudencio y Rivafrecha, dos leguas al mediodk 
de Logroño: uno de sus montecillos, sito en jurisdic­
ción de Clavijo, conserva el nombre de cerro de la ma* 

, el qual verosímilmente adquirid por la tra­
dición de aquella celebre batalla; y creo que la fa­
ma de la victoria pasando de siglo á siglo con las al­
teraciones consiguientes á la ignorancia humana y 
gusto de lo maravilloso, fué la base de la ficción del 
diploma de los votos de Santiago, en el qual se ha­
ría sonar á Ramiro y no á Ordoño , porque correrla 
ya la voz de la victoria por el padre, y no por el h i ­
jo , á lo qual pudo contribuir haber sido recién 
muerto Ramiro. 

23 Sea en esta parte lo que fuere de mis conje­
turas, lo que resulta cierto es que los dominios del 
rey de Asturias llegaban hasta los Vascones por el 
oriente, y las sierras de Caméros por el mediodia, 
de manera que la línea divisoria con los Moros cor-
ria desde el Pirineo por las montañas occidentales de 
ISÍavarra, cordillera de Boründa, Campezo y Ber-
nédo, hasta el punto en que mudando su dirección 
hacia el poniente sobre la villa de Laguardia, y si­
guiendo por lo qué llamamos Soskrra de Navarra 6 
montes de Toloño hasta Bu radon, pasaba la línea so­
bre el Ebro al risco fronterizo de Bilibio, de allí á 
Cellorigo, Pancorvo, Viíorado y Villafranca de 

1 Cronicón albendense , núm. 59. Salamanca, núm. 23. Silense 
núm. 3 3 , en la Esp. Sag,, tomos 13 y 17. 
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montes de Oca, en los que la frontera baxaba hacia 
el oriente por las sierras de san Lorenzo , san Millan 
y los Gameros; quedando para los Moros por entdn^ 
ees lo mejor de la Rioja, que es el valle de las dos 
márgenes de Ebro, á lo que asentirán quantos co­
nozcan el pais y tomen por datos los dos puntos re­
sultantes de la historia, que son la línea de los Vas-
cones y el pueblo de Albelda, cuya verdad se con­
firmará en el capítulo siguiente; por lo que los Ala­
veses , Guipuzcoanos y Vizcaínos eran vasallos de 
Asturias, pues habitaban dentro de los dominios de 
su monarca, sin que haya documento alguno histó­
rico que insimle lo contrario, ni dé motivo para 
discurrirlo. 

C A P I T U L O V I L 

De Alava en el reynado de don Alonso n i el Grande. 
1 t t e m o s tratado hasta aquí de las tres provin­

cias juntamente, porque los documentos originales 
de que nos valemos para nuestras investigaciones 
han sido comunes ; ahora las haremos de cada una en 
particular, comenzando por Alava, por ser la que tie­
ne memorias mas expresas y mayor nombradía en la 
historia de la edad media. 

2 E l reynado de Alonso m , hijo de Ordoño 1, 
nos ofrece ya testimonios auténticos de la sujeción 
de Alava á los reyes de Asturias, no porque los Ala­
veses eligieran á don Alonso por propia voluntad 
para rey suyo con soberanía puramente protectiva, 
sino porque tenían obligación de rendirle vasallage 
verdadero como las otras provincias de la monar-
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quía. Samplro, obispo de Astorga, que escribid la 
historia de este rey á fines del siglo x , continuando 
el cronicón del de Salamanca, dice que apenas co­
menzó á reynar se rebelo contra él un hijo de per­
dición llamado Froila Bermudez, que desde Galicia 
fué á la corte á invadir el reyno que no le correspon­
día , y entonces Alonso se retiro hacia Alava. E l ar­
zobispo don Rodrigo añade que fué para juntar 
exército mayor que el de Froila; pero no lo nece­
sito, porque luego perdió el tirano en Oviedo la 
vida y el cetro por decreto del Senado; con cuya 
noticia volvió' Alfonso á la corte y fué recibido mag­
níficamente. Después añade el mismo cronicón, que 
estando Alfonso dedicado á construir las ciudades 
de Sublancia y Cea „ le vino aviso de que los Ala-
„ veses se habían sublevado. Dispuso marchar á Ala-
#,va; pero aquellos se aterraron con la noticia de 
„ la venida del rey, y reconociendo prontamente su 
„obligación, doblaron rendidos la cerviz, prome­
t i e n d o permanecer fieles á su reyno y señorío y 

cumplir todas sus ordenes; en cuya forma sub-
„ yugo á su propio imperio la provincia de Alava, 
„ pero se llevo á Oviedo preso con cadenas á Eilon, 
„que parecía ser por entonces el conde de los 
„ Alaveses V* 

3 Don Lucas, obispo de Tuy, refiere lo mismo, 
añadiendo que las disposiciones del, rey eran mar­
char con exército para domar la rebelión, y que el 
autor de esta fué el conde Eilon *. Don Rodrigo 
Ximenez, arzobispo de Toledo, se conforma con 

1 Sampiro, Cronicón , n i , en la Esp. Sag., t. 14, pág. 452. 
2 Don Lucas, Cronicón ¡nundi, lib. 4 , § 20. 
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esta relación expresando con mayor claridad que los 
Alaveses no habían pensado rebelarse, y que Ei -
lon fué quien incito sus voluntades indebidamente 
contra el rey1. La crónica general contando el su­
ceso dice: „ E los de Alava quando sopiéron que 
„e l rey venie sobre ellos, hobiéron grande miedo 
„ d e él por aquello que hablan fecho; é viniéronse-
,,le meter en mano, é pidiéronle merced que los per' 
„donase diciendo, que nunca mas le errarien; mas 
„ que le serien leales 'vasallos para siempre: é el rey 
„ perdono á los de Alava ; mas al conde nunca qui-
„ s o ; é prendió á este conde, é metiol' en cadenas, 
„ é trajol' consigo para Oviedo 2." 

4 Estos dos sucesos prueban tan demonstrativa-
mente la sujeción anterior y presente de Alava , que 
no dexan razón de dudar. E l primero porque si 
aquella provincia no fuera de su monarquía, nada 
conseguía con su retiro, y siéndolo, llenaba sus ideas 
formando exérclto mayor con unas gentes, que por 
su distancia de Galicia no entraban en la conjura­
ción , antes bien profesaban afecto á un rey , que pre­
cisamente tenia parientes allí como su tio Alonso 11. 
Y ¿quién sabe si la rebelión del conde Eilon está en­
cadenada con este mismo suceso? No es inverosímil 
que los Alaveses, agradecidos á la confianza de A l ­
fonso en su amor al tiempo de su retirada, le obse­
quiasen sobremanera: que Ei lon, acostumbrado á re­
cibir antes todos los rendimientos, sintiera ver que 
se daban otros mayores al destronado; y que vengán­
dose después concitara los ánimos á la sublevación. 

1 Don Rodrigo, de vehus Hisp., lib. 4 , cap. 15, 
2 Crónica general de Esp., part. 3. 
PARTE I . I ' 
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5 Esta soberanía sobre Alava permanecía sin no­

vedad en el año ochocientos setenta y uno, pues de 
una escritura que pondremos en el apéndice consta 
que se calendaban los instrumentos por el reynado 
del mismo don Alonso Arroncio y su hijo Tello, el 
obispo donVivere y su madre doña Octavia ̂  don 
Pedro, Abad de Ocoizta, don Alaquide Presbítero, 
y don Vítulo su sobrino, donan al monasterio de san 
Vicente de Ocoizta (hoy Acosta en Alava) s, y al mis­
mo don Pedro como su Abad, las iglesias de santa 
Gracia y san Martin de la villa de Estavillo; las de 
santa María de Foz (hoy La-Hoz?)', las de Arganzon, 
de Gano y de Letoño; las de san Salvador, san C i ­
priano , san Román , santa Agueda, san Acisclo, san­
tos Hemeterio y Celedonio, y san Cristóbal de 
Cestave, san Justo, santa Agueda y santa Dorotea; 
dicen que son dueños de todas estas Iglesias con los 
términos, tierras, viñas, huertos, linares, ferrerías 
y manzanares, porque las habian heredado de sus 
abuelos, que habian venido de León á vivir allí. 
Quieren que el monasterio sea ingenuo y libre, sin 
pechas, débitos, ni mas obligaciones que las de dar 
al rey y á los condes de la tierra lo que fuere justo, 
y rogar á Dios por los bienhechores; y que si alguno 
quisiere proceder contra la donación, sea multado 
en ocho talentos de oro aplicados en favor del rey. 
La fecha de esta escritura dice en la era novecientas 
y nueve siendo rey en Oviedo don Alfonso t y conde de 
Castilla don Diego. 

6 Por muchos extremos justifica este documen-

i Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Historia, tomo i , art. Acosta. 
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to la sujeelon de entonces y de tiempos mas anti­
guos á la corona de Asturias. Se calenda por don 
Alonso: se supone la existencia de rey y de conde, 
con expresión de haber contribuciones para uno y 
otro. Se reconocen los derechos fiscales del rey á 
quien se aplican las multas; y se manifiesta lo bas­
tante para creer que Alfonso 11 el Casto habia exer-
cido libre soberanía en Alava, dando á los abuelos 
de los donadores todas aquellas iglesias con sus tier­
ras y pertenencias. Sin duda la familia era del pr i ­
mer orden de la nobleza de León quando se le dona­
ron tan considerables bienes, y en parte lo Indica la 
circunstancia de usar el dictado de don los hombres, 
y dóna la, madre del obispo. 

7 Hemos visto que don Alonso 11 habla dado en 
el año ochocientos quatro á su maestro don Juan la 
iglesia de Valpuesta, erigiéndola en catedral, nom­
brándole por primer obispo, y dotándola con mu­
chas tierras é iglesias de su circunferencia. Valpuesta 
no está lejos del lugar de Acosta (antes Ocoizta), y 
por eso infiero que la donación seria por aquel mis­
mo tiempo. Entonces era freqüente en los reyes do­
nar territorios baldíos, con objeto de que los dona­
tarios hiciesen poblaciones, adquiriendo el señorío 
solariego de que tan largamente tratan el fuero viejo 
de Castilla y otros de los siglos medios. Con efecto, 
los dueños del suelo construían casas esparcidas en el 
campo, y de trecho en trecho una iglesia, que hacía 
veces de parroquia para veinte d mas casas de su cir­
cunferencia, las quales se consideraban como pue­
blos d feligresías con el nombre del santo á quien 
estaba dedicado el templo. Este es el motivo de ser 
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tantas ías iglesias donadas en el instrumento de Oco-
izta y en otros de igual naturaleza. Se conservan en 
Vizcaya y Guipúzcoa muchos vestigios de aquellas 
costumbres en las poblaciones llamadas Anteiglesias, 
y algunos en Asturias, Galicia y Cataluña. Pero sea 
de esto lo que fuere, no puede haber duda en que 
la escritura testifica la sujeción de Alava desde tiem­
pos muy anteriores al de su fecha. 

8 Pubiicarémos también en el apéndice otra es­
critura de donación de varias iglesias á los monaste­
rios de san M i lian de la Cogulla y san Esteban de 
Salcedo, otorgada por el presbítero Martin á cator­
ce de las calendas de Mayo de la era novecientas on­
ce, que corresponde á diez y ocho de Abr i l del año 
ochocientos setenta y tres, en que se expresa el rey-
nado de don Alonso, á cuyo favor se aplica la multa 
de quatro libras de oro contra los infractores, y con­
firman el conde Munio Licinez, el conde Rodrigo 
y Sarracino Muñoz con el dictado de Sénior. 

9 Vigi la , continuador del cronicón de Albelda, 
nos ofrece igualmente pruebas de que por los años 
de ochocientos ochenta y dos y ochenta y tres pro­
seguía la provincia d@ Alava constituyendo parte de 
los dominios de Alfonso m . Contando las campañas 
de Almundar, hijo de Mahomad, rey de Córdoba, 
que baxo la dirección del general Abuhalid, y auxi­
liado de las tropas de Ababdelia Ben Lupo, rey mo­
ro de Toledo, hizo contra don Alfonso en los cita-
dos años, manifiesta claramente que él era vasallo 
de este, pues siempre que tiene que nombrarle, dice 
nuestro rey, y quando ha de tratar de la monarquía, 
nuestro reyno. 
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10 Refiere que los Moros subieron el año ocho­
cientos ochenta y dos desde Zaragoza: por las tírilias 
del rio Ebro, devastando la Rioja llana que pertene­
cía a Zimael Ben Muza, rey de Zaragoza, y Fort uño 
Ben Muza, rey de Tudela; tíos carnales de Abab* 
della Ben Lupoy y prosigue así : ,, Almundar con sus 

gentes y las de Ababdella , entrando á los tcrmims 
•„de nuestro reyno\ combatid el castillo de Cellorigd; 

,,nada consiguió, y perdió mucha tropa de ambos 
?,exércitos. Era conde-de' Alava Wla Ximenez." 

11 Cuenta la segunda'expedición de Almundar 
sin los auxilios de Abábdella > y dice que desde Cor-^ 
doba vino á combatir la plaza de Zaragoza: que de 
allí subid por el mismo camino que el año anterior, 
y habiendo referido el viage de Rioja dice: „ Des-
„ pues entrd en los términos de nuestro rey no, y pr i -
„ mero peled contra la fortaleza de Cellorigo, don-
„ d e dexd muertos muchos de los suyos , siendo go-
„ bernador de aquella plaza el conde Vela '." 

12 No cabe testimonio mas positivo de que Ce­
llorigo era plaza de armas existente dentro de los tér­
minos del reyno de don Alonso 111, ni de que don Ve­
la Ximenez, conde de Alava, era gobernador de 
ella por este monarca. 

13 Por lo mismo es extraño, que algunos escri­
tores preocupados hayan podido inferir del propio 
texto la independencia de Alava. Moret invento la 
existencia de una Alava exter ior <olo por el sistema de 
sostener que los Vascones domados por don Fruela 
no eran Navarros. Sabia por la escritura de los votos 

1 Cronicón de Albelda, núm. 63 y siguientes, en ia Esp. Sag,, 
tomo 13. 
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de san Mil lan, que los límites verdaderos de Ala-
va, hasta el siglo x por lo menos, estaban en la 
cordillera de montes de A r g a n z o n y forjo su Ala-
va exterior con el territorio de Miranda de Ebro, 
y demás que sigue hasta la otra cordillera diviso­
ria con la Rioja, que comenzando en las conchas 
de Haro sobre el rio Ebro, donde dicen el risco de 
BilíbiOy continúa por Cellorigo hasta Pan corvo y 
mas arriba. ) 

14 Es cierto que los Moros viniendo de Zarago­
za no podian entrar en Alava sino por junto á Cello­
rigo, pasando el puerto de la Morcuera cerca de! 
monasterio de san Miguel del monte para Miranda 
de Ebro, y de allí á Alava, porque entonces no ha­
bía los caminos que abrieron poco ha los Alaveses 
por la salida setentrional del Ebro en la concha del 
risco de Buradon, y la villa de Haro por el monte 
de Bilibio; pero ni de esto se sigue que Alava llegase 
hasta las conchas del Ebro y cordillera de montes 
obarenes, ni aun quando llegara podía inferirse que 
don Tela Ximenez gobernaba la fortaleza de Ce­
llorigo como gefe de nación independente. 

15 Añaden en su favor, que el mismo Vigila 
quando refirió la marcha del exército moro desde 
Cellorigo á sitiar la plaza de Pancorvo, afirmo que 
allí comenzaban los términos de Castilla; pero el ha­
cer uso de tal especie para probar la independencia 
alavesa, es demasiada debilidad. E l monge dixo ver­
dad, como también quando mas adelante, habiendo 
contado que dicho exército llego á Castroxeriz, 
añade que de allí pasó a los términos de León. Pues 
qué , 1 porque sean conocidos y distintos los términos 
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de León, de Castilla y de Alava, no pueden estas 
tres provincias estar dentro de los términos de un so­
lo reyno? 

16 Léase con imparcialidad la narración de V i ­
gila, y se verá que ella sola es el testimonio mas con-
cluyente de que pertenecia á la corona de Asturias 
todo quanto hay al norte de los montes divisorios 
de Rioja, en que están Cellorigo y Pancorvo, y por 
consiguiente la provincia de Alava; y si no ¿como 
y quando consiguió la libertad inmediatamente des­
pués de prometer perpetuo vasallage y fidelidad aí 
mismo rey ? 

C A P I T U L O V I I I . 

De la Guipúzcoa en tiempo del rey don Alonso n i . 

1 vjruipilzcoa, en el reynado de don Alonso irr, 
solo comprehendid una banda de terreno de mediódia 
á norte, desde la cordillera de montes de san Adrián 
de Alava hasta el mar, cuya anchura de poniente á 
oriente era desde Deva hasta san Sebastianl Desde 
allí hasta Francia y Navarra, era Vascoríy; y todos 
los pueblos del clima del rio Deva, pertenecientes al 
obispado de Calahorra, eran región distinta % con el 
nombre de Bidonia, según el autor anónimo del si­
glo x m , que escribid las genealogías de los reyes an­
tes que el arzobispo don Rodrigo; cuyo fracmenta 
relativo á este punto publico el señor don Manuel 
Abella, quien conjetura justamente haber estado 

1 Escritura de los votos á san Millan, que se pondrá en el 
apéndice. * 
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donde ahora la anteiglesia de Bedoña *, y otras ve­
ces con el de Aizon, Aizoroz y Anchoroz., como ve-
rémos tratando de Guipúzcoa en el rey nado de 
Alonso V I I I . 

2 Esta noticia basta para que ningún crítico pue­
da creer que formaba república independente; pero 
sin embargo lo han afirmado así algunos, que no con­
sultaron las fuentes originales de la historia, sino las 
fábulas de Lope García de Salazar en su obra de las 
bienandanzas y otras semejantes, por lo que no po­
demos excusarnos de investigar la verdad. 

3 No hay escritor coetáneo que cite á Guipúz­
coa para nada en el tiempo que recorremos. Su corta 
extensión y lo montuoso de su terreno fueron cau­
sa de que no sonase para los asuntos políticos ni m i ­
litares hasta siglos mas modernos. N i aun escrituras 
se descubren que hagan mención de Guipúzcoa en 
esta época. Una del año ochocientos treinta y nueve 
cito don Prudencio Sandoval % y aun esa no está 
reconocida por auténtica entre los críticos. Es pre­
ciso proceder por conjeturas. 
^i^ClHfes&oSiíhecho^veii en los capítulos anteriores, 
que don Pclayo, rey de Asturias, dominaba en todas 
las montañas hasta el Pirineo : que don Alonso el 
Gatdlico tenia extendido su reyno hasta Pamplona; 
que don Fruela i domo á los Vascones rebelados, y 
lo§ sujeto de nuevo á su corona : que don Ramiro i 
rey no también sobre ellos pacíficamente después de 

1 Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Historia, tomo r, art. Guipúzcoa, pág. 33^. 

2 Sandoval, Catálogo de ios obispos de Pamplona en Qffi¡a) 
pág. 17, v. 
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acabada la facción del conde Ne poda no: que don 
Ordoño i conservo la soberanía sobre los Vascones 
con tanto vigor, que aunque renovaron sus reite­
radas sublevaciones, los domo y sujeto siempre. 

5 Resulta pues la sujeción de Guipúzcoa á los 
reyes de Asturias, porque los Vascones occidentales 
son parte de ella, y los Guipuzcoanos primitivos es­
taban situados entre vasallos de la monarquía astu­
riana. Si esto sucedia en los tiempos inmediatos al 
reynado de don Alonso, es forzoso inferir que lo 
propio se verifico en el suyo, mientras tanto que no 
se pruebe lo contrario. 

6 Sampiro, obispo de Astorga, escribe que don 
Alonso caso con doña Ximena, y que con este mo­
tivo hizo paces con Francia y Pamplona por causa 
del parentesco. Esto equivale á decir, que consin­
t ió se titulasen reyes de Pamplona ó Navarra los so­
beranos del Pirineo, reconociendo como separados 
ya de la corona de Asturias los territorios de Pam­
plona y demás que hasta entonces hablan sido repu­
tados como anexos, agregados d dependientes. Na­
da tiene de inverosímil el suceso si se considera la 
freqüencia con que los Vascones se levantaban con­
tra el rey, y que aun el mismo don Alonso habia te­
nido que subyugarlos dos veces. 

7 E l autor anónimo de las genealogías de los 
reyes pirenaycos escritas en el siglo x y siguientes, 
que publico don Joaquin de Tragia % dice que don 
Sancho Garces (a quien este escritor titula rey nono 

i Diccionario geográfico histórico de España por la. real aca­
demia de la Historia , tomo z, art. Navarra , art. 6, y Memorias 
de la misma academia, tomo 3 , memor. 3, append. 1 , núm. 15. 

PARTE I . K 
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del Pirineo) tuvo una hija llamada doña Oneca, la 
qual caso con Alfonso, rey de León, y fué madre 
de Ordoño, el que murió en Córdoba. Este don 
Sancho es justamente aquel á quien todos los que de­
fienden la sujeción de Pamplona á Asturias, recono­
cen por primero rey de Navarra, cuya opinión se 
confirma mas y mas con este documento, al paso que 
se manifiesta la equivocación del nombre de la seño­
ra, pues Sampiro la llama Ximena, el anónimo de 
las genealogías Oneca, y otros autores Amidína. 

8 E l monge de Albelda, continuador segundo 
del cronicón albeldense, d por mejor decir emilia-
nense, que escribía en el mismo siglo x , afirmo que 
don Sancho fué el que se levanto por rey de Navarra 
año novecientos seis, y aunque Tragia se acomoda á 
la lectura del cronicón impreso, que dice : „ San dio 
»rex Jilíus Garseanis regís regnaevit annis i n g i n t i " 
lo cierto es que la pabra regís es añadida de distinta 
mano y letra, como me lo tiene asegurado el R. P. 
don fray Sigismundo Romero, monge archivero 
del monasterio de san Millan de la Cogolla, donde 
se conservad original, y le debo prestar asenso to­
tal por su estado, y ser sugeto muy versado en la di­
plomática y conocimiento de letras antiguas. 

9 Yo no tengo violencia en creer la existencia 
de los reyes del Pirineo, como la establece Tragia, 
antes bien me parece bastante fundada su opinión; 
pero de ningún modo puedo conformarme con la 
extensión de su reyno hasta Pamplona en los reyes 
anteriores á este don Sancho Garces, porque Tra­
gia no alega instrumento auténtico en que conste, 
y son muchos los que citan á Pamplona y á los Vas-
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cones como pertenecientes á la corona de Asturias, 
I O Para mis objetos es indiferente que Guipúz­

coa fuese parte del reyno de Navarra ó del de Astu­
rias: una vez que no fuera república libre, soberana* 
independente de las dos coronas, resulta probado el 
estado de vasallage. Convengamos en una verdad» 
Guipúzcoa fué parte del reyno de Asturias, hasta 
que por el casamiento de don Alonso m con doña 
Oneca Ximena ó Amulina Sánchez, el padre de esta 
señora don Sancho Garces, rey del Pirineo, exten­
dió' sus dominios al territorio guipuzcoano de la 
Vasconia occidental. Si la novedad fué trascenden­
tal d no al resto de Guipúzcoa lo veremos en otro 
capítulo. 

C A P I T U L O IX . 

De la Vizcaya en tiempo de don Alfonso m el Magno, 

1 Sebastian, obispo de Salamanca, que escribía 
su cronicón á fines del siglo ix , hablo de la Vizcaya 
como de uno de tantos distritos del reyno de Astu-r 
rías: la cito quando trataba de las hazañas de don 
Alonso relaCatolicoy para referir que no habia ne­
cesitado poblarla,.porque siempre había sido poseída 
por sus moradores. Nada dixo de ella relativo á tiem-* 
pos posteriores; sin duda por no haber ocurrido cosa 
que mereciese atención particular. 

2 Sampíro, obispo de Astorga, que continua 
aquel, cronicón en el siglo x , comenzando por el 
reynado de don Alonso m el Magno, no menciono 
la Vizcaya, y es de creer que por igual motivo. En 
vano buscaremos historiadores que traten de ella 
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hasta el siglo x m , en que don Lucas de Tu y, don 
Rodrigo Ximenez y la crónica general, la nombra­
ron en el reynado de don Alonso i , para ampliar la 
narración del obispo de Salamanca; y en el de don 
Alonso I I el Casto, para decir que los Vizcaínos 
concurriéron á la batalla de Roncesvalles, como 
otros muchos de las provincias de su reyno T. En el 
reynado de don Alfonso m no hacen mención de 
Vizcaya estos autores. La hicieron el cronicón de 
Meyá en el siglo x , y la escritura de Sobrado en el xn , 
pero sin contar sucesos del tiempo de Alonso n i . 

3 Sin embargo este es el reynado á que los Viz­
caínos refieren el suceso principal de su pretendido 
estado republicano: suponen nada menos que una 
guerra abierta contra todo el poder del rey don 
Alonso m j cuyo exército, dicen, fué destrozado con 
mortandad tan grande, que corrió la sangre á ríos, 
dexando teñidas las montañas, y se dio al campo de 
batalla el nombre de Arrigorriaga, que significa píe~ 
dras bermejas : que quedo muerto allí el infante de 
Asturias don Ordeño , hijo del rey : que fué capitán 
general de los Vizcaínos un caballero llamado don 
Zuria, y que de sus resultas lo eligieron por señor 
de Vizcaya baxo la condición'de conservarles sus 
fueros, usos, costumbres, exénciones y libertades, 
asignándole determinadas rentas para su manuten­
ción, y limitando sus facultades de manera, que no 
pudiera resolver cosa grave sin el consentimiento 
de la república otorgado en juntas generales. 

i Don Lucas, Cronicón mundi, líb. 4 , § 7.— Don Rodrigo, 
de rebus Hispan:a, iib. 4, cap. j o . C r ó n i c a general, parí. g? 
cap. 10. 



V I Z C A Y A , s 

4 Si les pedimos un testimonio antiguo de tan 
distinguido suceso, callado por todos los historiado­
res , recurren á la tradición inmemorial. Si exami­
namos esta, se descubre que la noticia primera del 
asunto está en el libro de linages de España que don 
Pedro, conde de Barcelos, hijo del rey-de Portugal 
don Dionis, escribid en el siglo x i v ; en cuya obra, 
tratando de la familia de Haro y señores de Vizcaya, 
se lee lo siguiente 1: 

5 „ Vizcaya fué señorío aparte antes que hubiese 
„reyes de Castilla, y después estuvo sin señor. Ha-
„bia en Asturias el conde don Moñino, que vexando 
„ á aquella tierra la obligo á pagarle cada año una 
„vaca , un buey y un caballo blanco. Poco después 
„ de este acuerdo llego allí una nave en que venia 
„ u n hombre bueno, hermano del rey de Inglaterra, 
„expulso de allá, y se llamaba Fron : traia consigo 
,,á Fortun Froes su hijo; supo de aquella gente la 
„contienda con el conde don Moñino: díxoles quien 
„ e r a , y que si le aceptasen por señor, los defende-
„r ía . Hiciéronlo ellos así; y estando ya en posesión 
„ del estado, llegóse el tiempo de pagar al conde don 
„ Moñino el tributo que él envió á pedir. Respon-
„ dióle Fron, que viniese él á pedírselo. Juntó sus 
„ gentes el conde, y Fron con sus Vizcainos le salió 
„al encuentro cerca de la aldea de Busturia, adonde-
„ e l conde quedó vencido y muerto; y por la mucha 
„sangre que se derramó por allí, se dio al campo el 
3, nombre Arrigorriaga, que en vascuence quiere de-
„cir piedras bermejas. Muerto don Fron, quedó su 

i Gonde-don Pedro, de los linages de España, tít. 9. 
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„ hijo Fortun Froes señor de Vizcaya: caso con do-
„ ñ a Elvira Bermuiz, y tuvo á don Lope O r t i z , se-
„ ñ o r de Vizcaya, que se hallo con el conde Fernán 
„Gonzalez en la batalla de Almanzor. Tuvo á don 
„Diego* L ó p e z , señor de Vizcaya, que tuvo á don 
„Enegues Ezquerra, señor de Vizcaya, que tuvo á 
„doña Moñina Enegues, que caso con don Fernando, 
„hijo del rey de Navarra, quien tuvo en su muger 
„doña Moñina á don Lope el L indo , señor de V i z -
„caya , que caso con doña Orlanda Trastamirez, y 
, , tuvo á don Diego López el Bermejo, señor de 
„Vizcaya, que caso con doña N . , y tuvo al conde 
,,don Lope, que yace en san Milian de la Cogolla, 
, ,y caso con doña Cicuyo, y tuvo á don Diego L o -
,,pez el Rubio, que murió en mi l ciento sesenta y 
„ dos, y caso con doña Almisena, y tuvo al conde 
„ d o n Lope, señor de Vizcaya, llamado de Náxera, 
„ y murió á seis de Mayo de mi l doscientos y dos. 
„ Hizo moneda llamada lobis/* 

6 No sabemos si esta narración es ciertamente 
del conde don Pedro , porque consta que su obra no 
está conforme la escribid, y que la interpolaron en 
gran manera muchos genealogistas antes que se pur 
blicara impresa, como dice Lavaña su editor; pero 
suponiéndola del mismo conde, ya se ve el ningún 
crédito que merece un escritor genealogista del si­
glo x i v , en sucesos históricos de quinientos años an­
teriores á su edad , que no resultan de historias algu­
nas, y referidos con el dnico objeto de dar á las fa­
milias un origen real, extraordinario y nada vulgar. 

7 La ilustrísima casa de Haro tiene tantos tim­
bres y honores verdaderos, que no necesita de los 
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fabulosos y fingidos. Sus respetidos enlaces con la 
real de Castilla y León , y el haber producido seño­
ras dignas de ser, como fueron, progeniroras de 
nuestros monarcas, sobran para blasonar como una 
de las primeras del reyno; pero habiendo sido en 
todos los siglos muy freqüente adular á los gran­
des señores, haciéndoles creer que su familia des­
ciende de reyes antiguos, no faltó quien tuviera el 
capricho de fingir la independencia de Vizcaya, y 
elección de un señor, hermano del rey de Inglater­
ra, fugitivo de aquel reyno, para venir á ser en Es­
paña progenitor de los señores de Vizcaya, 

8 La narración del conde don Pedro fué la base 
de la fábula, porque los escritores de tiempos mo­
dernos, admitiendo el presupuesto de que Vizcaya 
era señorío separado, figuraron el caso de manera, 
que como si hubieran encontrado en los archivos, 
papeles ignorados hasta entonces, corrigiéron al 
conde don Pedro, y refiriéron la batalla, mudando 
personas, tiempos y circunstancias según les sugería 
su capricho. 

9 Si los Vizcaínos no hubieran formado empeño 
de persuadir que los señores de Vizcaya eran señores 
soberanos con soberanía protectiva recibida de los 
naturales del país, nada tenía de increíble la expre­
sión del conde de que Vizcaya fué señorío aparte an­
tes que hubiese reyes en Castilla, porque no los hubo 
hasta el siglo x i , y ciertamente se conocieron ántés 
muchos señoríos de behetría, cuya clase de señorío 
fué la mas noble de quantas había entonces, porque 
provenia de la elección de los naturales. 

i o Tres clases de behetría hubo antes que reyes 
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en Castilla: una popular, en que los naturales del 
país elegían por señor á un caballero natural ú or i ­
ginario del mismo pueblo d distrito: otra familiar, 
gentilicia d de linage, en que los naturales elegían 
por señor al que fuese individuo de tal d tal familia; 
y otra libre y general, que llamaban de mar á mar, 
porque escogían á quien querían sin limitación de 
familias ni paises. 

1 I Pudo muy bien haber sucedido que la V i z ­
caya fuese behetría libre general y de mar á mar, en 
que por conseqüencia eligieran los Vizcaínos por 
señor suyo á quien quisieran, aunque no consta de 
monumentos algunos históricos; pero los señores de 
behetría nunca fueron soberanos, antes bien no se 
podia constituir behetría alguna sin licencia del reyr. 

12 Tampoco seria imposible que el señorío de 
la behetría de Vizcaya hubiese pertenecido al con­
de don Moñino, y le hubiesen pagado un caballo, 
un buey y una vaca de tr ibuto, así como Alava pa­
gaba á su señor los pechos foreros del semoyo y buey 
de Marzo 2; y que habiendo los Vizcaínos mudado 
dé señor en uso de la libertad que daba la behetría, 
se resintiese aquel, y les hiciera guerra, en la qual 
fuese vencido. 

13 Nada pues nos importarla la relación del con­
de don Pedro si los Vizcaínos se hubieran contenía-
do con ella; pero Lope García de Salazar, dueño de 
la Torre de san Martin en las Encartaciones de V i z ­
caya , adelanto mucho mas la especie en el siglo xv . 
Supuso que Vizcaya era señorío aparte, como dixo 

2 Ley 3 , tít. 25 , partida tercera. 
a Crómica de don Alfonso xr., cap. 100. 
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don Pedro; pero añadió' haber sido Independente de 
soberano alguno: que el rey de León quiso sujetar 
el territorio á su monarquía; y que los Vizcainos le 
resistieron y vencieron en campaña, siguiéndose de 
esto la libertad perpetua y demás que dexamos antes 
insinuado I . 

14 Esta es la fuente de donde tomaron sus noti­
cias quautos escritores han tratado de Vizcaya pos­
teriormente , pero con la circunstancia de variar ca­
da uno la narración como le parecía mas verosímil, 
sin sujetarse al conde don Pedro ni á Lope García 
de Salazar. Quando falta el cimiento de la verdad, es 
difícil concordar muchos en el modo de referir una 
fábula. Así es que en nuestro caso discordáron na­
da menos que en quanto al tiempo, motivo y cir­
cunstancias de la batalla, de la elección y del origen, 
naturaleza y familia del elegido como vamos á de­
mostrar. 

15 Tiempo. Don Pedro Barcelos no lo designo 
íixamente, pero dio á entender haber sido en el rey-
nado de Alfonso m , porque supone que el nieto del 
elegido asistid con Fernán González á la batalla de 
Hacinas verificada en el año novecientos treinta y 
nueve. Don Juan Ramón de Iturriza se inclino al 
reynado de don Alonso 12. Fray Francisco Sota aí 
de don Alfonso 11 3. Don Pedro Salazar de Mendo­
za al tiempo después de la muerte de Alfonso 11 4. 
U n autor anónimo, que escribid el Noviliario c i -

1 Salazar, Híst. de las bienandanzas y fortunas,iíb. 19 , tít. i , 
2 Iturriza, Historia manuscrita de Vizcaya, cap. 2. 
3 Sota, Crónica de los príncipes de Cantabria, iib. 3 , cap. 44. 
4 Salazar de Mendozav Monarquía de Esp., t. 2 , 1 . 2, c. (5 y sig. 
PARTE I . L 
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tado por Sota, á los tiempos de don Ordoño i r. 
16 Motivos de ¡a elección, Don Pedro Barcelos 

recurre á las vexaciones del conde don Moñino: Itur-
riza á la necesidad de un gefe contra ciertos corsarios 
que infestaban la playa de Santurde: Salazar de Men­
doza á un resentimiento particular contra el rey 
de Asturias, por haberse llevado preso á Oviedo á 
Ei lon , conde antiguo de Vizcaya, que parece ser 
el Eilon de Alava: el anónimo del Noviliario al 
deseo de imitar el exemplo de la rebelión, que dicen 
hizo contra el rey de Asturias su hijo el infante 
don García : don Diego Gutiérrez Coronel á la de­
fensa natural de los Vizcaínos libres contra el rey de 
Asturias, que se quería apropiar la soberanía de Viz­
caya no perteneciéndole 2. 

17 Persona elegida. E l conde don Pedro dice 
haber sido un caballero llamado Fron , hermano del 
rey de Inglaterra, desterrado de aquel rey no 1 Iturriza, 
que el elegido fué Ozmin ú Ozpin; y Salazar de 
Mendoza que don Lope Zuria. 

18 Origen del electo. Según don Pedro Barceíos 
era ingles: Iturriza lo supone natural de Vizcaya, 
cabeza y pariente mayor de Meacaur de Morga, ma­
rido de doña Octa, señora del territorio de Forua: 
Salazar de Mendoza, Vizcaíno, hijo de don Lope 
Ort iz el Corsario, señor de la torre de Alta mi ra en 
Busturia, y de doña María, infanta de Escocia, y 
marido en primeras nupcias de doña Iñiga, hija del 

1 A n ó n i m o , Novi l iar io citado por fray Francisco de Sota en 
su crónica de los príncipes de Cantabria j l i b . 3 , cap. 44, núm. 10. 

2 Gu t i é r r ez Coronel, Hist. de los condes de Castilla „ cap. 3, 
ivíim. 20, § i . # 
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conde don Zenon ; y en segundas de doña Daída, hi­
ja de don Sancho Estiguiz Or tuñez , señor de la me-
rindad de Durango: Florian de Ocampo lo hizo hijo 
de un caballero montañés 1: fray Francisco de Sota, 
Español, originario de las montañas cantábricas, des­
cendiente de los príncipes antiguos de Cantabria, y* 
pariente de los condes de Asturias de Santillana. 

19 Batalla. E l conde don Pedro dice que fué 
contra don Moñino, conde de Asturias, cerca de 
Busturia en Arrigorriaga, por el tributo del caballo, 
buey y vaca: Iturriza, que fué contra los corsarios 
en la playa de Santurde, para impedir el saqueo 
del pais: Saíazar de Mendoza contra los reyes de 
Oviedo en Padura, por no reconocer su soberanía. 

20 Escudo de armas. Iturriza dice que la repil-
blica de Vizcaya usaba por armas cinco torres, y que 
después los señores comenzaron á usar dos lobos pa­
santes y cebados por debaxo de un árbol. Lope Gar­
cía de Salazar, que don Zuria al ir á la batalla vio 
dos lobos cada uno con un cordero en la boca, y los 
tuvo por buen presagio, y por eso, conseguida la vic­
toria , los puso por divisa de su escudo. Sota, que an­
tes de la batalla el escudo de Vizcaya era un lobo 
debaxo de un árbol como el de los príncipes de 
Cantabria; pero que después se pusieron los dos, pa­
ra signo de que el lobo de Vizcaya habia vencido aí 
de Cantabria. 

21 Finalmente seria proceder á lo infinito si hu­
biera de referir todas las contradicciones, implican­
cias y variedades con que los expresados escritores, 

x Florian de Ocampo, Crónica general de Esp. citado por Sota. 
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otros muchos que ellos citan, y no pocos moder­
nos, han procurado hacer verosímil y creíble la fábu­
la del origen de los señores de Vizcaya, por no haber 
querido averiguar radicalmente la verdad; lo quaí 
es tanto menos disculpable en algunos quanto ya du­
daron del asunto; pues Esteban de Garibay, Pedro 
Abarca y Gabriel Henao lo manifestáron así I . 

22 La sana crítica nos enseña á desechar toda 
narracioa extraordinaria que no se comprueba con 
diplomas, ni escritores coetáneos d próximos al suce­
so, dignos de crédito , y capaces de poder saber orí-
g'inalmente la verdad, y mas si hubiere inverosimi­
litud d mcohererjcia con otros hechos verdaderos 
y justificados. Por Consiguiente debemos negar co­
mo fabulosa la pretendida república de Vizcaya , y 
todo lo demás que se supone consiguiente á ella,, 
porque tiene quantas contradicciones se pueden ima­
ginar con las crónicas originales. 

23 Consta que la Vizcaya estaba sujeta á los re­
yes de Asturias en los reynados anteriores al de 
Alonso n i . También hay documentos que acreditan 
lo mismo en los tiempos posteriores, como veremos 
adelante: ¿como hemos de creer haber sucedido lo 
contrario en la época intermedia mientras no se justi­
fique con documentos- fidedignos de aqueilos siglos?' 
K i silencio uniforme de los monges de Albelda y de 
Silos, ÁQ don Lucas, don Rodrigo y don Alonso, 
forman argumento mas que negativo á favor de la 
contiouacioE del vasailage, porque habiendo- habla™ 

1 Garibay , Comp. Mst. cíe Esp-., Hb. 6} cap. 2/ .—Pedro 
Abarca, Anales de A r a g ó n , cap. 10 de los condes de Aragón. = 
Henao; Antigüedades de Cantabria, l i b . 1 , cap. 1 j , núm. 22, 
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do de él en los reynados de Alonso 1, y Alonso 11, 
parecía preciso decir después una novedad tan parti­
cular y extraordinaria como la rebelión, la guerra, 
la existencia de república, y la elección de gefe, 

24 Lejos de eso en el cronicón de don Alonso 111 
se da por supuesto que sus dominios llegaban hasta 
Pamplona, y que por su voluntad se desmembro la 
Vasconia en favor del rey pirenayco, con motivo del 
casamiento del mismo Alonso con doña Ximena IÍ 
Oneca, hija de aquel; y siendo Vizcaya occidental 
á la Vasconia, y aun á Guipúzcoa, se sigue que era 
parte del reyno de Asturias. 

25 La muerte del infante don Ordoño en la su­
puesta batalla de Arrigorriaga consta positivamente 
ser falsa, porque don Ordoño sobrevivid á su padre, 
y fué rey de León; y el conde don Moñino, citado 
por don Pedro Barcelos, es desconocido en toda la 
antigüedad. 

26 Prescindo pues de sí la Vizcaya era d no se­
ñorío aparte con libertad de elegir por señor al que 
quisieran. Prescindo también de si fué d no tronco 
de la casa de los señores de Vizcaya, Fron , Zuna 
d Lope; si era ingles, escoces, vizcaíno, montañés, 
castellano ó asturiano; y de si aquel primer señor 
prometid conservar los buenos usos, costumbres y 
fueros á los electores. Todo esto es compatible con 
el señorío inferior de una behetría sin perjuicio del' 
alto y supremo dominio del rey, cuya potestad sobe­
rana exercia sus funciones dando licencia para la for­
mación de behetrías. 

27 E l numero de escritores que tratan del seño­
río de Vizcaya en el sentido de suponer allí rcpií-
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blica independente es muy crecido; pero todos son 
posteriores al siglo x v , en que lo dixo Lope García 
de Salazar seis siglos después de su pretendida liber­
tad. No tienen,..pues, autoridad alguna en el asunto; 
contra la verdad no hay prescripción, y por lo mis­
mo es preciso confesar que Vizcaya en el reynado 
de don Alonso n i estaba tan sujeta á este soberano 
como las demás provincias de su rey no. 

C A P I T U L O X. 

De Alava en el siglo x , 

ios historiadores antiguos no hacen memo­
ria particular de Alava en los reynados de don Gar­
cía, don Ordoño n , don Fruela n y don Alonso rv 
el monge. Sampiro obispo de Astorga, Pelayo obis­
po de Oviedo, el monge de Silos, y los autores 
del cronicón iriense y de la historia compostelana, 
nada dicen de aquella provincia, que verosímilmen­
te continuaba gobernándose por condes baxo la so­
beranía de los reyes de León. 

2 Para el reynado de don Ramiro n suplen las 
escrituras la falta de historiadores, y son preferibles 
á ellos quando son legítimas, cuya calidad se debe 
suponer en las que se hallan en archivos respetables, 
miéntras tanto que la crítica sana, moderada, impar­
cial y juiciosa no encuentre fundamento solido para 
tenerlas por apócrifas, diga lo que quiera en esta par­
te don Juan Francisco Masdeu. 

3 Si yo me hubiese contentado con la narración 
de Esteban de Garibay diria que por los años de 
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novecientos veinte y siete la provincia dé Alava te­
nia por conde al famoso Fernán Gónzalez; pero ha­
biendo acudido al archivo de san Millan de' la^Co-
golia no ha parecido la escritura que cito con esta 
fecha \ . 'BÍA tona^oa r\ onuiíle o: nornibníü 

4 No es esto decir que Fernan Gonzalez no fug-
se conde de Alava en el año novecientos^ veinte y 
siete, sabiendo^que hay quien lo supone en el dé no­
vecientos doce, sino que yo no he podido hallar es-
critura anterior ,al reynado.dqdén Ramiro ;ir. • : 

- 5. No pretendo exáminar4a.qiiesti©n dedos^rl-
• ticos.moderrios sobre,si Fernán Gonzalez: y-sus su­
cesores en el condado fueron d no soberanos; pues 

-(aunque mi opinión es que no lo^&éron.,;,pero. qne 
sin embargo :procediérOrL ¿de :heelio' como tales aigi^-
n̂as veces qüando se hallaban .con .fuerzas para1 ello), 
para mis objetos es indiferente qualquiera de los dús 
extremos. •• n 

6 Empero probaré que Alava siguió la suerte 
de Castilla, y fué parte de* los dominios de Fernán 
González y dé los sucesores en el condado, desde 
que fueron conocidos como límites de Castilla y 
León los rios Pisuerga y Carrion, aquel desde Bue­
ñas, y este desde su nacimiento hasta su incorpora­
ción con el primero. Esta dlvisionies.cierta,ly cons­
ta del diploma de los votos de San Mi l lan , que (sea 
o no verdadero)basta para probarlo, porque su falsi­
ficador no había de fingir la geografía. 

7 Por consiguiente si Fernán González y sus 
sucesores fueron soberanos independentes, resulta-

• • \ • 

1 Gar ibay , Compend. lúst. de Esp., tomo 1 , l ib . 9 , cap. 31. 
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rán los Alaveses vasallos de Castilla ; y si no,deLeon¿ 
que para mí es lo mismo, como lo seria si hubieran 
sido del reyno de Navarra, porque solo trato de 
hacer ver que las historias y escrituras no presentan 
fundamento alguno para sostener que Alava fué ré-
púbiica independente. Referiré los hechos conforme 
constan hasta la incorporación del condado de Cas­
tilla en la corona de Navarra por la condesa doña 
Munia la Mayor, muger del rey don Sancho el M a ­
yor, para deducir después las conseqüencias que se 
infieran legítimamente, y examinar si la subordina­
ción de los Alaveses á Fernán González y sus suce­
sores fué por elección propia de ellos mismos, como 
dicen algunos historiadores modernos, d por obliga­
ción y necesidad inevitable de vasallage. 

8 En la era novecientas setenta, año novecien­
tos treinta y dos, Sarracino Gutiérrez y sus herma­
nos vendieron á Gomesano, abad de san Felices 
de Oca, una tierra en Salinas de Anana, provincia 
de Alava, confinante con otra del conde Fernán 
González, y con las que este habia comprado de 
Munio López: los vendedores llaman conde nuestro 
al mismo Fernán González , y calendan la escritura 
por su condado y el rey nado de Ramiro ir I . 

9 E l señor Marina la cito como de la era nove­
cientas ochenta, diciendo que no expresa el conda­
do: es cierto que no se especifico el de Alava, pe­
ro sí el de Castilla, como se puede ver en nuestro 
apéndice. 

10 Fray Francisco Berganza cita otra de unión 

i Yéase la escritura en el apéndice. 
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del monasterio de san Pedro y san Pablo al de san 
Román de Tovillas cerca de Valpuesta en veinte y 
seis de Agosto del año novecientos treinta y tres, en 
que Fernán González se titulo conde de Castilla y 
Alava I . 

11 E n treinta de Noviembre de la era novecien­
tas setenta y cinco, año novecientos treinta y siete, 
el presbítero Lifuario con sus monges dono al mo­
nasterio de san Esteban de Salcedo en Alava las igle­
sias de san Esteban y san Cristóbal en el valle de 
Espinedo; las de san Clemente, san Martin y san Sal­
vador en Abalea; las de san Millan y Santiago en 
Abecia, y la de santa María baxo la peña mayor con 
todas sus pertenencias. La escritura se calendo por 
el reynado de don Ramiro en León , y el condado 
de Fernán González en Castilla y Alava, poniendo 
á los infractores la multa de quatro libras de oro pu­
ro á favor del fisco del rey 2. 

12 En la era novecientas setenta y ocho, año 
novecientos quarenta, Sancho Gómez y Ñuño Gó­
mez transigieron con su adversario un pleyto que 
tenían sobre la pertenencia de un molino sito en el 
rio Tirón; y la fecha de la escritura dice que reyna^ 
ba el príncipe don Ramiro, y que Fernán González 
era conde de Castilla y Alava 3. 

13 En la era novecientas ochenta, año novecien­
tos quarenta y dos, Munio Ximenez de Añana eli­
gid sepultura en el monasterio de san Millan de la 
Cogolla, y donó á este ocho eras de sal con su pozo, 

1 Berganza, Antigüedades de Esp., tomo i^cap. 6. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 

P A R T E I . M 
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poniendo á los contradictores la pena de tres libras 
de oro á favor del conde, y seis para el monasterio h 
No dice la escritura quien fuera el conde; pero no 
cabe duda en que lo fuese Fernán González, pues 
consta haberlo sido de Alava antes y después. 

14 En veinte y ocho de Enero de la era nove­
cientas ochenta y tres, año novecientos quarenta y 
cinco,, Fernán González titulándose conde de toda 
Castilla por la gracia de Dios con su esposa la conde­
sa doña Sancha, dono por remisión de sus pecados á 
Fortunio, abad de san Mil lan, y á sus clérigos, la 
quarta parte del señorío de la villa de Salinas de 
Anana con sus tierras y habitadores, ingenua y l i ­
bre de todo servicio real, y de la entrada de juez y 
sayón, y de las pechas de homicidio y fosado; asi­
mismo les dono el uso de las fuentes saladas para ca­
da tercero dia; los derechos de tres albarás por se» 
mana, de los que se debían al conde de la tierra por 
el citado uso, y les eximid de pagar los de sello, 
dando facultad de llevar la sal que quisieran para 
el monasterio y sus decanías d prioratos: también 
concedid exención de no pagar aí conde el tributo 
que llamaban de la dehesa, por las eras saladas que 
ya tenia san Millan. Confirmd las adquisiciones que 
tenia el monasterio, y las que hiciera en adelan­
te por donaciones , legados d compras, y particular­
mente las villas de Villanueva, Fuentes, Olisares, 
Villacon, Terrazas y Vilíamorosa Puso las maldicio­
nes que se acostumbraban en los privilegios y dona­
ciones de aquellos tiempos contra los infractores, y 

s Véase la escritura en eí apéndice» 
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k pena de cinco talentos de oro para el conde, y el 
precio duplicado del daño para el monasterio. Fir­
man el conde y la condesa, y confirman los obispos 
Vicente, Oriolo y Benito, y los ricos-homes Gon­
zalo Fernandez, Sancho Fernandez, Gonzalo A r -
derice, Orioío Zahageli, Obeco Asurez, Diego Fer­
nandez, Alvaro Sarracinez, Munio Licinez, Gon­
zalo Teilez, Gutierre G ó m e z , Obeco Nuñez y Hane 
Godesteoz l , 

15 E n la era novecientas ochenta y cinco, año 
novecientos quarenta y siete, ocurrid píeyto sobre 
el uso de dichas fuentes saladas de la villa de Salinas 
de Añana entre los rnonges de san Mil lan, los djs 
Salcedo, los de Cárdena y los vecinos de Salinas, pa­
ra cuya decisión se acudid al conde Fernán Gonzá­
lez, el qual recibida información de testigos, sen­
tencio' que cada tercero dia fuese íntegro el uso de 
las fuentes para san Millan 2. 

16 E n quatro de Agosto del mismo año Fer­
nán González, titulándose también conde por la gra­
cia de Dios con su muger doña Sancha Sánchez y 
sus hijos don Gonzalo , don Sanchó y don García 
Fernandez, dond el monasterio de san Esteban de 
Salcedo con todas sus pertenencias al de san Millan 
de la Cogolla, agregándolo á él perpetuamente. Pu­
so las maldiciones ordinarias, y la pena de dos talen­
tos de oro para el fisco real, y el precio duplicado 
del daño al monasterio. Confirman los tres obispos 
antes expresados, y otro nombrado Velasco, varios 
abades, y ricos-homes d séniores, y entre ellos Die-

1 Véase la escritura en el apéndice» 
2 Véase la escritura en el apéndice. ' 
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go Sarracinez, Alvaro Sarracínez, Sarracino Aíva-
rez, Bermudo García, Muñid Nuñez , Munio Gu-
desteoz, Munio Muñoz, Diego Fernandez, Diego 
Ximenez, Vela Dolquitez y Vela Alvarez : los obis­
pos no expresaron sus sedes; pero sin duda lo eran 
de Oca , Valpuesta, Náxera y Alava r. 

17 Fray Gregorio Argaiz cita una escritura del 
año novecientos quarenta y nueve como existente 
en el archivo de san M i lian, en que Munio Alva­
rez, abaü de Rozo, hizo una donación á san M i -
lian, calendándola por el reynado de don Ramiro 
«n León, y condado de Fernán González en Castilla 
y Alava *. 

18 En la era novecientas ochenta y ocho, año 
novecientos cincuenta. Sarracino Obecoz y su her­
mano Alvaro, con su madre doña Goto, donaron á 
Eugenio presbítero, abad del monasterio de Salcedo 
y sus monges la casa de Corcuera en el lugar de 
Quartango, titulada de san Justo y Pastor, de san 
Mames y santa Agueda con sus libros y términos, 
montes, fuentes, tierras, viñas, molinos, huertos y 
demás pertenencias, con la pena de quatro libras de 
oro para el fisco real , y el precio duplicado del da-
So para el monasterio, y se calendo la escritura 
por el reynado de Ramiro y el condado de Fernán 
González 3. 

19 E l citado Argaiz hace mención también de 
otra escritura del mismo año novecientós cincuenta, 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Arga iz , Soledad laureada, tomo 6, iglesia de Valpuesta» 

cap. 20. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 
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en la qual Tello, presbítero, entrego su persona y 
bienes á don Diego, obispo de Valpucsta, siendo 
rey en León don Ordoño , y conde en Castilla y 
Alava Fernán González I . 

20 En las calendas de Julio de la era novecientas 
noventa, año novecientos cincuenta y dos, Diego 
Velaz dono al monasterio de san Millan lo que en 
la partición con sus hermanos por muerte de Vela 
Alvarez su padre le habia correspondido de legí­
tima en sernas, tierras, viñas, iglesias, manzanares, 
huertos, prados, montes y fuentes, particularmente 
en Ranedo, Marcello, Foncea y los vasallos que te­
nia en Alava, especialmente en san Vicente, Angue--
Ha, Osango, Urbina, Cogahan, Loriga, Segueta, 
Herentana, Urna, Lequete, Ulibarrilior, A rece y 
Salinas. Puso la pena de tres libras de oro para el 
conde, y el precio duplicado del daño para el mo­
nasterio; y se calenda la escritura por el reynado de 
Ordoño en León, y el conde Fernando en Castilla 2. 

21 En la era novecientas noventa y tres, año 
novecientos cincuenta y cinco, Munio Nequetiz y 
su muger doña Lupa donáron al abad Ñuño y mo­
nasterio de Salcedo la iglesia de san Miguel con l i ­
bros, casa, huertos, sótano, sobrado y corral, y el 
usufructo que tenia cada octavo dia en el rio Bayas, 
con muchas heredades sitas en Ferruzo, Poyos, La-
dredo, Santo, Lordemano, Escudo, Cueva, Fortes, 
Lizas, Pozo, Viliavezana y otros lugares antiguos de 
Alava, con pena de quatro libras de oro para el fisco 
real, y ocho al monasterio reynando don Ordoño en 

i A rga lz , en el lugar citado. 
% Véase la escritura en el apéndice. 
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León, y siendo conde Fernán González en Castilla 
y Alava 

22 Fray Henrique Florez cita una escritura del 
año novecientos cincuenta y siete, en que dice ex­
presarse que Fernán González era conde de Casti­
lla y Alava; tal vez es la misma que citó Berganza, 
por la que Diego y su hijo Tello donaron al abad de 
Cardeña la iglesia de san Sebastian de Quinranar %. 

2$ En el dia quatro de las nonas de Mayo de la 
era mil y dos (á quatro de Mayo del año novecien­
tos sesenta y quatro) don Ximeno y su hermana 
Marina donáron al abad Ñuño y monges de Salcedo 
el monasterio de Gardea en Alava, con las reliquias 
que allí habia de san Vítores y Santiago, y con to­
das las tierras, viñas y molinos, huertos y demás 
bienes, muebles y raices de su pertenencia, ponien­
do pena de quatro libras de oro para el fisco real, y 
el duplo del valor del daño para el monasterio; sien­
do juez Diego Ximenez con doña Argi l lo , conde 
Fernán González y su muger doña Urraca en Cas­
tilla y Buradon 3. 

24 E l mencionado Florez cita otra escritura del 
año novecientos sesenta y nueve, en que según su 
narrativa se dice también que Fernán González era 
conde de Castilla y Alava 4. 

1 Véa ie la escritura en el apéndice. 
2 Florez, Esp. Sag., tomo 26, tabla de los condes de Casti­

l la . = : Berganza , Antigüedades de Esp., tomo 1, cap. 6 . D i c c i o ­
nario geográfico histórico de España por la real academia de la His­
toria , tomo 1 , art. A lava . 

3 Véase la escritura en el apéndice» 
4 Florez, en el lugar citado. 
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25 E l arzobispo de Toledo don Rodrigo Xirne-
nez de Rada, tratando del reynado de doií Sancho 1 
el Gordo, que comenzó en novecientos cincuenta y 
cinco, dice que por aquel tiempo había un caballero 
joven de los mas principales de su tierra, llamado 
Vela, el qual se negd á prestar obediencia á Fernán 
González, por lo que este le combatid con exército 
poderoso hasta que lo extermino, y tuvo Vela que 
retirarse á v iv i r entre los Arabes \ 

26 E l mismo arzobispo nos dice que don Vela 
tenia sus estados en Alava, pues refiriendo la histo­
ria de Ramiro m , sucesor inmediato de don San­
cho 1 desde novecientos sesenta y siete, cuenta la ve­
nida de los Normandos á Galicia, y prosigue dicien­
do, que mientras tanto los Arabes teniéndose por 
seguros de parte del rey Ramiro, por un tratado de 
paces que acababan de ajustar, dirigieron su exérci­
to contra los Castellanos, y tomaron á Simancas, 
Dueñas, Sepúlveda, Barinacio y otros muchos pue-
blos, devastando la tierra con incendios y muertes, 
á lo que ayudaba inhumanamente don Vela, aquel ca­
ballero que por su rebelión habia sido echado de Alava 

•por el conde Fernán González 2. 
27 Don Lucas, obispo de Tuy, y la crónica ge­

neral contando estos sucesos, llaman conde á este 
don Vela, y con el propio dictado le nombráron al 
referir que sus hijos no quisieron ser vasallos del 
conde de Castilla don Sancho García, nieto de Fer­
nán González; y la muerte alevosa que dieron des­
pués al conde don García Sánchez, biznieto del 

1 Don Rodr igo , de rehus Hispantte, Hb, 5 , cap. l o , 
2 D o n Rodr igo , a l l í , cap. 12. 
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mismo, á tiempo de casar en León éste con la in ­
fanta doña Sancha \ 

28 En este supuesto es muy extraño que Este­
ban de Garibay, y después don Bernardo Ibañez de 
Echavarri, formasen empeño de llamar naxerense á 
don Vela, de titularle conde de N á x e r a , y de apelli­
darle don Vela de N á x e r a , pues no hay monumento 
alguno que lo insinde; y por el contrario cons­
ta que tenia sus estados en Alava, y como tal ala­
vés resistid ser vasallo de Fernán González, cuya 
conducta imitaron sus hijos en tiempo del nieto de 
éste 2. 

29 De todo se infiere con evidencia haber esta­
do Alava sujeta al conde de Castilla Fernán Gonzá­
lez. Este lo estuvo de positivo al rey de León por 
algunos tiempos, prescindiendo de si logro después 
ó no su independencia : de qualquiera modo nunca 
la tuvieron ios Alaveses. Es verdad que en el diplo­
ma de los votos de Fernán González á san Millan, 
se dice que Ramiro 11 pidió auxilio al conde y á los 
'varones alaveses para la guerra de Simancas; pero 
(aun quando fuera auténtico el instrumento) no 
probaria lo que desean los defensores de la pretendi­
da república, porque el conde mismo no se atrevió 
á titularse soberano, sino cónsul de toda Castilla y 
territorios comarcanos, esto es, gobernador, cuyo mi­
nisterio supone la soberanía en otro, y con efecto la 
tenia Ramiro 11. La expresión de pedir auxilio es 

1 Don Lucas de T u y , Cronicón mundi, líb. 4 , en don Sancho 
y don Ramiro. = Crónica general, part. 3 , cap. 1 9 7 2 2 . 

2 Garibay, Compendio historial de Esp., tomo 1, l i b . 
cap. 32. = Echavarri, V i d a de san Prudencio, cap. 1, 
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locución del latín barba no que se uso por aquellos 
siglos, y puesta por quien afectaba soberanía en 
quanto pudiese como lo hizo muchas veces. La de 
pedirlo á los 'varones alaveses no indica tener estos 
un estado republicano independente: nuestros mo­
narcas han acostumbrado en todos los siglos dirigir 
la palabra á los pueblos, pidiéndoles alguna contri­
bución extraordinaria, y no por eso han dudado de 
que hablan á vasallos y silbditos suyos. 

30 Conociendo aquellos escritores la imposibi­
lidad de negar la sujeción de Alava á Fernán Gon­
zález, dicen que la reptíblica alavesa tomaba por 
señor á quien quería para que la gobernase, y ele­
gía por soberano protector al que le acomodaba; y 
que así escogió á Fernán González por su propia 
voluntad; pero esto no solo no consta de docu­
mento alguno antiguo, sino que se contradice con 
los hechos. La guerra con el conde alavés don Vela, 
la confiscación de sus estados de Alava, su proscrip­
ción y destierro, la libre disposición de los bienes, 
pueblos y patronatos de iglesias de la provincia, ía 
imposición de gravámenes pecuniarios en el diplo­
ma de los votos, y otras muchas gestiones del conde 
Fernán González, suponen autoridad mayor, que 
la de un señor electivo y soberano protector. Era 
necesario mostrar la acta de elección, d alguna es­
critura en que constasen las facultades que se le 
concedían, pues nunca serian tan amplias como se 
observan. 

31 Por muerte de Fernán González continuo 
Alava sujeta á Garci Fernandez su hijo. Afirman que 
usando de su libertad escogió por señor al rey de 

T A R T E I . N 



98 C A P I T U L O X . 

Navarra, pero no presentan instrumento que diga 
tal cosa, y consta lo contrario por otros en que 
aquel procede como conde de Alava igualmente 
que de Castilla. 

32 Esteban de Garibay cita una escritura de 
donación de don Garci Fernandez y su muger 
doña Ava en favor del monasterio de san Millan, 
en que uno de los confirmantes es Alvaro Sarra-
cinez con el dictado de Sénior en Alava: dice te­
ner la fecha de la era mi l y seis, año novecientos 
sesenta y ocho; pero no puede ser porque Fernán 
González no murió hasta novecientos setenta, por 
lo que don Luis de Sala zar y Castro la corrigid 
asignando la era mi l diez y seis, año novecientos 
setenta y ocho r. 

33 Con efecto Alvaro era señor honorario y go­
bernador de Alava por el conde, y como tal firmo 
también el año novecientos setenta y nueve otra 
escritura , en que don García dono la villa de Ez-
querra con su monasterio de san Millan al de san 
Miguel de Pedroso; y en otra de año incierto, escri­
ta por apéndice de la citada del año ochocientos se­
tenta y uno sobre san Vicente de Ocoizta, suena 
Sénior en Morillas > y su hermano el conde Lo fe Sar-
racinez, Sénior en Div ina , ambos pueblos principa­
les de Alava por aquellos tiempos a. 

34 En el mismo año novecientos setenta y ocho, 
Garci Fernandez con doña Ava su muger, fundo y 
doto el monasterio de Covarrubias; y entre los mu-

1 Garibay, Comp. hist. de Esp»,, tomo r , líb- 101 cap. 15. = 
Salazar, Iiíst. de la casa de Lara, tomo 1 , lib» 2 , cap. 3. 

2 Véase ia escritura en nuestro apéndice. 
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dios pueblos que le dono se nombra la villa de Sali­
nas de Anana 

35 Todo prueba la subordinación de Alava al 
conde de Castilla, que ponía-gobernadores en sus 
plazas de armas, y procedía como soberano, dispo­
niendo libremente del señorío de las villas, cosa in ­
compatible con la soberanía puramente protectiva, 
y con estar en otro la libre y absoluta. 

36 Con esto se excluye la del rey de Navarra, 
que quisieron algunos escritores suponerle viviendo 
Garci Fernandez, en prueba de la libertad alavesa. 
Ibañez de Echavarri cita una escritura en lenguage 
castellano, parecido al que se usaba en el siglo x i v , 
que suena ser del rey de Navarra don Sancho, su 
muger la reyna doña Urraca, y sus hijos don García, 
don Fernando y don Ramiro, fecha en el monaste­
rio de santa Cruz en las calendas de Enero de la era 
m i l , año novecientos sesenta y dos, y confirman los 
obispos don Munio de Alava, don Benito de Náxe-
ra y don Sisebuto de Pamplona, en la qual reforma 
los malos usos, confirma los fueros de la cofradía de 
Alava, y concede varias gracias á los Alaveses a. 

37 Risco tuvo por sospechoso este instrumen­
to 3: yo lo reputo positivamente por falso: en el si­
glo x se escribía en latín: don Sancho no fué rey de 
Navarra hasta novecientos setenta, ni don Benito, 
obispo de Náxcra hasta novecientos setenta y uno, 
ni don Sisebuto de Pamplona hasta novecientos 
ochenta y quatro: aun quando queramos enmendar 

1 Ycpes, Crónica de san Benito, t . 5, escrir, 22 del apéndice. 
2 Echavarri, V i d a de san Prudencio , cap. 1. 
3 Risco, Esp. Sag., tomo 33 , cap. 18. 
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la fecha suponiendo ser la era de mil y treinta, año 
novecientos noventa y dos, la tendrán por apócrifa 
los críticos con solo ver citada la cofradía de Alava, 
y confirmados sus fueros, quando ella misma dixo al 
rey don Alonso x i , en el año mil trescientos treinta 
y dos, que no había tenido fuero escrito I . 

38 También alegan un pleyto sobre las tercias 
de la iglesia de san Vicente de Ocoizta, para el 
qual acudieron el obispo y el abad personalmente 
al rey de Navarra don Sancho y su muger la reyna 
doña Urraca en año incierto, cuya escritura se ca­
lenda así: „ Reynando en Pamplona el rey Sancho; 
9>conde Lope Sarracinez en Morillas; sayón del 
„conde , Munio Balza; decano del obispo, Obeco 
„ presbítero de Virgala ; conde en Castilla Garci 
„, Fernandez V* 

39 Mas yo no encuentro pruebas de que don 
Sancho dominara en Alava, sino de que el obispo y 
el abad le buscaron por juez arbitro, cosa muy usa­
da en todos los siglos medios con soberanos extraños 
por motivos particulares, cuya noticia no ha llega­
do á nuestros días; y una expresión tan equívoca no 
es capaz de destruir lo que resulta con claridad de 
las escrituras de los años novecientos setenta y ocho 
y setenta y nueve, en que los mismos Alvaro y L o ­
pe Sarracinez eran gobernadores de las propias pla­
zas de Murillas y Divina por el conde Garci Fer­
nandez, qüe también es citado en la del caso actual, 
y seria inoportuno, si no fuera señor de Alava, lo 

1 Crónica de don Alfonso x i , cap. 100. 
2 Véase la escritura por apéndice de la del año 871 en el 

nuestro. 
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que no sucede á don Sancho, cuya nominación es 
natural.por haber sido juez. Si se repara en que solo 
se le titula conde en Castilla y no en Alava, tampo­
co de don Sancho se dice que reynase mas que en 
Pamplona. 

40 Muerto don Garci Fernandez, le sucedió su 
hijo don Sancho García en el condado de Castilla , 5̂  
también consta su dominación en Alava. En prueba 
de ello los hijos de aquel conde don Vela , que hu­
yo á los Arabes, imitaron ahora el exemplo de su 
padre por no estar sujetos al nieto de Fernán Gon­
zález : bien que después consiguieron de don Alon­
so v de León la gracia de heredarlos en su rey no I . 
N o sabemos si estos habían estado en Alava vivien­
do Garci Fernandez, y si por tener pocos años de-
xáron de resistirle, d como fué su venida y resis­
tencia en tiempo de don Sancho; mas lo cierto es 
que no pudo esta verificarse sin la dominación del 
conde don Sancho Garces en Alava, lo qual confir­
ma una escritura de la era mil quarenta y nueve, ano 
mi l y once/publicada por Yepes, en que consta 
que dotando el conde don Sancho su monasterio de 
Oña , le dono entre otros pueblos el de Tovillas de 
Val de Gobia con las iglesias de san Julián y san Ro­
mán , todo en Alava 2, lo que no podia hacer sí fue­
ra solamente señor electivo y protector. 

41 Murió el conde don Sancho García, y le su­
cedió su hijo don García Sánchez, niño de ocho 
años, de quien había sido padrino don Rodrigo Ve-
laz, hijo mayor del conde don Vela, pues don Sancho 

1 Don Rodrigo de rehus Hispanice, Vih. 5 , cap, 19. 
2 Yepes, Crónica benedictina, torúo 5 , esc. 44 del apéndice. 
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Garces lo había querido así para testim©nIo de re^ 
conciliación con él y sus hermanos don Iñigo y don 
Diego Velaz t. 

42 Entonces, y no antes, comenzaron los reyes 
de Navarra á mandar en Alava. Don Sancho Garces, 
llamado el Mayor i estaba casado con doña Munia 
Elvira (renombrada la Mayor, porque lo era respec­
to de su hermana doña Teresa, muger del rey de 
León don Bermudo n ) . Como marido de la inme­
diata sucesora tomo á su cargo la tutela de su cu­
ñado el conde; y por eso comenzó á titularse en los 
diplomas rey de Castilla y Alava ?. 

43 Mas aun así tenemos testimonio de que Alava 
se entendía territorio perteneciente al conde de Gas-
tilla por derecho hereditario, pues pasados trece años 
habiendo ido el conde don García Sánchez á León 
á ver á la infanta doña Sancha, hermana y heredera 
del rey don Bermudo, le besaron la mano como va­
sallos suyos su padrino don Rodrigo Velaz y don 
Diego y don Iñigo Velaz hermanos de este 3. 

44 Murió allí mismo el infeliz conde don García 
por traycion de estos tres infames vasallos, que pa­
garon su delito espirando en una hoguera, y here­
dó el condado de Castilla y Alava doña Munia E l ­
vira , la Mayor, muger del rey de Navarra don San­
cho el Mayor, año de mil veinte y seis; desde cuya 
época estuvo Alava incorporada con la corona de Na« 
varra por algunos tiempos como veremos adelante. 

45 Resulta pues sin género de duda, que ha-

I D o n Rodr igo , de rebus Hispanice, l!b. 5 , cap. 25. 
% More t , Anales de Navarra, l ib . 12 , cap. 3. 
3 D o n Rodrigo en el lugar citado. 
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hiendo sido Alava uno de tantos condados de puro 
gobierno del reyno de León , se reunid en la perso­
na de Fernán González con el de Castilla; y que 
así como este héroe supo elevar su condado hasta 
el grado de parecer soberano independente, y de ha­
cerlo ciertamente hereditario para sus hijos, así tam­
bién hizo la misma novedad con el condado de Ala-
va, imponiéndole una especie de agregación perpe­
tua al de Castilla, y gobernándola por medio de 
condes subalternos, cuya naturaleza persevero en 
tiempo de todos sus descendientes, pues solo así po­
día recaer Alava en el biznieto de ocho años, y des­
pués en la biznieta, rey na de Navarra, por lo que 
jamas pudo existir la repilblica alavesa, ni los Ala­
veses mudar de señor por elección propia en el si­
glo x , sino que siempre vivieron sujetos por obliga­
ción, primero á los reyes de León , y después á los 
condes de Castilla. 

C A P I T U L O X L 

De la Guipuzcoii en el siglo JT. 

x M u y pocas noticias tenemos de Guípitzeoa 
relativas al siglo x. Dexamos averiguado en el ca­
pítulo octavo haber estado sujeta á la corona de 
Asturias en el .reynado de don Alonso n i el Magno; 
pero no podemos afirmar con seguridad otro tanto 
en los reynadps sucesivos. Las paces de aquel mo­
narca con doq Sancho Garces al tiempo de casar con 
doña Ximena su hija mudaron tal vez el estado de 
las cosas. 
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2 Tenemos probado que el territorio de que 
ahora se compone la provincia estaba dividido en 
tres: uno que ya se nombraba Ipúzcoa desde el rio 
Deva hasta san Sebastian: otro que el anónimo del 
siglo x m , autor de las genalogías de los reyes, llamo 
Bidonia unas veces y otras A i z o n , Aizoroz ó A n -
choroz *, y es el perteneciente al obispado de Cala­
horra , en que está la anteiglesia de Bedoña, parte del 
valle de Leniz; y otro que en tiempo de los Roma­
nos habia sido de la Vasconia, y se extendia desde 
san Sebastian hasta Navarra y Francia. 

3 Esteban de Garibay, natural de Mondragón, 
villa del valle de Leniz, no supo distinguir estos 
tres distritos; los comprehendid todos baxo el nom­
bre de Guipúzcoa, porque los veia como partes i n ­
tegrantes de un solo cuerpo en su tiempo, y pensó 
que lo mismo habla sucedido en los antiguos; pero 
resulta lo contrario de la escritura de los votos de 
Fernán González á san Mil lan, en la qual se dice 
así: „ Desde el rio de Galarraga hasta el rio Deva, 
„esto es, toda Vizcaya; y desde el mismo Deva 
„ hasta san Sebastian, esto es, toda Ipiízcoa; y des-
„ d e los fines de Alava hasta la costa del mar, quan-
^to hay dentro, un buey por cada alfoz V Cuya 
expresión manifiesta con claridad ser distinto de 
Guipázcoa el territorio de Bidona sin citarle con 
este nombre; y como por otra parte señala el límite 
oriental de Guipúzcoa en san Sebastian de Hernani, 

1 Citado por don Manuel Abella en el artículo Guipúzcoa , 
tomo i del Diccionario geográfico de Esp. por la real academia 
de la Historia, tomo i, y lo pondremos en el apéndice. 

2 Véase la escritura en el apéndice . 
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se sigue que lo demás hasta Navarra y Francia era 
tercer distrito. 

4 Garibay, conseqüente á la opinión de haber­
se compuesto Guipúzcoa de todos los pueblos que 
ahora sonde la provincia, opino que ella se unid 
á la corona de Navarra, pero no lo justifica con 
instrumento alguno, ni yo tengo noticia de que 
existan escrituras d memorias capaces de probar esta 
opinión. Siendo forzoso proceder solo por conjetu­
ras, presumo que se agrego al reyno de Navarra eí 
partido de la Vasconia, como que era el mas ínt i­
mamente unido con aquel reyno en quanto al orí-
gen de las gentes que lo habitaban por descender 
todos de los antiguos Vascones. Esto se confirma con 
la escritura de asignación de límites del obispado de 
Bayona, hecha por el obispo Arsio hacia los años de 
novecientos ochenta. En ella dice que quiere poner 
por escrito los territorios de su diócesis para perpe­
tua memoria, y evitar peligros de confusión, y ex­
presa que son: „ T o d o el valle de Cirsia hasta la 
„c ruz de Cárlos: el de Biguri , el de Arberoa, el de 
„ Ursacia, el de Bastan hasta la mitad del puerto de 
'„Veíate: el de Ler in , la tierra de Hernani, san Se-
„ bastían de Pusico hasta santa María de Aarosth y 
„ has ta santa Triana ,. 

5 De esta escritura consta que se adjudico al 
obispado de Bayona toda la Vasconia, que después 
fué Guipúzcoa. Fray Manuel Risco procuro persua­
dir haber sido autor de esta agregación Guillermo 
Sánchez, duque de Gascuña, señor de la provincia 

• 

x Véase la escritura entera en la Esp, Sag., tomo 3 ^ , cap. 4, 

P A R T E I . O 
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de Labort, el qual dice que poseía esta parte de la 
Vasconia española por dote de su muger doña Urra­
ca Garóes, hija de García Sánchez el Tembloso, que 
se la había dado con la Navarra baxa francesa, en 
que también reynaba V 

6 L o cierto es que en el año de mi l y siete el 
rey de Navarra don Sancho el Mayor, tratando de 
restaurar los pueblos que antes habían sido del obis­
pado de Pamplona , contó entre ellos los citados de 
la Vasconia y los de toda ípiízcoa *. 

7 Esta y el distrito de Bedoña quedaron, en mi 
concepto, incorporados en la corona de León confor­
me lo habían estado désele la restauración de Espa­
ña i y por consiguiente quando el condado de Casti­
lla estuvo en la persona de Fernán González , y este 
le agrego el de Alava, tuvieron igual suerte. 

8 Me fundo lo primero en que así sucedió con 
el condado de Vizcaya „ como veremos en el capítu­
lo siguiente: lo segundo, en la citada escritura de 
los votos de san Mi l lan , pues en ella suena que Fer* 
nan González comprehendid en su promesa á Gui­
púzcoa y Bedoña lo mismo que á Alava y Vizcaya: 
lo tercero, en las escrituras citadas de Navarra, que 
no disponen de los pueblos de Ipiízcoa. 

9 Este instrumento es de grande autoridad para 
el presente objeto, por lo mismo que no incluyó á 
Jos pueblos de la Vasconia posteriormente unidos á 
Guipúzcoa; y nada importa que sea d no auténtico, 
porque si lo fuere, justificará mi proposición como 
escritura coetánea, y si no como opinión del siglo 

I Risco en el lugar citado del tomo 32. 
% Véase la escritura en Sandoval, obispos de Pamplona, n. 15» 
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inmediato eri que se hallaba instruido el falsifica­
dor, quien es digno de todo crédito en este punto, 
respecto de qué no había de contar á Guipilzcoa y 
Bedoña entre los países dominados por Fernán Gon­
zález, si no fuera opinión general del tiempo en que 
vivía; pues de lo contrario se exponía á que por es­
ta sola circunstancia se descubriera su ficción. 

10 Muchos escritores proceden baxo el supues­
to de que eñ el siglo x la palabra Alava compre-
hendía en el uso común íde hablar á Vizcaya y Gui^i 
pilzcoa. De positivo es cierta la proposición respec­
to de los siglos x i y x i r , como veremos adelante; y 
si lo fuere también en quanto al x , no extrañare­
mos tanto la falta de memorias particulares de Gui­
púzcoa , y parecerá mas creible su agregación á Cas­
tilla con Alava y Vizcaya. 

11 Si esto sucedió en tiempo de Fernán Gonzá­
lez, es preciso suponer otro tanto en el de sus suce­
sores hasta la incorporación del condado en la coro­
na de Navarra por la merror edad del conde don 
García Sánchez, biznieto de aquel, 

12 Qualquiera que fuese la suerte de Guipilz-
coa es forzoso creer que no pudo formar una repú­
blica independente, porque no se lo permitirían el 
rey de Navarra ni el conde de Castilla, entre cuyos 
dominios está situado aquel pequeño territorio. 

13 Aun quando fuera mas extendido, no seria 
conforme á las reglas de la crítica discurrir en favor 
de su estado republicano, porque el anterior es de 
sujeción á los reyes de Asturias hasta don Alonso m , 
como dexamos probado, y el posterior es de vasa-
llage riguroso á los reyes de Navarra, como haré-
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mos ver después; y debemos pensar igual subordi­
nación en el tiempo intermedio mientras no se acre­
dite lo contrario con monumentos fidedignos. 

CAPITULO xm 
De la Vizcaya en el siglo x . 

1 Hemos visto en el capítulo i x haber queda­
do Vizcaya sujeta á la corona de Asturias y León en 
el rey nado de don Alonso m el Magno, como lo 
feabia estado en los anteriores. 

2 Mur ió este monarca, y todo prosiguió sín no­
vedad ^ pues ninguna consta de historias ni escritu­
ras. Orduna, Encartaciones y Durango eran aun 
territorios distintos de Vizcaya en todo el siglo x 
y mas adelante , digan lo que quieran los escritores 
modernos % 

3 Estos varían tanto en el catálogo de señores 
de Vizcaya en la época de que tratamos, como en 
el tiempo y motivo de la elección y persona del ele-
gkio: me parece ocioso referir la diversidad de opi-
niones: baste decir que ninguna está fundada en me-, 
morías auténticas. Desentendiéndome de ellas, daré 
noticia de los señores de Vizcaya, que constan de 
historias é escrituras. 

4 En el siglo x lo era don Lope; pues ía cróni­
ca general lo cita con este nombre como concurren­
te con Fernán González , conde de Castilla y á la ba-

I Véase el Diccionario geográfico íustoríco de España por la 
real academia de ía Historia en los art ículos Encartaciones, D u ~ 
fango 3 Orduna y V izcaya , j varias escrituras de nuestro apéndice. 
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talla de Hacinas % verificada en eí año trescientos 
veinte y siete de la egira según Abenhax, histo­
riador árabe, que leyó Luis del Mármol % y cor­
responde al año cristiano, comenzado en veinte y 
ocho de Octubre de novecientos treinta y ocho, y 
acabado en diez y seis de Octubre de novecientos 
treinta y nueve. 

5 En el mismo siglo fué señor de Vizcaya don 
Munio, como consta de varios instrumentos: la ge­
nealogía de los reyes pirenaycos escrita en el pro­
pio siglo, y publicada por don Joaquin Traggia en 
los apéndices á su disertación, sobre el origen del 
reyno pirenayco 3, dice que el rey don Sancho Car­
ees (primero de los que reynáron en Pamplona), 
y su muger la reyna dona Toda, tuvieron entre 
otros hijos á doña Velasquita Sánchez, hija tercera, 
la qual caso con don Munio, conde de' Vizcaya; que 
hubiéron á Aznar Momez, Lope Momez, Sancho 
Momez, y doña Velasquita Momez: que después 
caso doña Velasquita Sánchez con don Galiodo Ber-
naldez, hijo del eonde Bernardo y de doña Toda, 
y en terceras nupcias con Fortunio Gaíindez. Una 
escritura*de la era mi l ciento ochenta, año mi l 
ciento quarenta y dos, extendida en el monasterio 
de Sobrado para conservar la memoria de la familia 
de los patronos descendientes del fundador, supo-

1 Crónica general , parte 3 , cap. i p . 
2 Luis del M á r m o l , Hist, de A f r i c a , i i b . 2 t cap. 2 / , pag. 125 b» 

del tomo r . * 
g Genealogía de íos reyes del Pirineo en eí Diccionario de 

la academia; ya citado, tomo 2, palabra N a v a r r a , art. 6 , en don 
S ancho Garces. — Memorias' de la misma academia, tomo 4 , n , 4 , 

memoria de don Joaquín Traggia. 
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ne que tuvo otra hija llamada Munia , que caso 
con Sígerico Díaz , hijo de Diego Sigeredéz y de 
Munia Hermenegildez, hija del conde de Galicia 
Hermenegildo x. 

6 E l arzobispo de Toledo don Rodrigo tam­
bién cita á don Munio como conde de Vizcaya, ma­
rido de doña Velasquita y yerno del rey de Navar^ 
ra don Sancho Garces2. La crónica general, tratando 
de este rey, dice que su hija doña Velasquita estuvo 
primero casada con el rey don Sancho de León , y 
después de viuda con el conde don Ñuño de Vizca­
ya 3; pero en esto merece mayor aprecio la genealo­
gía latina del siglo x. 

7 En el x i consta que fué señor de Vizcaya 
don Iñigo López. En una escritura de donación del 
conde de Castilla don Sancho Garces á su monaste­
rio de Oña en la era mi l cincuenta y quatro, año 
m i l diez y seis, confirma don Iñigo López de V i z ­
caya 4, y lo mismo en otra de la era mi l cincuenta y 
ocho, año mil y veinte 5. 

8 Estas son las tínicas memorias autorizadas, que 
citan con individualidad á los señores de Vizcaya 
con relación al tiempo que recorremos, y bastan en 
m i concepto para,asegurar que el señorío fué heredi­
tario en familia determinada, sin embargo de lo que 

1 Véase la escritura en Sota : crónica de los príncipes de A s ­
turias y Cantabria, l ib . g , cap. 45. 

2 D o n Rodr igo , de rehus H í s p . , l i b . 5, cap. Z 2 , 
g Crónica general, part. 3 , cap. 2g. 
4 Sandoval, His t . de la casa de Haro después de la crónica de 

don Alonso -v^ir. 
5 Diccionario cit . de la acad. tomo 2 , art. Vizcaya en don 

Iñigo L ó p e z , pág. 4 9 1 . 
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pretende probar el señor don Vicente González Ar -
nao hablando de los señores de Vizcaya en el Dic­
cionario geográfico ,. Don Munio no solo era yerno 
del rey de Navarra, sino concuñado de los de León 
don Alonso n i , que caso con doña Ximena Oneca 
Sánchez; de don Ordoño n , marido de doña Sancha 
Sánchez; de don Ramiro n , que contraxo matrimo­
nio con doña Urraca Sánchez, y del conde de Cas- t 
tilla Fernán González , que caso con la misma doña 
Sancha Sánchez, viuda del citado rey don Ordoño 
y de Alvaro Arrumelliz de Alava a. Si Fernán Gon- i 
zalez aseguro en su descendencia la calidad heredi­
taria del condado de Castilla, no solo en quanto al 
cortísimo territorio que ya hablan poseído sus pro­
genitores, sino en quanto á la multitud de condados 
particulares que reunid en el suyo, ¿ como será creí­
ble que dexase de conseguir otro tanto Munio en su 
señorío de Vizcaya ? Si este hubiese tenido su orí-
gen en una behetría de linage, como es posible y ha­
cen algo verosímil las fábulas mismas discurridas acer­
ca de la elección de señor, ¿quanto mas natural se­
ria la calidad hereditaria en Vizcaya que en Castilla ? 

9 Fué costumbre bastante general imponer al 
hijo primogénito el nombre de su abuelo paterno en 
los siglos antiguos: la casa de Haro la observo en los 
siglos xn y x m alternando entre Lopes y Diegos : el 
de Lope fué sin duda el mas favorito por mas anti­
guo en la familia: el padre de don Iñigo López , se­
ñor de Vizcaya, á principios del siglo x i se llamo 
precisamente Lope, porque los patronímicos estaban 

1 En el mismo Diccionario, pág. 492. 

2 Genealogía de los reyes pirenaycos en los lugares citados. 
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en todo su vigor. Don Luis de Salazar y Castro en 
la tabla genealógica de la casa de Vizcaya, que puso 
en su obra de las Glorias de la casa de Farnesio, di-, 
xo que la familia de los señores de Vizcaya era de 
la de Sarracinez. No dexan de prestar fundamento 
para discurrirlo las escrituras del siglo x. Quando 
anotemos las de nuestro apéndice, volveremos á 
tratar del asunto variando hipotéticamente algún 
tanto el número de señores y de generaciones que 
ponemos, bien que sin alterar la substancia de la 
narración actual. Por ahora basta lo referido para 
tener por cierto que el señorío de Vizcaya era here­
ditario desde tiempos mucho mas antiguos que los 
designados por el señor González Arnao: que don 
Lope fué padre de don Munio, y otro don Lope de 
don Iñigo López. Resulta pues ser don Iñigo L ó ­
pez quarto señor de Vizcaya entre los conocidos. N i 
tengo el menor inconveniente en contarlo por sex­
t o , porque pudo haber dos anteriores á don Lope, 
nombrados Lope y Munio , cuyo nombre equivoca­
ron los inventores de las fábulas con Manso, pues 
venimos á parar en una verdad, que sirvió de base 
á la fábula, como sucede á casi todas; y para mani­
festar mejor el estado civil de Vizcaya, texeré el ca­
tálogo de sus señores por lo respectivo al tiempo de 
que voy hablando, sin perjuicio de las correcciones, 
que tal vez haré con presencia de las escrituras en 
el tomo tercero. 

10 Primer señor de Vizcaya Don Lope lo fué 
hácia los áltimos veinte años del siglo ix reynando 
don Alonso m el Magno: los historiadores de 3 -
caya le añadieron el renombre de Zuria: se ig ra 
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su patria y familia, como también el modo de ad­
quirir el señorío. Pudo principiar por gobierno co­
mo los condados, y pasar á hereditario como ellos; 
y pudo por formación de behetría territorial, como 
sucedió en Alava, para cuyo gefe lo eligieran los na­
turales: lo primero es mas creíble. 

11 Segundo, don Munio López en los primeros 
veinte años del siglo x , hijo de don Lope Zuna: los 
escritores vascongados le llaman don Manso; pero 
creo sea por equivocación nacida de mala lectura d 
cifra de algún manuscrito antiguo: no falta entre 
ellos quien ya lo llame Munio. 

12 Tercero, don Lope Muñoz Muñiz d Nuñez, 
segundo del nombre: consta que lo era en el año 
novecientos treinta y nueve, y asistid con el conde 
de Castilla Fernán González á la batalla de Hacinas. 

13 Quartof don Munio L ó p e z , segundo del 
nombre, consta su existencia coetánea con la del 
conde Fernán González: fué casado con hermana de 
la muger primera de éste, menor de edad que ella, 
por lo que supuesto que el Castellano murid en el 
año novecientos setenta, podemos alargar la vida de 
don Munio 11 sin inverosimilitud al de novecientos 
ochenta, 

14 Quinto, don Lope Momez d Nuñez , tercero 
del nombre: no tenemos instrumento de su tiempo 
que lo cite sino la genealogía de los reyes pire 11 ayeos 
del siglo x ; pero basta para que conste su existencia, 
que se confirma por el patronímico de su hijo: v iv id 
los últimos veinte años del siglo x y algunos del x i . 

15 Sexto, don Iñigo López , único del nombre; 
pues aunque ios vascongados dicen haber sido dos, 

PARTE 1. p 
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no ío prueban. Tuvo el renombre de Ezquerra por 
la circunstancia de ser zurdo; suena en varias escri­
turas desde el año mil diez y seis en adelante. 

16 Desde este sigue el catálogo de los señores de 
Vizcaya, libre de confusiones y dudas, como lo 
propuso el señor González Arnao en el Diccionario 
geográfico histórico de España, artículo Vizcaya, y 
se irá notando en esta cbra por su orden confoi me 
fuéremos investigando el estado civi l hasta la incor­
poración en la corona. 

17 De estos seis señores solo consta que tuvie­
ran la dignidad de ccnJe don Munio López el i r , y 
don Iñigo López su nieto, sin que podamos deter­
minar si los otros quatro gozaban este t í tu lo: el se­
ñorío no lo tenia anexo , pues era compatible ser se­
ñor de Vizcaya con el no tenerlo, como veremos 
en' algunos; mas; modernos., Ademas de eso como 
Vizcaya no era frontera de Moros en el siglo i x , en 
que comienzan á sonar los condes , parece mas ve­
rosímil que los primeros señores no fueran condes, 
cuyo distintivo notamos en los fronterizos. 

18 E l título de conde por entonces era una con­
decoración personal con que los monarcas querian 
distinguir á los gobernadores de provincias, distri­
tos ó plazas de. armas , llamándolos condes de aque­
llas mismas, cuyo señorío honorario solían tener en 
países de frontera. 

19 Si el de Vizcaya comenzó por eíeccion de 
behetría (de lo qual no tenemos pruebas positivas), 
mudo de naturaleza con el tiempopasando á la de 
absoluto, alodial, hereditario, irrevocable y perpe­
tuo, pues así lo convence la libre facultad con que 
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los señores de Vizcaya disponían de los pueblos, igle­
sias, patronatos, tierras y derechos desde el siglo x i 
según* observaremos; y no es extraña tal mutación, 
pues lo propio sucedió con los condados de Castilla, 
Alava y otros, que comenzaron por solo gobiernos y 
señoríos honorarios y usufructuarios , y después pa­
saron á feudales hereditarios perpetuos. 

20 De todo lo referido se infiere con evidencia 
que jamas tuvo Vizcaya estado civi l republicano in-
dependente; pues aun quando concedamos lo que no 
consta, esto es , que sus señores comenzaron á serlo 
por elección como dicen, solo pudo ser de behetría 
de linage, porque don Alonso 111, que no permitió 
la rebelión de Alava, y se llevó preso á Oviedo al 
conde E i lon , hubiera liecho lo mismo con Vizcaya 
si los Vizcaínos se hubieran atrevido á formar una 
república con señor independente, quando era fuero 
de España no poder constituirse ni aun behetría sin 
la noticia y licencia del rey, como dexamos probado. 

21 Por consiguiente don Lope Zuria, primer 
señor de Vizcaya, reconoció la soberanía de don 
Alonso n i , y le serviría como vasallo, para cuya 
prueba no necesitamos escrituras, porque la ma­
yor está en la naturaleza misma del señorío; y si es­
te no hubiese comenzado por tal elección de behe­
tría , sino por gobierno y señorío honorario y usu­
fructuario del país como los condados (contra cuyo 
origen nada pueden probar los Vizcaínos), aun es 
mas fuerte la dependencia por el pleyto homenage 
que prestaban al rey los condes y demás que recibían 
gobiernos, feudos, castillos y señoríos. 

^ 22 Debemos presumir igual subordinación en 
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don Munio López su hijo, segundo señor de Vizca­
ya, y primero de su nombre, con tanto mayor fun­
damento, quanto lo vemos mejor en el sucesor don 
Lope ir-, pues consta que estuvo sujeto á Fernán 
González, conde de Castilla, desde que este separo 
de la corona de León (con independencia d sin ella) 
el gobierno.de todas las tierras sitas al oriente y me-
diodia del rio Carrion hasta Dueñas, y del rio Pi-
suerga desde aquella villa. 

23 Por eso la crónica general, refiriendo las dis­
posiciones del conde de Castilla Fernán Gonzalez 
para la batalla de Hacinas del año novecientos trein­
ta y nueve, dice que ordeno su exército en tres haces: 
primera la de avanguardia, en la qual mando que 
fuese el conde de Salas con varias personas principa­
les x doscientos caballeros y seis mi l peones de las 
montañas: segunda haz h del centro, en la que „ d i o 
j„por cabdillo a don Lope de Vizcaya, con los de 
^Trev iño , Bureba, Castilla la Vieja (esto es Val-
apuesta)rQ&stYo y Asturias (se entiende de Santi-
^llana) e fueron por todos doscientos caballeros é 
jaseis mil peones." Tercera haz la de retaguardia, en 
que iba el conde Fernán González con quatrocientos 
y cincuenta caballeros y quince mi l peones. „ E 
„,manddles á todos, que si el primero dia no pudiesen 
^vencer á los Moros, que quando oyesen la su bo-
^.cina, que se tirasen á fuera, é se acogiesen todos á 
,9su señor: é después que les hobo así ordenado á ca-
„da uno como fuesen otro dia en sus haces, fuéroose 
^todos para sus tiendas V He aquí un testimonio 

1 Crónica general de España , parí. 3, cap. ip* 
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positivo de que el señor de Vizcaya estaba sujeto al 
conde de Castilla como á su señor, y recibía las or­
denes que se le daban, para cumplirlas como silbdito. 

24 Por lo mismo la escritura de los votos del 
mencionado Fernán González contiene un exerci-
cio de autoridad suya sobre los Vizcainos y sus bie­
nes, quando sujetándolos al cumplimiento de sus 
promesas, les manda contribuir á san Millan de la Co-
golla un buey por cada alfoz *, y prescindo también 
de que sea d no auténtico el instrumento, porque si 
no lo fuere, servirá para mis objetos como, testimo­
nio de ser opinión común de los siglos xr y x n el ha­
ber tenido Fernán González autoridad para man­
darlo, porque no había de poner el falsificador lo 
que supieran sus coetáneos ser contrario á la verdad 
histórica, quando le convenia mucho conformarse 
con ella en quanto permitieran las ideas de su ficción, 

25 Nada sabemos en particular de don Munio 11 
y don Lope m por falta de instrumentos; pero de­
bemos presumir la misma sujeción á los condes de 
Castilla , porque consta del antecesor y del sucesor, 
sin motivos de conjeturar lo contrario en el inter-
medio. Hemos citado ya dos escrituras de los años 
m i l diez y seis y rail veinte, en que don Iñigo L ó ­
pez, señor de Vizcaya , confirmo las donaciones del 
conde castellano don Sancho Garces; y ningún lite­
rato ignora que la confirmación es prueba positiva 
de ser el confirmante silbdito del donador, motivo 
por el que algunos diplomas de los reyes de Castilla 
están confirmados por los reyes Moros de Granada 

z 1 Véase la escritura en el apéndice.. 
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en ocasión de rendirles estos vasallage, y no en otras 
épocas; cosa también verificada con el rey de Na­
varra don García el restaurador después que se h i ­
zo vasallo y presto su homenage á don Alonso vir 
el emperador su suegro. 

C A P I T U L O X I I I . 

De Alava en el siglo x i . 

i D e s d e que el rey de Navarra don Sancho iv 
llamado el Mayor tomo á su cargo la tutela del conde 
de Castilla don García Sánchez, hermano de su mu-
ger la reyna doña Munia Elvira la mayor, gobernó 
la provincia de Alava con la misma soberanía que á 
Castilla y Navarra, cuya verdad consta por muchas 
escrituras. 

2. En doce de las calendas de Noviembre de la 
era mi l y sesenta, esto es, á veinte y uno de Octu­
bre del año mi l veinte y dos, estando en Leire, man­
dó congregar xm concilio en Pamplona para restau­
rar su catedral, y en la calendacion del instrumen­
to , expresando los territorios sujetos á su soberanía, 
dixo repiando en Alava 1; y del mismo modo finali­
za el diploma de restauración dado en el concilio de 
Pamplona dia tres de las calendas de Octubre de la 
era mi l sesenta y una, esto es, a veinte y nueve de 
Setiembre del año mi l veinte y tres 2. 

3 En el dia lunes primero de Abr i l de la era mil 
sesenta y una, año citado de mi l veinte y tres, don 

i Moret, Anales de Navarra, lib. 12, cap. 3. 
• 2 Moret, allí. 
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García Fortunez y doña Toda su muger donaron al 
monasterio de san Millan de la Cogolla el de santa 
María del Villar de Torre; y en la fecha de la escri­
tura dice que don Sancho reynaba en Castilla y Ala­
va siendo conde de Alava Munio González I. 

4 En la era mi l sesenta y nueve, año mil treinta 
y uno, el rey don Sancho el Mayor adjudico al obis­
po é iglesia de Pamplona la decanía de santa María 
de Zamarce en Irunia; y la escritura, después de la 
subscripción de varios condes, finaliza diciendo que 
la confirman todos los mencionados con sus caballeros, 
y otros muchos señores de Pamplona, Alava , Casti­
lla y Aragón 2. 

5 En un dia martes á siete de las calendas de Ene­
ro de la era mi l setenta, esto es, á veinte y seis de 
Diciembre del año mi l treinta y dos, dono' el mismo 
rey al monasterio de Leire los de san Juan de la Val 
de Onsella y otros ; y entre los obispos que seguían 
su corte y confirmaron la donación íué Munio obis­
po de Alava 3. 

6 En un día Jueves de la era mi l setenta y una, 
año mi l treinta y tres, doña Aíduara, abadesa, dono 
una viña sita en el lugar de Sabucho al monasterio 
de san Miguel, de san Pedro y de san Pablo, y en la 
fecha de la escritura dice que don Sancho reynaba en 
Náxera, Alava y Castilla 4. 

7 En el año de mi l treinta y tres el citado rey 
don Sancho escribid al papa sobre la introducción 

r Moret, allí. 
2 Moret, alíí, cap. 4 , § p , núm. 5p. 
g Véase la escritura en el apéndice. 
4 Véase la escritura en el apéndice. 
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de la reforma cluniacense de los monges Benedicti­
nos de España; firmaron la carta los proceres del 
reyno , y entre ellos Munio González,» conde de 
Alava, siendo digno de notar el principio de ella: 
„ Don Sancho por la gracia de Dios, rey de las Es-
„parías, con todos los obispos, duques, condes y 
„ proceres de las provincias sujetas á-su imperio 1 
y aunque algunos reputan por apócrifo el diploma, 
no perjudica este concepto para mis ideas, pues pro­
bará por lo ménos la opinión del fingidor. 

8 E l mismo rey, de acuerdo con su muger la rey-
na doña Munia Elvira la mayor, dividió entre sus 
hijos los estados comunes: dio el reyno de Aragón á 
don Ramiro; el de Castilla á don Fernando segun­
dogénito, y el de Navarra con el ducado de Canta­
bria al primogénito don García *. 

9 Este ducado, de Cantabria comprehendia por 
entonces no solo la Rioja, donde estaba la ciudad de 
Cantabria, origen de su t í tu lo , sino también Bure-
ba, iUava, Guipúzcoa y yizcaya, Valpuesta y de-
mas tierras hasta los montes de Oca , y las Asturias 
de Santillana. Esto es una verdad indisputable por 
lo respectivo á los tiempos que recorremos, sea lo 
que se quiera de lo relativo al ducado de Cantabria, 
de la monarquía gótica. 

10 La serie de la historia de los tiempos suce-

1 Moret allí, Yepes, crónica de san Benito , tomo 5 , escri­
tura 45 de su apéndice. ' •> 

2 Don Rodrigo, de rehus Hisp., lib. 5 , cap. 26. rr: Cronicón 
de Silos núm. 75 de la Esp. Sag., 1.17. —Don Lucas de Tuy, Cro­
nicón mundi, lib. 4 , § Sancius autem. =:Crónica general, part.. 3, 
cap. 23, en el rey don Sancho el Mayor. 
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slvos demuestra que don García v i de Navarra, el 
de Atapuerca, primogénito de don Sarcho el Ma­
yor, y su hijo don Sancho v el de Peñakn poseye­
ron no solo la Navarra, sino también la Rioja, Bu-
reba, Asturias de Santillana, Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, y sin embargo el padre no expreso en la 
distribución de reynos darle mas que Navarra y du~ 
cado de Cantabria; prueba de que baxo esta última 
denominación incluyo todo lo que no fuese Navarra. 

n N i sirve decir que don García y su hijo don 
Sancho poseyeron las tres provincias vascongadas 
por haber ellas mismas querido estar baxo su sobe­
ranía protectiva, y que así cabe pertenecer á la co­
rona de Navarra el ducado de Cantabria por dispo­
sición dé don Sancho eí Mayor, y no entenderse 
comprehendidas las tres provincias en la expresión 
de ducado de Cantabria. 

12 Este argumento es débilísimo, y si algo pro­
base, seria demasiado, porque si buscamos el espí­
r i tu de la expresión ducado de Cantabria con res­
pecto á la época de los condes de Castilla, sabemos 
que únicamente comprehendia la Rioja sin la Bure-
ba, Valpuesta y valles que siguen la línea hasta Cue­
to de Asturias de Santillana, con que, d se quiere que 
ahora signifique lo mismo, d mas. Si lo primero, po­
drán decir Bureba, Valpuesta y Asturias de Santilla­
na lo que dicen Alava, Vizcaya y Guipúzcoa. Si lo 
segundo, tendrán estas provincias que seguir la mis­
ma suerte que aquellas. 

13 Con efecto don García las heredd todas por 
disposición del padre como afirman el monge de Si­
los , don Lucas de T u y , don Rodrigo de Toledo y 

PARTE I . Q. 
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la crónica general, que son los únicos historiadores 
antiguos que tienen crédito en la materia *, y en 
prueba de verdad tan importante veremos actos de 
soberanía absoluta muy superior á la protectiva. 

14 En la era mil setenta y cinco, año mil trein­
ta y siete, Gonzalo Fernandez vendió á don Xime-
no unas casas en la villa de Soto, y dixo que don 
García reynaba en Pamplona, Alava y Castilla la 
Vieja * esto es Valpuesta % poniendo multa de sesenta 
sueldos á favor del fisco real contra los infractores 3. 

15 En la era mi l setenta y ocho, año mi l y qua-
renta % el rey dono á la reyna doña Estefanía, su mu-
ger»varios pueblos con título de arras ,, y entre ellos 
los de Tudela de Ayala, Lanteno (hoy Llanteno) 
con sus pertenencias, y Portilla con su territorio % 
todos pueblos de Alava. 

16 E n primero de Junio de la era mi l ochenta 
y una,, año de mi l quarenta y tres, el mismo rey do­
no al monasterio de san Millan una casa con su colla­
zo y pertenencias: en la villa de Leciñana, que es en 
Alava \ 

17 En ía era m i l ochenta y dos, año ñii | quaren­
ta y quatro,; Lope Sánchez de Armiñon y Alvaro 
González , donaron á san Millan varios bienes d i ­
ciendo, que don García reynaba en Pamplona, Ala-
wa y Castilla la Vieja s. 

18 E n treinta de Abr i l de la era m i l oehfentá y 

l Lo& mismos, en. el lugar citado. 
% Véase la escritura en. el apéndice. ~ 
g Moret % Anales; de Navarra,, tib. 13cap. i * 
4 "Véase la escritura en el apéndice. 
5 Véase la escritura en ci apéndice. 
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tres, año de mi l quarenta y cinco, el rey don Gar­
cía y su muger la rey na doña Estefanía restauraron 
y dotaron la catedral de Calahorra, y entre los con­
firmantes están García obispo, que lo era de Alava, 
y Fortunio Iñiguez uno de los séniores de Alava I. 

19 En veinte y siete de Agosto de la era misma, 
el propio rey dono á san Millan la villa de Valluer-
canes, y se calendo la donación por el reynado de 
don García en Pamplona Alava y Castilla 2. 

20 En la era mi l ochenta y quatro, año mi l qua­
renta y seis, dono á la reyna el monasterio de santa 
Coloma, y se tituló rey de Navarra y Alava f siendo 
uno de los confirmantes Munto Muñoz en Alava 3. 

21 En doce de Abr i l de la era mi i ochenta y 
seis, año mi l quarenta y ocho, dono al monasterio 
de san Millan el de san Ciprian, y confirma don 
Munio Muñoz en Alava 4. 

22 E n veinte y nueve de Mayo de la era m i l 
ochenta y ocho, año de mi l y cincuenta, dono al 
propio monasterio de san Millan varios territorios, 
y la escritura se calendo' diciendo, que don García 
rey naba en Pamplona, N á x e r a , Alava y Castilla la 
Vieja hasta el rio que llaman Afianzan , j su hermano 
don Fernando en Castilla y León $, ». 

23 E n diez y seis de Febrero del mismo año, 
Lope Fortunionez y Mencía su muger donaron á 
Gomesano, abad de san Millan y su monasterio, un 

1 Véase la escritura en el apéndice^ 
% Véase la escritura en el apéndice. 
| Moret, Anales de Navarra, lib. 13, cap, t» 
4 Moret, allí. 
§ Moret, al l í , cap. 3. 
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palacio en la villa de Tricio, reynanJo don García 
en Pamplona, Alava, Castilla la Vieja y Bureba I . 

24 En la era mil ochenta y nueve, año de mi l 
cincuenta y uno, don Iñigo López , conde de V i z ­
caya , y su muger la condesa doña Toda donaron á 
don García, obispo de Alava, el monasterio de san­
ta María de Izpea, sito baxo de la peña del territo­
rio de Busturia en Vizcaya r reynando García, rey en 
Pamplona, Castilla la Vieja y Alava V 

25 Un dia antes de los idus de Diciembre de la 
era mil y noventa, año de mil cincuenta y dos, do­
to el rey su monasterio de santa María de Náxera, y 
se calendo la escritura diciendo que reynaba en 
Pamplona, ^ / ¿ m i , Castilla la Vieja hasta Burgos, y 

' y en la Bureba y Asturias (de Santillana) 3. 
26 En primero de Febrero de la era mil y noven­

ta y una, año de mil cincuenta y tres, Munio Sán­
chez , conde de Durango,. y su muger la condesa doña 
Leguncia fundaron y dotaron el monasterio 4^ Bar­
ría, y confirmo la fundación el rey diciendo: „ P v e y -
„nando yo García, rey en Pamplona y en Alava V 

27 Muerto este monarca le sucedió su hijo don 
Sancho v el de Peña/en, y consta su dominación en 
Alava con absoluta soberanía por muchas escrituras, 
particularmeníe las que siguen. 

28 En veinte y nueve de Enero de la era mil no­
venta y quatro, año de mi l cincuenta y seis, el rey 
don Sancho vendió la villa nueva de Agoncillo á 

s Véase Ja escritura en el apéndice, 
£ Véase la escritura en el apéndice, 
g Véase la escritura en el apéndice. 
4 Véase la escritura en el apéndice. 
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Sancho Fortunionez y doña Veíasqulta su muger; y 
entre los confirmantes están Vigilano, obispo de 
Alava; Ramiro Sánchez, sénior en Alava; don Mar­
celo , sénior en Alanja f. 

29 En la era mil noventa y seis, año mil cin* 
cuenta y ocho, el propio, monarca dono á Fortunio 
Sánchez unos solares con el derecho de divisa, huer­
to y era en la villa de Cembrana de Alava, con fa­
cultad de hacer población de vecinos nobles y ple­
beyos , á la qual concedia la exención de fuero malo, 
esto es, de homicidio, fornicio y entrada de sayón; 
y la escritura se calenda siendo Sancho por la gra­
cia de Dios rey en Pamplona y Alava; y confirman 
entre otros los citados Vigilano, obispo de Alava, 
sénior Ramiro Sánchez y sénior don Marcelo 2, que 
hemos visto lo eran en Alava. 

30 En el mes de Junio de la era mi l noventa 
y .ocho, año mi l y sesenta^ Orbita Aznarez, For­
tunio Aznarez, Sancho Fortunionez y Gido Alva-
rez, Barones de Alava, consintieron que se anexase 
al monasterio de san Juan de la Peña de Aragón 
el que don Munio habia edificado en HuhuIIa, v i ­
lla de Alava, nombrándoles por patronos para des­
pués de su vida: se calenda la escritura por el rey-
nado de don Sancho en Náxera, Alava y Pamplo­
na, y entre los confirmantes es don Ñuño , obispo 
en Alava s, 

31 En la era mil ciento y una, año mi l sesenta 
y tres, don Sancho dono la iglesia de santa María de 

1 Véase la escritura en ei apéndies. 
» Véase la escritura en el apéndice. 
$ Véase la escritura en el apéndice. 



126 CAPITULO X I I L 
Ahecha (hoy de la Vega en la villa de Haro en la 
Rioja) á don Ñ u ñ o , obispo de Alava, durante su 
vida, j para después al monasterio de san Millan. 
E l obispo llama señor suyo al rey; la fecha dice que 
don Sancho reynaba en Pamplona y Náxera; confir­
man los citados séniores don Marcelo y don Orbita 
y Fortun Sánchez , sénior en Biiradon *, fortaleza de 
Alava. 

32 En la era mi l ciento y dos, año mi l sesenta 
y quatro, doña Eilo dono al abad Pedro y monas­
terio de san Millan la mitad de una viña, sita en los 
llanos de Leiva, reynando don Sancho en Pamplona 
y Alava 2. 

33 E l mismo rey en el año undécimo de su rey-
nado, era mi l ciento y tres, dia de las calendas de 
Noviembre, luna vigésima nona, esto es, á prime­
ro de Noviembre del año mi l sesenta y cinco dono 
al abad Pedro y monges de san Mil lan la villa de 
Cárdenas confinante con otra del propio nombre, 
que don Sancho su tercer abuelo habia dado al mis­
mo monasterio, y entre los obispos que seguían su 
corte, y confirman, es don Munio , que lo era de 
Alava 3. 
- 34 En veinte del mismo mes y año dono á los 
citados abad Pedro y sus monges el monasterio de 
Nave de Albura con sus tierras, solares y facultad 
de poblar, haciendo á los colonos ingenuos y libres 
de fuero malo, para que no pudiera entrar el sayón 
por homicidio, fornicio, n i otra causa; y firma: Yo 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 
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Sancho rey, que reyno en Pamplona y Alava. Confir­
ma el obispo alavés don Munio \ 

35 En el año mi l setenta doña Leguncia dono 
al abad Blasco y monges de san Millan el monas­
terio de santo Tomas Apóstol de Ribavellosa con 
reliquias del santo, y muchos bienes de su perte­
nencia; el monasterio de Lupudiano en Quartan-
go, que es de Alava, con sus tierras; y otras pose­
siones en Nave de Albura y en Tolmantos, y la fe­
cha dice: Hecha la carta en la era mil ciento y ocho d 
diez de las calendas de Jñnio, feria primera, reynan* 
do Sancho rey en Pamplona y Alava > y después de 
otra cláusula. Yo Sancho rey dt mi asenso á esta pro­
mesa y la subscribí 2. 

36 A siete de las calendas de Mayo de la era mi l 
ciento y diez, esto es, á veinte y cinco de Abr i l del 
año mi l setenta y dos, don Ramiro García, infan­
te de Navarra , hermano del rey don Sancho, donó 
á san Millan la herencia que le habia tocado en Le-̂ -
za por la prohijación de García A g i l l o , reynando 
don Sancho en Pamplona, Náxcra y Alava , y con­
firma don Fortunio, obispo de Alava 3. 

37 A siete de las calendas de Setiembre , feria 
primera de la era mi l ciento y diez, esto es, lunes 
veinte y seis de Agosto de mi l setenta y dos, don 
Sancho y su muger la reyna doña Placencia, dona­
ron al abad Belasio y monges de san Milían el mo­
nasterio de Yurreta cerca de Durango con sus perte­
nencias , reynando el mismo don Sancho en Pam-

1 Véase la escritura en el apéndice» 
2 Véase la escritura en el apéndice, 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
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piona, Náxera , Berrueza y Alava : confirma entre 
otros el obispo Fortunio, que lo era de Alava ?. 

38 A quatro de las calendas de A b r i l , feria pr i ­
mera, luna octava, de la era mi l ciento y trece, esto 
es, lunes veinte y nueve de Marzo del año mi l se­
tenta y cinco, el sénior Lope Sánchez dono á don 
Blas, abad de san Millan y demás monges el monas­
terio de Santiago de Langreiz (hoy Nanclares de la 
Oca) con su abad don Beila, y unas pertenencias 
que tenia sitas en el valle de O r d u ñ a , treinta eras 
de sal en Salinas de Anana; una decanía en la villa 
de Ertanga (hoy Tertanga junto á Orduña) , otra 
en el monasterio de Corcuera al pie del monte Alza-
ro (hoy peña de Orduña) , otra en Villamaderne; y 
otra en san Pedro de Payuelas, reynando Sancho rey 
en Pamplona, Berrueza y ^ t o a . Confirma entre 
otros el obispo Fortunio, que lo era de Alava 2. 

39 En la era mil ciento trece, año m i l setenta y 
cinco, doña Endregoto dono al abad Blas y monges 
de san Millan el monasterio de san Salvador de Ber-
nues en Aragón, que habia heredado de su tia la rey-
Ha doña Endregoto, y en la fecha de la escritura se 
dice que don Sancho era rey en Pamplona, Alava 
y Vizcaya, y otro don Sancho en Aragón 3. 

40 En la era mi l ciento catorce, año mil setenta 
y seis, doña Goto López dono al abad Velasco y 
monges de san Millan la mitad de la villa de Hegui-
lior en tierra de Heguilaz, provincia de Alava , y 
la mitad de las iglesias de san Pedro, san Millan y 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 
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santa María, con su derecho de divisa/tierras y per­
tenencias, reyoando don Sancho en Pamplona y 
Alava, y confirma el obispo Fortunio, que lo era 
de Alava r. 

41 A dos de ios idus de Marzo de la era mi l 
ciento catorce, esto es, á catorce de Marzo del año 
m i l setenta y seis, doña Tieio D í a z , hija del sénior 
Diego Aivarez , y muger del conde Lope Iñiguez, 
dono con consentimiento de este al abad Blasco y á 
iodo el colegio de san Mil lan , la legítima que le to­
co en Finiestra (hoy Lanestosa de Vizcaya) con sus 
collazos y derechos de divisa; otra en Ornillos <:on 
su parte- del patronato.de la iglesia; y ima •••serna céri­
ca de san Juan, con un molino y otros bienes: pone 
la multa de seis libras de oro contra los infractores 
4 favor del fisco real2.' 

42 En quatro de Ju^io de aquel mismo año mi i 
setenta y seis murió el rey don Sancho despeñado 
por sus hermanos los infantes don Ramón y doña 
Hermesenda en la peña de sobre la villa de Fu­
nes de Navarra, que aun conserva su nombre de Pe-
ñalen, y permanece conocido el despeñadero con el 
título de Barraum del Key ; con cuya novedad mu­
do de semblante toda la monarquía de Navarra, co­
mo veremos en otro capítulo, 

43 En este queda demostrado haber reynado en 
Alava los reyes de Navarra don Sancho rv el Ma­
yor i don García v i -el tfe .Atapuerva, y:don Sancho v 
el de Penden, con soberanía absoluta y libre como 
la de Navarra, y no meramente protectiva por elec-

1 Véase la escritura en eí apéndice. * 
2 Véase la escritura en el apéndice. . - . ; , ' 
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cion de los Alaveses como dicen estos, pues esta no 
permite enagenaciones de villas, iglesias, patronatos, 
tierras y derechos, como hemos visto que enagená-
ron los citados reyes. 

44 N i el obispo de Alava llamaría señor suyo al 
rey de Navarra, si solamente reynara en aquella pro­
vincia por elección de los naturales» N i tampoco ha­
bría señoríos populares en personas particulares, co­
mo constan de las referidas escrituras, pues las re-
piiblicas libres independentes no separan del cuerpo 
nacional pueblos algunos. 

45 En fin fixando la atención en los diplomas 
que acabamos de extractar, es preciso convenir en 
que los reyes de Navarra don García v i y don San­
cho v reynáron en Alava por derecho hereditario de 
la reyna doña Muñía Elvira la Mayor, y por dispo­
sición del rey don Sanchó el Mayor, como escri­
bieron el monge de Silos, el obispo de Tu y , el arzo­
bispo de Toledo y la crónica general,, sin que haya 
historiador alguno de aquellos tiempos que diga lo 
contrario, ni moderno que lo pruebe. 

C A P I T U L O X I V . 

De la Guipúzcoa en el siglo x i . 

¿reí 
1 VTuípúzcoa experimento igual suerte que 

Alava: incorporado el condado de Castilla en el rey-
no de Navarra, se incorporo también la provincia. 
En esta se carece siempre de noticias civiles por su si­
tuación local; y por lo mismo suena menos en escri­
turas públicas; pero sin embargo tenemos las bastan-
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tes para hacer ver que no era república libre, sobe­
rana, independente, sino uno de tantos territorios 
sujetos al monarca como los demás de su reyno sin 
distinción alguna. 

2 En la era mi l sesenta y tres, año mi l veinte y 
cinco, García Aznarez, sénior en Guipúzcoa, y do­
ña Gaila su muger, donaron al monasterio de san 
Juan de la Peña de Aragón el de Olazabal con sus 
pertenencias sito en Guipúzcoa; luego el mismo 
García Aznarez, y el sénior Iñigo Garces dieron la 
parte que en dicho monasterio de Olazabal habia te­
nido Munio Garces, el Menor, á los monasterios de 
san Salvador, santa Cruz, san Juan Bautista, san 
Prudencio y santa Columba de Olazabal , y después 
de la fecha dice así la escritura : , ,To el rey Sancho, 
„ que reyno en Pamplona, y García Aznarez, ^«/or 
„ de Ijjúzcoa baxo el imperio del rey^ hemos decreta-
„ do confirmar este testamento 1" 

3 En la era mi l ochenta y seis, año de mi l qua-
renta y ocho, la misma doña Gaila de Ipilzcoa dono 
á san Juan de la Peña y su abad Belasio el monaste­
rio de Santiago de Laquedengo que tenia en Pam­
plona, y se calendo la escritura por el reynado de 
don García 

4 En la era m i l ochenta y siete,, año milquaren-
ta y nueve, se otorgo una por don Blasco, abad de 
san Juan de la Peña de Aragón, concediendo á San­
cho Fortunionez , y doña Velasquita Garces su mu­
ger, hija de los referidos Garda Aznarez y doña 
Gaila, séniores de Guipúzcoa ,e l monasterio de san-

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
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ta Eufemia, para que gozasen su patronato durante 
su Yida junto con el de san Salvador de Guipúzcoa 
propio de dicha doña Velasquita K 

5 Por el mismo tiempo un t a l Sancho, herma­
no de doña Ziana dono á san Juan de la Peña el;nio-
masterio de san Migus¿ de Arezetá sito en Verga ra 
ide GuiptízGoa con sus tierras y demás pertenencias 2. 
N o se extrañe ver citado á Vergara siglos antes de la. 
existenc'a de la villa de este nombre, pues habia ter­
ritorio que tenia esta denominación. 

6 La referida doña Veíasquita , con autoridad y 
ücencia de Sancho Fortunionez su marido, dono i 
san Juan de la Peña el citado monasterio de san Sal­
vador de Iptízcoa con todas sus pertenencias, y la v i ­
lla de Agoncillo , que lés habia dado el rey de Na­
varra don Sancho v en veinte y nueve de Enero del 
^ño mi-i cincuenta y seis K 

y Uno de los confirmantes de la donación real 
ide la iglesia de la Vega de Haro por el rey don San­
cho V , año de mil sesenta y tres, citada en el capí­
tulo anterior, fué d o n Orbita,, que seguia la corée del 
Tey dê  Navarra como rico-hombre de sii'reyno-, y 
«ra^ sénior en Guipiízcóa. -según consta de otras es.-
crituras, particularmente de una de veinte y cincó 
ide Junio del año mi l sesenta y seis,, en que: e l rey 
don Sancho estando en Albelda dono a l monasterio 
de Leire una tierra sita en Navascués,-y otra e á 
Bcué , la qual confirmah todos los ricos-hoñibres, 

i , . Véase la escritura'en $1 apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
g Véase la escritura en el apéndice. Continuación de Ta dona­

ción real de Agoncillo. 
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con expresión de los gobiernos y señoríos honora« 
rios que tenían, y entre ellos don Orbita Aznarez 
en Ipúzcoa I . También confirmo la escritura de do­
nación del monásterlo de Yurreta del año mi l setenta 
y dos citada en el capítulo anterior 2.# 
- ^8. Los'antecederitesí:dipldíMs;-bastan para cono­
cer sin género de duda , que estos tres reyes dé Na­
varra domináron en Guipúzcoa con absoluta sobe­
ranía como en las otras; provincias de su re y no r pues 
ponían séniores que la gobernaban con subordina­
ción -á su imperio.siguiendo-,su corte, confirmando 
como vasáliós los privilegios reales, y pidiendo con-
firmacién de las enagenaciones populares. 

9 Consta igualmente que había señoríos y patro­
nato^ particulares de iglesias y monasterios; nada 
de lo qual es compatible con el estado civi l de re­
pública libre independente, respecto de que no es 
verosímil que enagenase a favor de un individuo ta­
les señoríos por los peligros que lleva consigo la pre­
potencia del que los adquiere sobre sus conciuda-
^íatoostí- "^. i ' tzr -y.:-']) . - A ' / -,' \ 

IÓ Por otra parte no debemos olvidar jamas la 
-pequeñez del distrito guipuzcoano incapaz de ad­
quirir independencia estando entre Navarra y V i z ­
caya , y constituyendo esta una. parte de la monar-
quía-r como veremos en el capítulo^ siguiente. 

r Moret, Anales de Navarra, líb; 14, cap'. %, 
a Véase la escritura en el apéndice:. 
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C A P I T U L O X V , 

De la Vizcaya en el siglo x i . 

1 d e m o s visto al conde don Iñigo L ó p e z , se­
ñor ele Vizcaya, seguir la corte de los condes de Cas­
tilla como vasallo suyo: ahora veremos al mismo y 
sus hijos en la de los reyes de Navarra, confirmando 
sus diplomas como ricos-hombres de su reyno; y va­
rios actos de soberanía, que exercian los monarcas so­
bre los bienes, tierras, pueblos, iglesias y derechos 
de Vizcaya que no corresponden á los soberanos bus­
cados y escogidos para mera protección. 

2 Tratando de Alava se ha citado la carta de 
don Sancho el Mayor al papa, en el año de mil trein­
ta y tres sobre la reforma benedictina de íCluni en 
España; y diciendo en su , principio que la escribía 
con todos los obispos y duques, condes y proceres de las 
yromncuis stijetM á su imperio, es forzoso ser una de 
ellas la de Vizcaya, porque entre las subscripciones 
hay esta: Iñigo López conde de Vizcaya confirma V 

3 En la escritura de arras que otorgo el rey don 
García y i á su niuger la rey na doña Estefanía en el 
año mi l y quarenta , que también hemos mencionado 
en el capítulo x m , traslado á favor de la señora el va-
sallage que le prestaban los caballeros poseedores del 
señorío honorario de los pueblos designados para las 
arras; y entre estos don Fortunio Iñiguez, como te­
nedor de los pueblos de Oca y Alava , y doña Mu-

i Yepes, Crónica de san Benito, tomo 5, esc. 45 de su apénd. 
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nía Iriiguez, y sus hijos por Castrourdiales, Armes-
ga y Soba con sus pertenencias l . Ambos eran hijos 
de don Iñigo L ó p e z , conde de Vizcaya 2. 

4 En trece de Abr i l del año mi l quarenta y dos 
don García v i y la reyna doña Estefanía su muger 
donáron á san Salvador de Leire y al obispo don 
Sancho el monasterio de Lisabe en eí valle de Sala-
zar con otras iglesias; y entre los confirmantes están 
don Iñigo Lo fez de. Vizcaya y maestres ala: don Ga~ 
lindo Iñiguezy botiller mayor 3» Este don Galindo era 
hijo de don Iñigo 4« 

5 En quince de Agosto de mi l quarenta y tres, 
.el mismo,rey, dono ¿Sancho ' Eortunionez, señor 
honorario deNáxera , la villa de Ororbia con su igle­
sia, y uno de los confirmantes fué don Iñigo López-
de Vizcaya 5. Sancho era hijo de For tunío Iñiguez, 
y nieto del mismo don Iñigo 6, 

6 En eí año mi l quarenta y seis eí propio mo­
narca donó el monasterio1 de santa Coloma á la rey­
na doña Estefanía su muger, y confirmaron la escri­
tura don Iñigo y su hermano don Fortunio López, 
•como sénior en Mijancas 7y pueblo de Alava» ' 
• 7 En el año mil quarenta y , siete confirmo el 

1 Moretr Anales de Navarra^ Ilbv r g , cap. r. 
2 Don Luis de Sal a zar y Castro, Glorías de la casa Farnese, 

tabla de los condes de Vizcaya t j algunas escrituras de nuestro 
'apéndice. ' - - l ^ ..'iv r' ,„. , r l - > :-: •:,':•:„ •, 

g: Moret, en el lugaf citado. 
4 "Véase en nuestro apéndice una escritura del año 1082 y 

o t rasy don luis'de Salazar en el lugar citado» 
5 Moret, allí. 
6 Salazar, en el lugar citado. 
7 Moret, iib. 13 j, cap. z. 
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mismo don Iñigo dos escrituras de donación real; y 
en veinte y nueve de Mayo de mi l cincuenta y una 
la de traslación del cuerpo de san Miilan del monas­
terio de Suso al de Yuso V 

8 En la era mi l ochenta y nueve, año de mif 
cincuenta y uno, don Iñigo López , titulándose co/z-
de por la'gracia de Dios con su muger doña Toda, 
donaron á su padre espiritual García, obispo de Ala-
va, el monasterio de santa María de Izpeya, sito en 
Busturia de Vizcaya, con su decanía de Bareici, y el 
diezmo de Busturia perteneciente á él y sus hijos, 
nietos y biznietos, con la circunstancia de que des­
pués de la vida del obispo liabia de ser todo para san 
Miilan de la Cogolla, y el obispo dono desde en­
tonces ai monasterio de santa María las tercias de 
Udaibalzaga, Luno y Guernica, las de Gorritiz pa­
ra abaxo, las de Bcrmeo, Mundaca y de Busturia 
para arriba , y después sigue la escritura en esta for­
ma : Yo el rey García intercvine, presté mi consenti­
miento, y confirme juntamente con el obispo García y con 
el conde sénior Iñigo López,y su muger doña Toda, to­
das las referidas promesas y •donaciones para que sir­
can a fâ oor de san Miilan por derecho perpetuo; y si 
alguno de los obispos, clérigos, 6 pueblos, ó de los hijos, 
nietos 6 biznietos déllinage d l̂ citado .conde ó de su mu~ 
ger la condesa, ó de nuestro grado 6 generación quiste-' 
re violar este nuestro testamento, sea extraño de la fe 
católica \ 

9 En el mismo año mil cincuenta y uno, á trein­
ta de Enero, el rey promulgo una ley para Vizcaya, 

1 Moret, allí mismo. 
2 Véase la escritura en nuestro apéndice. 
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cine por causa de las noticias importantes que con­
tiene merece copiarse; dice así: , ,En el nombre 4e 
„ D i o s y de la individua Trinidad : Yo don García 
„ rey, y mi muger la rey na doña Estefanía, y don 
„Gomes%ano y los condes que hay en mi tierra. Pin-
figonos á nosotros y al conde don Iñigo López , que 
„es gobernador en la tierra que se llama Vizcaya, y 
,,enDurango, con acuerdo y asenso de todos mis ca­
balleros, que yo diese ingenuidad y franqueza á 
„ todos los monasterios que hay en aquella tierra, pa-
„ ra que no tengan autoridad de servidumbre alguna 
„ sobre ellos los condes ni los potestades. Y si en al-
„gim monasterio muriese el abad, los hermanos acu-
,fdan al obispo á quien toca regir la patria, y elijan 
„ ellos entre sí mismos un abad digno de gobernar á 
„Ios hermanos. Y acerca de la costumbre que los 

condes y caballeros tenian de enviar sus perros á 
„los monasterios , y destinar familiares suyos para 
„gobernarlos, yo el rey don García y mi muger, 
„ con mis condes^jM^aballeros, mando que ninguno 
„sea osado á hacerlo en adelante. Hecha la carta día 
„ tercero antes de las calendas de Febrero en la era 
„mi l ochenta y nueve, reynando yo don García en 
„ Pamplona , Alava y Vizcaya > don Fernando rey en 
„ L e o n , don García obispo en Alava, don Sancho 
„obispo en Pamplona, don Gomesano en Náxera V 

10 En doce de Diciembre del año mil cincuenta 
y dos doto el rey don García su monasterio de san­
ta María de Náxera, y entre las cosas donadas fué la 

1 Moret, Anales de Navarra, !jb. , cap. 3.™La escritura 
latina en el archivo de la catedral d« Calahorra. 

PARTE I . S 
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iglesia de santa María de Barrica en la merindad de 
Uribe del señorío de Vizcava I . 

11 En primero de Febrero de la era mil noven­
ta y una, año de mi l cincuenta y tres, don Munio 
Sánchez, conde de Durango, y su muger'la conde­
sa doña Leguncia, fundaron y dotaron el monaste­
rio de Barria: pusieron contra los imractores cinco 
libras de oro de multa en favor del fisco real, cuva 
escritura confirmo el rey don García 2. Moret dice 
que aquel monasterio es hoy el de san Agustín de 
Echavarri en Elorrio 3. 

12 Don Luis de Salazar y Castro, príncipe de 
los historiadores genealogistas, dice que don Munio 
Sánchez, conde de Durango, era hijo de don Sancho-
Nuñez también conde de Durango, y este herma­
no menor de don Lope Nuñez , conde y quinto se­
ñor de Vizcaya, tercero, del nomtyfe, como hijos, 
estos dos de don Munio López > segLindo del nom­
bre, conde y quarto señor de Vizcaya y Durango, 
cuyos condados supone partidos por legítimas entre 
ellos 4 

13 En diez; y nueve de Marzo del año mil cin­
cuenta y ocho el rey don Sancho v autorizó la per­
muta que Lope Fortunionez, señor de Calahor­
ra , Ximeno Fortunionez y Sancho Fortunionez, 
señor de los Cameros, hicieron con el abad y mon-
ges de Albelda ,, dando el monasterio de Bihurco, 

1 Véase la. escritura, en el apéndice. 
3. Véase la escritura en ei apéndice. 
3 More t , en e l lugar citado. 
4 Salazar, Glorias de ia casa. Farnese , tabla de los señores de 

Vizcaya, J 



VIZCAYA. I 3 9 
junto á Yecora en Alava, y recibiendo el de san Pru­
dencio de Monte Laturce; y confirmo don Sancho 
López , hermano de don Iñigo L ó p e z , conde de 
Vizcaya ,, 

14 En la escritura de donación real de la iglesia 
de santa María de la Vega de la villa de Haro por 
don Sancho v , año de mil sesenta y tres, uno de los 
que confirmaron fué don Lope Iñiguez, hijo pri­
mogénito y sucesor de don Iñigo López , conde de 
Vizcaya , y sus hermanos García Iñiguez, mayordo­
mo del rey , y Fortunio Iñiguez 2. 

15 En el propio año confirman tres escrituras 
reales don Lope Iñiguez, ofertor (esto es, limosne­
ro mayor), don Fortunio Iñiguez, copero mayor, 
y don García Iñiguez, mayordomo mayor, todos 
tres hijos del conde de Vizcaya : una de donación de 
ciertas heredades en Lerga á don Fortunio Azna-
rez y doña Auria su muger: otra en trece de Febre­
ro de donación del monasterio de santa Gema á la 
catedral de Pamplona; y otra donando el monasterio 
de san Justo de junto á Muez, en la Berrueza, al de 
santa María de Irache 3. 

16 En diez de Abr i l del año mi l sesenta y seis, 
el mismo rey don Sancho dono también á Irache el 
monasterio de santa María de Ol io , y uno de los 
confirmantes fué dicho don Lope Iñiguez con el dic­
tado de ofertor 

17 En el mes de Octubre de la era mil ciento y 

1 More t , l ib . 14, cap. 1. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 
3 More t , l ib . 14, cap. 2, 
4 More t , allí. 
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ocho, día de la fiesta de san Vicente, santa Sabina y 
santa Crlsteta, esto es, á veinte y siete de Octubre 
del año mil setenta > Munio Nuñez dono al monas­
terio de san Juan de la Peña de Aragón el de Mun-
daca de Vizcaya, que era suyo propio, previnien­
do, que si el abad y monges de san Juan tuvieren 
otros en Vizcaya d en Durango, ha de ser este la 
cabeza de todos, y aun quando el conde de V i z ­
caya ú otros señores íes den bienes raices para este 
monasterio, no adquieran el patronato, porque él 
será defensor en su vida, y después sus hijos y des­
cendientes, y se calenda la escritura por el reynado 
de don Sancho, siendo don Fortunio , obispo en 
Alava y Vizcaya I . 

18 En el mismo año el sénior Iñigo López y sti 
muger doña Toda donáron á san Mil lan, por el al­
ma de Sancho Iñigmez su hijo, varios collados y he­
redades en Vizcaya, y los palacios de Madariaga, sí-
tos en Gorr i t iz , con otros muchos bienes raíces 
en aquella provincia, y lo confirmaron Lope Iñi-
guez,. García Iñiguez y Galindo Iñiguez como hi­
jos suyos *, 

19 En doce de Diciembre de mil setenta y uno 
el rey don Sancho v dono á san Millan unas tierras 
eercañas ai lugar de Manzanares de Rioja, y uno de 
los confirmantes fué don Iñigo López 3. 

20 En el mismo año García González de Arza-
mendi era señor particular del monasterio de Beza-
niaeo, que hoy es la iglesia de san Juan de la Peña 

i Véase la escritura etr eí apéndice, 
a Véa-se la escritura en ei apéndice, 
g M o r e t , l ib . i 4 f c a p . 3. 
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de Bermeo en Vizcaya, y lo dono al de san Juan de 
la Peña de Aragón I . 

21 En siete de Julio, trece y veinte y uno de 
Agosto del año mi l setenta y 4os hizo el rey tres 
donaciones al monasterio de santa María de Valva-
nera, y en todas ellas confirma don Iñigo López, 
como sénior en Náxera , es decir gobernador y se­
ñor honorario de aquella ciudad a. 

22 A siete de las calendas de Setiembre, feria pri­
mera de la era mi l ciento diez, esto es, á veinte y 
seis de Agosto del año mi l setenta y dos, el mismo 
rey don Sancho v , y la reyna doña Placencia su mu-
ger, donaron á san Millan y su abad Belasio el mo­
nasterio de san Martin de Yurreta en Vizcaya, cer­
ca de Durango , con su decanía. E l conde don Iñigo 
y su muger doña Toda confirmáron esta donación, 
expresando que el monasterio estaba baxo de su po­
testad, y también subscribieron sus quarro hijos 
nombrados Lope , García, Galindo y Fortunio 
Iniguez a. 

23 En veinte y uno de Agosto de mil setenta y 
tres los mismos rey y reyna donaron á don Iñigo 
Aznarez el usufructo del monasterio de sañ Cosme 
y san Damián junto á la villa de Viguera, con ía 
condición de que después de su vida pasase con la 
propiedad al abad y monges de Albelda , y entre los 
confirmantes fué uno don Iñigo López ? conde de 
Vizcaya 4. 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Moret,. Hb. 1 4 , cap; 3. 
g Véase la escritura en el apéndice. 
4 More t , Anales deNav. , l Ib- . 14, cap; 3» 
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24 En el día martes dos de Diciembre del año 

mi l setenta y quatro donáron á san Mi lian la iglesia 
de san Lorenzo y unas viñas en Tric io , y confir-
máron don Iñigo López , conde de Vizcaya, gober­
nador de Náxera, y su hijo don Fortunio Iñiguez, 
alférez mayor del rey í. 

25 En veinte y nueve de Marzo del año mi l se­
tenta y cinco Lope Sánchez dono á san Millan el 
monastenio de Santiago de Langreiz con su abad 
don Veila y varios bienes sitos en el valle de Or-
duña; una decanía en la villa de Ertanga, hoy Ter-
tanga, otra en el monasterio de Corcuera ai pie del 
monte Alzaro, imponiendo la multa de doce libras 
de oro á favor del fisco del rey contra los infractores2. 

26 En el dia de la ascensión del Señor del pro­
pio año don García Sánchez y doña Urraca su mu-
ger donáron á san Salvador de Leire los palacios de 
Domeño y varias heredades , cuya donación confir­
mo el rey, y subscribieron como caballeros que se­
guían su corte don Iñigo López , sénior erx Náxe­
ra, y su hijo don Lope Iñiguez, caballerizo trayor3. 

27 Lunes dia primero de Junio del mismo año 
mi l setenta y cinco, estando el rey en Náxera con­
cedió diferentes privilegios á los vecinos de Urranci 
por honor de santa María de Pamplona y de su obis­
po , y uno de los confirmantes fue don Lope Iñiguez, 
caballerizo mayor 4. 

28 Dia martes seis de Octubre del mismo año 

1 M o r e t , a l l í , cap. 4 . 
2 More t , en el lugar citado, cap. 4. 
3 More t , en el lugar ci tado, cap. 4. 
4 More t , en el lugar citado. 
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en Logroño el rey y la feyna donaron á don Iñigo 
Aznarez,. sénior en Calahorra^ unas casas sitas en esi-
ta ciudad , y tres yugadas de tierra en los términos 
de Perenzano, Torrescas y Almodovar, con facultad 
de construir un molino en el rio Cidacos; y entre 
los confirmantes subscriben don Iñigo López , conde 
de Vizcaya, gobernador de Náxera, y don Lopé 
Iñiguez, caballerizo mayor K 

29 En el propio año de mil setenta y cinco se 
suscito pleyto entre don Bclasio, abad de san Millani 
y don Munio , abad de Abadiano, sobre haber este 
construido otro monasterio en Arandia, en sitio que 
se creía ser propio de san Martin de Yurreta , todo 
en Vizcaya; y lo transigieron pacíficamente con 
aprobación del rey don Sancho, confirmándolo el 
sénior Lope Iñiguez y sus hermanos *. En la dona^ 
cion de doña Endregoto á san Millan de este pro* 
pió año mil setenta y cinco, ya citada tratando de 
Alava, se dixo que Sancho Garces era rey en Pam­
plona , Alava y Vizcaya. 

30 En el día martes doce de Enero de mi l se­
tenta y seis, estando los reyes en Irache donaron á 
santa María de Irache y su abad san Beremundo la 
pieza de Arbeiza en un valle junto á la villa de Men^ 
da vía, y conílrmd la escritura don Lope Iñiguez, 
caballerizo mayor 3. 

31 En el mismo año dono á don Ximeno Iñi­
guez unas casas y heredades, que habían sido de su 
abuelo don Ximeno Garces, en el barrio de Valcuerna 

1 M o r e t , allí. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 xMoret en el lugar citado, cap. 4 . 
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(hoy Valbuena) de la ciudad de Logroño , y uno de 
los confirmantes fué don Lope Iñiguez, caballerizo 
mayor, y sénior en Bilibio (hoy Haro I ) , principio 
tal vez del señorío, que dio' oiígen al apellido de Ha­
to , que tomó su familia poco tiempo después. 

32 En quatro de Junio de aquel año se verificó 
la desgraciada muerte del rey en la forma referida, 
por lo que no tenemos á la vista mas escrituras rela­
tivas á Vizcaya; pero las extractadas bastan y so­
bran para conocer su estado civil en el siglo x i . 
. 33 Vemos á don Iñigo López seguir la corte del 
rey de Navarra como vasallo suyo, y aun servirle 
de maestresala en su palacio, y de gobernador en Ná-
xera: que sus hijos hacían lo mismo: que el rey daba 
leyes á los Vizcaínos, y disponía de sus bienes, pue­
blos, iglesias, monasterios, patronatos y otros dere­
chos, con potestad absoluta, donando, permutan­
do, y aun obligando á los hijos mismos del señor de 
Vizcaya á ser vasallos de otro. 

34 Todo esto demuestra con evidencia que no 
solamente no era Vizcaya república independentes 
sino que sus condes carecían de soberanía, la qual es­
taba en el rey de Navarra, no protectiva, sino do» 
mihativa en todo su sentido riguroso. 

35 N i esto puede parecer extraño, constando 
que los dominios del rey pasaban de Vizcaya hasta 
las Asturias de Santillana, y no era fácil existir un 
pais libre y republicano en medio de una monar­
quía, especialmente si recordamos lo que resulta de 
algunas escrituras que manifiestan ser el distrito de 

1 More t , i i b 14, cap. 4. 
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Durango distinto del de Vizcaya, y poseído por eí 
conde .don Munio Sánchez., corno también que las 
Encartaciones estaban aun sin unirse; en cuyas cir­
cunstancias era muy corto el territorio de Vizcaya 
para poder mantener su independencia. Por lo qual 
debemos concluir que Vizcaya estuvo sujeta á dos 
reyes de Navarra en el siglo x i por disposición del 
rey don Sancho i v el mayor, y no por elección de 
ios Vizcaínos. 

C A P I T U L O X V I . 

De Alava , Guipúzcoa y Vizcaya en el reynado deJmt 
Alonso v i . 

1 Volvemos a tratar juntamente de las tres pro-
vincias vascongadas, porque casi todas las memo­
rias históricas que vamos á referir son comunes á 
ellas. 

2 Muerto don Sancho v en quatro de Junio de 
mil setenta y seis quedo el reyno de Navarra tan 
trastornado con la inopinada desgracia, que dividi­
do en facciones y parcialidades, no trató de poner 
la corona en la cabeza de los hijos ni hermanos del 
difunto: unos liamáron al rey de Aragón don San­
cho Ramírez ; otros al de Castilla don Alonso v i . 
Los dos acudieron con exércitos, y dividiéron la 
monarquía cantábrica en dos rey nos: al uno titula­
ron reyno de Navarra-, y se lo llevo don Sancho, 
uniéndole con el suyo confinante de Aragón; al otro 
dieron el título de reyno de N-dxera ó de Alava, y 
%o tomo don Alonso v i . En este se comprehendié-

PARTE I . T 
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ron las provincias de Rioja, Alava, Guipdzcoa, 
Vizcaya y demás territorios hasta la Castilla de Bur­
gos , en que ya reynaba don Alonso. 

3 E l exordio del fuero de Náxera, dado por don 
Alonso en el mismo año, manifiesta que Diego A l -
va rez y su yerno el conde don Lope Iñignez se pre­
sentaron al rey ofreciéndosele por vasallos con los 
pueblos de sus gobiernos y señoríos honorarios, y le 
prestaron juramento de fidelidad en presencia de los 
principales caballeros de su reyno, por lo que á pe­
tición del mismo Diego Alvarez concedió' á Ná­
xera los fueros que publicaremos en el apéndice, y 
dice ser los mismos con que se había gobernado la 
ciudad en tiempo de don Sancho el Mayor y de don 
García el de Atapuerca su abuelo y t io , para lo qual 
juraron también fidelidad y vasallage los vecinos. 

4 En Julio ya poseía don Alonso toda la pro­
vincia de Rioja, pues en dicho mes estaba en Cala­
horra, y -confirmó á la iglesia catedral todas las con­
cesiones que le habia hecho don García v i de Na­
varra desde el año de mi l quarenta y cinco, en que 
la habia conquistado de los Moros \ 

5 N o sabemos qué partido seguiría don Iñigo 
López. El haberse titulado entonces conde de Vizca­
ya por la gracia de Dios, donando ,á san Milían la v i ­
lla de Camprovin % pudiera hacerlo sospechoso, si 
no hubiéramos observado lo mismo en escritura del 
año mil cincuenta y uno > en que don García exercia 
plenamente la soberanía en Vizcaya como queda 
probado; pero el nombrar señor suyo al rey don San-

1 M o r e t , Anales de Navarra^ l i b . 1 4 , cap. 4 . 
% Véase la escritura en el apéndice. 
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cho de Peñalen, quien dice le había vendido la cita­
da villa de Camprovin, y el ver á su hijo don Lope 
Iñiguez ofreciéndose á don Alonso por vasallo, y 
prestando juramento de fidelidad, remueve toda sos­
pecha. No vuelve á sonar mas en privilegios; y aten­
dida su grande ancianidad, es verosímil falleciera 
luego, porque poco tiempo después vemos que su hi­
jo don Lope iñiguez confirmaba las escrituras, y sin 
duda fué afectísimo á don Alonso, pues observare­
mos que. no solo gozo el señorío de Vizcaya (el qual 
era propio suyo), sino también los gobiernos y se­
ñoríos honorarios de Náxera, Alava, y Guipúzcoa; 
prueba de la gran confianza que tuvo el rey en su fi­
delidad. Como los diplomas nos deben dar las luces 
necesarias para conocer el estado civil de las tres pro­
vincias, extractaremos los que tenemos ala vista, y 
bastan para el objeto. 

6 E l sábado dia trece de las calendas de Agosto 
de la era mi l ciento diez y siete, esto es, veinte de 
Julio del año mil setenta y nueve, don Alonso, re/ 
de toda la España, dono á san M I lian y su abad Blas 
el monasterio de san Juan, sito en un cerro sobre el 
rio Tirón y lugar de Fresneda, con los vasallos veci­
nos de esta villa y todas sus pertenencias, y confir­
man Diego Alvarez, que hasta entonces lo había 
gobernado, y el conde Lope Iñiguez f. 

y En catorce de Marzo del propio año doña T i -
do Diaz, hija del sénior Diego Alvarez, con asenso 
de su marido el conde Lope Iñiguez, dono á san M i -
llan la parte que le había tocado en el señorío y va-

1 Véase U escritura en el apéndice. 
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salios de la villa de Finiéstra (que después se llamo 
Fénestosa , y ahora Lanestosa en Vizcaya) con el'de­
recho de divisa en ella ^ villa de Hornillos y. Serna de 
san Juan V 

8 En lá era mil ciento diez y ocíío, ano de mi l 
y.- ochenta, Munio^ Alvarez de Ilarraza 'dono á san 
Miilan una viña en Berantevilla, pueblo de Alava^ 
imponiendo contra los infractores de la donación se­
senta sueldos á favor del fisco del rey, y en la fecha 
dice que reynaba v4//bwo rey-en la España 2. 

9 En la-era mil ciento diez y nueve, ano de mi l 
ochenta y uno, ¿ion Alonso emperador de toda la 
bastilla y de Toledo , y también de N á x e r a > ó A lava i 
donó á san Miilan y su abad Blasco QÍmonasterio de* 
$m Aiidres de-Esiigarríbia (hoy Astigarribid), sito 
entre Vizcaya y Guipúzcoa; perteneciente al real pa­
trimonio;.y. confirman el conde Lope que de mina ¡a 
Vizcaya-y* lá ̂  Guipúzcoa - y la condesa dona T i do 
Diaz 3. E l pueblo de Astigarribiá está reducido á 
barrio de la vil la de Motrico , provincia de Guipilzí. 
coa; y sin embargo de que Motrico sea del obispa­
do de Pamplona, la parroquia de Astigarribiá y la 
de Mendaro pertenecen al de Calahorra ^ probán­
dose de aquí .que el estado antiguo de- Guipúzcoa 
no coraprehendia tanto territorio como ahora , ni el 
que constituye parte de la diócesis calagurritana5 

14 Véase la escritura en- el ' a p é n d i c e . 
2:j. Véase la esGritura en el a p é n d i c e . . 

3 Véase la escritura en el a p é n d i c e , 
4 Diccionario geográf. h is t . de Esp. por la rear academia xle 

la Historia, ^omo i , art. A s t i g a r r i b i á , y t . ¿ , a r í . Mendaro y 
Motrico, 
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cuya vesdad'confirma el'diplbma de los votos de 
Fernán González, que unido á la presente donación 
hace ver la existencia de un distrito media entre 
Vizcaya y Guipilzcoa.. 

íaes EÜ diez y seis de las* calendas de Setiembre 
de.la-era.mil.ciento veinte, feria quarta, esto es,.dia 
miércoles diez y siete de.Agosto del año mil oehen-
ta^y, dos, don Lope Iñiguez y, su muger doña. T i do 
donaron á san Millan y sil abad Alvaro el monasterio 
de san Vicente de Uarte (hoy Ugax.te.de Mugica) en 
Vizcaya; con. sus- tres-, decar.ías de • Ibargocica , Tuda 
y san. Miguel.de Bermeo y todas sus pertenencias, 
poniendo contra los infractores veinte libras de oro 
de multa en favor del fisco del rey:, en la. fecha se 
dice,: „ Imperando don Alfonso. rey de toda * la i Espa-
n ^ , , y o el sénior Lope Iñiguez, hijo del conde Iñi-
,rgo Xopez, dominando en Vizcaya vIpúzcoay ^41 a~ 
„i ;^ , .que mandé hacer; esta escritura, hice con mi 
„ mano este signo » y puse testigos. Mis hermanos 
„ García Iñiguez y Galindo Iñiguez confirman. Bla-
3, ga Esteriz Merino en toá&\zNizmy&n1 " 

I I En la era mil ciento veinte y- una, año de mil 
ochenta y tres, Fortun Sánchez dono' á san Millan 
y su abad Alvaro unos palacios sitos en Zembrana 
(viila de Alava) con sus collazos, y el derecho de 
divisa-, y dos huertos y era de los palacios de junto 
á san Vicente con sus pertenencias,.y una.tierra en 
Ripiella, y una .villa en ê  valle de Solía,, con fuero 
de poder poblar d vender, imponiendo contra lo? 
infractores dos talentos de-oro de.multa en favor del 

i • Véase la escritura en el apéndice» -
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rey del país, y en la fecha se dice: „ Imperando j¿iU 
jjfonso rey de toda la España, y el conde Lope Iñiguez, 
„en Vizcaya, Alava y Guipúzcoa." Después firma el 
donante, y luego confirma don Lope conde I . 

12 En el año mi l ochenta y cinco doña Hilgus-
co se ofreció á san Mil ian , eligiendo allí sepultura, 
y dono un palacio en la villa de Oréela , pueblo de 
Alava, cerca de la iglesia, y junto al r io : uno de los 
testigos fué don Lope, conde de Alava y Vizcaya, y 
se dice que don Alfonso era rey de España 2. 

13 En el mes de Octubre á diez y seis de las ca­
lendas de Noviembre de la era mil ciento veinte y 
tres, esto es, á diez y siete de Octubre del año mi l 
ochenta y cinco Sancho Sánchez de Arriatu dono 
á san Juan de la Peña de Aragón el monasterio de 
san Lorenzo de Iraza con su media villa de Elguca, 
todo en Alava, y en la fecha se dice: „ Reynando A I -
„ fonso en León, N á x e r a , toda la Castilla 6 Alava, 
„ siendo obispo en Armentia don Fortunio , y conde en 
„ Alava don Lope Iñiguez 3." 

14 En el mismo año don Fortunio, obispo de 
Alava, concedió á san Juan de la Peña de Aragón 
varias exenciones y privilegios por lo respectivo á 
las iglesias que tenia por entonces y tuviera en ade­
lante en el obispado alavense, particularmente á las 
de Huhulla, L aza, Coscorrita del rio Olga, las tres 

jOr en Alava, y la de Mundaca en Vizcaya, con las tier­
ras y quartas de diezmos y otros derechos 4. 

t Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase ia escritura en el apéndice. 
3 Véase la escritura en el apéndice. 
4 Véase ia escritura en el apéndice. 
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15 En el siguiente de mil ochenta y seis Sancho 
Sánchez ratifico y dio fiadores de la donación dei 
monasterio de Iraza con la media villa de Elguea al 
de san Juan de la Peña de Aragón por el alma de su 
padre Sancho Garces reynando don Alfonso en Cas­
tilla y Toledo, y siendo don Lope Iñjgucz,, conde en 
lEstibaliz, *. 

16 En el propio año de mil ochenta y seis M u -
nío Tellez donó para después de su muerte á san 
Mí lian y su abad Blas una casa en Bozo; otra en 
Maurdones; otras casas en Semelhio (hoy Ximileo); 
otras en Treplana; una viña en Corriellos, y otros 
muchos bienes con el derecho de divisa, imponien­
do contra los infractores siete libras de oro de multa 
en favor del fisco real; y siendo testigo don Lope, 
conde de Alava y Vizcaya 2. 

17 1 En el día de la ascensión del Señor á dos de 
las nonas de Mayo de la era mil ciento veinte y cin­
co , esto es, á seis de Mayo del año mil ochenta y 
siete, doña Legundia Muñoz de Osares dono á su 
monasterio de santa María de Orsares una casa en 
Ermendica, otra en Casecedo (hoy Caicedo) con 
sus pertenencias y derechos de divisa, y un campo 
en Ticinia, y lo agrego al de san Mi l l an , sujetán­
dole á su abad Blas, y poniendo multa pecuniaria 
contra los infractores en favor del fisco real; y en la 
fecha se dice: reynando el rey don Alfonso en Toledo, 
León y Galicia, siendo obispo de Alava don Fortu-
nio , y conde de Alava don Lope 3. 

1 Véase la escritura en el apéndice» 
% Véase la escritura en el apéndice. 
3 Véase la escritura en eí apéndice. 
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18 A doce de las calendas de Agosto , era mil 

ciento veinte y cinco,, esto es, a veinte y uno de Ju­
lio del ano nail ochenta y siete, don Alfonso, consti­
tuido emperador por Dios mismo sobre todas las na­
ciones de España^ .Qenceáié Á Eernando , presbítero, 
monge de san Millan, privilegio de ingenuidad , l i ­
bertad y exención de gabelas para el monasterio y 
todos sus bienes por devoción á san Mil lan, piadosí­
simo patrono de toda 4a Hlberia: confirman Fortu-
nio, obispo de Alava,, y el conde don Lope *. 

19 En el mismo .año don Galindo Iñignez., hijo 
del sénior Iñigo López., que habla sido conde ^or la 
grada de Dios, se ofreció á san Millan , eligiendo allí 
sepultura, y dono todos sus bienes, casas, hereda­
des , tierras, viñas y vasallos,, ¡tanto los que tenia en 
Vizcaya, como en Alava y en Náxera, particular­
mente tres collazos d vasallos en Garayo; tres en 
Buruaga, uno en Gestare, quatro en Subljana, Bur-
gueta y Alveniz» uno .en Salinas de Leniz, dos en 
Cembrma.; un palacio y la tercera parte de una cue­
va en Náxera; la tercera parte de otro palacio, y 
una casa entera con su huerto -en Huércanos., po­
niendo dos talentos de oro de multa contra los In­
fractores en favor del fisco real 2. 

20 En el propio año de mi l ochenta y siete doña 
Orodulee se ofreció con su hijo á san Millan para 
enterrarse ambos en su monasterio, y le dono' los 
palacios., heredad, collazos., derechos de divisa y 
quanto le pertenecía en la villa de san Pedro, sita 
sobre Víllaoria , hoy Viloria,; y en la villa de Quin-

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
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ranilla junto á Villarta ; y en Villaenxuta, en mon­
taña de Yuso y en Pamplona, en la villa llamada 
Grano junto á Riezo, poniendo tres libras de oro 
de multa contra los infractores á favor del íisco real; 
reynando el serenísimo rey Alfonso en España, y el 
conde don Lope, dominando Alava y Vizcaya, y sien­
do testigo de la donación este con su muger la con­
desa doña Tido 

21 En el año mi l ochenta y ocho doña Toda 
Fortuniones, viuda del sénior Fortunio Sánchez, 
dono á san Millan por las almas de su marido y de 
doña Oria y sus hijos el monasterio de san Justo y san 
Pastor de la villa de Cripan, hoy Alava, con todos 
sus bienes y pertenencias poniendo dos talentos de 
oro de multa contra los infractores á favor del fisco 
real; y fué testigo don Lope conde en Alava y Viz~ 
cay a: se dice que don Alfonso era rey de España \ 

22 A siete de las calendas de Diciembre de la era 
mi l ciento veinte y siete, esto es, á veinte y cinco 
de Noviembre del año mil ochenta y nueve, el rey 
don Alfonso , „estando en el campo de Conchilk en 
„ Monte-Aragón, de vuelta de la guerra contra Jucef 
„Caldeo, que habia venido de ultramar con exérci-
„ t o pata despoblar la tierra de los Cristianos, y tu-
„ v o que huir vencido en Alaget" concedió á san 
Millan varias exenciones, y particularmente la de no 
contribuir con dos caballos y dos hombres con que 
antes habia contribuido para la guerra en tiempo 
del rey de Pamplona don García su t í o ; y unos de 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 "Véase la escritura en el apéndice. 

PARTE I . V 



154 CAPITULO X V I . 
los confirmantes de la escritura, como testigos fue­
ron, don, Lope,: conde de Vizcaya, el. sénior. Lope 
Sánchez, y su hermano. Diego/Sánchez: de Ayala V 
Este, castillo de Alaget es el mismo que fray Manuel 
Risco cito con el. nombre, de. Alcocer en.la historia 
del Cid, . 103 

23 En un dia viernes del año mil? noventa y 
tres la condesa doña Tecla con su marido el conde 
don Lope dono á san Millan y su abad Blasco el mo­
nasterio de san Salvador jSanta.María, san Juan, san 
Pedro y san Pablo de v4/¿o«/^^ en territorio de Fzz,-
•caya. cerca del mar, con todos los bienes,. tierras,, 
huertos, árboles, montes, dehesas,, molinos, sotos,, 
prados,,y. otras, pertenencias;,y asimismo las deca­
nías del citado monasterio, quales eran Vequelu, M u -
nífuz,, Baquio ,, UrJoniz y J5^rto^o^^^imperan­
do el rey, don Alfonso; en toda, la España: confirma 1 
Pedro obispo, que regia la iglesia de Calahorra: fir­
man y consienten; Diego López 9, Sancho; López, , 
doña (Toda .Lopez ¿ doña Sancha López y. doña Te­
resa : López i hijos é hijas de: la condesa, y el sénior 
Lope González su yerno za. 

24, En el mes de Mayo de la era mi l ciento qua-
renta, año mi l ciento y dos, doña Elo Bellacoz dono 
á san Millan y su abad Blasco la iglesia.de. santa. Ma­
ría .de Pubeya en el .territorio de. Samano con un pa­
lacio , tierras y montes, y derecho > de la mitad de 
caza'de un; soto, poniendo dos talentos de: oro de 
multa ,contra. los; infractores á favor del fisco real, 

1 Véase l á escritura en el apéndice, 
a Véase la escritura en el apéndice. 
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siendo Merino de Mena Lope Jñ iguez , y testigo 
Lope Smchsz, sénior de Ayala l , 

2 5 En la era mi l ciento quarenta y quatro, año 
de mi l ciento y seis , don Ñuño ^ maestro de san-Mi­
guel de Alava:,, compro un solar con su divisa en la 
villa de Berrostegiiiéta, reynando el rey don Alfon­
so en toda la España, dominando en .E&twaliz el 
sénior Lope González, y en -Divina el sénior Diego 
Sánchez V 

26 Las escrituras antecedentes Justifican plena­
mente la soberanía de don Alfonso v i en las tres pro­
vincias. Ponia gobernadores en ellas, disponía de sus; 
bienes con poderío absoluto, y hacia :lo;mismo:que 
en todas las otras su jetas á su dominación. 

27 No hay fundamento alguno para discurrir 
que fuera soberano solamente protector por elección 
de los naturales, y ademas consta lo contrario por 
los efectos. Hacia el año de mi l ochenta y ocho su­
primid el obispado de Alava por muerte de don Eor-
tunio su il l t imo obispo, y lo reunid al de Calahorra 
de que habia sido parte antes de la'cautividad de este 
pueblo. Qualquiera conocerá que si Alava, <juiptíz-
coa y Vizcaya no hubieran de proseguir perpefua-
mente baxo la soberanía de Castilla, no hubiera 
practicado la reunión por los inconvenientes políti­
cos que suelen resultar de pertenecer á distintos so­
beranos el territorio de una diócesis; y justamente 
habia sido esto mismo la causa de haberse partido' el 
obispado de Calahorra en dos , uno en la ciudad de 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
t Véase la escritura en el apéndice. 
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Náxera para k RIoja, en que re y n aban los monarcas 
de Navarra en el siglo x ; y otro en la provincia de 
Alava que obedecía entonces á los condesde Castilla. 

28 Las discordias que ocurrieron en el siglo x n 
entre don Alfonso v n i de Castilla y don Sancho' el 
Sabio de Navarra sobre pertenencia de lo que 11a-
máron reyno de Alava, nos ofrecen testimonio au­
téntico de que don Alfonso v i fué soberano de las 
tres provincias con soberanía absoluta é independen-
te de la voliinrad de los naturales ; pues los embaxa~ 
dores de don Alfonso v m al rey de Inglaterra, como 
juez arbitro, pidieron á este que el rey de Navarra 
restituyese la Alava con sus mercados de Estivaliz y 
Divina, y también toda la tierra de Durango, afir* 
Biando que el rey don Alfonso v i habia poseído to-
doi por depecho hereditario, y lo mismo posterior­
mente su hija doíáa Urraca, su nieto don Alfonso v i l ) 
su; biznieto don Sancho m , y su tercer nieto don ' 
Alfonso-TIII. Los embaxadores del rey de Navarra^ 
no lo contrad ixéron ni se atrevieron á negarlo ¿ y si* 
hubiera sido incierto , lo hubieran negado por el in­
terés que el rey de Navarra tenia en impugnar los' 
títulos de pertenencia que se alegaban por parte del̂  
de Castilla?i y por líltimo vinieron á pararen partir" 
las tres provincias entre ambos monarcas ponina lí­
nea tiradadesde Iciar junto al rio Deva en Guipilz*' 
coa á la tierra de Dunango en. Vizcaya, y después i 
la de Zuya y Badaya confoi'-me corren las aguas hasta 
Nafar.raté, y. de allí, á Oca^ y por la'Corrientedel rio 
Zadorra hasta su. embocadura en el Ebro, como ve­
remos mas adblanfe ,,si'n que los naturales de las tres 
provincias interviniesen para las treguas , paces, com-
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promiso ni sentencia; lo qual hubiera skio absoluta­
mente necesario si la soberanía del rey de Cestilla 
fuese solo protectiva, y no absoluta y propia suya 
por derecho hereditario ^ 

C A P I T U L O X V I l . 

'De Al'ava, Guipúzcoa y Vizcaya en el reynado de. 
doña Urraca.-

x M urio don Alonso v i día primero de Mar­
zo del año mil ciento y nueve, y sucedió' doña Ur­
raca su hija en todos sus re y nos y señoríos, y entre 
ellos e í d e las tres provincias vascongadas, que por 
entonces estaban comprehendidas baxo el nombre 
genérico de Alava. 

2 Esta es una verdad importante para que averi­
guado quien dominaba en A ta va entendamos que lo 
mismo sucedía en Guipúzcoa y Vizcaya mientras no 
haya pruebas en contrario. El tratado defínitivo de 
paces entre don Alfonso vur de Castilla y su tío 
don Sancho v n el Sabio de Navarra en el año mi l 
ciento setenta y nueve tuvo este t í tulo: Del pacto y 
amistad que Alfonso rey de Castilla y Sancho rey de 
Navarra hicieron' sobre Alava y ctras plazas de ar­
mas. Se convinieron por Ío respectivo al territorio, 
entendido con el; nombre de Alava>, en partirlo de 
esta manera: „ Ademas de esto, yo el mismo Alfon-
„so , rey de Castilla, dexo á'vos Sancho, rey de Na-
„ varrra„y vuestros sucesore^perpetuamente, para su 

i Véanse lar memorias de treguas', compromiso, alegatos, 
sentencia- 7 paces del año 1176 ;eti el apénd ice , siglo x n . 
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„ reyno la Alava, partida desde Ichiar y: DurangQ,; 
„quedando estos dentro (exceptóla plaza de Mal-
,,, vecin, que será.para Castilla), y Zuyabarrutia y Ba-
„ daya, como corren las aguas hasta Nafarrate (mé^ 
„nos .Morillas , que ha de ser de Castilla), y desde 
^allí hasta la Ocá , y dé la Oca abaxo conforrne va 
„corriendo eLrio Zadorra hasta su caida en el Ebro. 

Desde los términos .designados hácia Castllía todo, 
„sea.del rey de Castilla 

3 E l pueblo que se cita con el nombre de Ichiar 
es Iciar en Guipúzcoa junto al rio Deva donde 
existe una ermita de nuestra señora de Iciar, juris­
dicción de la vilhide ;Deva V i ^ / ^ a ^ e s t u v o don­
de ahora Márzana, rantéíglesia -.de yizczy&sDurango 
también es población de Vizcaya: :Zuy.abaw.utia QS. 
una hermandad de varios pueblos de Alava. -B*<3^7^ 
es una sierra d.cordiilera dejpóblaciones.alavesas, y 
lo mismo La-Oca 3; de que se sigue ¡infaliblemen­
te que; baxo el nombre.de -¿4/<3^ se comprehendian 
también Guipúzcoa y Vizcaya, quando no habla 
motivo de especificar el territorio de que se tra­
tase , así como vulgarmente suelen citarse ahora las 
tres provincias con el ÚQ Vizcaya j -y los natura-. 
1 ^ .de squalqttiera-de.ellás 'Vizaáinos., Aunque cierta*, 
mente se .deban distinguir si se ha de hablar coa 
propiedad. 

4 Sentado seste •presupuesto consta que dona 

1 Véanse en él apéndice las .Memorias de treguas y paces de 
don Alonso y i n , , .ano(;i7^75. 

* Diccionario geográfico Histórico ,de España por la real aca­
demia de la His t . , artículos Deva é I c i a r , tomo i . 

3 E l mismo Diccionario, t . 2 ^art. i V ^ » ^ ^ / ^ / < « Or^. 
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Urraca fué reyna y señora de Alava, Guiptízcoa y 
-Vizcaya, no porque .los Vascongados buscasen su 
soberanía protectiva, sino por derecho hereditario 
radicado en su persona desde la muerte de su padre 
don Alonso v i . Así lo alegaron los embaxadores de 
Castilla en el año mil : cientos setenta: y siete contra: 
el rey de Navarra en el proceso ante el rey Henrir 
que 11 de Inglaterra?, juez:arbitro, y lo confesaron 
con el silencio los embaxadores navarros, cuyo mo" 
narca interesaba en . contradecir, el hecho si hubiera 
sidoifalso^ 

5: Bastaba esto para los objetos que me propon­
go en esta obra; pero como Garibay supuso que 
las provincias estuvieron agregadas á la corona de 
Castilla por algún; tiémpo5, y que indisponiéndose 
con doña Urraca, la dexárdn usando de su libertad, 
y se agregaron á^Navarra, uniéndose con don Alon­
so el batallador rey de Navarra y Aragón, considero 
conveniente presentar, a la* vista un extracto breve 
de aquel; turbulento»rey nado en quantof tenga co­
nexión, con Alava ? Guiptízcoa y Vizcaya, para que 
todos vean la'equivocacion de Garibay y de los que 
le siguen ?.por haberse dexado llevar de las opinio-
nes>recibidas sin examinar:la materia en sus fuentes 
originales;. 
' 6 ' Qiiando doña Urraca heredo el cetroN estaba 
•viuda de don Ramón de Borgoña, conde de Galicia, 
que habla : fallecido en el año miFciento y siete, y 
dexado por hijo á don Alonso Ramondez, á quien 
educaba don Pedro Aisurez^su ayo y pariente, conde 
de Saldaña. En diez de Setiembre der año mil cien­
to y nueve confirmó los fueros generales de León; 
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y en veinte y ocho del propio mes otros fueros par­
ticulares de la misma ciudad , y los de Carrion de 
los condes, sin citar marido ni dar señas de matrimo­
nio t; pero muy pronto se caso con don Alonso Sán­
chez el Batallador rey de Aragón y Navarra, pues el 
anónimo de Sahagun, escritor coetáneo, dice que fué 
al tiempo de la vendimia 2, y consta que en la pri­
mavera del año inmediato estaba en Náxera ya ca­
sada, previniendo á su marido dinero, municiones, 
y gente para la guerra contra el rey Moro de Zara­
goza, con ocasión de haber muerto Almiiztahen? 
régulo moro de Valtierra de Navarra 3. 

7 Entonces concedió la reyna un privilegio á 
los vecinos de las villas de Villagonzalo y Cordo-
bin, por honor de san Millan de la Cogolla, de quien 
eran vasallos; y uno de los confirmantes es don 
Diego López , señor de Vizcaya, gobernador y se­
ñor honorario de Náxera 4. Esta es la primera vez 
que suena este caballero: tal vez habria muerto el 
conde don Lope Iñiguez su padre; y don Diego no 
tenia aun la dignidad de conde, prueba de que no 
era hereditaria en las familias todavía ; que el señorío 
de Vizcaya tampoco la tenia anexa; y que el señor 
de Vizcaya era vasallo de la reyna doña Urraca. 

8 En una escritura de donación del monasterio dp 
Pangua, de la heredad de san Vicente y de la serna 
de Burgueta al monasterio de santa María de Náxera 

I Véanse las dos escrituras en la Esp. Sag., tomo 35 , núm 3 
7 4 del apéndice. 

i Hist. de Sahagun por Escalona, núm. 1 del apéndice. 
3 More t , Anales de Navarra, l i b . i / , cap. 1. 
4 M o r e t , allí mismo. 
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por doña Agillo Muñoz en cinco de Julio del año 
mi l ciento y trece , se puso por fiador un Lope Iñi-
guez de Vizcaya. No tiene dictado de conde ni otro 
alguno de consideración: presumo ser distinto del 
padre de don Diego López. 

9 En seis de Setiembre del mismo año mil cien­
to y diez doña Urraca dono á Julián de Almunicer 
el monasterio de san Adrián de las Palmas, am­
pliando y confirmando la donación que su padre donr 
Alonso v i habla hecho en el año mi l ochenta y qua-
t ro , y también es don Diego López , señor de Viz­
caya , uno de los ricos-homes confirmantes h Hoy es 
villa del reyno de Navarra en la ribera setentrional 
del Ebro frente de la ciudad de Calahorra. Pertene-
cia entonces á la corona de Castilla por haberse que­
dado con él don Alfonso v i quando ocupo hasta 
Puente la Reyna por muerte de don Sancho Ramí­
rez. Los obispos de Calahorra exerciéron allí juris­
dicción diocesana, no por los motivos de la inme­
diación, como dixo Traggia 2 sin ver el archivo de 
esta iglesia, sino por considerarlo territorio de la co­
rona de Castilla y estar dudosa la pertenencia des­
de ios tiempos mas antiguos. 

10 En el propio año, estando la reyna de Castilla 
con su marido el rey de Aragón y Navarra en san 
Esteban, donaron ambos á santa María de Valva-
nera la casa de santa María de Hubago junto á la 
villa de Ezcaray; y en la fecha se dice que don Diego 
López dominaba en Náxera y Grañon siendo Me-

2 More t , lib. 17, cap. 1 , núm. 27, y nota Y. 
3 Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­

demia de la His tor ia , tomo 2 , art. san Adrián, 

PARTE I . X 
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riño baxo sus ordenes Fortunio Galindez hijo de 
don Galindo Iñiguez, hermano éste del conde don 
Lope Iñiguez como hemos visto; y lo mismo cons­
ta de otra escritura de aquel año, en que los men­
cionados reyes dieron también á Valvanera las igle­
sias de Levatorre y san Mames *. 

11 Ceso la unión conyugal de los reyes por cau­
sa del parentesco, y fué consiguiente la desunión de 
voÍLintades. En los dominios castellanos tenia mu­
chos apasionados el Aragonés,, con cuyo motivo se 
apodero de gran parte de ellos , y particularmente 
de la. Rioja y Bureba. 

12 Poco importaria para mis objetos que Alava, 
Goipázeoa y Vizcaya fuesen gobernadas por don 
Alonso de Aragón una vez que no fuesen repúblicas 
soberanas,, libres, independentes; y no lo serian en 
tal" caso,; porque su agregación al rey aragonés no 
era buscar la soberanía protectiva , sino 'seguir el es­
píritu de partido como Riofa y Büreba en tiempos 
ttirbulentos en que, habiendo guerra civil , cada uno 
procura unirse con la facción que considera mas útil 
d poderosa i pero por amor á la verdad debo soste­
ner lo contrario conforme á la narrativa de los em-
baxadores de Alonso VIII en el año mi l ciento- se­
tenta y siete ,: y lo que producen otros varios, ins-' 
trumentos ,.aunque algunos den justo motivo de sos­
pechar mutaciones nacidas de circunstancias, cuya 
noticia no haya llegado á nuestro tiempo. 

i¿; En la era mi l ciento cincuenta y uno, año 
de mil ciento y trece v Pedro Fortunionez dono á 

i Véanse las escrituras en el apéndice. 
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san Millan y san Felices, y á su abad Juan la parte 
que tenía en el monasterio de san Felices de Avalos 
con todas sus pertenencias y la divisa: fueron tes­
tigos Fortun, y Sancho Fortunionez, sus herma­
nos y el sénior Diego López, y dominante de Buradon, 
Alava y Vizcaya1, No dice la escritura qué rey exer» 
ciera la soberanía de Alava y Vizcaya; pero por las 
anteriores y posteriores consta que don Diego Ló­
pez seguia la corte de doña Urraca , por lo que no 
podemos pensar que él ni las dos provincias de su go* 
bierno fuesen del partido de don Alonso de Aragón, 

14 Este monarca donó á santa María de Náxera 
la villa de Aleson en el mes de Abr i l del ano mi l 
ciento diez y seis, y confirman los caballeros que te* 
nian dominación en la provincia de Rioja y reyno 
de Navarra; pero ninguno de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya % prueba de que no estaban vasallos suyos 
sino de Castilla. 

1$ A once de las calendas de Febrero de la era 
mil ciento cincuenta y cinco, esto es, á veinte y 
dos de Enero del año mil ciento diez y siete , la rey^ 
na doña Urraca y su hijo don Alonso v i l (ya rey co­
ronado) donaron al propio monasterio de santa Ma­
ría de Náxera para la alberguería de los pobres las 
villas de san Jorge de Gjacastro, Cuevacardel y V i -
llaimundar, las iglesias de santa María de Oca, san 
Román de Gallinero, santa Coloma de junto á N á ­
xera , la villa de Aleson y el monasterio de santa 
María de Cueto de Asturias de San tilla na, confir­
mando también todas las donaciones de su padre 

1 Véase ía escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
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don Alfonso v i , y uno de los ricos-hombres que fir­
maron fué don Diego López l . No podemos dudar 
que este don Diego fuera el señor de Vizcaya, pues 
por algunas escrituras que citan Sandoval y Moret 
consta que se hallaba en guerra con el rey de Aragón 
en la Rioja misma, defendiendo la villa de Haro 
propia suya y origen del apellido de su familia2; y no 
es extraño á vista de haberle don Alonso despojado 
del gobierno y señorío honorario de Náxera, dán­
dolo á don Caxal como resulta de varios diplomas. 

16 Poco tiempo conservo el partido de dona 
Urraca la provincia de Rioja, pues en Febrero de 
aquel mismo año mil ' ciento diez y siete estaba 
ya don Alonso en la villa de Ocon, donde otorgo 
escritura renovando la donación de Cuevacardely 
Villalmundar y san Jorge de Ojacastro al monaste­
rio de santa María de Náxera, que sin duda estaba 
neutral, y cuidaba de que cada vencedor le confir­
mase sus donaciones. Uno de los confirmantes es don 
Diego López de Haro, lo que indica haberse pasado 
al partido de don Alonso, tal vez por resentimien­
to de doña Urraca 3 * pues con efecto el rey de Ara­
gón comenzó entonces á dominar en las tres provin­
cias, y tas conservo por algún tiempo, como consta 
de una escritura de la era mi l ciento cincuenta y 
nueve, año mil ciento veinte y uno, en que doña 
Toda López , hermana de don Diego, y viuda de 

1 "Véase-la-escrituré en el apépidice-. 
2 Sandoval, Crónica de los cinco reyes en dofta U r r a c a . M o -

xet,. Anales de Navarra,, lib. 17, cap. 3. = Escalona, hist. de Saha-
gun, escritura 146 del apéndice. 

3 Véase la escritura en el apéndice. 



ALAVA , GUIPUZCOA y VIZCAYA. 165 

don Lope González de Arzamendi dono al monaste­
rio de santa María de Náxera su casa y heredad de la 
villa de Angunciana en Rioja, cerca de Haro, siendo 
testigos su hermano Diego López con María Sánchez, 
muger de este, doña Goda López su hermana con 
García López su marido, sénior en Gallinero, rey-
nando don Alfonso en Castilla, Ala<va, Pamplona, 
Aragón y Ribagorza; y puso mil talentos de oro de 
multa contra los infractores en favor del fisco real I . 

17 Pero para el año mi l ciento veinte y quatro 
ya tenia distinto estado la guerra: doña Urraca po­
seía otra vez las provincias, y aun llegaban sus do­
minios hasta Marañon, plaza de armas de Navarra, 
como se infiere de una escritura de aquel año, en 
que la rey na con su hijo don Alfonso v n dono al 
monasterio de Náxera el de san Fausto de Treviño, 
sito debaxo de san Quirico de Formicedo, entre la 
villa de Albela y la de Tablado, á la orilla del rio, 
en tierra de Treviño, con sus decanías; y asimismo 
la heredad de Barriomorel con su collazo en la villa 
de Alcover junto al rio de Oca, entre las villas de 
Cuevacardel y Castil de Peones; en la qual confir­
man García López de Marañon, Diego López, hijo 
del conde Lope de Vizcaya, y Rodrigo Moñiz de 
Aguilar 2. 

18 En el mismo año Iñigo López de Llodio do­
no á san Milían y su abad PeJro el monasterio de 
Santiago de Langreiz (¡hoy Na rielares en Alava), 
el de san Roraan de Hornillos, el de Santiago*de V i -
llanueva de Mena, y la heredad de Baños con sus co-

1 Véase la escritura en eí apéndice. 
% Véase la escritura en el apéndice. 
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Hazos; pero no calendo la escritura por reynado 
alguno T. 

19 En el propio año de mil ciento veinte y 
quatro Gonzalo Velaz dono á santa María de Náxe-
ra, y á don Juan su sacristán para la luminaria del 
monasterio todos sus bienes, y particularmente el 
turno que tenia para usufructuar un molino de la 
villa de Angunciana, diciendo que reynaba don 
Alonso en Burgos, Náxera , Zaragoza, Pamplona y 
Aragón *. 

20 La historia compostelana escrita en aquel mis-
mo siglo nos ofrece pruebas de que la Guipúzcoa es­
taba incorporada en la corona de Castilla, y por con­
siguiente mucho mas Alava y Vizcaya. Refiere que 
Munio , obispo de Portugal, embaxador de la reyna 
doña Urraca y de don Diego Gelmirez, obispo 
compostelano, aí papa Calixto 11, temió en su. re­
greso entrar á España por los dominios del rey de 
Aragón; y comunicado su temor con el obispo de. 
Bayona, este le busco un vascongado que le condu-
xese por el pais cantábrico y montañas hasta Castilla 
la Vieja, con cuyos auxilios entro por Guipúzcoa, 
paso á Vizcaya, de allí á las Asturias de Santilla-
na, de donde fué á Carrion, en cuyo pueblo des­
pidió ai conductor, porque ya sabia el camino hasta 
Compostela 3. 

21 De la narración antecedente se infiere con 
claridad que Guipúzcoa, Vizcaya y las Asturias de 
Santillana estaban exentas del poder del rey de Ara-

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 HIst. Compost., l ib. 2 , cap. 20. 
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gon, y por consiguiente sujetas á Castilla. Sé muy 
bien que don Juan Francisco Masdeu ha procurado 
desacreditar la historia Compostelana 1; pero solo 
ha podido probar que los canónigos de Santiago, au­
tores de ella, escribieron apasionados á favor de su 
iglesia y su arzobispo, mas no que faltasen á la ver­
dad de los hechos, en que no versaba interés. Tam­
bién tengo presente lo que dixo el señor González 
Arnao en el artículo Vizcaya del Diccionario geo­
gráfico de España publicado por la real academia de 
Ja historia; pero las escrituras y crónica dicen lo 
contrario. 

22 Resulta pues que las tres provincias vascon­
gadas en el reynado de doña Urraca prestaron vasa­
lla ge como todas las demás del reyno á doña Urra­
ca, á quien pertenecian por derecho hereditario, y 
que solo algún tiempo dexáron de obedecer sus le­
yes por haberlas ocupa Jo don Alonso en las vicisitu­
des de la guerra N i la soberanía fué meramente pro-
tcctiva, sino absoluta; pues si lo fuese, no podría 
enagenar pueblos ni derechos. Si fueran reptíblicas, 
no.habria señoríos populares; y aun caso de haberlos, 
carecerian de facultad' sus poseedores para donarlos 
á monasterios. La existencia de fisco real á que se 
aplicaban las multas contra los infractores de las do­
naciones , es otro testimonio de la suprema potestad 
del rey; y por iHtimo nuestros embaxadores aségu-
ráron que doña Urraca habia poseído las tres provin­
cias comprehendidas con el nombre de Alava por 
derecho hereditario, sin que Garibay ni otros escri-

i Masdeu, Híst. crítica de España, tomo 20, ilustración i.8 
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tores de su opinión produzcan ni citen documento 
alguno antiguo que insinúe lo contrario. 

C A P I T U L O X V I I I . 

De Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en el rey nado de don 
Alonso v n el Emperador, 

x l y i u n d doña Urraca en tierra de Campos día 
ocho de Marzo del año mi l ciento veinte y seis, y 
comenzó á reynar su hijo don Alonso vir en oca­
sión en que don Alonso el Batallador de Aragón 
ocupaba las plazas de Carrion, Castroxeriz, Burgos, 
Villafranca de montes de Oca,Vilorado, Náxera , to­
da la Rioja y algunos pueblos del reyno de Toledo *. 

2 Luego se le presentáron personalmente algu­
nos ricos-homes, y le prestaron juramento de fide­
lidad , entre ellos don Lope Diaz de Haro, cuyo pa­
dre don Diego López de Haro habia fallecido en el 
año mi l ciento veinte y quatro; y don Alonso le dio 
la dignidad de conde, que no habia tenido su padre 2. 

3 Deseoso el monarca de recuperar lo mucho 
que le faltaba de su reyno se preparo para la guerra 
contra el Aragonés i pero estando los exércitos para 
combatirse año mil ciento veinte y siete en el valle 
de Támara, se evito el combate á influxo de los pre­
lados concurrentes, y se celebro un tratado,de paces, 
por el qual el de Aragón prometió restituir lo que 
habia ocupado en tiempo de su matrimonio con do-, 
ña Urraca, quedándose con la Rioja y parte de las 

i Crónica latina de don Alonso v n en la Esp. Sag., tomo 21. 
% La misma crónica. 
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provincias vascongadas, bien que de estas retuvo el 
castellano la Vizcaya sin el Duranguesado y algo de 
Alava, según puede inferirse de lo que alegáron las 
embaxadores de Castilla en el año mil ciento setenta 
y siete ante el rey de Inglaterra % arbitro nombrado 
para decidir las pretensiones de Alonso v m de Cas­
ti l la , y del rey de Navarra don Sancho el Sabio. 

4 Desde entonces estuvo nuevamente la sobe­
ranía de la parte mayor de Alava y Guipdzcoa, y 
del condado de Durango en la corona de Navarra; 
pero no por elección de los naturales del pais, como 
dixo sin fundamento Garibay % sino por disposi­
ción que los monarcas tomaron entre sí mismos, 
usando de su potestad, de la qual no conocían mas 
límites con respecto á las tres provincias, que con 
relación á las demás de sus dominios; siendo impo­
sible probar lo contrario, porque la serie histórica 
de los sucesos acredita esta verdad en los tiempos an­
teriores y posteriores. E l hecho de reynar los mo­
narcas navarros en aquel pais consta de muchas 
escrituras. 

5 Sandoval en la crónica de don Alonso v n ci­
ta una del año mi l ciento veinte y nueve, en que 
don Alonso el Batallador dono al monasterio de Oña 
el de san Román de Tobillas en Alava, valle de 
Gobia. 

6 Josef Moret cita otra del año mil ciento trein­
ta de donación del monasterio de san Pedro de No-

1 La misma crónica latina. = Don Rodrigo de rebus Hisp., 
lib. 7, cap. 3 , 7 nuestro apéndice, zr:Moret, Anales de Navarra, 
lib. 17, cap. (5, § 4. 

2 Garibay, Comp. historial de Esp., tomo 2, lib. 12, cap, 1. 
PARTE I . Y 
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ceda en el alfoz de Castro al de Oña , en la qual se 
dice reynar don. Alonso et Batallador en Aragón, 
Pamplona,,Ná;xera, Sobrarbe, Rtvagorza, Alarva y 
Castilla la Vieja, y uno de los ricos-homes que con­
firmaron con expresión de sus gobiernos fué don La" 
dron de: Ala'va, l \ . 

7 En el día viernes dentro de la octava de la Re­
surrección,, mes de Abr i l de la era m i l ciento setenta, 
esto es, á quince de. Abr i l del año m i l ciento trein­
ta y dqs, estando.el rey don Alonso el Batallador en 
el pueblo,, de. Cantabria, sobre Logroño, concedió 
varios privilegios á los pobladores francos del Burgo 
viejo de. Sangüesa, y dixo que reynaba en Aragón, 
Pamplona „ Alava K Baztan, Rivagorza y Pallares a. 

8. Muerto* don; A lonso. el Batallador le sucedió ' 
en la; corona *de Navarra don-García Ramírez lla­
mado el; Restaurador, y tuvo;también, baxo su do­
minio las tres provincias vascongadas , menos la Viz­
caya propia,, como lo persuaden muchas escrituras,, 
particularmente las siguientes., 

9 En doce de Eneros del año mi l ciento treinta 
y cinco el obispo de Tarazona don Miguel celebro 
una concordia,con los canónigos de Tudela,, y en la 
fecha; se- dixo que reynába don, García en: Pamplo­
na,, Ala^dy Vizcayar; Ipúzcoa y Tudela; 3. Esta y 
otras escrituras, que.dicen reynar en;Vi'zcayase en­
tienden de la, Vizcaya del condado de Durañgo y 
no mas, como, veremos, adelante., Moret cita otra 

1 Moret, allí, J íb. i/,,cap,.8 ,; núm. 5.:=Sandovaly crónica 
de Alonso"vil, cap. 21. 

2 Moret, allí, cap. 3, núm. 19. 
3 Moret, lib, 18, cap. 2 , § 1 , núm, 2. 
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escritura del mismo año, en que don García do­
no al monasterio de Irache y su abad don Aznar 
la villa de Ucar, y uno de los confirmantes fué el 
conde don Ladrón en ¿ílava I . 

10 En el mes de Abr i l del propio año, estando 
en Estella, dono á los varones de aquella ciudad el 
pueblo de Elgacena, y confirmo el conde don Ladrón 
en Vizcaya 2. 

11 En Julio dono á santa María de Pamplona, 
y su obispo y canónigos, la villa de Huarte con su 
castillo: dixo reynaba en Pamplona, Alava , Vizca~ 
ya, y Tudela, y confirma el conde don Ladrón en 
Ipúzcoa 3. 

12 En Agosto dono á los mismos las villas de 
Janiz y Zuazu con el castillo llamado Oro: expreso 
reynar en Pamplona, ^dlava, Vizcaya y Tudela, y 
confirmaron el conde don Ladrón y sus hijos don 
Vela y don Lope Ladrón 4, 

13 En el año mil ciento treinta y seis restituyo 
á santa María de Pamplona la Iglesia de Larraya, y 
dixo reynar en Pamplona , Tudela, Logroño, y en 
todas las montañas s. , 

14 Este modo de citar el reynado w todas las 
montañas es misterioso, y para descifrarse conviene 
saber que en este -año mi l ciento treinta y seis tuvo 
guerras don Alonso v n con don García , en las que 
le quito muchos pueblos de las tierras llanas de Ala-

. 1 Moret, allí, níím. g, 
3 Moret, allí, § 6, núm. 17. 
3 Moret, allí, § 7 , números 20 y 23. 
4 Moret, allí , § 8, números 25 y 26. 
5 Moret, allí, cap. 3 , § 3, núm. 12. 
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va. Por eso confirmando don Alonso en mil ciento 
treinta y siete el fuero de Miranda de Ebro estable­
ció en una de sus leyes, que ningún Merino real de 
Castilla ni de Alava usara de su oficio en Miranda 
ni en sus términos, sino solo aquel vecino que fuere 
escogido por el gobernador real de la villa. Consta 
del mismo diploma que don Alonso poseia muchos 
solares en Alava, y agrego á Miranda quatro en san 
Román de Comunión, catorce en la Coreana, dos en 
Jiivaguda, catorce en Rivavellosa, y la iglesia y so­
lares de Armiñon. Para el caso de que alguno de 
Alava, Losa d Valdegovia tuviese querella contra 
los vecinos de Miranda, y se tomaran prendas con 
este motivo, manda que los de Ala-va acudan á la 
iglesia de san Nicolás, sita en la punta setentriona! 
del puente de Miranda, llevando consigo su alcalde 
de fuero, que, junto con el de la vi l la , sentenciase 
la causa. Por eso donando doña María López al mo­
nasterio de Náxera en el año mi l ciento treinta y 
ocho varias cosas, dixo en la fecha que el emperador 
don Alonso reynaba en Alava, y que la gobernaba 
por su mandado el conde don Lope. Por eso el mis­
mo emperador en otro de los privilegios, que con­
cedió á la villa de Cerezo, le dio jurisdicción sobre 
muchos pueblos, y entre ellos varios de Alava, par­
ticularmente Fontecha, Alcedo, Berguenda, Bachi-
cabo, Barrio, Nograro, Quejo, Villanueva de Cu­
ren des , Villafria, Pinedo, Cárcamo, Gurendes, V i -
llanañe, Villamaderne, Tuesta y Espejo, como se 
verán en las escrituras del apéndice. 

15 También gano don Alonso de Castilla en 
aquel año la Vizcaya occidental, caso de que no la 
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tuviera desde las paces de Támara del año mil cien­
to veinte y siete, quedando para don Sancho de 
Navarra solo el condado de Durango como hare­
mos ver mas adelante, y aunque las escrituras dan 
al monarca navarro los títulos de Alava, Guipdz-
coa y Vizcaya, lo hacian así los cancilleres y secre­
tarios , tomando la parte por el todo. 

16 En el año mil ciento treinta y ocho confir­
mo el navarro al monasterio de san Juan de la Peña 
todas las donaciones que le hubiesen hecho los reyes 
pasados de Pamplona d de Aragón, y dice reynar en 
Pamplona, Tudela, Logroño, toda Navarra y todas 
las montañas \ 

17 En el año mil ciento treinta y nueve dono 
á santa María de Pamplona y á don Lope, sacristán 
de ella y capellán del rey, las iglesias, capillas rea­
les de Valtierra y Cadreita, diciendo que reynaba 
en Pamplona, Tudela, Logroño, A l a v a , Guipúz­
coa , y en todas las montañas 2, 

18 En el año mil ciento quarenta estando en 
Tudela donó á las monjas de santa María de la villa 
de santa Cruz de junto á san Juan de la Peña los 
diezmos de aquella parroquia y otros derechos, 
reynando en Pamplona, Alava , Vizcaya y Guipúz­
coa. Uno de los confirmantes fué don Vela Ladrón, 
hijo de don Ladrón , expresando tener en honor á 
Guipúzcoa 3. 

19 En el año mil ciento quarenta y uno dono á 
santa María de Pamplona la vi lleta de Zuazti, rey-

1 Moret, allí, cap. 4 , ^ 2 , m'im. ia".^ 
2 Moret, allí, cap. 5 , § 1 , níim. 3. 
S Moret, allí, § 3 , niim. 14. 
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nando en Navarra, Logroño, Valdonsella y. todas 
las montañas t. 

20 En el mismo año dono á santa María de Pam­
plona por el alma de la reyna doña Margarita su 
muger j las de los ascendientes del rey todo lo que 
tenia en yeldo, Vizcaya> Urumea. Alza y Goroeta, 
y todas las cabanas del rey que pudiesen hallar en 
Ariaz y en Gorostiza Zaharra 2. 

21 En el propio año doña Urraca Fortuñez h i ­
zo una ;permuta con don Pedro ? abad del monaste­
rio de Leire , y le dono el lugar de Adiriz , reynan-
do don García en Navarra, Tudela y todas las 
montañas 

22 En el año mi l ciento quarenta y tres permu­
to ciertos heredaraientos con don Gonzalo de Aza-
gra, dándole uno en Murchante y otro en Ablitas, 
y recibiendo otros dos en Monteagudo y Tulebrasi 
dice que reynaba en Pamplona, .Alava,, Vizcaya y 
Guipúzcoa 4. 

23 En el año m i l ciento quarenta y cinco don 
Fortunio Garces Caxal confirmo la donación que á 
favor del monasterio de san Pedro de Cluni había 
hecho con doña Toda su muger de varios hereda­
mientos en Sangüesa .con la iglesia de san Adrián de 
Vadoluengo, y ademas dono el molino, la viña y 
el campo de pegujar junto al palacio sobre la fuente 
del rio Oncella, y un huerto con su pozo junto á 
la iglesia y su palacio en el Burgo nuevo por las al-

1 Moret, allí, § 5, niím. 24. 
2 Moret, allí, § 6, núm. 26. 
3 Moret, allí mismo. 
4 Moret, lib. 18, cap. (5, § 2, núm, 3. 
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mas de sus parientes el rey don Sancho, y de sus hijos 
reyes don Pedro y .don: Alonso , y por la de su mu-
ger doña Toda y de su hijo don García,,, reynando 
don García en Pamplona y Alava y^Vizcayay Tudela x. 

24 En el año mili ciento quarenta y siete, estan­
do el rey enEstella, dono al monasterio de Irache y 
á don Pedro su abad la villa de Villaurtadia, rey­
nando en Pamplona , . ^ / - í j ! ^ , Vizcaya y Guipúzcoa 2.. 

25 En el mismo año y pueblo dio á los vecinos 
de Olite el Fuero de los Francos de Estella , reynan­
do en Pamplona,. Vizcaya y Guipúzcoa 3. 

26 En dicho año don Pedro, abad de Irache, ce­
lebro una, permuta con don Gonzalo de Azagra,, 
siendo testigo el conde don Ladrón,; dominante en; 
Alava y Guipúzcoa . 

27 En el año mi l ciento quarenta y ocho don 
Lope,, obispo de Pamplona, dio a don Calvete el 
heredamiento de Pezolas en término de la ciudad 
de Viana por otros heredamientos en Guendulaih, 
reynando don García en:Pamplona, Tudela , Alava 
y Vizcaya , y dominando el conde don Ladrón en 
Aivar , en Leguin y en Guipúzcoa s. 

28 En el año mil ciento quarenta^ y nueve dio 
este rey á la villa de Monreal el Fuero de los Francos 
de Estella , y en la fecha dice que reynaba; en Pam­
plona ): AlavaVizcaya y Guipúzcoa 6. 

1 Moret , lib. 18', cap. 6 , § 5 , núm; 16. 
2 Moret,.lib. 18,,cap; 7, § 3, núm. 15. 
g Moret', allí mismo.. 
4 Moret,,)ib-18,,cap; 7, § 6, núm. 26. 
5 Moret , lib. 18 , cap. 7, § 1 , n. 3. 
6 Moret, lib. 18, cap. 8 , § 3, núm. 11. 
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29 En el año mi l ciento cincuenta dono á santa 

María de la Oliva 7 á don Bertrando, abad de su 
monasterio, el señorío del lugar de la Oliva, de 
Castillo-Munion, y de la villa de Encisa , reynando 
en Panplona, toda Navarra, Guipúzcoa y Alava I . 

30 En el mismo año don Lope, obispo de Pam­
plona , otorgo una escritura de composición y otra 
de permuta con don Pedro, abad de Leire, y en am­
bas se dice que don García reynaba en Navarra, 
Alava , Vizcaya y Vilorado 2. 

31 Muerto el rey don García v n de Navarra', lla­
mado el Restaurador en dicho año mi l ciento cin­
cuenta, le sucedió su hijo don Sancho v n , nombra­
do el Sabio 3; y en este propio año dono á santa 
María de Pamplona por el descanso del alma del rey 
don García su padre, la villa de Gueze y la de Huar-
íe con su castillo; una caxa de oro, una cortina de 
oro para cubrir el sagrario, y una capa de oro f r i ­
gio para hacer una casulla, reynando en Navarra, 
Guipúzcoa y Alava 4. 

32 En el año mi l ciento cincuenta y uno don 
Sancho dono á don Andrés, médico de su difunto 
padre y suyo, una hacienda real en Murillo de l ú­
dela con casas, viñas, tierras, huertos y vasallos 
moros, reynando en Pamplona, Tudela y todas las 
montañas s. 

33 En el año mi l ciento cincuenta y quatro dono 

1 Moret 
2 Moret 
3 Moret 
4 , Moret 
g Moret 

allí, § 5 , núnv 
allí, núm. 15 allí, num. 15. 
líb. 19, cap. 1 , § 1 , núm. 1. 
lib. 19, cap. 1 , § i , números $ y 4' 
allí, % 2 , núm. p. 
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á santa María de Pamplona los lugares de Arce y 
Cordobilla en una escritura, y en otra la villa de 
Anoz, diciendo en ambas que rey naba en Pamplo­
na, Tudela, Este l la^ todas las montañas *. 

34 E n el mes de Febrero del año mil ciento 
cincuenta y siete un moro vecino de Tudela llama­
do Zabazala, vendió' á don Raymundo, prior de 
santa María de Tudela y sus canónigos, la quarta 
parte del soto de Alcamba, y otro pedazo que nom­
braban Aliazira en Murillo de Tudela, y dice que 
reynaba don Sancho en Navarra y Tudela, y que en 
aquel año habia recuperado las villas de Artajona y 
otras de Navarra 2. 

35 E n este año murió el rey don Alonso v n , y 
no sé como puedan los vascongados defender la exis­
tencia de repúblicas libres independentes en su rey-
nado Í quando consta positivamente haber sido el ju­
guete de los reyes de Castilla y Navarra. 

36 ^ Las heredo y poseyó un año don Alonso por 
derecho hereditario, como dixéron los embaxado-
res castellanos año mil ciento setenta y siete al rey 
de Inglaterra, y confesaron los Navarros con el si­
lencio : las cede año mil ciento veinte y siete á don 
Alonso el Batallador por el tratado de paces de Tá­
mara; reconquista con la fuerza de las armas en guer­
ra con don García de Navarra en el año mil ciento 
treinta y seis una parte del pais: dispone de él á su 
arbitrio y voluntad, dando leyes, sujetando unos 
pueblos á otros, y haciendo quanto puede un sobe­
rano absoluto: practica lo mismo el de Navarra en 

1 Moret, üb. ip^cap. 1 , 5 4 , núm. 21. 
a Moret, 11b. 19, cap. 1,% 5 , núm. 30. 
P A R T E I . Z 
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los territorios que conservo en su corona, y usa de la 
voz dominación en los diplomas. Si estas no son bas­
tantes pruebas, yo no sé qué mayores testimonios 
pueden apetecerse de que la voluntad de los natu-* 
rales del pais para nada intervenía en tales actos. 

37 Por otra parte muchísimas escrituras y la 
crónica latina del emperador don Alonso VII nos 
hacen ver que no se apartó de su servicio el condá 
don Lope D í a z , hijo-de Diego López , y nieto del 
conde de Vizcaya don Lope Iñiguez. Los Vizcaí­
nos le titulan noveno señor de Vizcaya, quarto del 
nombre. No es fácil probar quê  poseyera el señorío^ 
pues jamas firmo como conde ni señor de Vizcayai 
sino como alférez del rey d como gobernador de 
pueblos y territorios, y por otra parte suena dori 
Ladrón , gobernador de Vizcaya, en algunas escri­
turas, baxo la;rdominacion del rey de Navarra j-peré 
qualquiera mterpretacion'qué quieran dar á tales-dí* 
plomas, eS necesario concluir contra la preteádi-
da libertad de Vizcaya. 

38 Si de veras estuvo sujeto todo su distrifo aí 
rey 'de Navarra ¿como los Vizcaínos ptr ihi t íércú 
que don Lope D í a z fuese: despojado del señorío qué 
ellos habían dado á su quinto abuelo don Lope Z u -
ria? ¿Dónde está su libertad é independencia? Si 
ellos buscaron por su voluntad la soberanía protec* 
tiva de Navarra, y no estuvieron sujetos^por efecto 
de las guerras entre reyes y tratados de sus pácese 
¿quál fué la causa de no poner el pacto de consér-
var en el sucesor de don Lope Zuria el gobierno y 
señorío, ó de que ellos eligieran otro? 

39 Si por el Gontrario tuYiesen4 razón en con^ 
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tar á don Lope Díaz de Haro, quarto del nom­
bre, por señor de Vizcaya, resultaría destituida de 
fundamento la pretendida soberanía, porque consta 
que don Lope siempre rindió vasallage. al monarca 
de Castilla; que recibió de su mano el título de 
conde , y le sirvió de alférez de su bandera real y da 
gobernador de pueblos y distritos. 
1 40 Pero confesemos la verdad. Alava, Guipúz­
coa y Vizcaya fueron unos de tantos territorios su­
jetos á lós monarcas, y solamente su situación geo­
gráfica influyo en las vicisitudes de pertenecer á 
Castilla d Navarra según las:paces d guerras, y con 
relación á las victorias d derrotas de los reyes que 
las apetecían. 

C A P I T U L O XIX. 

D t Alava en ¡os rey nados de don Sancho n i y don 
Alfonso VIII, 

1 Fal leció el emperador don Alonso vrr en 
Veinte y uno de Agosto de mi l ciento cincuenta y 
siete dexando divididos sus dominios en dos reynos 
de'Castilla y León , aquel para don Sancho su pr i ­
mogénito, y este para don Fernando su hijo segundo, 

2 A don Sancho correspondió la soberanía del 
país Vascongado como adherente á la corona caste­
llana; y sin embargo del poco tiempo que la gozó, 
pues fallecid en Toledo á treinta y uno de Agosto 
de mi l ciento cincuenta y ocho, tenemos testimo­
nio de haber poseído por derecho hereditario parte 
de las tres provincias conocidas entonces con t i 
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nombre genérico de Alava, como ahora con el de 
Vizcaya; pues los embaxadores de su hijo lo dixe-
ron así diez y ocho años después en juicio formal 
ante el rey de Inglaterra, y lo confesáron tácitamen­
te los del rey de Navarra, 

3 No es fácil señalar todos los pueblos en que 
tuviera posesión, pues atendido lo que dexamos 
probado en el capítulo antecedente, no hay duda 
que don Sancho el Sabio de Navarra poseía en ge­
neral el pais vascongado; pero tampoco la puede 
haber en que don Alonso v u había readquirido al­
gunas poblaciones, porque así resulta de las escri­
turas citadas de los años m i l ciento treinta y seis, 
treinta y ocho y quarenta y seis, y de la misma queja 
que ante dicho rey ingles dio su yerno don Alonso. 

4 Con efecto, este monarca empezó á serlo en 
la corta edad de tres años, sujeto á tutores por ha­
ber muerto dos años antes la rey na doña Blanca de 
Navarra su madre; y entonces su tío don Sancho el 
Sabio de Navarra se apodero de varios pueblos de 
Alava y Rio ja; origen de las guerras, treguas, pac­
tos, compromisos y paces que después hicieron. 

5 En el año mi l ciento y sesenta • don Sancho el 
Sabio de Navarra gozaba ya las tres provincias, ha­
biendo reconquistado los pueblos antes ocupados 
por don Alonso v u de Castilla, 

6 Por eso en una escritura que Otorgo estando 
en Tu déla en el mes de Marzo de a¿|uel año, conce­
diendo á los caballeros templarios facultad para cons­
truir una presa en el rio Ebro, y abrir una acequia 
debaxo de Fontelks , donde ahora comienza el canal 
de Aragón, dixo que reynaba en Navarra, y que el 
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conde áon Vela dominaba en Alava y Vizcaya \ 
j En el año mil ciento sesenta y dos, á diez y 

ocho de Enero, dio en empeño unos molinos, sitos 
en el lugar de Zubi r i , al arcediano don Bibiano y 
canónigos de Pamplona, diciendo que reynaba en 
Pamplona, Tudela, Estella, Sangüesa, y en todas 
las montañas: entre los confirmantes subscribe d 
sonde don Vela teniendo á Guipúzcoa 2. 

8 En Enero de mil ciento sesenta y tres confir­
mo al monasterio de la Oliva todas las donaciones 
hechas por el rey don García su padre, y con parti­
cularidad la del pueblo de Carcastillo. Confirma el 
conde don Vela, dominante en ^ / ^ ¿ z 3 . 

9 En el mes de Noviembre de mi l ciento sesen­
ta y quatro concedió al monasterio de santa María 
de Fitero y á su abad Guillermo la exención de no 
pagar los tributos ílamados Lezda y Emienda; y 
confirma el conde don Vela dominante en Alava 4. 

10 En el dia de san Urban, lunes primero des­
pués de la Ascensión, á ocho de las calendas de 
Junio, epacta veinte, luna treinta de la era mil dos­
cientas dos, esto es, á veinte y cinco de Mayo del 
año mil ciento sesenta y quatro concedió á la villa de 
la Guardia sus fueros de repoblación, y confirmo el 
conde don Vela, dominante en Alava, y don Ro­
drigo Martínez en Piedrola, Marimon y la Guardia í ^ ^ r 

11 En el mes de Mayo de mi l ciento setenta y 
-10.1 

i Moret, Anales cíe Navarra, lib. i p , cap. 4, § 3 nóm. g, 
a Moret, al l í , % j t , riám. 4. 
3 Moret, allí, § 3 , níim. 1 o. 
4 Moret, allí, § 6, números 31 y J2. 
5 Moret, lib. 19, cap. 5, ? j uAin. 5 . = Diccionario geo* 
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uno dono á san Miguel de Excelsis y su abad dot* 
Pedro Rufo estando en Pamplona ciertos casales, 
y confirma el conde don Vela , dominante en Ala~ 
va y Guiptizcóa l . ^ — 

12 En el día octavo de h Epifanía, en los idus 
de Enero de la era m i l doscientas diez, dia quatro 
de la epacta de la luna ^ esto es, á trece de Enero deí 
año mi l ciento setenta y dos, dio los fueros de po-
biaeion á la villa dé san Vleénte de ía Sosicrra de Na­
varra, con la exención del tributo de Lezda, seña­
lándole por términos desde el rio de Samaniego has­
ta Buradon, y desde ía mitad del rió Ebro hasta la 
sierra, y confirnia don Juan Ve taz, dominante en 
j i l a v a . Era hijo del conde don Velá a. 

13 En Febrero del año m i l ciento setenta y tres, 
estando en Peralta, concedió á los caballeros del 
hospital de Jerusalen, que moraban en su reyno, la 
protección real, imponiendo graves penas á los que 
hiciesen qualquiera daño , agravio y perjuicio á sus 
personas, casas, ganados y cabanas: confirma don 
Vela como conde en Alava 3. 

14 En Diciémbre del mismo año dono á los caba­
lleros del templo de Salomón el sobrante de las aguas 
de Mosquera y Fontellas jpara beneficiar las tierras 
que les había donado entre Fontellas y Rivaforada, y 
confirma el conde don Vela dominando en Alava 4. 

gráfico Iiíst. de Esp. por la real academia de ia Historia, tomo r 
en Ips apéñdicesi- • • ' • ' < • ' " ' ,' •*,oM •» 

1 Moret, lib. 19, cap. 5 , ^ 5 , núra. 16 al 20» 
t Moret, allí, § 6, núm. 27. 
5 Moret, allí, púm:528. ' • 
4 vMoretj allí, §Í / , Efiín.' 
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15' Tin él año mil ciento setenta y quatro hubo 
guerras, entre don Alonso-vio de Castilla, y don 
Sancho de Nayarra , 'quien para el mes de Abr i l ya 
conquisto por fuerza de armas la villa y 'casíilio de 
Mahecinyh q u ú puso á" cargo de don Pedro Velaz, 
hijo del conde don Vela, gobernador de Alava, con 
cuyo t í tulo confirma una escritura real .•de. donación 
de la vií&i y castillo «fe Pediüz, .cómaiicai dé tCtíde-
la\en favor."de iios cateilferos dél hospital <<lefvsaíí 
Juan de Jérusalen \ E l castillo de Malvecin estaba 
donde ahora el lugar, de Marzana,; condado de D u -
rango; prúeba .dpqité&i^tes/áh.esté^añé-Üabia '.sido de 
Castilla, y por con^gmente también, lo seria la Viz­
caya occidentak Ppn Juarl Ramón'de I tur riza ^tr a* 
tando de la anteiglesia de Echano en su historia ma­
nuscrita de Vizcaya , dice qiie allí: estaba el mojón 
divisorio: de los reynos, ;y que lo: qmtáron los' V i z -
cainosiano mii ciento cmcuenta, eii" que morid don 
García Ramírez dé Navarra, Por eso;don AÜonso no 
pidió año mil:ciento setenta y siete que se le resti­
tuyera la Vizcaya, sino llsktierra de D urangQ. 
: : 16 . Ewéi mikvñolano\mÜt bieifto• séte$ra ¿-yi q m l 
tro:,;estando* en-IFudeía ,úoriófá» ía'lglesk? de' -sanfa 
María^dcTudela, y á d o n Fortunio sü prior,; toda 
la agua de la fuente de Siete ojos, y de otras fuentes 
que vienen á'ella, para que se pudiera fabricar un 
molino eh5 la pieza d é santa María 'jün'to'á laíarque-
íav y-cOoíirmañ:eÍ conde don ¥ela y d é n i V d r o V#-

17 En seis de las nonas de Octubre de la era mi l 

X Moret. lib. 19, cap. <5, núm> 3. 
3 Moxet allí, cap. 6 , § 1, úüm.- 4. 
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doscientas trece, esto es, á dos de Octubre deí año 
mil ciento setenta y cinco, don Fernando, abad de 
san Millan, Munio Muñoz de Vega, Lope López 
de Villanañe, y Martin de Villaescusa hicieron apeo 
de los heredamientos realengos por orden de don 
Alonso vin de Castilla, y resultaron pertenecer al 
rey los lugares de Meoma, Bo'veda, Bachicabo, Lan-
taron, Berguenda, Villanueva, Basabe, Balluerca, 
Pinedo, Villamardones, Acevedo, Quintanilla, V i ­
llanañe, Barrio, Nograro, Gurendez, Tobillas y 
Laoz; casi todos pueblos pertenecientes á Alava en 
las hermandades de Salinas y Valdegovia I. 

18 Las guerras entre Castilla y Navarra prosi­
guieron con variedad de fortuna, y tratando los re­
yes de componerse, otorgaron entre Logroño y Ná-
xera á ocho de las calendas de Setiembre de la era 
mil doscientas y catorce, esto es, á veinte y cinco 
de Agosto del año mil ciento setenta y seis una es­
critura de compromiso en favor del rey Henrique 11 
de Inglaterra para que sentenciara éste sobre todas 
las quejas de pretensiones de don Henrique v m de 
Castilla, y don Sancho v n el Sabio de Navarra, 
quienes prometieron estar a loque determinase: 
pactaron treguas de siete años, y dieron recíproca­
mente plazas de armas en rehenes, y seguridad del 
cumplimiento de la sentencia que pronunciara el 
ingles, á cuyo fin determinaron enviar embaxadores 
que concurriesen á su corte para el miércoles de Ce­
niza de la quaresma próxima de mil ciento setenta 
y siete. 

e Véase la escritura en el apéndice. 



^ I A V A . 185 
19 Llego el día de presentarse los embaxadores 

de Castilla y Navarra en la presencia del monarca 
ingles: hablaron primero los Castellanos diciendo: 
,5 Alonso, rey de Castilla y de Toledo, se queja de 
„su tio don Sancho, rey de Navarra, y le pide que 
„ le restituya los pueblos de Logroño, Albelda, Na-
„var re te , Ausejo, Auíol y Resa; la Alava con sus 
„ mercados de Estivaliz y Divina y la tierra de Du-
„ r a n g o ; todo lo qual el rey Alfonso, de buena me-
„ m o r i a , que saco á Toledo del poder de los Sarra-
„ceños , poseyó por derecho hereditario; después 
„ d e su muerte lo poseyó también por igual derecho-
„su hija la reyna doña Urraca; muerta ia qual lo po-
„ seyd asimismo por derecho hereditario su hijo el 
„emperador Alonso, de buena memoria: después 
„de l fallecimiento de este lo poseyó por el propio 
„ derecho hereditario y sin pleyto el rey Sancho su 
5,hi jo ; y muerto este poseyó en la misma forma to-
„ d o lo referido su hijo el rey Alonso, nuestfo señor, 
„ por derecho hereditario, hasta que el actual rey 
5,de Navarra lo quito al de Castilla, sin atención á 
„ser este un sobrino suyo, huérfano, pupilo, ino-
„ c e n t e , liijo de quien habla sido amigo y señor su-
„ y o , y hallarlo desprevenido ; todas las quales co­
rsas aun le retiene con violencia.', 

20 Prosiguieron pidiendo la restitución de mu­
chos pueblos, particularmente los siguientes: la ciu­
dad de Roa, porque habiéndola adquirido el empe­
rador de poder del rey Moro Zafadola, y poseídola 
don Sancho y el mismo don Alfonso, la entrego el 
gobernador ai rey de Navarra: la ciudad de Logro­
ño con sus rentas desde la invasión: la villa de Puen-' 

PARTE I . AA 
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te de la Reyna, la ciudad de Sangüesa, y de allí has* 
ta el rio Ebro, por haberlas conquistado don Alon­
so v i , quien las dio en feudo según costumbre de 
España á don Sancho Ramírez, de quien es suce­
sor el rey de Navarra; y la mitad de la ciudad de 
Tudela, porque pertenecía á don Alonso por parte 
de legítima de su abuela la reyna doña Margarita de 
Pertica ó Alperche, pues era libre en atención á 
que dicha reyna adquirid aquella ciudad por dona­
ción del conde de Pertica d Alperche su t ío , y de 
ningún modo pertenecía á Navarra. Después alegá-
ron los embaxadores navarros, sin contradecir en 
poco ni mucho los hechos referidos por los Castella­
nos , ciñéndose á solicitar que el rey de Castilla res­
tituyese á su t í o , rey de Navarra, la provincia de 
Rioja y demás territorios agregados á su corona por 
don Sancho el Mayor, y ocupados por don Alon­
so vi de. Castilla después de la muerte de don Sancho 
el de Peñalen. Que quando no. hubiese lugar a tanto, 
se le devolviera lo que el emperador Alonso v n ha­
bía quitado á don García de Navarra, padre de este 
don Sancho % á saber , Náxera con sus dos castillos de 
Cristianos y Judíos, Grañon, Pancorvo, Beiorado, 
Cerezo, Monesterio, Cellorigo, Bilí vio, Méntrida, 
Viguera, Clavijo, Berbio y Lantaron. Y si aun esto 
no se pudiese conseguir, que á lo menos volviese 
don Alfonso v m á don Sancho de Navarra lo que 
por sí mismo acababa de quitarle, con las rentas 
vencidas, desde el día de la usurpación, á saber, las 
plazas de K e l , Ocon, Pazuengos , Grañon ^ Cerezo, 
Valluercanes, Trepiana, Muriel, Ameyugo, Sajazar-
ra, Miranda de Ebro, santa Gadea, Salinas, Por//-
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¡la y Malvecin, Leguin y el castillo que tenia Godin. 

21 E l rey de Inglaterra Henrique 11 pronuncio 
sentencia, en cuyo exordio dixo lo siguiente: Los 
„ defensores de Alfonso, rey de Castilla, expusieron 
„que Sancho, rey de Navarra, estando aquel en la 
„edad pupilar y huérfano, le había invadido á L o -
„ groño, Navarrete, Albelda, Autol y A use jo, con 
„ todos sus términos y pertenencias que su padre ha-
„ bia poseído hasta su muerte, y también él mismo 
„ por espacio de algunos años pacíficamente, por lo 
5,que pedían su restitución. 

22 „ Los defensores de Sancho, rey de Navarra, 
„ ( j in contradecir cosa alguna de las propuestas por los 
„ de Alfonso, rey de Castilla), afirmaban que este ha-
„bia invadido al otro los castillos de Leguin, Por­
t i l l a , y el que tenia Godin con la fuerza de las ar-
„mas injustamente; y no contradiciendo la parte 
„adversa cosa alguna, pidieron que se restituyesen 
„al rey de Navarra. 

23 „ Ademas de esto constaba de vuestra escri-
„tura, que por consentimiento común habíais íir-
„mado treguas por siete años, prometiendo su cum­
plimiento, lo qual han asegurado también judiciaí-
„ mente vuestros embaxadores. 

24 „ Habiendo pues examinado el asunto con 
„ mucha deliberación y consejo de los obispos, con-
„des y barones de nuestro reyno ... y no habiendo 
„contradicho ninguna de las partes á nada de lo que 
„ cada una expuso sobre la violencia de la otra, ni 
„ expuesto razón para excusarse de la restitución de 
„ lo adquirido con violencia, hemos determinado 
«que ambos restituyáis el uno al otro todos los pue-
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„blos expresados, cuya restitución se ha pedido en 
a juicio, y guardéis inviolablemente las treguas con­
iforme las habéis pactado y consta de vuestra escri-
„ tura y de la relación de vuestros embaxadores. Y 
7) Queremos y mandamos por bien de paz, que el 
„rey Alfonso (nuestro hijo querido), dé á Sancho, 
„ rey de Navarra su t i o , tres mi l maravedís anuales 
„po r espacio de diez años, pagaderos en la ciudad 
„ de Burgos en tres plazos, cada uno de mi l mara-

vedis, primer plazo á los quatro meses verificada 
„la restitución. Vuestros embaxadores antes que 
„ pronunciásemos esta sentencia, prometieron con 
„ ju ramen to , que vosotros dos cumpliríais lo que 
„sentenciásemos sobre restituciones y treguas, y que 
„si faltaseis á ello presentaran sus cuerpos á nuestra 
„ disposición , y baxo nuestro poder." 

25 Después de esta sentencia los dos reyes don 
Alfonso de Castilla y don Sancho de Navarra otor­
garon en Octubre del mismo año mi l ciento setenta 
y siete treguas por diez años, y últimamente com­
pusieron sus diferencias por sí mismos, pues estando 
Juntos entre las ciudades de Náxera y Logroño fir-
niáron á mitad del mes de Abr i l del año mil ciento 
setenta y nueve una escritura de paces, cuyo rotulo 
dice así: Escritura de pacto y amistad que Alonsof 
rey de Castilla, y Sancho, rey de Navarra , hkiéron 
sobre Alava y demás cas f 2líos. 

26 Don Sancho dio á don Alonso los pueblos de 
Logroño , Entrena, Navarrete, Ausejo, Auíol y 
Resa; don Alonso puso estos castillos en poder de los 
vasallos suyos que nombra la escritura, para que 
qualquiera de ellos los tuviese por diez años, contri-
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huyendo eón sus rentas á don Alonso , pero sin .en­
tregárselos á no ser por mandado deif rey de Navar­
ra. Después de varias cláusulas dice así: „ Ademas de 
,,esto yo Sancho, rey de Navarra, dexo á los Ala-
Iveses sus heredamientos, excepto los castillos y 
^Treb iño : y yo Alfonso, rey de Castilla, he do-
„nado á Sancho, rey de Navarra, á Leguin y Por-
„ t i l l a , y le he dado por quito del castillo que tic-
„ n e Godin. I t em, yo el mismo Alfonso, rey de 
„ Castilla , doy por quito á vos Sancho, rey de Na-
'^.varra," y vuestras..sucesores» de Alava por siem-
„ p r e para vuestro reyno,.. á saber, desde'Iciar y 
„Durango , quedando estos dentro (menos Malve-
„ cin, que pertenece al rey de Castilla), y Zuya-

„ba r ru t i a y Badaya (hoy rio Bayas^), como caen las 
„ aguas hasta Nafarrate (excepto ikTon"//^ que per-
^tenece al de Castilla), y también desde ahí hasta 
„ La-Oca (hoy Nanclar es y Leciñana de la Oca), y 
„ de La-Oca para abaxo, conforme va dividiendo el 
„ r i o Zadorra hasta que cae en el Ebro. Desde los 
„ términos designados para hacia Navarra todo sea 
„ d e l rey de Navarra, menos los castillos de Mal-
„ vecin y Morillas, que son del rey de Castilla como 
„está dicho; y desde los mismos términos señalados 
„para hácia Castilla, todo sea del rey de Castilla. 
„ También os doy por quito, y á vuestros su ees. o-

res de Roa, y quedo sin querella de vos para siem-
„pre . Ademas quiero que si don Juan Velaz quisie-

.9,re ser vasallo m i ó , y vos tuviereis queja de élj, 
„cumpla con vos en lo que fuere derecho confornie 
„ a l fuero de vuestra tierra y en vuestra corte V 

1 Véanse las escrituras de todos estos sucesos en^l apéndice.. 
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27 En el archivo del monasterio de Tranzu se 

conserva copiada en su becerro , llamado libro rubro, 
una escritura de compra de la aldea de Erraul, y se 
dice haberse celebrado el contrato „ entre Navarrete 
„ y Náxera quando los dos reyes don Alonso el mas 
„ jo ven, rey de Castilla, y don Sancho, rey de Na-
9,varra, se juntaron entre los sobredichos lugares V* 
con cuyo instrumento se corrobora la verdad del de 
paces sobre Alava, y se contrae mas el sitio del 
otorgamiento. 

28 He aquí otra división del territorio alavés, 
que prueba demostrativamente no ser Alava repú­
blica libre, soberana, independente, sino antes bien 
territorio tan sujeto á monarcas, que disponian de 
él á su arbitrio, partiéndolo entre sí mismos quando 
les convenia, sin contar con la voluntad de los na­
turales para nada, y obligándoles á mudar'de sobe­
rano , como el rey de Portugal á los de Olivenza. 
Como la mayor parte de Alava quedo en poder del 
rey de Navarra, los gobernadores que este ponia, 
usaban el título de Alava , entendiendo la parte por 
el todo. 

29 Edifico don Sancho el Sabio una ciudad en la 
la aldea de Gasteiz , le quiso dar el nombre de Vic­
toria , y porque había pueblo alavés así llamado, que 
ahora decimos Vitoriano, la titulo' Nueva Vitoria z. 
Estando en Estella, le dio por fuero el de Logroño, 
en el mes de Setiembre de mi l ciento ochenta y uno 
con algunas mutaciones, y entre los confirmantes 
con expresión de gobiernos están don Diego López 

1 Moret, Anales de Navarra, lib. 19, cap. 7, § 2, núm. 12. 
s Moret, Anales de Navarra, lib. i p , cap. 7, ^ 5 , núm. 21. 
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en Alava y Guipúzcoa; don Gómez Martínez en Bu-
radon , y don Alvaro Muñoz en Treviño r. E l don 
Diego López no es don Diego López de Haro, sino 
otro caballero de la casa de Guevara, hijo del conde 
don Lope Velaz Ladrón de Guevara, y t io carnal 
del don Juan Velaz Ladrón de Guevara, citado en-
el tratado de paces del año mi l ciento setenta y nueve^ 
quien sin duda se habia pasado áCastilla,, por lo que 
perdió el gobierno de Alava que antes había tenido2. 

30 En el mismo año confirmo don Sancho la 
Fundación del monasterio de monjas (boy monges. 
Bernardos) de Marcilla, y también firman don Die­
go López en Alava y don Alvaro Muñoz en Treyi* 
ño, y don Español en Arlucea K-

31 En Enero de mi l ciento ochenta y dos dio 
fueros á la. villa de Antoñana estando en Tudela, y 
confirmaron con expresión de gobiernos Diego L ó ­
pez, en Alava é Ipú'Lcoa,, Fernando Rodriguez en 
Arlucea, Ahí ^XQ Bey o en Treviño % Gómez Mart í ­
nez en Antoñana y Punkastro ^ 

1 1 • 1 1 1 1 . . . S 1 1 u n * " 1 " -

32 En el propio mes y año did también fueros á 
la villa de Bernedo, y firmaron como gobernadores; 
baxo la dominación real Diego López en Alava9l A l ­
varo Diaz en Treviño, don Gómez Martínez en An­
toñana y Punicastro f. 

33 En el castillo de Monreaí, á primero de Mayo 
del año m i l ciento ochenta y quatro, did fueros á la 

l "Véase la esentura en: eí apéndice» 
X M o r e t e n el lugar citado,. núm. 23. 
3 Moret, lib» 19cap., 7, § * 4, núm. i p . 
4 Yéase la. escritura en el apéndice. 
^ Yéase la escritura en el apéndice. 
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villa de Vülaba, y confirmáron gobernando don 
Pedro-Rámirez en Fzíorf^ j don Alvaro Bechio en 
J^^/wo , don Gómez Martínez en Tortilla I . 

34 En Sangüesa-por Octubre de mi l ciento 
ochenta y cinco concedió privilegios y füeros á los 
vecinos de Navascués, y confirman como goberna­
dores don Pedro Ramirez en Vitoria y don Alvaro 
Becbió en ^Trcviño 2. 1 

35 En el año mi l ciento oclienta y siete dono la 
iglesia de san Juan de Estella al monasterio de santa 
María de Irache, y á su abad don Sancho de Yaniz 
y• subscriben cdn expresión de gobiernos don Pedro 
Ramírez en Vitoria y Santa Cruz, de CampezOy don 
Miguel de Lerate en Arlucea, don Ximeno Burueía 
en Tre<viño 3. 

36 Moret dice que en el archivo de Irache hay 
otra escritúra de este mismo año sin expresión de 
día ni' mes, en que se dice gobernaba don Iñigo de 
Orlz: en Alava) ' Guipúzcoa 4. . 

37 En Octubre del año mi l ciento ochenta y 
nueve expidió el privilegio real de aumento de po­
blación de la ciudad de Pamplona en el intermedio 
de la Navarrería y burgo de san Fermin, y confir­
máron con expresión de gobiernos don Pedro La­
drón en Arlucedy don Pedro Ramirez en Vitoria, 
don Furtado en ZáiUgui , don García Pérez de Ma­
rieta en Portilla s. 

1 Moret, lib. 19, cap. 7, § 7, núm. 
2 Moret, allí , núm. 28. 
3 Moret, allí , cap. 8 , § 1, núm. 1, 
4 Moret , a l l í , nirm. 2. 
| Moret, allí , núm. / . 

17° 
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38 En Tudela por Octubre de mi ! ciento no­

venta dio á favor de don Muza Carta de seguridad 
del señorío del lugar de Galar, que antes era de don 
Pedro Arazuri , y firman como gobernadores don 
Pedro Remirez en Vitoriar don García Pérez de 
Morieta en Porí///^, don Pedro Ladrón en Arlucea *« 

39 E l referido Moret, asegura que por Octubre 
de mi l ciento noventa y dos expidió el rey diferen* 
tes cartas, arreglando la contribución de muchos 
pueblos de Navarra ,: y que confirman con expre^ 
sion de gobiernos don Pedro Ladrón en Arluceá^ 
don Pedro Remirez en Vitoria, don García Pérez 
de Murieta en Portilla, don Martin Iñiguez en la 
Guardia, don Furtado de Alava en Zaitegui 2. ;De 
positivo sucede así en la real carta de fueros de Lar-
raun, en que también el rey dice que reyna en Na­
varra y Alava 3, y otro tanto en la de fueros de ía 
villa de Larraga expedida en Marzo de mi l ciento 
noventa y tres en Tudela 4. 

40 Del año mi l ciento noventa y quatro cita 
Moret dos diplomas regios librados en Tudela por 
el mes de Enero sobre ciertas permutas hechas con 
don Miguel de Lerate, y firman don Martin Iñi­
guez en la Guardia, don Furtado en Zaitegui, don 
Pedro Remirez en Vitoria, don García Pérez de Mo­
rieta en Portilla 3. / 

x Moret, allí , § 2, núm. 9. 
% Moret, l íb. 19, cap. 8. § 6, núm. 20. 
S Véase la escritura en el apéndice del tomo 1 del Dice 10-

parlo de la Academia. 
4 Véase la escritura en el apéndice del mismo tomo. 
5 Moret, en el lugar citado, § 8 , núm. 26. 
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41 -En el mismo año dio fueros y privilegios á 

la villa de SalínaS'de Anana don Alonso v m de Cas­
tilla estando en Toledo á veinte y siete de Noviem­
bre , y la dono el monasterio y población de Atiega, 
qüe le confinaba diciendo, que ya se la habia dado 
en su edad infantil; pero que por no haberse forma­
lizado la donación lo hacia entonces 1 Í prueba de 
que poseia la parte de Alava pactada en el año m i l 
ciento setenta y nueve. 

42 Murió él rey de Navarra don Sancho el Sa­
bio año mil ciento noventa y quátro , y le sucedió 
su hijo don Sancho el Fuerte, quien prosiguió exer-
ciendo en Álava la misma soberanía libre que su pa­
dre, y poniendo-gobernadores en los pueblos alave­
ses Ibrtificados* como consta de muchas escrituras, 
particularmente las que siguen. 

43 Por el mes de Setiembre del mismo año m i l 
ciento noventa y quatro , estando en Abarzuza, dio 
fueros á los vecinos, de Mendígorria , dixo reynar en 
Navarra y Alava, y confirmáron expresando gobier­
nos don Lope Sánchez en Aríucea, don Pedro Re-» 
mirez en j/zíor/t?, don Martin Iñiguez en la Guar~ 
dia,. don Iñigo López de Mendoza en Zaiteguí, 
don Gómez Garces en Portilla 2. 

44 En mi l ciento noventa y cinco dio fueros á 
la villa de. Urroz,, diciendo que rey naba en Navarra 
y Alarüar y confirmáron don García de Baztan, do­
minante en Aríucea %. don Pedro Remirez en Vito­
ria % don Pedro Garces de Agoncillo en Portilla r don 

1 Don Joaquín de Landazuri,, Compendios, históricos de: las 
villas de Alava- en la: de Salinas. 

2 Moret, Anales de Navarra, lib. 20, cap. 1, § 1, níun. 3. 
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Martin Iñíguez en la Guardia; don Iñigo López de 
Mendoza en Zaitegui 1; y lo mismo se observa en 
la escritura de fueros que concedid á los lugares de 
Muzquiz , Zurindain, Artazü y Orindain por Junio 
de mi l ciento noventa y seisien la ciudad de Este-
lia 2, como también en la de fueros de la villa de La-
braza , expedida en Tudela por Setiembre del pro­
pio año3 . ; 

45 En Marzo de mi l ciento noventa y ocho dio 
fueros a la villa de Eslava , y dixo que reynaba en 
Navarra y Alava 4; cuya expresión hizo en una 
carta real de donación y privilegios para la iglesia 
de Pamplona en Tudela por el mes de Julio del pro­
pio año; teniendo\don Pedro Remirez á Vitoriaf : 
don Furtado á - Z ' ^ ^ / , don Martin Ruiz d Ro­
dríguez á Portilla, don Gonzalo de Baztan á h 
Guardia s. 

46 En mi l ciento noventa y nueve se ausentd 
de su reyno don Sancho el Fuerte , y don Alonso YIIÍ 
le hizo guerra, que durd hasta el año siguiente, y 
(según consta del arzobispo don Rodrigo, escritor 
coetáneo) , puso sitio á la ciudad de Vitoria ; su 
gobernador la defendid vigorosamente hasta tal gra­
do, que don García, obispo.de-Pamplona, conside­
ro conveniente dar parte á don Sancho, quien man­
do que la plaza de armas se rindiese al rey de Casti­
lla. Se rindid con efecto quando no pudo mas, y en 

1 Moret, allí , §-5 , uúm. 16.. . • / 
2 Moret, lib. 20 , cap. 2 ^ § 2, núm. 13. 
3 Moret, allí § 7, inim: 29. 

; 4 Moret, allí , § 7, núm. 29. 
5 Moret, al l í , cap. 2 , § 7, rmm, 30. • .; 
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aquélla época conquisto don Alfonso, ademas de 
Vi to r i a , la tierra de Ibida (esto es, la que baña el rio 
Ayuda en la comarca de Trev iño) , Arlucea , Arzo-
y ocia, Vitoria la Vieja, (hoy Vitoriano), Zaitegui, san 
Vicente de Arana y todo Alava: asimismo san Se­
bastian, Fuenterrabía, Veloaga de Oyarzun, Atau-
r i , Achoroz, el valle de Leniz, Irurita, Arrásate de 
Mondragon, Ausa (hoy Elosua), y la Guipúzcoa. 
También la fortaleza de Marañen, sita en Navarra, 
con todos los castillos y fortalezas del pais, menos 
las de Treviño y Portilla. Después permuto dando 
al rey'de Navarra la plaza de Inzura por la de Tre­
v iño , y la de Miranda por la de Portilla T. 

47 Los escritores modernos han entendido co­
munmente que este pueblo de Miranda, dado en 
cambio de Portilla, CYQL Miranda de JEhro; pero no 
fué sino Miranda de Arga. No sé como los que se­
pan la situación local de las dos villas han podido 
incurrir en error tan craso. Miranda de Ebro es oc­
cidental á Portilla, y verificado el cambio, daba el 
de Castilla un pueblo enclavado en sus dominios, y 
tomaba el que no le confinaba sino por el norte, 
jiecesitando rodear mucho para llegar á Portilla: los 
dos monarcas perdían. Todo lo contrario sucedió: 
ambos ganaron con la permuta. Es el caso que la 
invasión en los dominios del Navarro se hizo por 

i Don Rodrigo, de rehus Hispanice, l íb. 7, cap. gz .rrrGari -
hzy , Comp. historial de Esp . , . tomo 1, en don Alonso v n i , y 
tomo 2, en don Sancho el Fuerte; y los escritores del siglo x m 
que citó, y copió el señor Abella en el art. Guipúzcoa del Diccio­
nario geográfico histórico de España por la real academia de la 
Historia tomo 1. i 
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dos reyes á un tiempo: el de Aragoft invadid por su 
frontera, y ganó el valle de Roncal y la plaza de 
Alvar: el castellano por la suya en la Rioja baxa; pa­
só el Ebro, y tomo á Inzura y Miranda, como dice 
el mismo arzobispo: Miranda de Ebro no necesitaba 
ganarse, pues era de Castilla desde don Alfonso v i , 
que la dio fueros; la conservo Alonso v n , que los 
confirmo, y aumento, y la retuvo Alonso v m en el 
tratado de paces de mi l ciento setenta y nueve por 
ser occidental á la corriente del rio Zadorra. La res­
titución de Inzura y Miranda, ganadas en el princi­
pio de la guerra, valió á don Alonso la adquisición 
de Treviño y Portilla. 

48 Desde entonces quedo la soberanía de Ala­
va en la corona de Castilla, sin que jamas haya pasa­
do á otro, ni habido necesidad de que los naturales 
del pais la cediesen á nuestros reyes, pues estos la 
tienen desde aquel momento por un derecho riguro­
so de conquista con la fuerza de las armas y trata­
dos posteriores con los monarcas, tínicos propieta­
rios de ella en aquel tiempo, pues lo que dio á don 
Alonso x i la cofradía de Arriaga no fué la soberanía 
que no tenia, ni podia ceder, sino e! señorío inferior 
de la behetría alavesa, incorporando en el real patri­
monio de la corona lo que se hallaba fuera de él, 
siendo señorío apartado, como dixo bien la crónica, 
y nosotros manifestaremos á su tiempo. 

49 Por lo mismo las escrituras posteriores al 
año mi l y doscientos no dicen jamas que los reyes de 
Navarra reynasen en Alava, ni que esta fuese pais 
independente, sino antes bien suponen la soberanía 
en Castilla. 
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50 En el d h de san Juan Bautista de la era mi l 

doscientas treinta y nueve, el prior y canónigos de 
la catedral de Calahorra otorgáron una concordia 
con los clérigos de las iglesias de san Andrés y san 
Cristóbal de la misma ciudad sobre diezmos y dere­
chos parroquiales, y su final dice: Reymndo don 
Alfonso, rey en Castilla, en toda la 'Extremadura, en 
Alava y en Guipúzcoa I . 

51 En el mismo año García Oloriz y su muger 
doña Elvira donáron á san Millan y su abad Egi-
dio unas casas sitas en la ciudad de Náxera , y el he­
redamiento de casas y otros bienes que tenian en 
Valdestillas, y recibieron del abad y monjas del 
monasterio de Sindenia (hoy Grisleña) con sus co­
llazos y tierras; y acaba la escritura diciendo: JR^/-
nando el rey Alonso en Toledo y Castilla, en Alava 
y san Sebastian, y dominando baxo su poder don Die­
go López en la Bureba y desde Soria hasta el mar de 
Vizcaya 2. 

52 En el año mi l doscientos quatro doña E l v i ­
ra Oriolez de Navas (que parece la misma de antes) 
£dond á san Millan un heredamiento en Navas, y su 
quinta parte del monte que tenia mas allá de la sier­
ra, y de la iglesia de san Esteban: la mitad de una 
bodega, una tienda y una heredad en Burgos; qua­
tro solares y otros bienes en la villa del Busto, y di­
ce que reynaba don Alonso en Toledo y Castilla has­
ta san Sebastian 3. 

53 A tres de las calendas de Mayo de la era mi l 

1 Véase la escritura en el apéndice, 
a Véase la escritura en el apéndice, 
g Véase la escritura en el apéndice. 
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doscientas quarenía y cinco, es decir, á veinte y 
nueve de Abr i l del año mi l doscientos siete, estan­
do el rey don Alonso en Vilorado, dio fueros á la 
ciudad de santo Domingo de la Calzada, y en ellos 
dexd por incidencia testimonio de mandar con so­
beranía en Alava, pues señalando las coserás, de cu­
yos límites no habían de ser obligados á pasar los ve­
cinos de santo Domingo llamados á juicio por algu­
no, señala los pueblos de Calahorra, Yiguera, Bur­
gos y Vitoria I . 

54 E l prior y los monges de santa María de Ná-
xera vendiéron á don Juan García, obispo de Cala­
horra, por sesenta áureos, el diezmo que dixéron per-
tenecerles de las tierras del rey,, sitas en Navarrete, 
Entrena y Fuenmayor; y acaba la escritura de es­
te modo: „ Hecha la carta en el año mi l doscientos 
„ y catorce de la Encarnación del Señor,, reynando 
„e l rey Alfonso con su muger la reyna doña Leo-
3,ñor y el infante don Henrique, hijo de ambos, en 
„ Alcaraz„ Cuenca,.Toledo,., Extremadura, Castilla,, 
^A/a'va, Sahagun^ Burgos, Náxera,, Logroño y 
„ Calahorra, y dominando baxo de este rey en Ná-
w xera don Diego López de Haro, año segundo des-
„ de que el mismo rey venció gloriosamente y ahu-
„ yentd mas lejos por la gracia de Dios al rey de, 
„ Marruecos llamado Mahomat." L o mismo subs-
tancialmente se dice en una donación de don Diego 
López de Haro y doña Toda Pérez su muger á san­
ta María de Náxera en un miércoles día veinte y 
uno de: Mayo ; y en otra de Pelayo, decano de saa 

i Véase k escritura- en el apéndice. 
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Miguel de Pedroso, á san MíIIan de la Cogolla del 
propio año S 

55 Admira ciertamente que García de Salazar, 
Garibay, Henao, Iturriza, Ibañez de Echavarri, 
Larramendi y otros muchísimos hayan podido sos­
tener ía creencia vulgar de una independencia ima­
ginaria y contraria totalmente á la verdad. Yo no 
me detendré á rebatir los argumentos sofísticos, 
fundados sobre supuestos falsos de que se valen: la 
narración de los hechos los rebate por sí sola; pero 
para su mayor convencimiento proseguiré manifes­
tando en otro capítulo muchos actos de soberanía 
que los reyes de Castilla hicieron en Alava, desde su 
actual y verdadera incorporación perpetua por la 
fuerza de las armas y derecho de conquista, hasta la 
entrega voluntaria del señorío inferior de los pue* 
blos de la cofradía. 

C A P I T U L O XX. 

De Guipúzcoa en el reptado de don Alonso v i n . 

1 L a soberanía de Guipúzcoa incorporada en 
la corona de Navarra por el tratado de paces del va­
lle de Támara del año mi l ciento veinte y siete, en 
que la cedíd don Alonso v n de Castilla, permane­
ció sin novedad hasta el reynado de don Alonso v m . 

2 Por eso donando el rey don Sancho el Sabio 
de Navarra unos molinos, sitos en el lugar de Z u -
b i r i , al arcediano don Bibiano y canónigos de Pam-

i Véase la escritura en el apéndice. 
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piona en e! año mil ciento sesenta y dos, uno de los 
ricos-hombres de su reyno que confirmaron la es­
critura fué el conde Vela, teniendo á Guiptízcoa r; 
lo que se verificó también en las escrituras del año 
mi l ciento setenta y uno, que dexamos extractadas, 
tratando de Alava en el capítulo anterior. 

3 Las paces del año mi l ciento setenta y nueve 
confirmaron la soberanía de Guipúzcoa en don San­
cho el Sabio, pero sin intervención alguna de los 
naturales: lejos de pedir su consentimiento habla 
don Alfonso v m de Castilla, como acreedor de jus­
ticia que cede su derecho en favor de otro, diciendo 
que da por quito al rey de Navarra de la Alava par­
tida desde Iciar, Durango, Zuyabarrutia, corriente 
del rio Bayas hasta Nafarrate, y después la del rio 
Zadorra desde la Oca hasta la embocadura en el Ebro. 

4 En su conseqüencia el monarca Navarro pro­
siguió poniendo gobernadores en Guipdzcoa, qua-
les fueron don Diego López Ladrón de Guevara 
en el año mil ciento ochenta y dos, don Iñigo de 
Oriz en mil ciento ochenta y siete según las escritu­
ras citadas en dicho capítulo. 

5 E l mismo don Iñigo de Oriz firma los fueros 
de Villaba del año mil ciento och<ilta y quatro, 
como sénior en Aizoroz, después Anchoroz, sito en 
el valle real de Leniz parte de Guipdzcoa 2, y en la 
real carta de aumento de población de Estelía del 
año mil ciento ochenta y siete sin embargo de que 
en la otra expresase Ipúzcoa 3. 

' I Moret, Anales de Navarra, lib. r p , cap.,4, § 2, núm. 4. 
a Moret, Anales de Navarra, lib. i p , cap. 7, § 7, núm. 27. 
3 Moret, all í , cap. 8, § 1, núm. 1. 
PARTE I . CC 
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6 En la escritura de permuta real con don 

Miguel de Le ra te año mil ciento noventa y q na­
rro firma don Pedro Ladrón como gobernador en 
.^Aizoroz l . 

y En este mismo año murió don Sancho el Sa­
bio, y le sucedió su hijo don Sancho el Fuerte, y 
prosiguió siendo soberano de Guipúzcoa, por dere­
cho hereditario como su padre, hasta el año mi l 
doscientos, en que la perdió' para siempre. 

8 Esteban de Garibay, tratando de las guerras 
de don Alonso v m de Castilla con don Sancho el 
Fuerte de Navarra, después de referir la entrada 
del exército de aquel por Alava, y el sitio de la ciu­
dad de Vitoria, dice que la provincia de Guiptízcoa 
viendo tan cercano á don Alonso, y deseando re­
unirse á Castilla como antes, se ofreció baxo pactos 
á su corona, pidiéndole que pasara personalmente á 
recibirla: que condescendiendo el rey, dexó en el 
cerco de Vitoria á don Diego López de Haro, y 
pasó á GuipAzcoa: que concluida la negociación, la 
provincia se encomendó al rey don Alonso, po­
niendo en su poder las fortalezas guipuzcoanas, con 
lo que se volvió el rey contento á proseguir el cer­
co de Vitor ia^. 

9 Después, contando los sucesos del reynado de 
don Sancho el Fuerte de Navarra, dice substancial-
mente lo mismo; y añade que también contribuyó 
á mover el ánimo de los Guipuzcoanos, para desear 
volver á la unión con Castilla (según se sabia por tra­
dición antigua) el haber recibido desafueros de los 

l Moret, allí , § 8, núm. 26. 
j Garibay, Comp. hist. de Esp . , tomo 1, en don Alonso vnr. 
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reyes de Navarra, en cuya unión hablan andado los 
años pasados, siguiéndoles en lo prospero y adver­
so: que el rey de Castilla deseaba mucho la unión de 
Guipúzcoa, por lo que paso personalmente, pacto 
las condiciones, y la provincia se encomendó á su 
protección, entregándole la tierra, particularmente 
las villas de san Sebastian y Fuenterrabía, el castillo 
de Veloaga sito en el valle de Oyarzun; el de 
Ataun, fronterizo de Navarra; el de Achoroz en el 
valle real de Leniz; el de Arrásate, sito donde aho­
ra está Mondragon y el de Ausa (hoy Elosua); en 
conseqüencia de lo qual el rey de Castilla obtuvo la 
provincia de Guipúzcoa sin guerra, lo que asegu­
ra ser tan cierto, que aun añaden algunas memorias 
haber entrado el rey en aquel país con solas veinte 
personas de á caballo para su servidumbre l . 

IO Qualquiera conocerá que las dos narraciones 
de Garibay proceden baxo el supuesto de que Gui­
púzcoa era una provincia, cuyos naturales formaban 
cuerpo de nación soberana, libre, independente, la 
qual en uso de su libertad habia estado unida á la 
corona de Castilla, hasta que cansados se unieron á 
la de Navarra, y arrepentidos ahora con motivo de 
desafueros quisieron volverse á Castilla, y lo hicie« 
ron pactando el modo y forma de encomendarse á la 
soberanía protectiva de don Alonso; pero no especi­
fica quáles eran las memorias en que se funda, ni de 
qué antigüedad sea la tradición que cita. 

11 De positivo es incierto el estado anterior que 
supone, pues hemos hecho ver que parte de la Gui-

i Garibay, en la citada obra, tomo 2 , en don Sancho al Fuerte 
de Navarra. 
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pdzcoa fué agregada á la corona de Navarra en el si­
glo i x , no por elección suya, sino por el tratado de 
paces entre don Alonso m de Asturias y don Sancho 
Garces de Navarra en ocasión de casar la hija de es­
te con aquel; y la otra parte como apéndice del con-
dado,de Castilla en principios del siglo x i por dere­
cho hereditario de la reyna de Navarra doña Mu^ 
nia la Mayor: que después volvió á la corona de 
Castilla por conquista de don Alfonso v i , que ale­
gaba derecho hereditario en contraposición de don 
Sancho Ramírez de Aragón, como hijo legítimo 
del rey don Ramiro, hijo de don Sancho el Mayor; 
que volvió a la corona de Navarra por tratado de 
paces , año mil ciento veinte y siete, en el valle de 
Támara , entre don Alonso v n de Castilla y don 
Alonso el Batallador de Navarra y Aragón : que se 
partió ,nuevamente entre ambas coronas por las pa­
ces del año mil ciento setenta y nueve; y. que en 
ninguna de todas estas vicisitudes contaron los rer 
yes con la voluntad ni consentimiento de los natu­
rales, sino que procedieron como dueños absolutos 
y soberanos libres del pais, del qual disponían según 
dictaban las circunstancias políticas de cada^monar-
quía en sus respectivos casos. 

12 Hallando á Garibay destituido de todo fun­
damento para suponer como supone á la Guiptízcoa 
en el añó de mil doscientos libre de toda sujeción 
y vasallage, no será extraño que suceda lo mismo 
en lo demás que refiere de, que su incorporación en 
la corona de Castilla fué efecto de la libertad, sin 
conquista ni ruido de armas, por pura convención, 
cediendo la soberanía, y encomendándose á la pro-
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íeccíon de don Alonso baxo los pactos en que con­
cordaron. Veamos las fuentes origínales de la histo­
ria, y resultará lo contrario. 

13 E l arzobispo de Toledo don Rodrigo Xime-
nez de Rada, natural del reyno de Navarra, y coe­
táneo á los sucesos, dice así: „E Í noble rey Alfonso, 
„ queriendo vengar las injurias del rey de Navarra, 
„ junto exército con su fiel amigo el rey de Aragón 
„contra Navarra y obtuvieron la Ruconia y Aivar 
„para el rey de Aragón é Inzura y Miranda, que 
„quedaron .para el rey noble; después de lo qual 
„ habiendo hecho varias devastaciones , se voiviéron 
„cada uno á su reyno. Entre tanto el rey de Casti­
l l a Alonso el Noble comenzó á combatir á Ibida 
3, y Alava, y expugnar á Vitoria con cerco de largo 
„t iempo. Sancho, rey de Navarra, muy fuerte y 
„gran guerrero, pero obstinado en su dictamen pro-
„ p i o , abandonado el reyno en el peligro, paso á los 
„ Arabes acompañado de pocos magnates, y habi-
„ tando entre ellos por algún tiempo, espero los 
,,embaxadores que habia enviado al Miramamolín 
„ul tramarino; y habiendo estos traído dineros y ré­
ngalos, perseveraba sin embargo en tierra de los 
„ Arabes recorriendo sus ciudades por causa de la 
„deducción. Cansados los de Vitoria con los asaltos 
„ y trabajos del.sitio, y extenuados con la falta de 
s,víveres, se vieron precisados á entregarse; pero el 
5, venerable García, obispo de Pamplona, agradable 
„po r el deseo que tenia de su libertad, reconocida 
„ l a ©presión del hambre, pasó apresuradamente á 
„ hablar al rey Sancho en tierra de los Arabes con 
„ u n o de los sitiados, y declarándole la verdad de 
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„las- cosas, obtuvo licencia para que se entrégase V i -
„ tor ia al rey de Castilla. Y así volviendo en el tiem-
,,po aplazado con aquel caballero que habían envia-
„ do los sitiados de Vi tor ia , les manifestó la orden 
„del rey Sancho para que se entregase la ciudad al 
„ rey de Castilla: con que gano el noble rey Alonso 
„ á Vitoria, Ibida (esto es, la tierra que baña el rio 
„ Ib ida, hoy Yudo), Alava y Guipúzcoa con sus cas-
„tillos y fortalezas, á excepción de Treviño, que 
„ después le fué dado en trueque de lnzura: tam-
„ bien dio á Miranda en semejante trueque por Por­
t i l l a ; y adquirid á san Sebastian, Fuenterrabía* 
„ Beloaga (castillo destruido en el 'valle de Oyarzun)$ 
„Zai tegui , Aizoroz, (después Achoroz en el 'valle 
„de Leniz)> Arlucea , Arzorocia (después Arrásate, 
„ h o y Mondragon), Vitoria la Vieja (hoy Vitorianó), 
„Marañon, Ansa, (hoy Elosud), Ataun, Irurita y 
„san Vicente de Arana, E l rey de Navarra volvió 
„ cargado de regalos del Agareno, pero despojado de 
jjtodo lo referido y del honor 

14 Un anónimo que escribía por el mismo tiem­
po cierta crónica latina, que se conserva inédita en 
el archivo del monasterio de Monserrate de Madrid, 
entre los papeles de don Luis de Salazar y Castro 
dice así: „E1 glorioso rey de Castilla, no olvidado 
*,de los males que el rey de Navarra habia hecho á 
„é l y á su rey no en el tiempo de su angustia, entro 
„ á su reyno y comenzó á derrotarlo. E l rey de Na-
„varra , viendo que no podía resistirle, abandonado 
„e l reyno, se acogió al rey marroquitano, y fué á 

1 Don Rodrigo, de rehus H i s p . , lib. 7, cap. 3 2. 



GUIPUZCOA. 207 
„la ciudad de Marruecos implorando su auxilio, y 
„ suplicándole se dignara favorecerle. Entre tanto el 
f>Yey de Castilla sitió á Vitoria, y durante su asedio 
„ adquirid todos los castillos de su circunferencia, á 
„ saber, Trevino, Arganzon, Santa Gruz, Aclioroz, 
„ Vitoria la Vieja, Arlucea, la tierra llamada Tpúz>-
„coaf y ademas san Sebastian, Marañon, san V i ­
séente de Arana y algunos otros. Finalmente se le 

entrego Vitor ia , y así tuvo la Alava con las tiep-
„ ras comarcanas, y volvióMctorioso á Castilla í." 

15 Otro anónimo escribid én el año mil doscien­
tos quarenta y tres una crónica de los reyes Godos y 
de Asturias, L e ó n , Castilla, Navarra, Aragón y 
condes de Barcelona, cuyo códice de letra de aquel 
siglo se conserva en la librería de la santa iglesia dé 
Toledo, y dixo lo que sigue: E l rey de Castielia, 
S5é el su bon amigo don Pedro, rey de Aragón, en-
„t ráron por Navarra', "Ruconia, et Alvar, Et estas 
„.fincaron en Aragón, et ganaron Enzura et Miran-
„ da, .et fueron de Castielia. Et después otra vez el 
„rey de Castielia, comenzó guerrear Ib idaé Alava, 
„ e t cerco Vitoria; et don Sancho, rey de Navarra, 
„non podiendo sofrir la guerra, fu y ose para Moros. 
„ E t el rey de Castielia tomó Alava, Vitoria , et tomó 
„tóda tierra de Puzcoa, fueras ende Treviño, qué 
„ fué después dada en cambio por Enzura, et die-
„ r o n Miranda en cambio por Portiella 2." 

1 Anónimo dado 3 conocer por el señor don Manuel A bella 
en el Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Historia, tomo 1 , axt. Gu ipúzcoa , pág. 341. 

2 Anónimo dado también á conocer por el señor Abella en 
el lugar citado. 
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16 La crónica general de España por don Alon­

so el Sabio, hablando de estas guerras dice: „Cuen-
„ t a la historia, que después de esto, que se al-
, ,zd el rey de Navarra, que non quería conocer se-
„íiorío al rey don Alonso de Castilla, nin el deb­
i d o que le habie de facer. E l rey don Alfonso fué 
„ sobre é l , é ganol veinte é cinco lugares entre villas 
„ é castiellos que eran muy buenos; é después de esto 
„vieno á su mesura conosciendo que errara; é tomol* 
„ende catorce castiellos, é retovo para sí los once, 
„que fueron estos: Fuenterrabía, san Sebastian é la 
„villa de Vitoria la Nueva, é Campezo, é santa 
„ C r u z , é toda Alava é Lipúzcoa V 

17 Don fray García de Eugui, obispo de Bayo­
na , confesor del rey de Navarra don Cárlos el No­
ble , escribid en el siglo x i v una obra titulada C¿z-
nónicas de los fechos de 'España, que se conserva iné­
dita en la biblioteca del real monasterio del Esco­
rial , y tratando de nuestro asunto dixo así: „ Et en-
„ tdnces priso el rey don Alfonso Ipúzcoa con sus 
„castillos et sus fortalezas, sinon Treviño, que des-
„pLies lo hobo por cambio de Inzaira et Miranda 
„ por Portiella, et la hora gano sant Sebastian é Fon-
„terrabía, é Cogitay, é Asende é Agaiba, é Irurita, 
„ e t ŝ n Vicente 2." 

18 E l mismo autor escribid también las genea­
logías de los reyes de Navarra; y hablando de don 
Sancho el Fuerte dice: „ Item , entonce prisd el rey 
„ don Alfonso de Castiella, Ibida é Alava, et Ipúzcoa 

1 Crónica general de Esp . , part. 4, cap. 9. 
% Don fray García de Euguí en sus Canónicas dadas i conocer 

por el señor Abella en el citado Diccionario, art. Gu ip í zcoa . 
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'„con sus castillos é fortalezas sino TrevlHo , que 
„después lo hobo por cambio por Incaire, et por 
„ Miranda, é Portielia , et la hora gano san Sebastian 
r} é Fonterrabía V 

19 Don Cárlos, príncipe de Viana y heredero 
del reyno de Navarra, escribid una crónica en el 
año mil quatrocientos cincuenta y quatro, que tam­
bién está inédita, y refiriendo los sucesos del reyna-
do de don Sancho el Fuerte su progenitor, dixo: 
5, E así el dicho rey de Castilla corrió toda la tierra 
„ d e Alava, de Guipúzcoa, é de Navarra, e como el 
„ poder de la gente suya é caballería fuese con el di-
„ c h o rey de Navarra, é como quiera que Vitoria 
„ tuvieron sitiada cerca de un ano,, é otras villas y 
„-castillos hiciéron todo su esfuerzo.de se defender, 
„ pero finalmente, mas nopudiendo, hobiéronse de 
wrender por fuerza, é así tomaron la tierra de Alava 
„ y la de Guipúzcoa injustamente 2 " 

20 He aquí siete testimonios antiguos de que la 
adquisición de Guiptízcoa por don Alonso v m de 
Castilla fué del mismo modo que la de todas las tier­
ras y castillos de Alava y circunferencia de Vitoria» 
sin haber un escritor que insinvle la menor diferen­
cia ; y el anónimo del año mil doscientos quarenta 
y tres dixo expresamente que don Alomo íowó to­
da la tierra de Guipúzcoa. E l verbo tomar no le 
usan los historiadores sino para la conquista. La ero-
©ka general manifestó el mismo concepto con el 

1 Euguí, Genealogías de los reyes de Navarra, copiaao por el 
señor Abella en el lugar citado. 

1 Don Cárlos, Crónica de, Nivarra, copiado por el señor 
Abella en el lugar citado. 

PARTE I . DD 
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yerbo ganar: lo propio don García de Eugui con el 
pretérífo prkó del verbo arínquado /ríWéT, que sig­
nificaba tomar por si mismo, 6 tomar sin 'voluntad del 
que da, i diferencia del verbo recibir, que significa­
ba y significa tomar lo que otro da, y también del ver­
bo obtener, que es Indiferefité para ambos extremos. 

21 Sin embargo en el siglo x v n i se expuso-al 
señor rey don Felipe v por parte de ía provincia de 
Gui[kízcoa que ,5siendo de Hbre dominio, se entre-
^gc) vüluntariameníe al señor don Alonso vni. , lla-
,3mado el5 de las Na vas,; en el año mi l y doscientos 
,,baxú los antiguos fueros, usos y costumbres con. 
„ con que vivió desde su población l " 

22 Xodo? el fundamento de proposición tan, 
avanzada fué un instrumento que de algunos siglos 
á esta parte se conoce con título de escritura de en­
trega "voluntaria de la provincia de Guipdzcoa á ía 
corona de Castilla; está extendida sin expresión del 
pueblo de su otorgamiento con fecha de veinte y 
ocho de Octubre de la era mi l doscientos treinta y 
ocho, año de m i l y doscientos, y en ella se dice lo 
siguiente:Sea notorio y manifiesto tanto á los pré-
„sentes como á los venideros, que yo Alfonso, rey 
vde Castilla y de Toledo, en unión con mi muger 
„ la rey na Leonor y mi hijo Fernando, confirmo á 

vosotros los nobilísimos varones de Lipúzcoa, tan-
„ to á los clérigos como á los varones y á las mu-
^geres, tanto á los máximos como á los mínimo^, 
„vuestroS'fueros,1 esto es,: que hagáis entre voso­
t r o s y en vuestro concejo general el juez y meri-

1 Rea l Cédula áel señor cicm Fernando v i de 8 de Octubre 
de 1752, copiada en parte por el señor Abella en el lugar citado. 
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:>,nos vuestros cada año en la festividad de Santiago 
„Após to l , patrono vuestro como siempre se acos-
„ t u m b r d , mediante ;;que. desde tieti}pq gptiguo eŝ  
^ ttjvisteis; sin dominio .propio ^(¡reycf^lgui/os , j 
„ vosotros mismos nombrábaiSí^n ^ vuestro concejo 
^ un juez como señor vuestro cada; año en Tolosa, 

pueblo vuestro, y aun lo nombrais eii Durango se-
.„gim vuestro fuero antiguo ̂ p o r q u e el.rey.de í4a-
5, varra Sancho quiso, subyugaros y degir vuestro 
,?, juez , me llamasteis en vuestro auxilio, y me prcs-
„tásteis fielmente obediencia y juramento .en el rio 
„ d e Galarreta, quando unido con vuestras fuerzas, 
„ vencí al citado rey en el mismo r io, ŷ me besas-

^^ teisja mano en presencia de mis opíimates y obis-
„ pos del reyno ^' , 

23; E l señor don Manuel A bella tuvo presente 
este instrumento en la .extensión de su excelente a r ­
tículo Guipúzcoa del Dicc|oiiario geográfico .hisjtd-

; rico de España publicado por la real academia de 
la Historia, y manifestó los poderosos motivos que 
concurren para tenerlo por apócrifo y fingido , los 
guales parece reconoció como suficientes la provin-
,cia misma de Guipúzcoa, pues habiéndosele pre­
sentado don Antonio Pérez de Umendía en la junta 
general de Cestona del año mi l seiscientos sesenta y 
quatro, lo menosprecio y desecho la provincia. ,,Si 
„se examina á fondo (proslgucel señor Abella), to-
„das las reglas de la crítica están clamando contra su 

falsedad. E l silencio constante de los antiguos y de 
,,108 historiadores que escribieron de Guipúzcoa has-

1 Véase la escritura en el apéndice. 
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,,,ta los tiempos de Zapara' (dón jSñhWó Lupian) sin 
„exceptuar al mismo Garibay, exácto investigador 

de las cosas de su pais: no haberse hallado seme-
„ jante instrumento en ninguno'de los archivos de la 

„ provincia ni de otra parte: los errores geográficos 
,., de que-abunda , pues extiende los límites de Gui-
„pdzcoa hasta Orduña y Ochandiano: los feosana-
,,cronismos de suponer existentes las villas de Tolo-
^ a v Azpeitia y Azcoit.ia , pueblos fundados poste­
r io rmente al ano mil y doscientos , en que se entre-
^gd la provincia al rey don Alonso, con otros vicios 

de este jaez , califican de espurio y apo'crifo este 
5, documento." 

24 Yo me conformo plenamente con esta^cen-
sura, y añado los fundamentos que para ella nos 
ofrece la ii^erosimilitud é irregularidad de dos ar­
tículos: el uno dice: ,,5/ una muger de Lipiízcoa 
?,se casare con hombre-'T;/7/^;íí>, sus hijos é hijas no 
^sean "villanos' ni la. generación de ellos" Doy por 
supuesto que el autor quiso significar con la pa­
labra ^///^«OÍ los hombres del estado general ; pero 
en el siglo, x i í i casi • no í?e usaba designar á estos sino 
con la voz latina Peáoms, o con la de Rustid, y ' á 
los nobles con la de Milites. ¿ Y quien será el que tes­
tifique algún uso de semejante fuero? La noticia del 
priviiegio particular de los descendientes de Ante­
na García serviría dé base al fingidor. E l otro artí­
culo dice: Si "vuestro prociirador, 6 embaxador 6 di­
gitado., 6 quien twviere 'vuestra ruez,, 'viniere, á mi cor­
te , k darífacion semejante d la mia,.y una cama para 
él y otra para un sierrvo suyo todo el tiempo que perma­
necieren allL ¿Se tiene por alguna memoria el mas re-
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moto indicio de haberse practicado este privilegio 
tan particular y extraordinario? La provincia de 
Guipúzcoa procedió con el juicio y prudencia que 
le eorrespondia en haber desechado tal instrumento 
en las ¡untas del año mil seiscientos sesenta y quatro. 

25 Yo creo que Garibay tuvo noticia de é l , pues 
la narración suya confronta bastante con la del exor­
dio antes copiado; pero no se atrevió á citarle, por­
que conoceria la falta de autenticidad, y tal vez son 
estas las memorias que insinuó tener leidas. 

26 Como quiera-, supongamos por un momen­
to que la escritura fuese legítima..Probaria solamen­
te haber referido los Guipuzcoanos á don Alon­
so VIÍI , que ellos no hablan estado en el señorío pro-

pió de reyes algunos, y que el monarca lo dexó cor­
rer, porque le convenia en aquel momento. 

27 Añadamos la suposición de ser todo cierto. 
Por ventura, ¿resultarla que los Guipuzcoanos ha­
blan compuesto un cuerpo de nación independentes 
libre y soberana? Nada menos. Don Alonso v m sa­
bia todo lo contrario, pues él mismo y don Sancho 
el Sabio de Navarra habían dispuesto del pais como 
soberanos absolutos, partiéndolo entre sí año mi l 
ciento setenta y nueve en su tratado de paces, sin 
contar para nada con la voluntad de los naturales. 

28 La cláusula solo justificaría que Guipilzcoa 
era una behetría grande de distrito; y con.efecto sos­
pecho que lo fué, como Alava y Vizcaya, y que to­
do el principio de las fábulas se tomó de estas cir­
cunstancias. Quando tratemos de la entrega volun­
taria de los pueblos alaveses de la cofradía de Arria-
ga, demostraremos que estas behetrías jamas fué-
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ron soberanas ni podían serlo; y sin embargó decían 
bien (según el modo común de hablar de los siglos 
antiguos) que no estaban en el señorío del reyt porque 
lo estaban en el de aquel caballero que querían ele-' 
gir conforme á la calidad de la behetría; pero esto 
se entendía como entendemos ahora quando habla­
mos de pueblos de señorío particular, esto es, del 
señoría.inferior, mas no del supremo que titülamos 
alto dominio , el qual siempre está en la corona: por 
lo que aquella entrega voluntaria de Guipúzcoa 
(caso de ser cierta) y la que veremos de Alava , se­
rian lo que ahora decimos incorporación en la coro-
r/¿ii, con lo que no significamos que esta adquiere 
.soberanía, sino que las rentas se incorporan con las 
demás del patrimonio real. 

29 En este sentido no tengo el menor inconve­
niente en creer que los pueblos abiertos de Guipúz­
coa formasen un cuerpo político de behetría libre, y 
eligieran á quien quisieran por su juez y señor, pues 
lo mismo paso en Alava, y tal vez en Vizcaya, has­
ta los tiempos de Alonso m ó mas adelante; pero de 
este cuerpo no fueron parte jamas los pueblos forti­
ficados, porque los reyes soberanos del país ponían 
en ellos gefes militares y políticos, como en san Se­
bastian , Fuenterrabía, Aizoroz, (después Acho-
roz), Ansa (después Elosua), Arzorocía (después 
Arrása te , hoy Mondragcn), Veloaga d Feloaga, 
Irurita y Ataun, lo que también sucedía en los pue­
blos alaveses de Vi tor ia , Vitoriano, Zaitegui, Ar -
lucea y Arganzon, con los quales se componen los 
catorce castillos que la crónica general dice haberse 
retenido don Alonso v m ; pues los otros cinco no 
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fueron de-Alava ni Guipúzcoa, sino de Navarra, á 
saber, Inzura, Miranda, Marañon, santa Cruz de 
Campezo y san Vicente de Arana. Inzura se dio en 
cambio de Treviño , y Miranda de Arga en cambió 
de Portilla: Marañon volvió á la corona de Navar­
ra en época posterior; Arana y Campezo no se unie­
ron con Alava hasta el siglo xv. 
• 30 Resulta pues con evidencia que los Guipuz-
coanos no dieron ni pudieron dar á don Alonso v m 
de Castilla la soberanía de la provincia de Guipúz­
coa, porque no la tenían. Los pueblos fortificados 
eran realengos, y daba el rey el señorío en honor, 
conforme á la costumbre de los siglos antiguos, el 
qual señorío honorario solo duraba tanto quanto el 
gobierno á voluntad del soberano. Sus habitadores 
eran vasallos del rey. Los pueblos abiertos, conoci­
dos con el dictado de Villas facer as, no se llamaban 
realengos, porque no estaban en el real patrimonio de 
la corona; pero sus moradores eran tan vasallos del 
rey como los de poblaciones fortificadas, y ademas 
lo eran de aquel á fcfuien ellos querian elegir para se­
ñor de la behetría. N i estos ni aquellos eran libres, in-
dependentes, soberanos de sí mismos ni de su patria, 
pues de esta y de ellos dispusiéron los reyes conlo 
quisieron en todas las épocas recorridas en esta obra. 

31 Como los Guipuzcoanos confiesan que desde 
el año mi l y doscientos está la soberanía de su pais 
en los reyes, excuso yo probar esta verdad en lo res­
pectivo á tiempos posteriores. Pudiera proseguir ma­
nifestando muchos actos de soberanía absoluta de 
don Alonso v m y sucesores, para demostrar con ía 
interpretación de la práctica quan contrario á la 
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verdad histórica es el decir que aquel monarca reci­
bid limitada la dominación de la provincia con pac­
tos y condiciones de conservar los fueros de que go­
zan sus naturales en estos siglos modernos; pero es­
to pertenece á la segunda parte de mí obra, en la 
que demostraré que todos son efecto de concesiones 
posteriores sin relación la mas mínima con la ad­
quisición de la soberanía, y sí solo con las circuns­
tancias locales y perpetuas del pais y méritos muy 
verdaderos y grandes de los naturales de Guipúzcoa, 
en quienes siempre han resplandecido mucho la fi­
delidad, el valor, la sabiduría y la industria, para 
obsequio de los reyes y felicidad común del reyno; 
circunstancias que los han hecho y hacen ahora dig­
nos de todo aprecio, estimación y favor. 

32 Guipúzcoa tiene tantas y tan grandes glo­
rias verdaderas, que para nada necesita de las fingi­
das. Si sus escritores han adoptado la fabulosa de 
haber sido algún tiempo república soberana, libre, 
independente, y entregado su libertad á don Alon­
so v n i voluntariamente baxo pactos y condicio­
nes, no debe imputarse al común de la provincia: 
todos los escritores antiguos han gustado de tales pa­
trañas : los Castellanos dixéron otro tanto para ele­
var la gloria de su pais y de sus condes, y también 
ha llegado el tiempo feliz de amar y abrazar las ver­
dades históricas, desterrando cuentos de viejas. Ya 
todos los Castellanos estamos despreocupados y se­
guros de que Castilla fué como las demás pro­
vincias del reyno de Asturias y León, cuyos mo­
narcas mandaban en ella con soberanía igual á la 
que tenían en sus mismas cortes, castigando á sus 
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condes como al de Alava, y haciendo todo quaruo 
corresponde al verdadero monarca. 

C A P I T U L O X X I . 

De Vizcaya en el rey nado de don Alonso m i . 

1 Í N o tuvo Vizcaya en el reynado de don A l ­
fonso v i n mas libertad que en el de don Alonso v i l . 
Los Vizcaínos fueron vasallos de su señor particu­
lar; pero también del rey á quien él servia. Los his­
toriadores están divididos en dos opiniones sobre á 
qual corona perteneció Vizcaya en el último tercio 
del siglo duodécimo , si á la de Castilla ó la de Na­
varra hasta el año de mi l doscientos I . Los Vizcaínos 
(que cuentan á don Lope Díaz , quarto del nombre, 
por noveno señor de Vizcaya) la suponen unida con 
Castilla, porque ven á su señor siguiendo su corte. 
Para mis ideas es indiferente qualquiera de los dos 
extremos, porque siempre ha de resultar la sujeción 
de la provincia, y la imposibilidad de ser Vizcaya 
república independente, puesto que uno de los dos 
reyes exercia la soberanía sobre el poseedor del se­
ñor ío; pero por amor á la verdad debo producir 
mi opinión propia. 

2 Yo creo que desde las guerras de don Alon­
so v i l estuvo partida la Vizcaya hasta el año mi l 
doscientos, perteneciendo á Navarra el condado de 
Durango menos la plaza de armas de Maivecin (hoy 

1 More t , Anales de Navarra, l i b . 19, cap. 4 y otros m A r -
luo en el artículo Vizcaya de! Diccionario geográfico his tór ico 
de E spaña , por la real academia de ia Historia , nftra. 2. 

P A R T E I . E E 
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Marzdnd) esta á Castilla , con todo lo demás de 
Vizcaya, Orduña y Encartaciones/ 

3 Por lo respectivo a los veinte y un años del si­
glo X I I consta por el tratado de paces de mil ciento 
setenta y nueve ser cierta la partición, porque así se 
pacto entre don Alonso v m de Castilla, y don San­
cho el Sabio de Navarra, y solo puede ser verdade­
ra la opinión del señor Arnao (que retarda la suje­
ción de Castilla á Vizcaya hasta mi l doscientos) en 
quanto á la oriental d Duranguesado,, pues no debió 
olvidarse de un hecho tan solemne, decisivo y justi­
ficado. Se fundo en que don Diego López de Haro, 
segundo del nombre, y contado como décimo señor 
de Vizcaya (hijo de don Lope Diaz, quarto, falle­
cido en el año mi l ciento setenta según Salazar de 
Castro 1) , no expreso en sus firmas tal señorío; pero 
si esto probase algo, seria demasiado, porque tam­
bién lo omitid después del año mil doscientos. Qual-
quiera que se tome la molestia de cotejar los muchí­
simos diplomas de Alonso v n y Alonso v m de Cas­
tilla , con los que produce Moret de los monarcas 
navarros don García Ramírez el Restaurador, don 
Sancho el Sabio y don Sancho el Fuerte, notará que 
apenas hay uno de estos en que los ricos-homes de 
Kavarra omitieran la expresión de sus gobiernos d 
señoríos de honor; pero todo lo contrario en los de 
Castilla , donde por aquel tiempo fué moda de corte 
(ciertamente mala para la historia) confirmar con 
solo el nombre y la dignidad de conde ú oficio pa-

2 Salazar de Castro, Glorias de la casa Farnese tabla de los 
señores de Vizcaya. 
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latino , por lo que nada prueba la omisión de don 
Diego López. 

4 Josef Moret refiere que don Sancho el Sabio 
quito á don Alonso vm de Castilla la plaza de Mal -
vecm en el año mil ciento setenta y: quatro por el 
mes de Abr i l , y puso por gobernador á don Pedro 
Velaz, hijo del conde don Vela Ladrón de Guevara; 
y con efecto don Pedro confirmo con expresión de 
este<gobierno una donación hecha por el rey en el 
mes de Mayo" de ,aquel año ,á favor de la iglesia de 
Tudela, sin que se haya visto escritura anterior en 
que suene Malve cin como del rey no de Navarra 
¡Por ser esta ocupación una de lascomprehendidas en 
,el compromiso del año mi l ciento setenta y seis, fué 
restituida en mil ciento setenta y siete á Castilla en 
vi r tud de la sentencia del rey de Inglaterra; y por 
lo mismo en mil ciento setenta y nueve, quando se 
t i ro la línea de partición entre los reyes por Duran4 
go, se. exceptuó á;Malvecín diciendo, que aunque 
estaba dentro de la línea divisoria > pertenecía á Cas* 
tilla; y por eso últimamente don Pedro Velaz fué 
colocado por el rey de Navarra después de restituido 
Malvecin á Castilla en el gobierno de Sangüesa, con 
cuya denomiBacion firmo en mil ciento ochenta.y 
siete; la real carta de aumento de la población de 

.EstellaA . ; . : ; . , :iU 'VH-r 
5 Si en mi l ciento setenta y quatro era Malve* 

dn.de\Castiila:,*.se, sigue-que tanibien4o ;seria todo 
)o demás occidental á Malvecin; y Moret que ja­
mas padeció descuidos en extender con su pluma los 

1 More t , Anales de Navarra, l i k 19 , c a p . § 1 , núrm 3. 
a M o r e t , a l l í , cap. ,8 . , ,§ i , nára. 1^ 
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dominios que deseaba hubieran extendido con ía es­
pada sus reyes navarros, confiesa que allí estaba-la 
frontera l . 

6 Encuna real carta dé privilegios á favor de los 
caballeros templarios, expedida en Tudela por Mar­
zo del año mil ciento sesenta, firmo don Vela La­
drón de Guevara con expresión de conde en Ala^va 
y Vizcaya 2 ^ y aunque constan otras firmas suyas en 
años posteriores , y después muchas dé su hijo don 
Juan Velaz, todas son con el único dictado de Con­
de en Alava, sin que él ni otro suene ya jamas en 
Vizcaya.--

7 Si entendiésemos que don Vcid tenia toda k 
Vizcaya en mil ciento sesenta j seria necesario con­
venir en que el rey de Navarra perdió la occidental 1 
antes del año mil ciento setenta y quatro, en qu^ 
trato de recuperarla; pero no constan tal pérdida, 
ni aun los términos hábiles para ella en los años in ­
termedios; ni se le hubiera mandado'que lá restitir-
yese por la sentencia del rey de Inglaterra, pues la , 
ocupación del año mil ciento setenta y quatro no 
seria intrusión ni despojo*, sino restauración de lo su­
yo : tampoco se hubiera podido decir en el tratado 
de paces del año mi l ciento'setenta y nueve, que 
Malvecin pertenecia á la corona de Castilla, ni cur­
vadla línea divisoria.de los reynos por semejante, 
pertenencia; 

8 Es forzoso pues-decir que don Vela Ladrón 
de Guevara se titulo en la escritura del año mií 
d e n t ó sesenta conde en 'M-av&-y VizcayaÍ tomando 

• i ; More t , 11b. 1 9 , cap. 6, § 1 , nátneros 2 y 3. 
2. More t , l i b i í J p , cap.'^, ^ i i núm. 2. 
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la parte por el todo, fundado en que gozaba el1 con­
dado de Durango; pero no podemos creer que do­
minase la Vizcaya propiamente tal , las tierras de 
Orduña, ni menos las. Encartaciones, porque todo 
es occidental á-Malvecin , que nos consta ser fronte­
ra, y porque dOn Alonso solo pidió la tierra de 

. Dürango, que era lo que le faltaba. 
9r Esto se hace mas verosímil, recordando que 

por aquellos tiempos quando se citaba genérica­
mente el nombre de A l a v á ; coníprehendiá todo el 
país vascongado, pues don Alonso v m alego' ante 
el rey de Inglaterra, que él habia poseído por dere­
cho hereditario la Alava en su edad pupiíar, hasta 
que su tio se la había invadido, y que también la 
habían poseído por derecho hereditario su padre 
don Sancho m y su abuelo don Alonso v n , cuya 
proposición dexáron correr como cierta los embaxa-
dores del rey de Navarra, lo que no hubieran he­
cho sino estuvieran seguros de ser así; y combinan­
do este suceso con lo demás referido, no podia ser 
verdad sino en la forma que llevo propuesta , esto es, 
poseyendo Navarra lá Vizcaya oriental, y Castilla 
la occidental, cuya partición servirla de presupues­
to , para la que se pacto después en las paces de míí 
ciento setenta y nueve.-

IO En esta forma se combinan perfectamente 
los unos instrumentos con los otros: los que suenan 
con la soberanía de Vizcaya en Navarra, y los go­
biernos en el conde don Ladrón , su hijo don Vela, 
y su nieto don Juan Velaz, pertenecen á lá Vizcaya 
oriental d condado de Durango, cercano al territo­
rio de Oñate , y no distante del de Guevara, solar de 
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su casa; los que suponen en la corona de Castilla 
las plazas de Malvecin, Morillas, y lo occidental de 
Iciar, sirven para probar que los reyes castellanos 
tenían la Vizcaya occidental, y su frontera antes de 
la guerra de n i i l ciento setenta y quatro, por don­
de tiraron la línea en mi l ciento setenta y nueve, y 
que esto habia sido no solo en tiempo de don Alon­
so V I I I > sino también en los de don Sancho m y don 
Alonso v n . Pe otro modo serian contradictorios en­
tre sí los diplomas, y no lo pueden ser quando son 
auténticos como los mencionados. 

11 Esto conviene con lo que un anónimo dei 
siglo x i n citado por Moret dice de don Sancho el 
Sabio: „ F o sénior de Rueda, é de Logronio, é de 
„san Vicente, é de Buradon, é de Portiella. Pobló 
„la Guardia, é Trevinio, é Arganzon, é Vitoria , é 

gano Alava, é Borunda, é toda Ipúzcoa , é Anana, 
„ é Amescoa, é Campezo, é el casticllo de Marañon, 
„ é san Sebastian, é nunca en sos dias non perdió 
„ nada si por avenencia non fo V 

12 La donación que don Alonso v m hizo dei 
condado de Durango año mi l doscientos doce á don 
Diego, justifica mas y mas esta partición , pues así 
como le dio este, le hubiera dado el de la Vizcaya 
occidental y setentrional si hubiera sido adquisición 
nueva en don Alonso. Este le dio, porque, adquirido 
el año mil doscientos, acababa de entrar en el real 
patrimonio de la corona de Castilla; no el otro, 
porque habiendo sido siempre de Castilla d por lo 
menos desde mi l ciento treinta y seis, gozaba su se­
ñorío la casa de Haro. 

i M o r e t , l i b . i p , cap. f , § g , núm. 23. 



V I Z C A Y A . 22$ 

13 La conseqüencia de. todo esto es? que V i z ­
caya no era país libre, sino uno de tantos limítrofes, 
del qual disponían los reyes á su voluntad en sus 
guerras y tratados de paces, partiéndolo entre dos 
monarquías distintas,,sin reconocer necesidad algu­
na de pedir el Gonsentimiento á los naturales; por 
lo que cada rey daba el gobierno y los honores del 
señorío inferior al vasallo suyo , que tenia por con­
veniente. Por eso vemos el de la Vizcaya oriental 
en los caballeros de la casa de Ladrón de Guevara, 
que eran vasallos, de Navarra, y el de la occidental 
en los de la casa de Haro, vasallos de Castilla. 

14 Ahora: en suposición de que la Vizcaya OC" 
cideníal y setentrional estuviera en la corona de 
Castilla, ¿quién tendría el señorío inferior sino don 
Diego López de Haro, hermano^ de la reyna de 
León doña Urraca (muger del rey don Fernan­
do i r , que era tío carnal del de Castilla)? No es creí­
ble experimentase el desayre de ver en otra fami­
lia el señorío de la Vizcaya casteHanaque habla si­
do el solar y patrimonio^ de sus progenitores. Don 
Alonso VIII , que lo distinguid y aprecid tanto, co­
mo consta, de las. crdnieas,, no permitiría otra co­
sa ; y los. efectoŝ  que vemos, en los: tiempos-poste­
riores al año mi l doscientos, en que todos le con­
fiesan el señorío de Vizcaya, comprueban lo mis­
mo, porque la donación de Durango no da; lugar á 
otro discurso. 

15 Creo pues con firmezay casi con seguridad 
total, que quando don Alonso v u cedid á don A l ­
fonso Sánchez de Aragón por las paces de Támara 
del año mi l ciento veinte y siete las tres provincias 
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vascongadas, no fué integramente, sino partiéndolas 
por la misma línea que después gobernó en las pa­
ces de don Alonso v m de mi l ciento setenta y nue­
ve ; que todos los diplomas que suponen la sobera­
nía de Vizcaya en la corona de Navarra, y el go­
bierno y señorío honorario en la casa de Guevara, 
se deben entender solamente de la Vizcaya oriental 
d duranguesa , tanto en el reynado de Alonso v n co­
mo en los de Sancho m y Alonso v m ; que tienen 
mucha razón los Vizcaínos en contar por señores su­
yos á don Lope el i v y don Diego el u en las mis­
mas épocas con tal que se entienda de la Vizcaya 
occidental y setentrional: que nada obsta el no fir­
mar estos dos con expresión de tal señorío, puesto 
que consta la soberanía en los monarcas castellanos; 
y finalmente que la opinión del señor Arnao de ha­
ber estado Vizcaya en la corona de Navarra hasta el 
año mil doscientos , solo es cierta con respecto á la 
Vizcaya oriental ó duranguesa. 

16 Por este motivo conviene hacer ver el vasa-
Uage de don Lope i v y don Diego n , para confir­
mar por todos extremos la sujeción de los vasallos 
de estos caballeros; y por fortuna son innumerables 
las escrituras en que consta que seguían la corte de 
don Alonso v m como ricos-homes de su reyno, y 
le servían como criados suyos, ya en gobiernos de las 
plazas y provincias , ya en el empleo de alférez ma­
yor , ya en oficios del palacio real y otros elevados 
de la monarquía. 

17 E l conde don Lope confirmo la donación de 
la villa de Navares á la iglesia de Segó vía por el rey 
don Sancho m en trece de Julio de mi l ciento cin-
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cuenta y siete l . En Noviembre de mi l ciento cin­
cuenta j nueve, la confirmación que don Alonso 
dio á ía catedral de Búrgos de la donación de unos 
palacios que le había hecho la infanta doña Sancha 2. 
En mi l ciento sesenta y uno la donación de la quar-
ta parte de las rentas reales de Segovia al concejo de 
esta misma ciudad 3. En Agosto de mi l ciento se­
senta y seis otra de la villa y castillo de Olmos en 
favor de dicha ciudad 4. En mi l ciento sesenta y 
ocho otra del lugar de Terradillos al monasterio 
de Aguilar de Campoo; y en mil ciento sesenta y 
nueve otra de privilegios al mismo s. 

18 Muerto el conde don Lope, y subrogado en 
su lugar don Diego López de Haro, hizo éste lo mis­
mo que su padre; y entre las innumerables escrituras 
que acreditan su asistencia continua en la corte del 
rey don Alonso v m , tengo presentes las que siguen. 

19 En nueve de Febrero del año mi l ciento se­
tenta y seis confirmo la donación real de la villa de 
Cogollucio, y en el propio mes otra del lugar de C i ­
ruelos , ambas á favor de la orden de Calatrava 6. 
En veinte y seis de Agosto del mismo una de per­
muta de haciendas del monasterio de Sahagun 7. En 
mi l ciento setenta y siete los varios diplomas que ci-

I Colmenares, Historia de Segovia, cap. 17. 
2, Sota , Crónica de los príncipes de Asturias y Cantabria, es­

critura 38 de su apéndice. 
3 Colmenares, a l l í , cap. 17, § 5. 
4 Colmenares, a l l í , cap. 17, § 8, 
5 Sota, a l l í , escritura 39 y 4 1 . 
6 Bularlo del orden de Calatrava, escrituras 10 y 15 del 

t i l o 1176, páginas 11 y 12. 

7 Escalona, Historia de Sahagun, escritura 188 de su apéndice» 

PARTE I . FF 
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táron Alonso Nuñez de Castro y Esteban de Ga-
ribay I . En veinte y nueve de Enero de mi l ciento 
setenta y ocho la, confirmación de donación de la in­
fanta doña Elvira al monasterio de Sahagun 2. En 
Febrero del propio año la donación de los diezmos 
de Castrourdiales y su puerto al monasterio de san 
Juan de Burgos 3, y merece atención este instrumen­
to por estar aquel pueblo inmediato á Vizcaya, y 
haberse reputado parte suya en algún tiempo; lo qual 
contribuye al objeto de saber que don; Alfonso v m 
poseia la Vizcaya occidental y setentrional antes de 
las paces de mil ciento setenta y nueve.. 

20. En diez de Marzo de mi l ciento setenta y 
ocho una donación de varias heredades del monaste­
rio de Cobiílas al de san Pedro de Cárdena. En tre­
ce de Julio de mil ciento y ochenta la del. derecho 
exclusivo, de pescar en el rio de san Millan á favor 
de aquel, monasterio; y otras que reconociQ Garibay 
pertenecientes al mismo 4. En nueve de Mayo de 
mi l ciento ochenta y dos la donación real del lugar 
de Vallartilla en favor del monasterio de Obare-
n'es s ; y en trece de. Abril: de mil, ciento ochenta y 
tres un privilegio real que cita don Prudencio San-
doval tratando de la casa de Haro 6. En veinte y 

1 Alonso Nuñez de Castro , Grónica de-Alonso v n r , cap; 22 
y 23.^:Garibay , Compendio histórico de. Esp., lib* 12, cap 20». 

2 Escalooc. en la.hist. citada., escritura igo.. del, apéndice. 
3 Sota , en el lugar citado, escritura 46 de su apéndice.., 
4 Garibay en el lugar citado, tomo 2 , l ib. 12 , cap; 2 2 . ^ : , 

Berganza, Ant igüedades de España , t . 2. esc. 149 del apéndice. 
5 Alonso Nunez de Castro,, Crónica, de, don. Alfonso vm,.. 

cap. g r. 
6 Sandoval, después de la crónica de don Alonso v i r . 



VIZCAYA. 2 2 / 
cinco de Enero de mi l ciento ochenta y quatro una 
donación de haciendas por Martin López de No-
graro, adquiridas antes por gracia del rey 1: una 
escritura de igual fecha, en que don Alvaro Rodr í ­
guez de Tosantos, doña Flámula su muger, doña 
Teresa su hermana, y don Gonzalo Alvarez su hijo, 
permitieron que los ganados de san Pedro de Arlaiv 
za pastasen en los términos de san Cristóbal de V i -
llaximeno 2; y en doce de Diciembre del propio año 
una donación real á favor de san M i lian de la Cogo-
11a y apeo de los bienes que le pertenecían 3. 

21 En veinte y quatro de Abr i l de mi l ciento 
ochenta y seis era armígero del rey, según la donación 
de unas haciendas al monasterio de Sahagun por do­
ña Aldonza 4. En trece de Mayo de mi l ciento 
ochenta y siete confirmo con título de alférez, del rey 
(que parece ser lo mismo que armígero) la confir­
mación real de la donación, que á favor de la catedral 
de Segovia tenian hecha don Gutierre Miguelez de 
Segovia y doña Enderaso su muger 5. Por otras es­
crituras que cita Garibay consta que tenia en honor 
la mitad de la ciudad de Burgos6, y en el mismo 
año á veinte y ocho de Mayo confirmó la donación 
real del monasterio de las Huelgas de Burgos 7. 

22 En veinte y tres de Abr i l de mi l ciento 

1 Alonso Nuñez de Castro, en la c rón ica , cap. 32. 
2 E l mismo, allí. 
3 E l mismo en el cap. 33. 
4 Escalona, en la hist. c í t . , escrit. 194 del apéndice. 
5 Colmenares, hist. de Segovia, cap. 18 , § 6. 
6 Garibay, Comp. hist., tomo 2 , l i b . 12 , cap. 23. 
7 Nuñez de Castro, Crónica de don Alonso v m , cap. 35. 
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ochenta y ocho fué uno de los caballeros castellanos 
que juráron las capitulaciones de la infanta de Cas­
tilla doña Berenguela con el príncipe Conrado, hi ­
jo de Federico emperador de Alemania *. Confirmo 
la donación real de las Salinas de Rosio á la Cate­
dral de Burgos *; y en veinte y uno de Diciembre 
el real diploma en que Alonso v m prometió al or­
den de Calatrava, que daria de comer á cinco caba­
lleros quando fuesen á su corte s. No es inverosímil 
que éste privilegio verdadero sirviera de noticia pa­
ra fingir la semejante y mas abultada promesa de 
dar posada y comida á los Guipuzcoanos, que se cita 
en la escritura de la entrega de Guipúzcoa en el año 
mi l y doscientos. 

-23 En siete de Mayo de mil ciento ochenta f 
nueve confirmo dos donaciones reales, una de la v i ­
lla de Villanueva en favor del monasterio de santa 
María de Vaivanera; y otra del lugar de Villalpcrol 
á doña Elvira.,, aya de la infanta'doña Berenguela 4. 
En veinte y dos de Setiembre la confirmación real 
de las donaciones de Calatrava y üc lés ; y en el día 
veinte y quatro la donación del diezmo del quinto 
real de Jos despojos de guerras campales al orden da 
Calatrava z5. 

2 4 En once de Julio de mil ciento y noventa era 
también alférez del rey, según la fecha de la dona­
ción de diferentes bienes al orden de Calatrava por 

1 Sota , en la crónica citada, escritura 47 del apéndice. 
2 E l mismo, a l l í , escritura 48. 
3 Bulario de Calatrava , escrit. 3 del año 1188 , pág. 26. 
4 Nuñez de Castro, Crónica c i t . , escrit. 47 del apéndice» 
g Bulario de Calatrava, esc. 4 y 5 del año 1189 , pág. 28. 
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don Bermudo Pérez I , con cuyo dictado Confirmo 
en quince de Junio .de mi l ciento noventa y uno la 
donación real dé unas salinas al monasterio de Cár­
dena 2, y tenia en honor las ciudades de Logroño y 
Náxera, según la venta de unas heredades de Castro-
nuño al monasterio de Cárdena en tres de aquel pro­
pio mes por .los caballeros del hospital de Jer-iisaleo % 
En el mismo año acompaño al rey .á la jornada de 
guerras y treguas con el rey de-Aragón don: Alón-( 
so I I , de que nos 4id noticia Gerónimo Zurita *. 
En mil ciento, noventa cyj dos dice Garihay, -que re­
sulta por escrituras tener don Diego, por la gracia 
del rey, los gobiernos y señoríos honorarios de Bu-
reba, Rioja, Náxera..y Soria.; y que. suena domi-
jnando en Yilorado, Grañon , Castilla la Vieja, Val-
^egovia, Bureba, Náxera, P,ancorvo., Rioja, Soria, 
y nunca en Vizcaya 5. A pesar de esto es ciertísimo 
que nuestro monarca don Alonso v m dominaba en 
la occidental y seteiitrionai. por el tratado de paces 
del año mil ciento setenta y nueve lo mas tarde; 
y no puedo creer que la Vizcaya tuviera otro señor 
particular que don Diego L ó p e z q u i e n firmo en 
veinte y uno de Junio, como alférez del rey,, una do­
nación real al monasterio de Gña 6; y en quatro de 
Julio la agregación del monasterio de san Bartolo-

I E l mismo en la escritura 6 del año 1 1 9 0 , pág. 28, 
' 2 Berganza, Ant igüedades de E spaña , tomo 2, escritura 161 

del apéndice. 
g Berganza, a l l í , escritura 160. 
4 .Zur i ta , Anales de A r a g ó n , l i b . 2 , cap. 24. 
5 Garibay, Comp. hist. , tomo 2 , l ib . n, cap. 25. 
6 Nuuez de Castro, Crónica de don Alonso v i 11, cap. 44. 
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me de Medina al de Sahagun por don Berengarlo y 
doña Buenamuger su consorte t. 

25 En veinte de Febrero de mi l ciento noventa 
y tres confirmo una donación real y muchos privile­
gios al orden de Calatrava 2. En ocho de Diciem­
bre la concesión de diferentes gracias á la ciudad de 
Burgos 3. En veinte y ocho de A b r i l de mi l ciento 
noventa y quatro otro real diploma en favor de los 
pobladores del hospital de san Pedro de Barrioeras; 
y en diez y ocho de Octubre la donación real del 
Alcázar de Alarcon, y el portazgo de Alconchel a! 
orden de Santiago 4. 

26 En nueve de Julio de mi l ciento noventa y 
cinco fué la batalla infeliz de Alarcos, en que don 
Diego sirvió al rey, aunque no á su gusto, por lo 
que le llamaron entonces don Diego el Malo 5; pero 
no por eso perdió el empleo de alférez del rey, pues 
con él confirmo en diez de Setiembre la donación 
real de las rentas regias de Cuenca, Huete, Valera y 
Monteagudo á la Iglesia de Cuenca 6, así como antes 
de la batalla había confirmado en quince de Abri l el 
privilegio de feria franca para Sahagun 7. 

27 Con el mismo tí tulo confirmo en veinte y 
nueve de Abri l de mi l ciento noventa y seis la do­
nación real de doscientos maravedís de renta anual 

1 Escalona,Hist. de Sahagun, escritura 202 de su apéndice. 
2 Biliario de Calatrava, escritura 7 del 1193 , pág. 29. 
g Sota, Crónica citada, escritura 49 del apéndice. 
4 Nuñez de Castro , en dicha crónica , cap. 46. 
5 Crónica general de España , part. 4 , cap. 9. 
6 Marques de Mondejar , Memoms de don Alonso VITT , ilus­

trado por don Francisco Cerda, cap. 75 , núm. 5. 
7 Escalona en la hist. citada, escritura ,207 de su apéndice. 
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sobre los derechos de la puerta vlsagra en favor de 
la dudad de Toledo para el reparo de las murallas. 
Con el mismo se le nombra en una escritura de diez 
y siete de Noviembre , en que doña María de Alme­
nara, Hija del conde de Urgel, señora de Palazuelos 
y otros caballeros, pusieron mojones divisorios en­
tre Palazuelos y Burgos 1; y con el propio dictado 
confirmó don Diego el diploma regio, en que don 
Alonso arregid el orden de Monfranc, concedién­
dole quince calces de sal en las salinas de TalaVera 2. 

28 En siete de Octubre de mil ciento noventa y 
ocho confirmó la concesión real de privilegios al 
monasterio de Nogal 3: en cáíorce de Diciembre de 
mi l ciento noventa y nueve la nueva dotación de las 
Huelgas de Burgos 4: en mil y doscientos fué capitán 
general de la guerra, en que don Alonso conquistó 
lo que le faltaba de las tres provincias vascongadas. 
En diez y seis de Enero de mil doscientos y uno 
confirmó la donación real del castillo de Dueñas al 
orden de Calatrava s. En veinte y dos de Febrero 
la exención de pechas de los vecinos de la villa de 
Sahelices del rio Cea 6; y consta que en el mismo año 
dominaba don Diego en Bureba, y desde Soria has­
ta el mar de Vizcaya, baxo la soberanía de don Alon­
so v m ; pues así se dice en la fecha de una escritura, 
en que el abad Egidio y los monges de san Millan 

1 Nuñez de Castro en dicha c rón i ca , cap. 48. 
2 E l mismo , a l l í , cap. 49. 
3 Escalona en Ja hist. citada, escritura aop de su apéndice. 
4 Nunez de Castro, a l l í , cap. 5 1 . 
5 Bulario ds Calatrava, escritura 4 del año 1201. 
6 Escalona, Historia citada, escritura 211 de su apéndice. 



232 CAPITULO X X I . 
permutaron con Garda Oloriz y doña Elvira su mu­
ge r , dándoles el monasterio de la villa de Sin denla 
(hoy Gdsleña) con bienes y collazos, y recibiendo 
unas casas en la ciudad de Náxera con varios de­
rechos, y una heredad en Valdestillas l . Merece 
atención esta escritura, porque nos hace saber lo 
que don Diego calla en sus firmas, por lo qual na­
da prueba la omisión de los tiempos anteriores en 
quaoto á la posesión del señorío de Vizcaya occi-. 
dental y setentrional, pues vemos que la estaba do­
minando , y nada nos dixo en las confirmaciones de. 
diplomas. 

29 Este mismo año de mi l doscientos y uno d 
principios del inmediato mi l doscientos dos se veri­
fico la discordia que el arzobispo don Rodrigo cuen­
ta entre don Alonso y don Diego con estas palabras: 
„ Después de todo esto Qa conquista referida de las 
„ t res provincias vascongadas) Diego L ó p e z , señor 
„ de Vizcaya (que era tenido por el primero de to-
„dos los magnates de España) se desavino con el 
„ rey noble por discordias de familia; por lo qual 

restituyendo los feudos que tenia, se paso al rey 
„ d e los Navarros, y desde allí causo muchísimos 
5,daños á los Castellanos, molestándolos con excur-
„siones y guerras freqüentes. E l rey don Alonso el 
„ Noble, impaciente de injurias, entro al reyno de 
„ Navarra en alianza con su yerno el rey de León. 
^Habiendo sitiado á la ciudad de Estella, lugar no-
,,bilísimo de Navarra, resistid valerosamente don 
„ Diego López de Vizcaya, que estaba allí con mu-

1 Véase la escritura en nuestro apéndice. 
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,?dios caballeros, verificándose muertes y peligros 
„ entre las viñas. Y por quanto la guarnición de la 
f, ciudad iba disminuyendo las fuerzas de los sitiado-

res, y estos no conocían esperanza de victoria, de-
„sistiéron los reyes del asedio de Estella, y volvié-
,,ron á sus reynos después de talar todo el territorio 
„ navarro de la circunferencia ^ 

30 Esta narración justifica la sujeción de Vizca­
ya por muchos extremos: primero, por estar conta­
do su señor como uno de los grandes de España su­
jetos al rey de Castilla y vasallo suyo: segundo, por­
que para salirse de su reyno y dexar de ser vasallo, 
tuvo que renunciar todos sus feudos, que es lo que 
se manda eon efecto en el Fuero viejo de Castilla 3: 
tercero, porque se refugio á reyno extraño, y si fue­
ra soberano en Vizcaya no habria necesitado ir á 
Navarra. 

31 Joséf Moret trastorno la cronología del su­
ceso, retardándolo al año mil doscientos y seis; pero 
las escrituras acreditan lo contrario, pues consta que 
el año mil doscientos y siete ya tenia don Diego sus 
amistades hechas con don Alonso de León , antenado 
de la reyna viuda doña Urraca López , hermana de 
don Diego, y confirmo los privilegios reales de 
León de mil doscientos y dos y siguientes , particu­
larmente la donación del monasterio de Leesa de 
Alagoas á Simón Pérez en el mes de Octubre de mi l 
doscientos y quatro 3 ; y después firmó como vasa^ 

1 D o n Rodr igo , rebus H i s p , , I lb . 7 , cap. 33. 
» Fuero viejo de Castilla por Jo rdán de Aso y don Migue! 

de M anue l , l ib . 1 , t í t . 4 , ley 2. 

3 Nuñez de Castro en dicha c r ó n i c a , cap 58. 

P A R T E I . G G 
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l io leones el tratado d e paces con Castilla en el lu ­
gar de Cabreros; á, veinte y seis d e Marzo de mil 
doscientos y seis , lo que, también executd don Lope; 
Díazsuihijo;I.. os t 

32; Por En se reconcilio con nuestro don Alfon-
'SO Qi ' Castilla, quien e n su conseqüencia le nombro 
por su albacea.en el; testamento que otorgo en Fon-
tlduefia,, cuya. fecha se ignora- por; constar sólo en 
una caria: real: de su hijo don Henrique í:de diez y 
QCHO de. Enero, d e mi l doscientos y quince; pero no 
puede ser anterior-aL tratado? de: paces que no vio el 
Marques, der Mondejar y anticipo los tiempos 2. De 
-positivo? consta; que la reconciliación fué «antes • de;' 
Veinte-y nueve :de;..Abril:.-de/:roil^doscientóS; y sietes,, 

• pues;:en:,este;dia;confirmo: como; vasallo: de. ^Castilla; 
'los fueros d e la ciudad; de santo Domingo de la Cal--

y zada-3 ;;y debe notarse que:don5Alonso le restituyo 
. l a r dígmdadi'de.-alféiézf del" están 

expresó, y d a ; m o t i v o d e sospechar que la discordia 
nae;íD;,de,,:ha,hérsela:quÍtado ;;pues:en-eranb -mil dos-- . 

.cien,tos%y;una;lá;;teríiá: don:- Alonso -Nuñez: de Lara, -f--

.después;el conde don Fernando Nuñez , no obstante 
tqu aijstOKdice;Moretí • sini-comprobarlo: .con;-escr ií u ras?, 
íContra: lo:-;qoe; :resulta;4e;las; .citadas; -delí;reyno de • • 
Leom Sin/embargo,,esté;punto;(querpara;mis ideas; * 
nada; im|>ortaJ estálconfiiso, porque Colmenares ci­
ta- dos diplomaste-veinte y ocho de Julio y doce de • 
Qc.tubre:-.de:-e5te:;mism^,áño;.^illd6sde^tbsVy siete,, 

1 Rísco-.^Eisp.í;' Ságj ^ . t amo^ t í . ^ escfiturá<6*í;^el.'apéndRíe. 1 
2 Mondejar;,^Memorias-de,doniAlonso.Yiti r.cap. 90. t z . R i s ­

co en el lugar citado. 
3 Véase ia escritura en ei apéndice. 
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ên que confirma don Piego sin la dignidad .de alfé­
rez, que suena tener otro ^ y iSandoval , uno en 
que firmo con ex|)iíesion :de tal alférez 2. Tal vez en 
las copias de Colmenares está errada Slaífecha. 

33 Eíi veinte y siete de Junio de m i l doscientos 
y nueve firmo como vasallo de •Castilla nuevos trá*-
íados de paz con /el rey de :Leon'3, y para el año 
mi l doscientos y once ya se calendo una íescritura dd 
venta con expresión de que don Diego 'dominaba* 
en Castilla la Vieja y .Ala^va 4, 

34 , En mil dosdentos y doce'sirvid ;al rey en la 
famosa batalla de las Navas de Tolosa : ñie general 
en gefe de la avanguardia del exército, en que tam­
bién iban sus hijos y nietos, y se conduxo con tanto 
acierto r iintéligeneia y valor,icomovmanifestdel:exi« 
t o ; por lo que ;gand entonces el renombre de dbn 
Diego el Bueno 5; y en veinte y nueve de Diciem­
bre del mismo año le dono el rey la vil la de Duran-
go con todos sus monasterios , términos, pertenen-
eias ^montes y selvas ̂ irios y aguas^ ^entradas y sali­
das, y quantos derechos S. M . tenia y podia tener 
para él y su muger doña Toda Pérez , sus hijos é h i ­
jas, herederos, y: sucesores á perpetuo, con faculta­
des de vender,«cambiar y enagenar libremente y se­
gún su vohintad CK • . k 

1 Colmenares^ I l i s t . de SegovTa , cap. 19, $ 7 7 9* 
2 Sandoval en la casa de Haro , tratando de este don Dieffo. 
g Risco , Esp. íSagí, tomo 3 6̂  escritura '65 de! apéndice. 
4 Berganza,, Aniigüedades de España , tomo 2 , es.ritura r í / 

del apéndice. , 
5 • Don Rodrigo , de rehus H i s p m i í e , \\h. 8 , cap. 5 y siguien­

t e s , = Crónica general, parí . 4, cap. 9. 
6 .Véase la escritura en el apéndice. 
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35 'Aun quándb no. tuviéramos otra esGrlfura 

q m i a presente, resultaría probada completamente 
la, proposición principal de que la Vizcaya jamas 
fué república libre, soberana , independente, sino 
qiie antes bien estuvo siempre sujeta al alto domi­
nio de nuestros monarcas , y que en su consequen* 
cía 1QS> Vizcainos y su señor siempre han .sido vasa­
llos suyos, no porque se ofrecieran voluntariamente 
á ,serlo para vivir baxo su soberanía protecttva, si-' 
no porque debian obligacion.de vasallage igual á los 
nioradores de las demás provincias del reyno ; pues 
esta donación acredita que nuestros monarcas no so* 
lo tuyíéron en la Vizcaya oriental d duranguesa el 
alto dominio y soberanía, sino aun él señorío infe­
rior ihcorporado en el real patrimonio, hasta el año 
mil: doscientos doce , en que fué' enagenado por do-" 
macion remuneratoria con la calidad de para siem« 
pre, y derecho hereditario con libertad de enage«* 
nado en la forma que se quisiese. 

36 E l hecho de donar esta parte de Vizcaya ¡ y 
no los otros distritos, confirma también lo qué de-* 
xaimos discurrido acerca de que los 'progenitóres dê  
don: Diego poseían ya por derecho hereditario des­
de tiempos mas; antiguos la Vizcaya propiamente" 
ta l , esto es, aquel territorio que no pertenecia á 
Rurango Orduñá y Encartaciones, pues á no ser 
así , es,.verosímil que don Alonso v n i se lo hubiese 
dado ahora por suponer que don Diego lo habia de 
recibir con mayor gusto que el durangues, por ser, 
aquel otro lâ  cuna y solar de su frmília : bien que 
siempre me indinoaeasá que la Vizcaya, propíamen?> 
te tal , no entro en los progeükórcs'de don Diego 
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por con dado, pues e o hubo tiempo en que fuese 
frontera; ni tampoco/por gobierno que diera el r ey 
con el señorío en honor , puesto que también los g o ­
biernos se establecieron en países d pueblos fortifica-; 
dos, sino precisamente por elección de los naturales 
en forma de behetría de distrito constituida S e g ú n las 
leyes y fueros de. España.: Los>Yizcain.Os propiamen­
te tales (qije? son los nd Qrduñeses^Durangueses ^ n i 
Encartados) formaron behetría familiar, que paso á 
señorío hereditario por trámites iguales d parecidos 
á lo que süeedid e a el condado de Castilla. 

37 Ea fin,! esto es solo discurrir por con¡etu-
las- lo cierto y e^idenre es , que íós señores de V i z ­
caya y sus moradores siempre fueron vasallos; y qttg 
él alto dominio del pais jamas falto en los reyes y 
soberanos españoles; pero para mayor tt stimoííio de 
que en éste "reynado de don Alonso ya poseía don 
Diego por derecho hereditario y libre las Encarta» 
clones, basta la escritura que otorgo en veinte y uno 
de Mayo de mil doscienros y catorce con doña Toda 
Pérez su rauger, don lancho López so hermano^ 
arcediano de Calahorra, ddn' Lope y don Pedro: 
Diaz sus hijos, don Gonzalo ISuñez y don Alvaro 
Nuñez sus yernos, doña Urraca, reyna viuda de 
León su hermana , don Sancho Fernandez, hijo de 
esta y del rey de León don Fernando 11, doña Eme-
renciana , abadesa de Cañas, doña Urraca y doña 
María Díaz ^ hijas de don Diego ; pues en esta escri­
tura hizo donación de muchos y quantiosos bienes 
al monasterio de Náxera para la; enfermería, hospe­
dería, cocina, sacristía y otros objetos; y entre las 
cosas donadas son vasallos en Carranza, Arcentales, 
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Sopuerta , G a í d a m e z y Somorrostro, y lá décima: 
parte de las renüas» que t o m o ;á : &e:ñori le ¡tocaban -en' 
las fonsadéras y en los ;maravedis .qii^:;solian pechar­
se con la foñsadería, y en las penas pecuniarias de los 
homicidios y demás caloñas ; la mitad de la déc ima 
que en A m o n i o le tocase de todos los frutos rprove^ 
nientes de^su labor ; la décima entera de las.fonsadé­
ras , tanto ven; pan como en dinero , i y asimjsmo el 
diezmo áe los maravedís de la b 

•38, Esta escritura no solo nos ofrede/pruebas de 
que don Diego éra señor proíxjetarío de las Enear* 
taeiones, pues «nagenába vasallos iyíderechos d o m i ­
nicales , sino que <da motivos de p e n s a r q u e tam­
bién las Encartaciones liabian':sidQ ^ígim tiempo be-, 
h e t r í a , y conservaban el riombr^ después de hab.el»> 
mudado de naturaleza el señorío, ; . 

39 JEn e l año m i l doscientos y catorce murieron 
don Alonso v n i y don Diego L ó p e z de Haro , y 
me parece haber demostrado COQ toda claridad, que^ 
el estado ícivil de Vizcaya .en todo aquel reyñádOí 
fué de vasallage, no por eléccion yoluntar ia , sino 
por obl igación rigurosa de justicia transmitida de 
padres á hijos en favor del rey soberano del pais. 

s Véase la escritura en el apéndice* 
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C A P I T U L O X X I I . 

¡De A l a V a en ¡os reynados dé don HenHque í , san 
Fernando don Alonso x:r don Sancho i v , 

don Fernando i v y don1 Alonso xx.. 

1 O a b i e n d o escrito con toda claridad e í arzo­
bispo de Toledo don Rodrigo^ Ximenez de Rada? 
autor coetáneov qüe el t é y de Ñ a v a r r a don Sancho 
el Fuerte pe rd ió la ciudad de V i t o r i a y toda la pro­
vincia de Alava por haberla: conquistado con la fuer» 
2a de las armase el rey de Castilla don Alonso v m , 

• debia presumirse que ta fines deli siglo xví i i ; ( ;quando 
«las luces de lá: -crítica sé' :han propagado 'bástante pa­
ra no escribir historíáialguna^' sino por l o que resul­
ta de sus fuentes originales),, no seria posible^haber 

*en España quién sé atreviese á sostener la opin ión de 
^iqiié' Alava fué i í idependente hasta que por 'su v o ­
l u n t a d dexd dé: séríó é n el1 sño rnií trescientos t re in­
ta y dos; pero sirr embargo ha! sucedido todo lo 
€ o n t b i i o ; püe§ -intenta persuadirla don Jó'áquin de 

-JL'andazún y Romarate, vecino dé 'Vi tór iáT é n T o s 
Váriós tomos que há fmlálícadó éon d M i n t ó s t í tulos 

«sófere5 la; historia de Alává ^ 

1; Siete'volúmenes :son' Jos iippresos.., primero,(año 1780 en 
Madrid, con, el título de /í/jícr/í? ^ Vitoria. Segundo, en 1797 
<en Pam^Iohá i-.'Historia' EclestasMe'a"de. Ala 'va. - .Te r'c'e'r p'', éh i 7̂ 18 
en' Vitoria t í-?istoria' civil '.de Alava ,. tomo x. Qmitb', éh' I r7p'8f éh 
Vitoria -. Historia civil desAlava, ¿orno.O.uintby en' i 798,en Para-
plor a :; Compendió. de ..las' historias:, dé,, la. ciudad< y,.vilL:- s ĉe Ala va* 
Sexto ,,en 1799, en-Vitoria '.• Suplemento ' d los. quatro' tomos de ¡a 
hisioria de Alava Séptimo: Los varones: ilustres: Alaveses, y los 
f u e w y «xetuioues de Alava, en Vitoria año t/yg. ' * 
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2 E n todos ellos procede baxo este supuesto, 

siendo digno de admirac ión e l sentido en que en­
tiende los muchos ^ buenos doeumentos que publ i ­
ca, sacando con mala lógica conseqüencias contra­
rias al contexto mismo de las escrituras. Tratando de 
las guerras del año m i l y doscientos entre don San­
cho de Navarra y don Alonso v i i i de Castilla dice: 
#,Entregada V i t o r i a , pacto la provincia de iUava 
f, con el rey don Alonso y m , que no pudiese darla 
„ l e y e s , n i poner en ella gobernadores, á excepci'on 
„ de las villas de V i t o r i a y T r e y i ñ o , que no pertene-

j , dan ento'nces á la cofradía del Campo de Arriaga 
„ n i á su; gobierno pol í t ico . Quedaron pues en inde-
„ pendencia los Alaveses hasta el año m i l trescientos 
„ t r e i n t a y dos, en que unieron su señor ío libre y 
„ voluntariamente en la corona de Castilla..,. A u n -
^que con libertad é independencia en su gobierno, 
f} quedó Alava unida para su beneficio con la corona 
„ de Castilla; así lo indican los autores coetáneos don 
f, Rodr igo y el Tudense...., y la crónica general ,." 

3 M i sistema en la presente obra ha sido desen-
tendernie de lo que han escrito Jos modernos en su­
cesos antiguos contra lo que resulta de los coe tá ­
neos; mas no puedo hacer lo mismo en esta ocasión, 
porque Landazuri cita en su favor los textos que yo 
he alegado para probar lo contrar io, y así es preci­
so presentatlos á todos, para que se admiren de que 
haya quien se obceque de tal manera, atribuyendo á 
los escritores lo que no d ixé ron n i pud ié ron decir. 

4 E l arzobispo don Rodr igo se expl icó en este 

1 Laadazuri, Hist, civil de Alava , tonao í , cap. 6. 
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punto , con la claridad que vimos tratando de G u i ­
púzcoa en el capí tulo x x ^ 

5 D o n Lucas, obispo de T u y , escribe así: „ Mo^ 
„ viendo el rey de Navarra don Sancho guerra con-
„ tra el mismo (jion Alfonso v m de Castilla) , este au-
„ xi l iado del rey de L e ó n don Alfonso , invadid el 
„ rey no de Navarra, y cons igu ió victoria. Ya t am-
„ b i e n habia tomado toda la tierra de Alava y otras 
„ muchas cosas en el rey no de don Sancho V* 

6 L a c rón ica general dice: „ C u e n t a la estoria, 
„ q u e después de esto se alzo el rey de Navarra, que 
„ n o n querie conoscer señorío al rey don Alfonso de 
„ C a s t i l l a , n in el debdo que le habie de facer, é el 
„ r e y don Alfonso fué sobre é l , é ganóle veinte é 
„ cinco logares entre villas é castiellos, que eran 
„ muy buenos , é después de esto vieno á su mesura, 
„ c o n o s c i e n d o que le errara; é to rnó le ende catorce 
„cas t i e l los , é retovo para sí los once, que fueron es-
„ t o s : F u en te r rabí a, san Sebastian, é la vi l la de V i -
„ to r ia , Luenuena, é Campezo, é santa C r u z , é toda 
„ A l a v a , é L i p ú z c o a , é entonces pob ló á Castro de 
„ Ordiales, é Guetaria, é Laredo, é M o t r i c o , é San-
„ tander é san Vicente de la Barquera, é pobló A g u i -
„ lar de Campoo, é en la Extremadura pob ló á Bejar 
„ é Placencia, é Monferrado, é Mi rabe l , é Segura 3." 

7 Esto dicen literalmente los tres historiadores 
que c i t ó Landazur i , con cuya narración están con-» 

1 Don Rodrigo, de rehus Hisp, t líb. 7, cap. gs. 
2 Don Lucas, Cronicón mtindi, líb. 4, en don Alfonso v m , 

§ Prtefatus autem. 
3 Crónica general de España, part. 4, cap, p , § Guerra de! 

rey de Castielk , pág. 393 b. 
PARTE I. HH 
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formes los otros quatro mas antiguos copiados al 
tratar de la adquisición de G u i p ú z c o a . Qualquiera 
no ta rá que ninguno hablo palabra, n i d io m o t i v o 
de discurrir que Alava puso á don Alonso condición 
nes algunas, y menos las de que no habia de promul* 
gar leyes, n i poner gobernadores en Alava , y que 
esta había de; quedar independente. L o contrario 
debe inferirse de la calidad de vencida, aun quando 
antes hubiera sidorepilblica, que nunca lo fué , pues 
antes consta que la tierra era del rey de Navarra, que 
la pe rd ió entonces; pero lo mas particular es haber 
citado, extractado y publicado el mismo Landazuri 
los instrumentos que confirman esta ve rdad , los 
continuos actos de alto dominio y soberanía en los 
reyes, y la dependencia, sujeción y vasallage de los 
Alaveses antes del ano m i l trescientos treinta y dos 
reconocidos por ellos mismos, como lo acreditan los 
sucesos del t iempo. 

8 E l rey don Alonso v n r , que conquisto la pro­
vincia ^ eximio á Vi tor ia del t r ibu to de portazgo, se­
gún consta de la confirmación que h izo Henrique 1 
en veinte y tres de Junio de m i l doscientos diez y 
seis, cuyo privilegio confirmaron t ambién san Fer­
nando en diez de Setiembre de m i l doscientos diez 
y siete, don Alonso x en veinte y quatro de Dic iem­
bre de m i l doscientos cincuenta y quatro, y don 
Sancho i v en primero de Diciembre de m i l dos­
cientos ochenta y quatro I . 

9 E l rey san Fernando m , ademas de la citada 
confirmación d-e privilegios de V i t o r i a , conced ió 

1 Landazuri, Hist. de Vitoria, cap. 6, 
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otros á la v i l la de Antonana en veinte y seis de 
A b r i l de m i l doscientos treinta y nueve sobre pun­
tos de jur isd icc ión, en que hab ían disputado sus 
alcaldes con los de las villas de Corres y santa C r u z 
de Campezo ! ; y en veinte de Marzo de m i l dos­
cientos quarenta y dos conced ió á la v i l l a de Labas-
tida los fueros de T r e v i ñ o 2. 

10 E l rey don Alonso x el Sabio d io fileros á la 
v i l l a de Contrasta, según consta de una real cédula 
de don Alonso x i de primero de Agosto de m i l 
trescientos quarenta y qua t ro , en que así lo afirma 
con expresión de haber eximido á sus vecinos del 
t r ibu to de se moyo y buey de Marzo 3. E n veinte 
de Marzo de m i l doscientos cincuenta y dos dio pr i ­
vilegios de repoblac ión á la v i l la de santa Cruz de 
Campezo 4. E n veinte y tres de Enero de m i l dos­
cientos cincuenta y seis á la de Salvatierra con el 
Fuero de V i t o r i a , reteniendo en su patr imonio real 
el patronato de sus iglesias y las de sus aldeas s. E n 
tres de Febrero de aquel año á la vi l la de Corres, 
señalándole t é r m i n o s , dándo le por aldeas los luga­
res existentes dentro de ellos, imponiendo el t r i b u ­
t o de tres sueldos anuales por casa, y eximiendo de 
otros 6. E n cinco del mismo mes y año á santa Cruz 
de Campezo con el Fuero de L o g r o ñ o , mandando 
á sus vecinos pagar al obispo de Calahorra la quarta 

1 Landazuri, Comp. histórico de la ciudad y villas, cap. 1. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
g Landazuri, Compendio histórico, cap. 4. 
4 Véase la escritura en el apéndice. 
5 Véase la escritura en el apéndice. 
6 Landazuri, Compendio , cap. 4. 
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parte de Sus diezmos I . E n catorce de Junio de m i l 
doscientos cincuenta y siete declaro por iglesia del 
real patronato la parroquial de san Ildefonso de V i ­
t o r i a , j d io leyes y reglamento para el gobierno de 
esta y las otras de la ciudad sobre diezmos, clérigos, 
parroquianos y otros puntos 2. E n diez de Agosto 
del mismo año concedió nuevos privilegios á santa 
Cruz de Campezo 3. 

i r E n el año de m i l doscientos cincuenta y ocho 
se suscitaron pleytos entre la ciudad de Vi to r i a y la 
v i l l a de Salvatierra por una parte, y los caballeros 
de la cofradía de Alava por otra sobre vasallos s uso 
de pastos, aguas, pesquerías , t ransmigrac ión de co­
llazos y otros puntos; por fin se pusieron ambas par­
tes en manos del rey, y por insinuación de este d ie­
ron á S. M . los caballeros de la cofradía el señor ío 
de diez y seis lugares de ella, para que los pudiese 
sciiuciicar a V i t o r i a , Salvatierra, d quien quisiese, á 
saber, Arr iaga , B e t o ñ o , Adurzaa , Arechavaleta, 
Gardeley, O l l a r i z o , M e n d i o í a , E a l i , C a s t i l l o , H u -
hul la . Salvatierra, Salurtegui, Harizavalaga, L i g o r -
daira, Aulanga y Opacua. E l rey dono las nueve 
primeras á V i t o r i a , las otras siete á Salvatierra: sen­
tencio el p ley to , d io varias providencias, y m a n d ó 
que desde entonces la provincia de Alava se enten­
diera ser desde Miranda de Ebro (quedando esta 
fuera) r como parte jur isdicción con la ribera y valle 
de Gobia; y desde Quartango (quedando este den­
t r o ) por donde parte jurisdicción con el valle de 

1 El mismo, allí,, cap. i g . * 
2 Véase la escritura en eí apéndícé. 
g Landazuri, Compendio histórico, cap. 15. 



ALAVA. 24$ 
Xosa; y desde la m o n t a ñ a de Dordoza , que es en­
tre Lezama y Ayala (puntos del poniente) hasta el 
lugar de Eznate, hoy despoblado de aquella provin­
cia en su oriente fronterizo de Navarra,, y desde 
Záld ia ran (castillo arruinado en el norte de Alava) , 
como parte t é r m i n o s con el valle de Len iz hasta la 
cumbre de tierra de I b i d a , como parte jurisdicción 
con T r e v i ñ o en el medio dia de Alava , quedando 
este fuera de la cofradía, y dentro los pueblos de 
Fa ido , L a ñ o , . Urar te , Lar rahur , Marquinez , A r -
lucea, Oquina y Arraya : de manera que quedo ía 
Alava p r imi t iva menos T r e v i ñ o . Es tablec ió un juez 
con t í t u lo de Medianero para sentenciar los pleytos 
entre las villas y la cofradía , y que todo se enten­
diera quedando salvo el señor ío real , el qual reco­
nocen los caballeros de la cofradía , llamando señar 
nuestro al rey l . 

12 E n veinte y ocho de Agosto de m i l doscien­
tos cincuenta y nueve confirmo á la vi l la de Salinas 
de Anana los fueros y privilegios que le habían da­
do los reyes Alonso v n en doce de Enero de m i l 
ciento quarenta, y Alonso v m en veinte y siete de 
Noviembre de m i l ciento noventa y quatro, los que 
después confirmo también don Sancho i v en pr ime­
ro de Junio de m i l doscientos y noventa 2. E n trein­
ta y uno de Enero de m i l doscientos sesenta y qua­
t r o conced ió á ía vil la de Salinillas de Buradon fa­
cultad para vender sal en todos los pueblos de Cas­
t i l l a , diciendo que era pueblo de sus dominios como 
aquellos; cuya facultad confirmáron don Sancho i v 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
» Landazuri, Compendio histórico, cap. 14. 
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en diez de Julio de m i l doscientos ochenta y tres, 
don Fernando i v en veinte y tres de Junio de m i l 
trescientos y c inco, y don \lonso x i en diez y siete 
de Junio de m i l trescientos veinte y uno I . 

13 E n dos de Noviembre de m i l doscientos y se­
tenta d o n ó á la vi l la de Salvatierra el monasterio de 
Huhul la con condic ión de que la v i l l a pagase al rey 
cada año quatrocientos maraved í s de renta , otros 
seiscientos para cercar la v i l l a , y de que en estando 
cercada creciese la renta real á voluntad del rey, l o 
qual conf i rmó don Sancho i v en veinte y ocho de 
abril del año m i l doscientos ochenta y seis 2. 

14 E n tres de Diciembre de m i l doscientos y se­
tenta e x i m i ó del t r ibu to de portazgo á la vi l la de 
T r e v i ñ o y su t ierra; y porque las de A r m i ñ o n y Esta-
v i l l o eran en tónces parte de ellas, y después se hicie­
ron villas eximidas, sacó Estavil lo año m i l doscien­
tos setenta y quatro copia autént ica del pr ivi legio, 
que le val ió en juicio contradictorio, para su exen­
c ión 3. E n veinte de Noviembre de m i l doscientos 
setenta y dos conced ió á la v i l la de Arciniega los Fue­
ros de Vizcaya y de V i to r i a , los quales confirmaron 
don Sancho i v en diez y nueve de Agosto de m i l dos­
cientos noventa y c inco , don Fernando r v en veinte 
y uno de Mayo de m i l doscientos noventa y siete, y 
don Alonso x i en el año de m i l trescientos y treinta 4. 

15 E n tres de Mayo de m i l doscientos setenta y 
tres d ió fueros á los vecinos del valle de Valderejo 

1 El mismo, allí , tratando de Salinillas. 
2 Véase la escritura en el apéndice. 
3 El mismo, allí, cap. 5. j 
4 Véase la escrit. en el apénd. y Landazuri, Comp. híst. cap. í . 
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dicien l o , que lo había donado á don Diego L ó p e z 
de H a r o , señor de Vizcaya , en cambio por Moya, 
Cañe te y Salvacañete , y quer ía que fuese junto 
siempre con el mayorazgo de Vizcaya en don D i e ­
go y sus descendientes , señala t é r m i n o s , impone 
nuevas contribuciones, exime de otras, forma or­
denanzas y da leyesI. 

16 D o n Sancho i v , ademas de las confirmaciones 
de fueros y privilegios ya citadas, h izo muchos y 
relevantes actos de soberanía. E n veinte y tres de 
Dic iembre de m i l doscientos ochenta y quatro cor-
r i g i ó los fueros de V i t o r i a en quanto á homicidios, 
y nuevamente en quince de Enero de m i l doscien­
tos noventa y quatro 2. E n trece de Mayo de m i l 
doscientos ochenta y seis d o n ó á la ciudad de V i t o ­
ria el señor ío del lugar de Lasarte, diciendo que se 
lo había donado la cofradía , siendo él aun solo i n ­
fante, y manda que paguen los de Lasarte las con­
tribuciones con los vecinos de V i t o r i a 3. E n el mis­
mo año t e r m i n ó con autoridad soberana las con­
tiendas suscitadas entre los caballeros de la cofradía 
por una parte, y la v i l l a de Miranda de Ebro por 
o t ra , sobre las contribuciones de ios moradores de 
los lugares de Rivabeilosa* Bayas, Revenga y la 
Corza na, los quales e l rey tenia asignados por t é r ­
minos de M i r a n d a , habiendo sido de la cofradía 4. 
E n ocho de Enero de m i l doscientos ocheota y 
nueve d o n ó á la v i l l a de Salvatierra el señor ío de 

1 Véase la escritura en el apéndíce-
2 Véase la escritura en el apéndice, 
g Véase la escritura en el apéndice. 
4 Landazuri, Historia civil de Alava, tomo 1 , cap. 8, 
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los lugares de Ocariz y Munain en v i r t u d de pre­
tens ión de los vecinos de estos dos pueblos, los qua-
les alegáron que recibían varios agravios de la co­
fradía, en cuya vista el rey, usando del alto d o m i ­
n i o , los qu i to á la cofradía , y mando con graves 
penas que ella n i o t ro no les contradixese su agre­
gación I . 

17 E n primero de Junio de m i l doscientos y no­
venta dono á la v i l l a de Salinas de Anana el señorío 
de los lugares de san Z a d o r n i n , Caranca, Astulez, 
Lantaron , Sobron y Realengo de Modrop io 2. 

18 E n veinte y quatro de Noviembre de m i í 
doscientos noventa y uno los caballeros de la cofra­
día otorgaron concordia con V i t o r i a , y para que se 
vea claramente que ellos mismos reconocían la so­
beranía del rey, pondremos el pr incipio de la escri­
tura. „ Sepan quantos esta carta v ie ren , como Nos 
,,los cofrades de Alava , seyendo yuntados en el 

campo de Arriaga á yunta pregonada, así como 
„ uso é costumbre es, et seyendo y don Johan A l -
„fonso de Faro , señor de la Cofradía por nuestro se* 
„ ñor el rey don Sancho; todos á una v o z , acordando 
„ e n uno, veyendo que es servicio del rey, é pro é 
„ g o a r d a de nos todos comunalmente, é honra de 
„ vos el conceyo de V i t o r i a & c 3." 

19 D o n Alonso x i exe rc ió asimismo la sobera­
nía de Alava mucho antes que la cofradía le cediera 
el señorío de sus lugares. Ademas de las confirma­
ciones de privilegios ya citados, exp id ió uno en 

1 Landazurí, Compendio histórico, cap, 13. 
2 Landazurí, Compendio histórico , cap, 14, 
g Véase la escritura en ei apéndice. 
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quince de Mayo de m i l trescientos veinte y seis á 
favor del lugar de san Vicente de Arana, e x i m i é n ­
dolo de la jurisdicción de la v i l l a de Contrasta, dán­
dole el Fuero de V i t o r i a con facultad de nombrar 
alcalde y demás oficiales de justicia, y mandando 
que sea v i l la realenga *. 

20 E n quatro de Octubre de m i l trescientos 
treinta y uno los caballeros de la cofradía compro­
metieron con el concejo de V i t o r i a en Juan M a r t í ­
nez de L e í va, camarero mayor del rey, el pleyto 
que de muchos tiempos atrás tenían entre sí sobre, 
la pertenencia y señorío de quarenta y cinco luga­
res nombrados Subijana, Z u m e l z u , Arment ia , G o -
mecha, Berrosteguieta, Meano, Monasterioguren, 
G a m i z , Bol ibar , Ul iba r r í de los Ol leros , Aberas-
t u r i , U r i a r t e , A r g a n d o ñ a , san R o m á n , Lubiano, 
O r e í t i a , U l i b a r r í , D o i p a , Matauco, Pe t r iquiz , Ce-
r i o , Junguito, Zurbano, Ilarraza, Ascarza, Arcaya, 
Sarr icuri , O t a z u , Elorr iaga, Arcante , Ajanguíz , 
U l l i b a r r i de Araca, M i ñ a n o mayor , M i ñ a n o menor^ 
Retana, Arroyabe , A m a r i t a , Gamarra mayor , Ga­
ma rr a menor , Betolaza, Zuazo , Cr isp í jana , Gor-
beo, Lermanda, Avechuco. E l concejo de V i t o r i a 
estaba en posesión del señor ío de estos lugares, y los 
tenia por aldeas suyas. Los cofrades decían que esto 
era por in t rus ión y violencia, pues las quarenta y 
cinco aldeas y toda la tierra de Alava es é debe ser 
nuestra, asi como lo f u é de aquellos onde nos 'venimos. 
Los del concejo de V i t o r i a decían que las „ quaren­
t a y cinco aldeas en Alava son é deben seer del 

1 Landazuri, Compendio histórico, cap. 4, 
PARTE I. II 
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„ rey nuestro señor é nuestras, sin parte de los confra-
,, des de Alava, porque las compramos é ganamos 
„así como debíamos, de que tenemos dello cartas é 
„prev i 11cjos, en como son é deben seer del dicho 
„ con ce y o, é que el conceyo debe fincar con ellas 
j , por razón que la tierra de Alava é los casticllos, 
„ e el semoyo, é el buey de Marzo es del rey nuestro 
„señor sobre que los confrades de Alava é del dicho 
„ conceyo contendíamos fasta aquí, é crescid entre 
„ amas las partes muchas muertes é feridas, é tomas, 
„ é otras cosas que debien ser excusadas, é que amas 
?j las partes tomamos muy grandes daños, é feciemos 
„ muchas costas por seguir este pleyto: é porque 
„ Johan Martínez de Leiva, merino mayor por'el. 
„ rey en Castiella, é so camarero mayor, veno ago-
„ra en Alava d en Vitor ia , en nombre, é en moz del 
„ rey y é en so servicio, é fabld con nos los confrades 
„ d e Alava, é con el dicho conceyo de Vitor ia , pa-
„ ra sosegar e avenir este pleyto, é nos dar paz, que 
5 , es gran servicio de Dios > é del rey nuestro señor, á 
„ pro et asosiego de amas las partes; por esa razón 
„los,sobredichos confrades, por nos é por nuestros 
„fixos c nuestros parientes, é nuestros amigos, é 
„ por nuestros vasallos de la confradíai;de Alava ? é 
„nos el dicho conceyo de Vi tor ia , siendo ayunta-
„ dos é llamados por pregón en este mesMo dia > por 
„ese mesmo fecho'v Áostrándonosld primeramente5 
„ los dichos alcaldes é y lirados, é homes bonos que 
, , á esto estudiéron por nuestro mandado, otorgan-
„ dolo nos, é habiéndolo por firme é por bien, por-
„que es gran servicio de Dios é del rey, é gran paz 
„ é asosiego de nos é xie toda la tierra, é otrosí nos 
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„ t o s dichos confrades de la confradía de Alava.... 

otorgamos é conoscemos, que somos amoralmente 
„ é por bien de paz, poner é ponemos este dicho 
„ p l e y t o é contiendas de estas dichas quarenta y 
„ cinco aldeas nombradas en mano é en poder del 
„ dicho Johan M a r t í n e z de L e i v a , el siendo presen­
c i e á e l lo , al qual dicho Johan Mart inez amas las 

partes, atreviéndonos g, la merced del rey, é enten-
„díendo que es so servicio, tomamos por nuestro 
„ juez , alcalde, arbi t ro , arbitrador y amigable com-
„ ponedor & c . " 

21 Prometen cumplir lo que mandare y senten­
ciare , y contra el infractor ponen por pena „ lo que 
„ entre amas las partes es puesto cien Teces m i l ma-
„ ra vedis de esta moneda, que agora corre de diez 
„ dineros el m a r a v e d í , la meaíad para el rey nuestro 
„ señor 6 para so v o z , para que faga atener é que-
„ d a r , é estar, é cumpl i r todo lo que el dicho Jo­
chan Mart inez librare é mandare, como sobredicho 
„ e s . . . . , é ninguna, n in alguna de las partes que nos 
„ n o n podamos agraviar, n in alzar, n i pedir alzada, 
„ n in suplicación del juicio ó sentencia que el dicho 
„ Johan Mart inez en esta razón diere, n in del l ibra-
„ miento o mandamiento, d compos i c ión , d ave-
„ nencia que ficiere, n in nos podamos de ello quere-
„ l l a r n in mostrar á rey, nin á infante, nin á otro se~ 
,yñor alguno.... n in seamos de ello o ídos , n in nos sea 
„ r e c i b i d o ante rey, nin ante otro señor.... et o t ros í , 
„ q u e nos los confrades de Alava , é nos el conceyo 
„ d e V i t o r i a , que enviemos nuestros mensageros 

1 „ con vos el dicho Johan Mart inez al rey nuestro sé ' 
9,ñor, porque voz mostredes ese pleyto al rey núes» 
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„ tro señor, é íe pldades merced que lo confirme Scc" 

22 E n v i r t u d de este compromiso Juan M a r t í ­
nez de L e í va , camarero mayor del rey don A l o n ­
so x i , pronuncio sentencia en Val ladol id á ocho de 
Febrero de m i l trescientos treinta y dos declarando, 
entre otras cosas, por propias de V i t o r i a quarenta y 
una aldeas de las quarenta y cinco sobre que se l i t i ­
gaba; á saber: Subijana , Z u m e l z u , Armen t i a , Ga-
zeta, Berrostegufeta, Meano, Monasterioguren (hoy 
Mostrun), G a m i z , Bol ibar , Ul ibar r i de los Olle­
ros, Aberasturi , Gomecha, A r g a n d o ñ a , san Roman> 
Labiano. , O r e i t i a U l i b a r r i , Doipa , Matauco ,.Pe-
t r i q u i z , C e r í o , J u n g ü i t o , Ilarraza , Ascarza, Arca-
y a , Sarricuri, O t a z u , Eiorriaga, Arcante , U l iba r r i 
de Araca , M i ñ a n o mayor . M i ña no menor, Retana, 
Amar i t a , Gamafra mayor, Gamarra menor, Zuazo^ 
Crispijana , Gobeo, Lermanda, Avechuco; la qnal 
sentencia d ixo que- pronunciaba ¡¡vistas las cartas é 
^.privilegios de los reyes, é firmezas que el conceyo 
j,,,de Vi to r i a tienen...,, et fallando, veyendó e en-
^tteodiend© que esto es mas servicio de D i o s , é del 
9rref núes pro señor, é p ro , é goarda é defendimíento 
^de toda la tierra de Alava , é p ro , é paz, é asosie-
5^go de amas las partes..,. O t r o s í , que amas las par-

tes pidan por merced á nuestro señor el. rey*, que 
^.confirme esta sentencia é mandamiento que yo do, 
^ é que les mande dar ende su pr ivi legio de confir-
„ macion." 

23 Con efecto ef rey lo exp id ió en Val iadol id 
á veinte y dos de Febrero de aquel año diciendo: 
, „Porque los cofs^ades sobrediehos de la dicha coírar 
„ día de A lava , é los personeros del dicho conceyo 
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„ de V i t o r i a todos en uno nos pidieron por merced 
„ q u e confirmásemos esta sentencia é compromiso, 
?,por esta r a z ó n , é porque fallamos que todo esto.... 
„ e s en nuestro servicio, o torgárnos lo é confirmamos-
„ lo.. . , é si algún desfallecimiento é mengua hoho.... 
„ N o s , de cierta esciencia, é de cierta sabiduría de 
^nuestropoder real damos por cierto é por cumpl i -
„ d o el dicho comproteiso..... é defendemos firme-
emente que ninguno n i ningunos non sean osados 
„ d e pasar n in de i r contra esto..,, si n o n , qualquier 

d qualesquier que lo ficlesen, habria nuestra i ra , é 
„ demás pecharnos hia en pena m i l maravedís de oro 
„ p a r a nuestra c á m a r a : é si alguno d algunos contra 
„ e l l o quisieren i r d pasar, mandamos al conceyo, é 
„ á los alcaldes, é á los yurados de la dicha vi l la de 
„ V i t o r i a , d á qualquier justicia que anduviere ago-
9>ra ó de aquí adelante en tierra de A l a v a , que gelo 
,,.no consientan, c que les prenden por la dicha pe-
„ na, é la goarden para facer de ella lo que Nos mm-
„ daremos + é non fagan ende al so la dicha pena, é de-
?>mas á ellos, é á lo que hobiesen, nos to rnar íamos 
?, por ello' r." 

24 H e aquí pues u n instrumento anterior á la 
entrega de los lugares de la cofradía, que (aun quan-
do no tuv i é r amos o t ro ) bastarla por sí solo para de­
mostrar que la soberanía absoluta de Alava estaba 
en el rey, y que la provincia no era independente. 
Los cofrades llaman señor suyo al rey, y se confie­
san, vasallos; le reconocen por soberano con potes­
tad de confirmar d no> su compromiso^ y le piden 

x Véase la escdtura en el apéndice» 
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por merced que lo confirme. Los Vitorianos no solo 
hacen lo mismo, sino que fundan su derecho á las 
aldeas en cartas y privilegios de los reyes, es decir, en 
concesiones que de dichas aldeas les h ic ieron , lo 
qual no podria ser sino en v i r t u d del alto dominio 
que tienen sobre los lugares de la cofradía, cuya ale­
gación no con t r ad ixé ron los cofrades, c o n t e n t á n d o ­
se con decir que V i t o r i a poseia por in t rus ión y v i o ­
lencia. E l rey p roced ió como soberano de ambas 
partes, poniendo penas tanto contra la cofradía de 
A lava , como contra el concejo de V i t o r i a , man­
dando á qualesquier justicias de Alava que las ex i ­
jan, aun procediendo por prendas y aseguración de 
las personas á disposición del rey, quien para i l l t ima 
prueba de su soberanía , dice que suple qualesquier 
defectos del compromiso y sentencia, usando de su 
p o d e r í o real. 

25 Parecería ' imposible (si la experiencia n a 
acreditase lo contrario) que don Joaquin de Landa-
z u r i , que v i d todos los instrumentos citados en es­
te c a p í t u l o , sacase de ellos una conseqüencia tan fal­
sa , como la independencia de Alava. Tanto puede 
una preocupación arraygada. E l origen de la que ha 
producido tales opiniones fué la escritura de cesión 
voluntaria que los cofrades de A l a v a , un mes y 
ocho dias después de esta real c é d u l a , h ic ié ron del 
señorío de los pueblos que les quedaban todavía en 
favor del patrimonio de la corona; por lo qual ana­
lizaremos este famoso instrumento ea otro capí tu lo . 



VIZCAYA. 

C A P I T U L O X X I I I . 

D e Vizcaya en. el siglo x u i y principios del siguiente. 

1 L a muerte del rey don Alonso v m de Cas­
t i l la verificada en seis de Octubre de mil doscientos 
catorce no produxo novedad alguna en la sobera^ 
nía de nuestros monarcas sobre la Vizcaya. Falleci­
do en el mismo año don Diego L ó p e z de Haro el 
Bueno, le sucedió su hijo p r i m o g é n i t o don Lope 
D í a z de H a r o , quinto del nombre, conocido con 
el tQxiQmhfQ'ÚQ cabeza bran)a, u n d é c i m o Señor de 
Vizcaya , que lo fué hasta quince de Noviembre dé 
m i l doscientos treinta y nueve, en que m u r i ó . 

2 E l vasallage de este caballero sin embargo de 
haber casada con doña Urraca A lonso , hermana 
del rey san Fernando u r de Castilla y L e ó n , 'consta 
en las confirmaciones de los diplomas reales, según 
los quales tuvo muchos gobiernos de ciudades y 
provincias por nombramiento de los reyes don Hen-
fique i , doña Perengueia y san Fernando, así como 
también ' los empleo'^ de 'alférez, hldyor del' rey, me­
r ino mayor dé Castilla y otros varios, llamando se­
ñor suyo al rey en las firmas qué ponia. Daremos en 
e l ' apénd i ce varias escrituras justificativas de esto; 
p e r o i l b me detengo' á-;referir algunas: en singular, 
por ser una verdad notoria y no impugnada, fuera 
dé que apenas puede ser ya necesario probar la suje-
jecion por subscripciones, respecto de que la testifi­
can mejor los sucesos que resultan de historias coe­
táneas y crónicas antiguas. 
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3 Quando por la menor edad del rey Enrique x 

se juntaron cortes en Val ladol id para tratar del go­
bierno del reyno , uno de los vasallos que concur­
r ieron á ellas fué don Lope D í a z de H a r o , señor de 
Vizcaya , que s iguió el partido de la infanta doña 
Berenguela contra el de los L a ras I . 

4 Verificada la muerte desgraciada del rey don 
Henr ique , y sabida prontamente por doña Beren­
guela, s i rv ió don Lope á esta señora con la mayor 
fidelidad, pasando (antes de divulgarse la noticia) 
desde A u t i l l o de Campos á la ciudad de T o r o , don­
de se hallaba san Femando en c o m p a ñ í a de su padre 
don Alonso i x de L e ó n : p id ió á este monarca el fa­
vor de confiarle su h i j o , y permit i r le llevarlo á su 
madre doña Berenguela para su consuelo, sin reve­
lar el misterio que después se descubrid de ser con­
ducido para coronarle por rey de Castilla 2. 

5 Pertenecia el reyno á doña Berenguela, pero 
esta heroina viendo el estado de tu rbac ión y guerra 
c i v i l movida por los Laras, tuvo por conveniente 
renunciar su derecho en favor de su hijo san Fernan­
do , á quien con efecto coronaron los grandes que le 
guardaban fidelidad, entre los quales el mas pr inci­
pal fué don Lope Diaz de H a r o , señor de Vizcaya, 
que le s i rv ió de capi tán general en la guerra que 
don Alonso i x de L e ó n , instigado por los Laras, 
m o v i ó contra su mismo hijo san Fernando y doña 
Berenguela su muger , cuyo matr imonio se habia 
declarado nulo 3. 

1 Don Rodrigo, de rehus HispanU, l ib. p , cap. t . 
2 Ei mismo, all í , cap. 4. 
3 El mismo, all í , cap. §. 
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6 Habiendo fallecido después el rey de L e ó n , y 

correspondiendo este reyno á don Fernando el San­
to como hijo v a r ó n , se experimentaron muchas 
contradicciones á causa de la nulidad del mat r imo­
nio con doña Berenguela, y haber hijas del o t ro 
que había celebrado con doña Teresa; pero el señor 
de Vizcaya casado con doña Urraca, hija no legí t ima 
del rey difunto, y hermana de san Fernando, pro­
siguió dando testimonios de ser vasallo de su cuña­
d o , y le s i rvió con la fidelidad que siempre en aque­
lla jornada I . 

7 Finalmente fuéron tantos, tan continuos y 
tan apreciables los testimonios de vasallage, de espí­
r i t u y valor con que acompaño al rey san Fernando 
en todas las guerras del Andalucía contra Moros , que 
don Alfonso x el Sabio, hijo de aquel monarca, 
contando la muerte del señor de Vizcaya, d ixo que 
su padre „ h o b o muy gran pesar, é se s in t ió m u y 
„ q u e b r a n t a d o , ca don Lope era de los nobres é 
,,mas altos homes del reyno, é de q u í era el rey 

muy servido V* 
8 Bien habia manifestado sañ Fernando la esti­

mación que hacia de su persona, pues al t iempo de 
casarle con su hermana doña Urraca Alfonso, le do­
no el señorío de O r d u ñ a y Valmaseda 3; lo qual se 
verifico antes del año m i l doscientos veinte y nue­
ve sin embargo de las opiniones contrarias, pues 
don Lope y su muger doña Urraca dieron fueros á 

1 Don Rodrigo, de rebus Hisp., cap. 14. r r D o n Lucas de 
Tuy: Cronicón mundí, lib. 4, § suprafatm autem, pág. 109. 

2 Crónica general de España , part. 4 , cap. 11, pág. 41 a. 
3 Crónica de don Alonso el Sabio, cap. 2. 
PARTE I . KK 



2$S CAPITULO xxn r . 
O r d u ñ a en veinte y cinco de Febrero de m i l dos­
cientos veinte y nueve, y á Valmaseda en primero 
de Julio de m i l doscientos treinta y quatro % suce­
so que acredita mas y mas el alto dominio de nues­
tros reyes, pues de positivo hay documentos de que 
salieron de la corona O r d u ñ a , Valmaseda y Durango 
con sus respectivos territorios. 

9 Esto parece contrario á lo que dexamos escri­
to en el reynado de don Alonso v m , insinuando 
que don Diego L ó p e z de H a r o , padre de este, ha­
bía sido señor de las Encartaciones por derecho he­
reditario; pero debe notarse que la escritura de do­
nación del año m i l doscientos catorce, que dio mo­
t i v o al discurso, solo trata de vasallos en los valles 
de Somorrostro, Sopuerta, Carranza y Arcentales, 
y no de Valmaseda, por lo qual es de creer que esta 
vi l la no hubiese formado cuerpo pol í t ico con las 
Encartaciones hasta la donación hecha por san Fer­
nando á don Lope. 

10 Muerto este heredo el señorío don Diego 
L ó p e z de Haro su h i jo , tercero del nombre, duo­
déc imo señor de Vizcaya, y nos d io con su con­
ducta testimonios positivos del alto dominio que 
los reyes de Castilla tenían en la tierra de Vizcaya. 
S i rv ió á san Fernando su t í o carnal en sus campa­
ñas con gran fidelidad , particularmente en la con­
quista de Sevilla y reconciliación de voluntades en­
tre el rey de A r a g ó n don Jayme y el infante de 
Castilla don Alonso ; pero no por eso dexd de ofre­
cer á san Fernando motivos de acreditar su soberanía. 

i Véanse las escrituras en el apéndice» 
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11 „ Estando el rey en Burgos (dice la crónica 

„ g e n e r a l ) librando sus pleyíesías con sus ricos-ho-
mes, é con los de la tierra9 acaeció que se hubo 

t , i desavenir don Diego L ó p e z , señor de Vizcaya, 
„ c o n el rey, é el rey qu i tó l e la tierra que de él tenia, 
„ é él fuese para Vizcaya, é el rey eomenzo á i r en 
„ p o s de é l , porque no le hiciese daño en lartierra. E 
„ d o n Diego L ó p e z , tanto que en Vizcaya fué , en-
„ v J d á despedirse é desnaturalizarse del rey ; é có-
„ menzd á correr la t ierra , é hacer el mayor daño 
„ que pudo. E el rey des que lo supo m o v i ó luer 
„ go ConÍa gente que tenia, é fuese derechamente 
„ p a r a donde él estaba; empero don Diego L ó p e z 
„ estando en unas sierras muy esquivas , luego que 
„ s u p o que el rey iba , no lo quiso atender; é el rey 
a p r e n d i ó l o á é l , é á quantos caballeros llevaba su-
„ y os de aquellos que corrian la t ierra, é de r r ibó le 
„ Briones é otros castillos de que e n t e n d i ó que le 
„ podia venir daño. 

12 „E1 rey don Fernando después que hobo 
„ d e r r i b a d o los castillos de don Diego , dexd por 
„ frontero á don Alonso su hijo en Medina de Po-

mar: é quando don Diego sopo que don Alfonso 
„ estaba a l l í , vínose para é l ; é el infante l levólo con-
„s igo á Miranda de E b r o ; é el rey recibidlo bien; 
„ é de allí movieron todos en uno á Burgos, é des-
„ p u e s á Val ladol id , é las reynas madre é muger 
„e s t aban a l l í , é pe rmanec ié ron allí a lgún tanto fo l ­
i a n d o ; é hobo de acaecer entre tanto que el rey 
„ hobo de salir á O l m e d o , é don Diego L ó p e z co-
,,menzdse á i r para su t ierra , é el rey fué en pos de 
„ é l , porque rezelaba que don Diego quer ía hacer 
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„ a l g ú n mal en la t ierra : é desde que don Diego se 
„ fué acogiendo, el rey se torno para disponerse, é 
„ puso en tanto á don Alfonso su hijo por frontero 
„ e n Vi to r i a . 

13 „ Luego que el rey estuvo dispuesto, comen-
„ zd á i r contra don Diego L ó p e z de Haro por Va l -
„ maseda, é e n v i ó delante á su hijo don Alfonso; 
„ p e r o don Diego L ó p e z quando supo que el rey 
„ i b a contra él en esta forma, vínose para el rey, é 
apúsose en su merced, é no fué mal recibido, pues 
^ í o d o fué aumento de su honra, y evi tación de su 
„ d a ñ o . Luego to rnóse para Burgos, donde estaban 
„las reynas , é ellas aconsejaron al rey de manera, 
„ q u e p e r d o n ó á don Diego , é t o r n ó l e toda la tierra, 
„ é aun añadióle demás Alcaraz que antes no tenia 

14 Esta narración es testimonio au tén t ico del 
soberano poder de san Fernando y vasallage del se­
ñor de Vizcaya, pues cast igó á este por su rebelión, 
p r ivándo le de sus estados, y tuvo que humillarse, 
poniéndose á merced, pidiendo p e r d ó n , y prome­
tiendo nueva fidelidad. 

15 M u r i ó san Fernando en m i l doscientos cin­
cuenta y dos; y el genio inquieto del señor de V i z ­
caya fué causa de que don Alfonso x el Sabio, hijo y 
sucesor del santo, exerciese t ambién su soberanía, 
porque don Diego , envidioso del favor de don Ñ u ñ o 
G o n z á l e z de Lara , se desnatura l izó de Castilla, se 
ofreció al rey de Aragón don Jayme por vasallo, y 
ta ló varios pueblos de Castilla con sus correr ías , por 
lo que nuestro monarca castellano le p r i v ó de toda la 

1 Crónica general de España , parí. 4, cap. u , pág. 413» 
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tierra que poseía en la corona, lo que le conduxo al 
extremo de mori r infelizmente año m i l doscientos 
cincuenta y quatro en la v i l la de Baños , no en la 
del r io T o b í a , como dixo con equivocación el señor 
Arnao *, sino en la del r io Hoja , aunque ambas es-
ten en la provincia de Rioja s. Estuvo casado con 
doña Constanza, hija de don Gui l len de Moneada, 
vizconde de Bearne y doña Garsenda de Aragón su 
muger, y tuvo por hijos á don Lope su inmediato 
sucesor, don Diego , que l legó á ser señor de Vizca­
y a , doña Teresa, muger de don Juan N u ñ e z de L a -
ra, y doña Urraca, muger de don Fernando R u i z 
de Castro, de quienes es forzoso hacer algunas me­
morias. 

16 D o n Lope D í a z de H a r o , sexto del nombre, 
decimotercio señor de Vizcaya, sabedor de la muer­
te de su padre, rezeld que don Alfonso el Sabio no 
le permitir la tomar posesión de su señor ío , por l o 
que también se desnaturalizo de Castilla conforme á 
fuero, y se ofreció al rey de A r a g ó n por vasallo, 
implorando su pro tecc ión contra el monarca caste­
llano, porque aunque este se hallaba casado con hija 
de aquel, estaban por entonces desavenidos suegro y 
yerno 3, y con este mot ivo tenemos pruebas del alto 
dominio del rey de Castilla en Vizcaya, pues recon­
ciliados los monarcas, el Castellano por intercesión 
del Aragonés , concedió á don Lope libertad de ve-

1 Diccionario geográfico histórico de España por la real aca­
demia de la Historia, t. 2. art. Vizcaya. 

2 Zurita, Anales de Aragón, lib. 3 , cap. 51. r= Mondejar, 
Memorias de don Alonso el Sabio, lib. 2 , cap. 31, y lib. 5, cap. 2* 

3 Zurita, Anales de Aragón, lib. 3 , cap. 5 2. 
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nir á gozar el señorío de Vizcaya , con tal que que­
dasen para la corona las villas de O r d u ñ a y VaImase­
da , como con efecto quedaron según consta de los 
fueros que el rey don Alonso dio á O r d u ñ a en cinco 
de Febrero de m i l doscientos cincuenta y seis, y de 
las cortes de Burgos de m i l doscientos setenta y uno, 
en que pidiéron su res t i tuc ión don Lope , su herma­
no don Diego , y su cuñado don F e r n á n R u i z de 
Castro, diciendo pertenecerles por derecho heredi­
tar io , á lo que respondió el rey así : E sobre lo que 
„ d i x é r o n don Lope Diaz y don F e r n á n R u i z y 
„ Diego L ó p e z , de O r d u ñ a y Malvaseda, que era su 
„ h e r e d a d , respondió el r ey , que esto y todas las 
„ otras querellas que otros algunos ricos-homes y ca­
ba l l e ro s hoblesen del por razón de heredad, que 
,)dixesen que les tenia forzada, que lo quería poner 
„ en mano de caballeros sus vasallos, y de aquellos 
„ que estaban con don Felipe y con los ricos-homes, 
„ é o t rosí en manos de homes-buenos de vil las, y 
„ q u e hobiese y algunos clérigos y religiosos V* 

17 E l reynado siguiente de don Sancho I T el 
bravo nos ofrece iguales testimonios de soberanía. 
Este rey estuvo casado con doña María Alonso de 
M o l i n a , hija del infante don Alonso de Mol ina , y 
hermana paterna de doña Juana Alonso de Molina, 
muger de don Lope Diaz de Haro , señor de Vizca­
ya f . Con este mot ivo y el de haber tomado partido 
don Lope por don Sancho en las guerras civiles del 
reynado antecedente, cons iguió la dignidad de con­
de , y mucho ascendiente en el gobierno del reyno, 

1 Crónica de don Alonso el Sabio , cap. 2 
1 Mondejar, Memorias <le don Alonso el Sabio, lib. 8 , cap. 1. 
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tanto que valiéndose de las circunstancias de la guer­
ra civil sobre la sucesión de la corona entre don San­
cho y los infantes de la Cerda, induxo al monarca á 
firmar un pacto por el qual se obligaba S, M . á no pri­
varle jamas de los oficios de palacio, hombres, tier­
ras y señoríos que gozaba, y conservarlos después á 
don Diego López su hijo, baxo la condición que él 
ofreció de exterminar á todos los enemigos del rey; 
para seguridad del qual pacto había de poner el rey 
en poder de don Lope todas las fortalezas de Casti­
lla; previniendo que si el rey quebrantaba el pacto, 
habian de quedar.por propias de don Lope, y si este 
y su hijo faltaban á lo prometido, pudiera el rey qui­
tarles la vida , y apropiarse toda la Vizcaya I . 

18 Se apoderó don Lope de los castillos, mas no 
cumplía sus promesas; y prosiguiendo las turbaciones 
de Castilla con motivo de las pretensiones de los in­
fantes de la Cerda, se celebró una junta en Alfaro año 
mi l doscientos ochenta y ocho, á la que asistiéron el 
rey y los infantes, el arzobispo de Toledo, el obispo 
de Calahorra, y muchos ricos homes. E l conde don 
Lope y el infante don Juan su yerno, marido de 
doña María Díaz de Haro su hija, fuéron contrarios 
á las ideas del rey, hermano del infante. Resentido 
el rey de ambos, les mandó que allí mismo hicieran 
por escrito entrega de sus castillos , y no obedecien­
do quedasen presos, Don Lope al oír esto se levantó 
furioso de la silla , tomó un gran cuchillo, y fué á 
matar al rey, llamando al mismo tiempo con voces 
desentonadas á los vasallos y caballeros de su comi-

1 Crónica de don Sancho iv, cap. 3, 
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tiva para que le asistiesen. Los que presenciaron el 
suceso sacaron inmediatamente sus espadas en de­
fensa de la real persona: uno corto' á don Lope la 
mano: otro le dio en la cabeza un golpe de maza, 
con el quai le quito la vida en la misma sala. E l in­
fante don Juan desenvaynd también la espada, y 
aunque no amago ai rey su hermano, hirió á varios 
caballeros defensores de la Magestad, entre ellos á 
Sancho Martínez de Leyva y Gonzalo Gómez de 
Manzanedo. 

19 E l rey y la corte salieron de Alfaro para Ca­
lahorra llevando preso al infante don Juan: pasáron 
á la ciudad de santo Domingo de la Calzada; y no­
ticiosa doña Juana Alonso de Molina, viuda del 
conde don Lope, fué á verse allí con su hermana la 
reyna. E l rey la dixo que si don Diego López su hi­
jo le hacia entrega de todos los castillos, le conser­
varla las tierras y honores de su padre, y particular­
mente la Vizcaya , pero no en caso contrario; con 
lo qual dio testimonio de que vivia en el concepto 
de tener alto dominio de Vizcaya, poderla confis­
car , y darla después á quien fuese de su agrado. 

20 Doña Juana prometió al rey hacer quanto es­
tuviera de su parte para tranquilizar el ánimo de su 
hijo; pero practicó todo lo contrario. Don Diego 
López de Haro, quarto del nombre, decimoquarto 
señor de Vizcaya, encendido en ira por doña Juana 
su madre, se rebeló contra el rey don Sancho su tio: 
mandó á todos los alcaydes de las fortalezas, que le 
tenían prestado juramento de homenage, que acla­
masen á don Alonso de la Cerda por rey de Castilla: 
marchó inmediatamente al reyno de Aragón, juntó 
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gentes, y no paro hasta hacer que fuese adamado 
en Jaca el mismo don Alonso, á quien beso la ma­
no como vasallo castellano en el mes de Setiembre 
de mil doscientos ochenta y ocho. La, Vizcaya se 
dividid en partidos; unos estaban por el rey don 
Sancho; otros, conformándose con el heredero del 
señorío, aclamáron á don Alonso. Entonces el rey 
paso con exército á Vizcaya, ocupo varios pueblos, 
y antes de acabarse las turbaciones tuvo fin la vida 
de don Diego, que solo puede contarse como señor 
de Vizcaya en concepto de pretendiente, pues no 
llego á tomar posesión. 

21 Si hubiera de prevalecer el derecho de suce­
sión, correspondía á doña María Díaz de Haro, mu-
gerdel infante don Juan, y hermana de don Diego 
el iv,• pero no le sirvió por entonces. E l infante su 
marido estaba preso, y el rey su cuñado conquisto 
toda la Vizcaya con la fuerza de las armas al mando 
de don Diego López de Salcedo, hermano ilegíti­
mo de don Diego López de Haro el m , y dio fue­
gos á Orduña en primero de Setiembre de mi l dos­
cientos ochenta y ocho I . Este suceso bastaba por sí 
solo para radicar en la corona, no solo la soberanía 
sino la facultad de disponer libremente del señorío 
inferior , como con efecto dispuso á favor del infan­
te don Henrique el Senador, su tio carnal, hermano 
del rey don Alonso x el Sabio su padre , quien debe 
ser contado por decimoquinto señor de Vizcaya, 
pues lo fué de veras, y firmo varias veces como tal; 
pero los Vizcaínos no lo incluyen en su catálogo 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
PARTE I . L L 
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por no confesar legitimidad de posesión 

22 Otro don Diego López de Haro, quinto del 
nombre, hermano menor del conde don Lope el v i , 
pretendió el señorío de Vizcaya diciendo, que co­
mo varón debia ser preferido á doña María Diaz de 
Haro su sobrina. Estaba casado con la infanta doña 
Leonor, hermana del rey. Este le habia prometido 
dárselo quando vivia don Lope, como viniese á ser­
vir le ; la promesa no habia surtido efecto, porque 
don Diego se confedero con su hermano, y en 
Aragón aclamo también á don Alonso de la Cerda; 
pero ahora viendo al infante don Henrique pose­
yendo á Vizcaya, vino con exército de Aragón á 
conquistarla: el rey acudid á la defensa, y rechazo 
al invasor, confirmando en la corona el derecho de 
conquista, por el qual prosiguió don Henrique go­
zándolo hasta la muerte del rey y mas tiempo, co­
mo veremos luego. 

.23 Fallecid don Sancho el Bravo en Toledo día 
veinte y cinco de Abr i l de mi l doscientos noventa 
y cinco, y le sucedió su hijo don Fernando i v el 
Emplazado en la corta edad de nueve años, baxo la 
tutela de la reyna doña María Alonso de Molina su 
madre. Fueron grandes las turbaciones que amena­
zaron al reynó con este motivo- La pretensión de 
don Fernando de la Cerda á la corona, la del infan­
te don Henrique á la tutela del rey, la de don Diego 
López de Haro al señorío de Vizcaya , y la de don 
Juan Nuñez de Lara, y don Ñuño González de 
Lara su t í o , á mandarlo todo, pusieron á la reyna 

1 Crónica de don Fernando iv, cap. {. 
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madre en términos de contemplar á todos, menos á 
don Fernando de la Cerda por evitar la guerra civil . 
Prometió quitar al infante don Henrique la Vizca­
ya, y darla á don Diego López de Haro el v , con­
tentando al infante con hacerle compañero de la tu ­
tela del rey. Expidió sus ordenes al efecto, y don 
Diego tomo posesión del señorío de Vizcaya, me­
nos de Orduña y Valmaseda, que retuvo el infante 
hasta su muerte, verificada en ocho de Agosto de 
mi l trescientos y quatro. 

24 Así fué don Diego, quinto del nombre, el 
decimoquinto señor de Vizcaya entre los de su fa­
milia , y pobló la villa de Plencia, á la que dio fue­
ros en cinco de Octubre de mi l doscientos noventa 
y nueve ; la de Bilbao en cinco de Junio de mil y 
trescientos, y la de Ochandiano en veinte y nueve 
de Julio de mi l trescientos y quatro r. 

25 E l infante don Juan, como marido de doña 
María Diaz de Haro, pretendió el señorío contra 
los mencionados decretos; y después de muchas ocur­
rencias, particularmente una concordia de catorce 
de Noviembre de mi l trescientos y siete, se tra­
to el asunto en las cortes de Valladolid del año 
mi l trescientos y ocho, en las quales se determino 
que don Diego el v gozase toda su vida el seño­
río de Vizcaya con Orduña y Valmaseda, como lo 
poseía desde la muerte del infante don Henrique,* 
y después del fallecimiento de aquel, se partiera to­
do, siendo la Vizcaya, Durango y las Encartacio­
nes para doña María Diaz de Haro y sus descen-

x Véanse las escrituras en el apéndice. 
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dientes, y las villas y tierras de Orduña y Valmase-
da para los de dicho don Diego; sobre lo qual se for­
maron las escrituras correspondientes, que se mos-
tráron á los Vizcaínos con orden real, de que reco­
nocieran por sucesores á doña María en Vizcaya, 
Durango y Encartaciones, y á don Lope Diaz de 
Haro, hijo de don Diego en Orduña y Valmaseda 
Este murió en el sitio de Algeciras año mi l tres­
cientos y nueve, y tomo posesión de Vizcaya doña 
María Diaz de Haro. 

26 Fué la decimasétima señora de Vizcaya, sin 
embargo de que se la cuenta vulgarmente como de-
cimasexta. Aun padeció turbaciones su posesión, 
porque habiéndose después indispuesto el rey con el 
infante don Juan su t i o , marido de doña María Diaz 
de Haro, expidió un real privilegio con fecha de 
veinte y nueve de Enero de mi l trescientos y once 
diciendo: „ Q u e siendo notorio y manifiesto en sus 
„reynos y en toda España que las posturas y avenen-
„ cias que don Diego, señor de Vizcaya, y don Lope 
„ D i a z de Haro su hijo, alférez del rey, hiciéron en 
„ catorce de Noviembre de la era mil trescientos y 
„ quarenta y cinco (año mi l trescientos y siete) con 
„e l infante don Juan y doña María Diaz su muger 
„ sobre el señorío de Vizcaya, Orduña, Valmaseda 
„ y las Encartaciones, fueron executadas con fuerza 
„ y premia, y con miedo que del rey tuviéron don 
„ Diego y don Lope por grandes afincamientos que 

1 Crónica de don Fernando i v , cap. 38 y otros, y Diccíona-
nario geográfico histórico de España por la real academia de la 
Historia , tomo a, art. Vizcaya , en don Diego xv señor de 
Vizcaya. 
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„ siendo menor de edad le hicieron el infante don 
„ Juan y otros que quedan mal á don Diego, y le pu­
d ie ron en saña contra é l , persuadiéndole que era 
„su servicio, por lo qual le obligáron á hacer pos­
t u r a contra don Diego , para que perdiese á V i z -
„caya y los otros lugares, y sobre esto contendió 
„ con él quatro años, y aparto de él sus amigos y 
„ muchos de sus vasallos, y le hizo gastar en soste­
nerse quanto habia, que diese y enagenase gran 
„ parte de sus heredades, y quito á don Diego y á 
^don Lope, sin merecerlo, la tierra que del rey te-
,,nian, y los siguió para deseredarlos y echarlos de 
„la tierra, d quitarles la vida; y aunque dixéron 
„ q u e por fuero era Vizcaya y todo lo demás suyo, 
„ y se paraban á derecho, y mostraban cartas fechas 
„con juramentos y aprobadas por S. M . , en que el 
„ infante y doña María su muger en veinte y seis de 
„ Junio del año mi l y trescientos se apartaron de to-
„ d a voz y demanda que tenian á Vizcaya y los de-
„ mas lugares, consintiendo que fuesen don Diego y 
,,los que de él viniesen de la línea derecha, señores 
„herederos de Vizcaya, de la qual y de los otros lu-
„ gares habia muchos años que era señor y tenedor en 
„ faz y en paz , todavía el rey no los quiso oir, hasta 
„ que, con fuerza y premia y por miedo, se rindiéron 
„ a quitar á los Vizcaínos el homenage que Ies ha-
„bian hecho, y consentir que doña María Diaz en 
„vida de don Diego tuviese gran parte de sus here­
damientos en Castilla, Navarra y Aragón, y des­
p u é s de su vida tuviese á Vizcaya, Durango y las 
„Encartaciones, y.para ello le hiciesen homenage 
„ los Vizcaínos, en cuyo tiempo declaro don Die-
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„ g o ía violencia que padecía y la protesto. Y por-
„ que el rey, habido consejo sobre esto con homes 
„buenos , alcaldes y foreros de su corte, hallo por 
„fuero y por derecho, que todo quitamiento j ho-
'̂.menage y partimiento hecho por miedo y fuer¿á, 

„ mayormente de rey, es engañoso y no vale, y que 
„ el primer homenage, juicio y pleytó , es valedero, 

debe ser guardado, y no se deshace por otro, por 
„guardar derecho y quitar su alma de pecado ,'- de 
„ su oficio da por ninguno el alzamiento de home-
„nage que don Diego y don Lope íiieiéron á los 
„ Vizcaínos, y la concordia que entre ellos, y el in -
„fante y doña María Diaz se hizo ante él el dicho 
„dia catorce de Noviembre de mi l trescientos y sie-

te. E de nuestro oficio tornamos al dicho don Lope 
„ Diaz de Haro nuestro alférez, hijo heredero del 
„dicho don Diego en el señorío, é en la tenencia 
„ de Vizcaya é de Durango , é de las Encartaciones, 
„ é de todos los otros lugares que don Diego é é l 
„ otorgaron para doña María Díaz por la postrime-
„ ra avenencia, é en el logar, é en el estado que era 
„ al tiempo que la ficiéron. E otorgámosle por señor 
„ de Vizcaya, é por alcalde mayor de las alzadas de 
„ nuestra corte, así como lo debe ser señor de V i z -
„ cay a; é queriéndole desfacer la fuerza quel* feci-
„ mos, mandamos sopeña de traycion á los Vizcai-
„ nos que le reciban luego por su señor natural...., é 
„ de esto le mandamos dar este nuestro previlegio é 
„ donación, é establecimiento firme é valedero por 
„siempre jamas, en que pusimos nuestro nombre 
„con nuestra mano, é lo mandamos sellar connues-
„ t r o sello de plomo colgado, é ¿con el sello dé la 
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,,reyna doña Constaoza mi muger , que es fecho en 
„Burgos veinte y nueve días de Enero, era de mü 
„trésciéntos quarenta y nueve años r. 

27 En conseqüencia .de esta declaración ocupo 
don Lope Díaz de Haro en Burgos (donde estaba la 
corte para celebrar las bodas de la infanta doña Isa­
bel con Juan duque de Bretaña) la posada llamada 
de san Juan.,, destinada para los señores de Vizcaya, 
y no se atrevió á entrar en la ciudad el infante don 
Juan; pero sin embargo; qste reconciliado a pQCO 
tiempo con el rey, impidió los efectos del privile­
gio, y prosiguió gozando en concepto de marido de 
doña María Diaz de Haro el señorío de Vizcaya , cô  
mo consta de otro expedido á favor de la ciudad de 
Segovia en Valladolid a dos de Aht'ú de mil tres­
cientos, doce, en el qual dice el rey: „Habido mi 

consejo con la reyna doña María mi madre, é con 
la reyna doña Constanza mi muger, é con e] in-

v,-fante-don Juan;mi t io , señQride Vizcaya &e.2w 
28 . Es ocioso detenerme á persuadir la soberanía 

y alto dominio de nuestros reyes en Vizcaya, pues 
de todos los sucesos referidos, el menor la demues-
trai y supone ; pero es muy notable la cláusula del 
privilegio copiado, en que se manda á loS; Vizcaínos 
baxo la pena de traycion recibir por señor suyo na-
íural al que S. M . pone y declara por ta l ; pues cier­
ra .toda puerta á las sutilezas é interpretaciones cavi­
losas , respecto de que no pueden los reyes tratar de 
traydore^ sino á los vasallos, que- les -deben fidelidad 
por obligación de justicia. 

1 Diccionario citado allí en doña Mafia Díaz» 
2 Diccionario pitado, allí misril©.; 
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C A P I T U L O X X I V . 

De la incorporación de los pueblos de la cofradía de 
Aiaroa en el real patrimonio de la corona , reynándo 

Alonso x i . 

i Cansada la cofradía de Alava de los pleytos 
con Vitoria y Salvatierra, determino ceder al rey el 
señorío de los pueblos que le quedaban, á lo que 
tal vez ayudo con sus consejos Juan Martines de 
Leyva, que temeria de lo contrario nuevas ocasio­
nes de muertes y guerras civiles por lo resultante 
del proceso que acababa de sentenciar, en el qual 
consta que las hubo. Los cofrades en fiii hicieron 
cesión formal al rey, cuya crónica nós da noticia del 
suceso en esta forma: „ Acaescid que antiguamente 
„des que fiié conquista la tierra de Alava, et toma-
„ d a á lo§ Navarros siempre hobo señorío apartado, 
„ e t este era qual se lo quedan tomar los fíjosdalgo 
„ et labradores naturales de aquella tierra de Alava. 
„ E l á las veces tomaban por señor alguno de los fi -
„)os de los reyes ; et á las veces al señor de Vizca-
^ ya i et á las veces al de Lata; et á las veces al señor 
„de los Cameros. E t en todos los tiempos pasados 
„ ningún rey non hobo señorío en esta tierra ^ nii i 
„puso y oficiales para facer josticia, salvo en las v i ­
gilas de Vitoria et de Trev iño , que eran suyas; et 
„aquella tierra, sin aquestas villas llamábase cofradía 
„de Alacia. Et aquel á .quien ellos daban el señorío^ 
„ dábanle servicio muy granado (demás de los otros 
„ pechos) que decían ellos el semoyo, et el i w / de 
i , Marzo. E t el rey seyendo en Burgos veniéron y á 
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„ é í procuradores de esta cofradía de Alava, homes 
„ fijosdalgo et labradores con procuración cierta de 
„ todos los otros, et dixéron al rey que le querían 
„ dar el señorío de toda la tierra de Alava, é que fue-
„ ra suyo ayuntado á la corona de los reynos, et que le 
f}pedlan merced que fuese rescebir el señorío de aque-
«Ua tierra, et que les diese fuero escrito por do fue^ 
,)sen juzgados, et posiese oficiales que feciesen y la 
„ josticia. Et el rey por esto partid luego de Burgos, 
„ e t fué á Vitoria, et estando allí veno á él don Jo­
chan, obispo de Calahorra , et díxole: señor, qual-
„ quier que sea obispo de Calahorra es de la cofra-

día de Alava, et yo así como cofrade de esta co-
„fradía vos vengo á decir que todos los fijosdalgo et 
„ labradores de Alava están yuntados en el campo 
„ d e Arriaga, que es logar do ellos acostumbran fa-
„cer ¡unta desde siempre acá, et rogáronme que v i -
„mese á vos decir, é á pedir merced que vayades á la 
,5junta do ellos están, et qué vos darán el señorío dd 
„ Alava según que vos lo enviaron decir con sus 

mandaderos. Et el rey por esto fué á la junta del 
„campo de Arriaga: et todos los fijosdalgo et labra-
„dores de Alava diéronie el señorío de aquella tier-
„ta. con el pecho forero, et que hobiese los otros pachos 
^ reales segm que los habia en la otra de su señorío. Et 
„pidiéronle merced que les diese fuero escrito, ca 
„fasta allí non lo habían sinon de albedrío. Et el rey 

recibid Q\ señorío de la tierra, et puso merino que 
„ficiese josticia, et pues que el rey hobo esto libra-
„ d o , torndse para Burgos r." 

i Crónica de don Alonso x i , cap. IOO, 
PARTE I. MM 
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2 Esto nos dice la crónica, y por la real carta 

de privilegios expedida por S. M . en Vitoria dia dos 
de Abr i l de mil trescientos treinta y dos sabemos 
quales fueron las pretensiones de la cofradía, y qué 
mercedes concedió el monarca, que se reducen á lo 
siguiente, hoprimero, pidieron los cofrades que S. M . 
conservara en el real patrimonio la tierra de Alava, 
cuyo señorío le traspasaban: el rey condescendió, 
pero quedándose con libertad en quanto á las aldeas 
sobre que aun habia pleyto con Salvatierra. Segundo, 
que los fijosdalgo fuesen francos, libres, quitos y 
exentos de todo pecho é servidumbre: concedido, 
Tercero, que sin embargo de la cesión habían de con­
servar los fijosdalgo ceden tes el patronato de los 
monasterios que por entonces gozaban en la tierra 
cedida, y asimismo el señorío solariego del fuero de 
España sobre los collazos moradores en los lugares. 
Esta pretensión en quanto á los collazos era mons­
truosa, porque no se podía verificar sin confundir las 
potestades realenga y dominical en un solo pueblo; 
por lo que el rey accedió en quanto al patronato de 
los monasterios; mas en quanto á los collazos, i l n i -
camente les dexo la propiedad, reservándose el se­
ñorío real y la justicia, y mandando guardar la sen­
tencia del pleyto de Vitoria en quanto á sus aldeas. 
Quarto, que los fijosdalgo conservasen el señorío 
que tenían sobre los labradores de sus tierras en los 
lugares cedidos, y los derechos que gozaban por es­
te señorío. Esta solicitud presentaba los mismos in­
convenientes que la tercera: el rey mando que con­
servasen los derechos de percibir la renta de sus pro­
piedades ; pero no los pertenecientes al señorío, qua-
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les eran el semoyo y el buey de Marzo, ni tampoco 
el señorío ni la justicia que reservo para la corona. 
Quinto» que los fijosdalgo cedentes conservasen el 
derecho que gozaban de aplicarse para sí las multas 
y penas pecuniarias provenientes de crímenes come­
tidos por los collazos peculiares suyos en la tierra ce­
dida. E l rey, conseqüente al principio adoptado, les 
concedió que prosiguieran percibiendo aquello que 
hasta entonces habían acostumbrado á percibir en 
tales casos; pero sin exercer potestad ni jurisdicción 
sobre los collazos, la qual retuvo para la corona con 
el señorío y derechos pecuniarios que antes acostum­
brase á recibir el cuerpo común de la cofradía. Sexto, 
que se concediese á todos los de la tierra el fuero 
que gozaban los moradores de la villa de Portilla de 
Ibida; y S. M . lo concedió á solos los fijosdalgo, 
mandando que los demás se gobernasen por el fuero 
de las leyes, que por otro nombre llamamos fuero 
real. Sétimo, que la justicia fuese administrada por 
alcaldes fijosdalgo naturales del país con apelación 
á la corte : concedido. Octavo , que los merinos que 
pusiera S. M . fuesen naturales de la tierra cedida, y 
no de las villas de Alava , y no pudieran prender á 
nadie sino precediendo querella de parte, y aun así 
dieran libertad con fianzas. Concedido , menos para 
los casos de crímenes que deban castigarse con pena 
corporal. Noveno, que quando S. M . echare pechos 
en el pais, sean exentos los monasterios y collazos 
de los fijosdalgo: concedido. Décimo, que se conce­
diera igual exención á los ayos y labradores de los fi­
josdalgo que habitasen en las casas de estos: conce­
dido para un solo labrador en cada casa de fijodalgo. 
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Undécimo, que los labradores de los fijosdalgo ce-
dentes, aunque habitasen en las aldeas de Vitoria, 
fuesen juzgados, no por el fuero de Vitoria, sino 
por el de la tierra cedida de Alava. E l rey mando 
que se guarde la sentencia dada en el pleyto de Vi to­
ria. Duodécimo, que los fijosdalgo cedentes conserva­
sen los seles, prados y montes, y el derecho de en­
viar sus ganados á pacer al campo de todos los pue­
blos en que tenian collazos d divisa. E l rey mando 
que cada uno conservase la propiedad de lo que haŝ  
ta entonces hubiera sido suyo particularmente, y 
pudiera dar pasto á sus ganados en lo comunero de 
los lugares donde fuesen diviseros; y que los gana­
dos de los labradores gozaran sus pastos libremente. 
Decimotércio, que el homicida de hombre fijodalgo 
pechara quinientos sueldos para el rey; pero en caso 
de herida ó deshonra fuesen para el ofendido: co­
mo se pide. Decimoquarto, que no se pusieran fer-
rerías en el pais cedido, para que los montes no se 
arrasasen: concedido. Decimoquinto, que S. M . pro­
hibiese construir casas fuera de las barreras de cada 
lugar: concedido. Decimosexto, que la legislación de 
los contratos fuera en lo sucesivo conforme á las cos­
tumbres que hasta entonces prevalecían: concedido. 
Decimosétimo, que si se pedían pechos á algún hom­
bre que decia ser fijodalgo, fuera exento de pagar­
lo , haciéndose fijodalgo según fuero de Castilla: 
concedido. Decimoocta~vo, que ningún fijodalgo de 
Alava pudiera ser desafiado sino por causa justa 
aprobada por el alcalde: concedido. Decimonono, 
que los diviseros de los solares de Piedrola , Mendo­
za y Guevara conservasen los derechos sexteros y 
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diviseros en los lugares en que tenían divisa , y no 
se concedieran privilegios reales de nuevas cartas 
pueblas en la tierra cedida: negado y suprimidas las 
divisas. Vigésimo y que los lugares de Mendoza y 
Mendivil fueran exentos de pecho: concedido, pe­
ro con retención del señorío real en la corona. Vi~ 
gésimoprimo > que el lugar de Guevara sea exento 
aun del semoyo y buey de Marzo, porque estaba 
determinado así por la cofradía en juntas antiguas: 
concedido, pero con retención del señorío real y la 
justicia. 

3 De todos estos capítulos expidió don Alon­
so x i su real carta , en la qual dixo que don Lope 
de Mendoza y Rui López su hijo, don Beltran Ya-
nez de Guevara, señor de Oñate , y don Ladrón su 
hi jo , Juan Hurtado de Mendoza, Fernán Ruiz de 
Gauna, arcediano de Calahorra, Diego Hurtado de 
Mendoza, Fernán Pérez de Ayala, Fernán Sánchez 
de Velasco, Gonzalo Yañez de Mendoza, y Hur­
tado Diaz su hermano, Lope García de Salazar, y 
R u i Diaz de Torres, hijo de Rui Sánchez ,,y to-
„dos los otros hijosdalgo de Alava, así ricos-homes 
„ é infanzones, y caballeros y clérigos, y escuderos 

fijosdalgo como otros qualesquier cofrades que so-
„lian ser de la cofradía de Alava, nos otorgaron la 
„ tierra de Alava que hobiésemos ende el sefíorh, éfíle­
nse realenga y é la pusieron en la corona de los nues-
„ tros regnos para Nos é para los que regnasen des-
„pues de Nos en Castiella é en L e ó n , é renuncia­
r o n , é se partieron de nunca haber cofradía, nin 
„ ayuntamiento en el campo de Arriaga, nin en otro 
„logar ninguno á voz de cofradía, nin que se llama-
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„sen cofrades; et renunciaron fuero é uso, e cos-
„ tumbre que habían en esta razón por agora é para 
?,siempre jamas; eíxpor esto feciéron nos sus peti-* 

ciones. Et primeramente pidieron nos merced (in-
„sertó aquí las peticiones vafer idas j y acaba diciendo)'. 
„ E desto mandamos dar á los fijosdalgo de Alava 
„este nuestro privilegio, rodado é sellado con nues-
„ tro sello de plomo. Fecho el privilegio en Vitoria 
„ dos dias de Abr i l en era de mi l é trescientos é se-
^ tenía annos l " 

4 He aquí el famoso instrumento que ha sido 
Ihmaáo escritura de contrato: entre el rey don Alon­
so x i y la provincia de Alava para la unión del seño­
río de esta con la corona de Castilla 2, lo qual es falso 
por muchos extremos. No es escritura de contrato, 
sino real carta de privilegio, como la llamo el rey 
que la expidió. No á favor de la provincia, sino al 
de los hijosdalgo de la cofradía de Alava: no para 
unión con la corona, sino para incorporación en el real 
patrimonio; no de la provincia, sino de algunos lu­
gares; no de la soberanía , libertad é independencia 
de estos (que no existia), sino del señorío inferior 
de la misma calidad de todos! los otros que se cono^ 
cen en el rey no sujetos á la alta justicia y suprema 
potestad del monarca. 

5 Que don Alonso y los demás reyes anteceso­
res suyos la hubiesen tenido y exercido desde la con­
quista del año mi l y doscientos está probado ante­
riormente; pero conviene investigar la extensión 

1 Véase la escritura en el apéndice. 
2 Landazuri; Suplemento á la hist. de Alava § / , pag. 124.=-

Quadcrno de las ordenanzas de Alava en el fin. 
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del señorío de la cofradía, para que se vea que lo 
cedido al rey, no solo no era capaz de componer una 
república soberana, libre, independente, sino que 
aun en concepto de distrito territorial era poca cosa 
para sujetar al rey á pactos algunos de consideración. 

6 Hemos visto que hasta el siglo x m la provin­
cia de Alava solo se extendía de oriente á poniente 
desde Eznate junto á Ciordia, pueblo de Navarra, 
hasta el valle de Losa, ambos exclusive,; y de medio­
día á norte desde Buradon hasta las montañas de 
Guipúzcoa, ambos exclusive. En mi l doscientos 
cincuenta y ocho don Alonso x el Sabio extraxo de 
Alava la villa de Treviño y pueblos de su jurisdic­
ción, con lo que la provincia estrecho sus límites 
meridionales á la montaña de Ibida , dexando fuera 
lo que ahora es condado de Treviño. Por lo mis­
mo no eran de la provincia de Alava en el año mil 
trescientos treinta y dos las hermandades de Arana, 
Campezo, Bernedo, Labraza, la Guardia, Salini-
llas de Buradon, Portilla, Berantevilla, Valdegobia, 
Valderejo, Berguenda , Salinas de Añana, Ayala, 
Arciniega, Llodio, Arrastaria, Aramayona y parte 
de la de Tierras del Conde situadas fuera de los lí­
mites expresados, todas las quales fueron agregadas 
posteriormente á la provincia con motivo de las 
hermandades en los siglos x v y siguiente V 

7 Toda la extensión geográfica de la provincia 
de Alava estaba reducida en el año mil trescientos 
treinta y dos al territorio que ocupan las herman­
dades de Vitor ia , Guevara, Larribera, Estavillo, 

1 Landazur! lo confiesa en la historia civil de Alava, tomo 1, 
11b. 1 , cap. x hasta el 8.°, y consta de las escrituras del apéndice. 
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Morillas, Tuyo, Bellogin , parte de la de Tierras del 
Conde, Arraya, Ijona, Lacha y Barría, Martioda, 
Oquina, Larrinzar , Andollu, san Juan de Mendio-
la. Salvatierra, Iruraiz, san Mil lan , Urcabustaiz, 
Villarreal, Marquinez , Zuya , Quartango , Men­
doza, Gamboa, Barrundia, Asparrena, Iruña, Ari -
ñez , los Huetos, Badayoz, Zigoitia, Ubarrundia, 
Arrazua, y Lacozmonte; y aun dudo de algunas 
de estas; pero suponiendo que lo fuesen, contenían 
poco mas de doscientos pueblos; de los quales es­
taban ya fuera de la cofradía la ciudad de Vitoria 
con cincuenta y una aldeas, la villa de Salvatierra 
con cincuenta y seis aldeas, y todos los pueblos de 
señorío particular, que tenían las casas de Gueva­
ra, Mendoza, Ayala y otras qué pasaban de cien­
to T, de manera qud toda la gran cesión de la co* 
íradía se reduxo a setenta aldeas, todas tan pequen 
ñas, como permanecen hoy en la concha ó llanada 
dé Alava j que tiene, cinco leguas de larga y dos y 
media de ancha 2. 

8 Parecerá paradoxa la proposición á vista de 
tanto como estañ gritando ciertos autores sobre la 
entrega ^ohmtaríá de la provincia de Alava con pae" 
tos y condiciones á la corona de Castilla; pero es una 
verdad sencilla, tan fácií de comprobar, como que 
basta leer las obras de don Joaquín Landazuri, pues 
éstablece y confiesa ÍOs antecedentes que producen 
esta consetiiiencia : y si este escritor no la deduxo, 

•1 J 
i España dividida en provincias tratando de ia de Alava, j 

Diccionario geográfico de España por la real academia de la His­
toria, tomo i y 2. 

a i Diccionario citado,, art. Alava t X. \ } pág. .17, columna i.a 
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fué precisamente porque preocupado con las opinio­
nes recibidas, las dio por sentadas sin examinarlaj. 
Si hubiera tomado el trabajo de contar las poblacio­
nes, y excluir después las que él dice y prueba con 
verdad estar fuera de la cofradía el año mi l tres­
cientos, treinta y dos, hubiera visto el resultado. 
¿Que mucho que los caballeros de las casas 4c Guet 
vara y Mendoza, individuos principales de la cofrkr 
día, pensaran extinguirla? ¿Qué utilidadi habian de 
esperar de la conservación de unos pueblos cuyo se­
ñorío setvia de continuas desazones con Vitoria y 
Salvatierra ? ¿Quánto mejor partido sacaron con la 
Cesión ? La exéncion de pechos de los solares de 
Guevara y Mendoza ; el derecho de todos los fi-
josdalgo á cobrar las calonias d penas pecuniarias de 
los crímenes de sus collazos; de eximir cada uno de 
ellos un labrador; de gozar los pastos en todos los 
pueblos en que hubieran sido diviseros, y otras con­
cesiones'que lograron verán ventajas mucho mayo­
res que las que tenían antes en cuerpo de cofradía. 

9 ¿A qué se reducían estas? á nombrar la cofra­
día un señor de Alava que gobernase los pueblos go­
zando los tributos llamados semoyoy buey de Marzo: 
Este señor no mandaba en la provincia entera, por­
que Vitor ia , Salvatierra, y los lugares del señorío 
particular tenían sus justicias. JB.I señorío apartad® 
de Alava, que cita la crónica-de ídon Alonso m{ 
era dé solas las-tierras de dicha cofradía aun en ellas 
(si bién es cierto que el rey no ponía Oficiales de 
jasticia^como dice la Crónica) esto era en quanto á 
la jurisdicción,ordinaria, porque la alta y soberana 
estaba en el rey, al;qual acudían en, las ocurrencias 

PARTE I . NN 
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de grande consideración, y aun para las cosas graves 
ponían los reyes un gefe de toda la provincia con el 
título de adelantado, prestamero d merino mayor. 

10 E l mismo Landazuri cita y extracta varias 
escrituras, de que consta que don Diego López 
de Salcedo tuvo el empleo, usando de aquellos tres 
títulos, quando del uno, quando del otro, en los 
años de mi l doscientos setenta y cinco, setenta y 
nueve, ochenta y nueve y noventa y quatro; siendo 
así que por aquellos mismos tiempos eran señores de 
Alava por la cofradía, primero el conde de Vizcaya 
don Lope Diaz de Haro, y después don Juan Alon­
so de Haro, señor de los Cameros; y aun es de notar 
la circunstancia de que el adelantado real d merino 
mayor ponía merinos subalternos en los distritos de 
la provincia, pues de la escritura del año mi l dos­
cientos ochenta y nueve resulca que lo era Iñigo Pé­
rez en la Merindad de Eguilaz *. 

11 Me parece haber demostrado completamen­
te que la cofradía no era república soberana inde­
pendente , y que no cedid ni pudo ceder la de Ala-
va; pero si con este motivo se me preguntase qué 
clase de señorío tenia la cofradía, dina que el de una 
behetría de mar á mar. Don Pedro López de Ayala 
explicd las tres clases conocidas de behetría 2, de las 
quales la mas honrosa para los pueblos era la que 
no les sujetaba á elegir señor de linage cierto ni de 
naturaleza determinada, sino que los dexaba libres 
para tomar por señor a quien quisieran de qualquier 
familia y lugar que fuese, desde el un mar al otro*, si 

I Landazuri, historia civil de Alava, tomo 2, cap. 6. 
i Crónica^ del rey don Pedro año 2 , cap. 14. 
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quier de Servilla, si quier de Vizcaya, que dixo aquei' 
escritor, por lo que la tituláron behetría de mar 
á mar. 

12 En los siglos de conquista los pueblos de paí­
ses próximos á la frontera de los Moros adoptaron 
este género de gobierno por tener un benefactor d 
bienhechor poderoso, y capaz de mantenerlos' en 
paz y defenderlos de las incursiones de los Moros 
muy freqüentes entonces, para lo qual sé impdniání 
voluntariamente contribuciones competentes á la 
sustentación del señor, administración de justicia y 
defensa del territorio. Alava era uno de los fronte­
rizos á Moros en los siglos v m y i x , por lo que me 
persuado haber nacido en aquellos tiempos la cofra­
día de AlaVa; y como la constitución de behetrías 
era negocio convencional, sin duda establecieron 
una junta d senado con el nombre de confradía para 
deliberar los asuntos de gobierno de los pueblos uni­
dos en confraternidad, y elegir un señor para el po­
der executivo y defensa del territorio. 

13 Quando la crónica de don Alonso x i dice 
que desde la conquista de Alava- á los Navarros t x l & 
tia el señorío apartado en los cofrades, no quiso de­
cir que comenzó por entonces. Seria locura pensar 
que si no hubiera existido antes, la permitiera crear 
el conquistador; y las costumbres antiguas de Espa­
ña no permiten la formación de behetrías sin licen* 
cia del rey I . Existia la cofradía de Alava desde los 
siglos mas remotos. En los principios del x n tenia 
sus juntas en Estivaliz, y consta de una que se ceíe-

1 Ley 3 , tít. 21, p. 4. 
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brd para concordar con don Sancho de Grañon, 
obispo de Calahorra, quando este fué por la prime­
ra vez á exercer en Alava su jurisdicción episcopal 
después de muerto don Pedro Nazar, en cuyo tiem­
po se había reunido la sede alavense á la calagurrita-
na La cláusula de las paces del año mi l ciento 
setenta y nueve, en que don Sancho el Sabio de Na­
varra dixo que dexaba á los Alaveses sus hereda-
mientoSy menos los castillos, da bastante luz para co­
nocer la existencia de la cofradía, pues los lugares 
de ella fueron heredamientos de los cofrades según 
enunciativas de varias escrituras que pondremos en 
el apéndice. 

14 Yo no dudo que la cofradía seria en su prin­
cipio señora de todos los pueblos abiertos, y no mu­
rados de Alava; pero fué perdiendo conforme los 
reyes iban fortificando algunos, pues se los incor­
poraban en el patrimonio real para poner goberna­
dor militar en cada castillo ademas del conde de 
Alava, que lo seria general. Creo que los castillos 
mas, antiguos de Alava fuesen los de Arganzon, 
T re vino y Zaldiaran, por haber estado en frontera 
de Moros en los siglos v m y i x : tal vez los constru­
yo don Alonso 1 el Católico, de quien el arzobispo 
don Rodrigo escribe que edifico varios por Alava. 

15 E l de Zaitegui fronterizo contra Guiptízcoa 
seria construido por don Alonso m el Magno des­
pués que á fines del siglo i x se llevo' él rey de Na­
varra don Sancho Garces la Guiptízcoa total d 
parcialmente. 

I Véase la escritura en el apéndice» 
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16 Los de Estívaliz, Divina y Morillas suenan 

en escrituras del siglo x , y los atribuyo á los t iem­
pos en que Fernán González poseyó la provincia de 
Alava para defender el país contra las incursiones 
de Navarra, de Vizcaya y del conde don Vela, pues 
en aquellos tiempos eran freqiientes entre los mag­
nates, por causa del gobierno feudal que prevalecía. 

17 Así fué perdiendo la cofradía sus pueblos en 
diferentes épocas, hasta que dismembrados los de 
Vitoria , Salvatierra y Treviño, y adjudicadas des­
pués muchas aldeas á estos lugares murados, que-
dáron en estado de una debilidad, ciertamente age-
na de la grandeza de los tiempos antiguos, pero 
aun mas de poder mantener la; independencia y 
libertad que le atribuyen los escritores modernos 
por no haber examinado la verdad en las fuentes 
originales de la historia. 

C A P I T U L O X X V . 

De Vizcaya en los reynados de don Alonso x i , don 
Pedro, don Henrique u y don Juan z. 

1 JLJoña María Diaz de Haro, primera del 
nombre, sucedió en el señorío de Vizcaya por muer­
te de don Diego López de Haro su tio en el año 
mi l trescientos y nueve conforme á la concordia del 
año mil trescientos y siete, y cortes de mil tres­
cientos y ocho, y en su conseqüencia gobernó aque­
lla provincia con su marido el infante don Juan, 
que aseguro su posesión con el fallecimiento del rey 
don Fernando i v verificada en siete de Setiembre 
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de mi]>trescientos y doce, pues fué u n o de los t u t o ­
res de don Alonso x i , sucesor enfel trono, con cu­
ya proporción impidió á ¡ don Lope-Diaz de Haro, 
posesionarse de Orduña y Valmáseda. Mu r i o dóá 
Juan en lâ  gueÍEraLcGn é l ' rey Moro de• Gratíáda'- e n 
veinte y-seis de Julio de mil trescientos diez y nue­
ve, y después gobernó doña María por sí sola. Esta 
señora dio á Portugalete privilegio de villa en e l año 
mi l trescientos veinte y dos, cuya escritura se exten­
dió en once de Jumo de mil trescientos treinta y 
tres; fueros á Lequeitio en tres de Noviembre de 
mi l trescientos veinte y cinco, y á Ondarroa en 
veinte y ocfio de Setiembre de m i l trescientos vein­
te y siete;<y se retiro' a vivir como religiosa hasta 
que murió año mil trescientos quarenta y tres, re­
nunciando el señorío de Vizcaya en favor de don 
Juan su hijo, según se dice, aunque no consta. 

2 Este don Juan, primero del nombre (llama­
do el Tuerto por haberlo sido) , se apellido de Haro 
por su madre, sin embargo de ser hijo de uñ infan­
te de Castilla, circunstancia que hace honor á la fa­
milia de Haro y al señorío de Vizcaya. F u é tutor 
del rey don Alonso x i después que murió el infan­
te don Juan su padre ; y luego que dexd de serlo 
dio pruebas de que los señores de Vizcaya eran va­
sallos sujetos como su señorío a la potestad real, 
pues habiendo incurrido en varios delitos de lesa 
Magestad, le mando matar el rey confiscándole t o ­
dos sus estados, lugares y castillos, é incorporándo­
los en el real patrimonio de la corona S entre los 

i Crónica de don Alonso xr,,'cap. 51. 
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quales debe contarse el señorío de Vizcaya, porque 
aunque Garci Laso de la Vega, diputado del rey 
para tomar posesión, procuro que precediese una 
escritura de venta en favor de S. M . por doña María 
Diaz de Haro, viuda del infante don Juan , y seño­
ra propietaria de aquel estado, esto fué pura oficio­
sidad de Garci Laso, pues no se lo había encargado 
S. M . T, ni era necesario, como lo demuestra la his­
toria de los reynados de san Fernando, don Alonso 
el Sabio, don Sancho el Brato y don Fernando ikh 
el Emplazado, en todos los; quales se apoderaron 
del señorío de Vizcaya los reyes quantas veces fue­
ron desleales sus poseedores. 

3 Don Juan de Haro el Tuerto había dexado uná 
hija llamada también doña María Diaz de Haro, ca­
sada con don Juan Nuñez de Lara, señor de Lara, 
quien con .su grande poder pudo conseguir que se le 
considerase, como señor de Vizcaya en concepto de 
marido de aquella señora; pero el rey, queriendo 
vindicar justamente los derechos de su corona, fué 
con exército contra Vizcaya, la conquisto, ménos el 
castillo de san Juan de la Peña, se hizo reconocer 
por señor en las juntas de. Guernica^jobro-como tal 
en todas las ocurrencias, y dio fueros á la villa de 
Lequeitio en quatro de Julio de mil trescientos 
treinta y quatro 2. Reconciliado don Juan Nuñez 
de Lara con el rey, consiguió que .S, M , le donase 
de nuevo el señorío de Vizcaya; pero con la preci­
sión de; prometer aquel que serviría 1 en adelante ál 
rey; m n , leal y ^verdaderamente ', así como debe servir 

1 Crónica, allí mismo. 
2 CrónÍQa,de.don AIíonso;.xi<, cap. 13(5 ̂  i^^. 1 £ 
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el evasai¡Q^ul á su-Mmr 1, con cuyo hecho no que* 
dan arbitrios para dudar que los señores de Vizcaya 
fuesen vasallos y no soberanos. 

4 Muerto don Alonso el x i en veinte y siete 
de Marzo de mil ¡trescientos y cincuenta le sucedió 
su hijo don Pedro en la corona, en cuyo reynado 
tenemos grandes testimonios de su alto dominio so­
bre Vizcaya; pues habiendo fallecido en ei mismo 
año.don Juan Nuñez , y sucedídole don Ñuño de La^ 
ra- su hijo, niño de cortísima edad, quiso el rey te-* 
oerle baxo su custodia, porque los parientes de don 
Ñuño estaban conjurados contra S. M . , y rezeíaba 
justamente que á nombre suyo abusasen de las forta­
lezas-y. vasallos para multiplicar las fuerzas: deila con-
jirracioii^ Aquellos pudieron retirar al niño :y llevar­
lo.hasta. Bayona., en cuya vista considerando' el rey 
por necesario apoderarse de Vizcaya para sujetar con 
este medios indirecto á los subievados, .en vió tropas 
para este fin ^y tomo parte del señorío y todas las 
Encartaciones3. o 

5 Murió don Ñuño año mil trescientos cincuen. 
ta y uno, y heredo sus derechos doña Juana de La-
ta1, hermana suya- mayor, y habiendo esta casado 
con 'don; Tello de Castilla.,. hermaiíO' ilegítimo • del 
rey, se aposesiond5 de Vizcaya; pero tratándose pos­
teriormente de pacificar el xeyno, se celebro en la 
ciudad dé Toro! año.'mil treseientos'•cincuenta.y.íqaá*. 
tro una junta, en ia qüal.se testifico qiie todos- vi*-
vias; persuadidos á que había en el sotermo potestad 
de disponert.de la Vizcaya 'según cohviniera.para 

1 C r ó n i c a c i t a d a , cap. 1 3 9 . .o imt r t i MI ' > 1 

2 C r ó n i c a defífiejf don Pedr^isnoga^J cap. 7 , 9=. 
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bien del reyno, pues entre los varios proyectos fué 
uno dar á la reyna de Aragón doña Leonor de Cas­
tilla , tía del rey, la villa de Roa; á don Juan, herma­
no del mismo rey, los señoríos de Vizcaya, Lara y 
Valdecorneja; y á los otros hermanos otras tierras, 
como también á varios ricos-homes I . 

6 No se adopto la proposición; pero luego se ve-
rificáron nuevos sucesos que confirman la nuestra, 
porque prosiguiendo las turbaciones del reyno, pro­
metió el rey á su primo don Juan, infante de Ara­
gón , marido de doña Isabel de Lara, hermana esta 
de la muger de don Tel lo, el señorío de Vizcaya, y 
castigar con pena capital á don Tello por sus rebe­
liones. No cumplid el rey las promesas, antes bien 
hizo matar al mismo infante don Juan; pero sirven 
estos hechos para probar que se, creia con autoridad 
para confiscar. Con efecto en su virtud hizo que don 
Tello y doña Juana su muger 1c otorgasen, año mi l 
trescientos cincuenta y seis, pleyto homenage de ser 
vasallos fieles en adelante sin alterar la monarquía 
n i hacer cosas que fuesen en deservicio de la real 
persona, baxo la pena de perder el señorío de V i z ­
caya, y de que se entraría el rey por. él. Para dar 
mayor valor al pacto se celebró una junta general 
del señorío y villas en que los Vizcaínos ofrecían ser 
fieles á S. M . ; que si don Tello fuese infiel sin culpa 
de doña Juana de Lara su muger, tendrian á esta por 
señora de Vizcaya; pero que si ella procedía en de­
servicio de la real persona, reconocerían al rey por 
señor suyo; de todo lo qual se otorgo escritura, i n -

1 Crónica del rey don Pedro año 5, cap. 38. 

Í A R T E I. 00 
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serrando los poderes y pleytos homenages en veinte 
y uno de Junio de aquel año I , 

7 A pesar de la promesa llevo don Tello sus fac­
ciones adelante hasta salir de los dominios de Castilla 
y maquinar contra el rey, en cuyas ideas entraba tam­
bién doña Juana de Lara su muger, por lo que S. M . 
tomo posesión del señorío de Vizcaya, y los Vizcaí­
nos le reconocieron por señor conforme al pleyto 
homenage que le tenían prestado para este caso, á lo 
que se subsiguió mandar el rey matar á doña Juana 
por traydora, que murió sin dexar sucesión 2. 

8 Si hubiera de prevalecer entonces el derecho 
hereditario correspondía el señorío á doña Isabel de 
Lara, hermana de doña Juana, y viuda de don Juan, 
infante de Aragón; pero el rey experimento en esta 
señora tanta complicidad en las conjuraciones con­
tra su real persona como en los otros parientes men­
cionados, por lo que también la mando quitar la v i ­
da 3, y los Vizcaínos continuaron teniendo á S. M . 
por señor suyo, conforme á lo prometido en las jun­
tas del año mil trescientos cincuenta y seis4. 

9 Se rebelo'abiertamente don Henrique, conde 
de Trastamara, contra su hermano el rey don Pedro; 
y habiendo traído este monarca en su auxilio al prín­
cipe de Gales, le prometió el señorío de Vizcaya, 
lo qual no surtid efecto, porque los Vizcaínos se 
negáron á recibir señor extrangero, y don Pedro no 

1 Véase la escritura en el apéndice y crónica del rey don Pe­
dro año p , cap. g, 4, 5 y 6, 

2 Crónica citada año 1 0 , cap, 9. 
g Crónica citada año 12 , cap. 3. 
4 Crónica citada año p , cap. 5. 
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tenia ya fuerzas para compeler á sus vasallos, pues 
luego fué creciendo el partido de su hermano don 
Henrique hasta el extremo de asegurar en su cabeza 
la corona de Castilla, y dono inmediatamente á su 
hermano don Tello el señorío de Vizcaya I . 

10 Con efecto este caballero lo poseyó pacífica­
mente por segunda vez, y como tal dio fueros á 
Guernica en veinte y ocho de A b r i l de mi l tres­
cientos sesenta y seis, á Guerricaiz en quatro de 
Octubre de aquel año, y privilegios al convento de 
monjas de Lequeitio en siete de Julio de mi l tres­
cientos sesenta y ocho 2. Esta donación es otro tes­
timonio incontestable de la suprema potestad de 
nuestros monarcas, pues don Tello no tenía dere­
cho de sangre al señorío de Vizcaya, ni otro algu­
no mas que la beneficencia regla del soberano, que 
viéndolo por entonces incorporado en la corona por 
la confiscación que habia hecho su antecesor, se con­
sidero con autoridadr para volverlo á separar del 
real patrimonio. 

11 Murió don Tello en el año mi l trescientos 
y setenta sin dexar sucesión legítima con diez h i ­
jos ilegítimos, que sucediéron en muchos de los seño-
ríos del padre 3; mas ninguno en el de Vizcaya, que 
volvió á la corona. Es verdad que don Tello lo de-

1 Crónica del rey don Pedro ano 17, cap. 3 y 7. = Crónica 
de don Henrique n , año 5, cap. 6.zzrDiccionario geográfico hiV 
tórico de España, por la real academia de la Historia, tomo 2, 
art. Vizcaya en don Ñuño. 

2 Véanse las escrituras en el apéndice. 
3 Salazar de Castro, Hist. de la casa de Lara,.fiúm. I , lib. 6, 

cap. s , en la tabla genealógica. 
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xd en su testamento al rey don Henrique n su her­
mano ; pero no se necesitaba de tal instrumento pa­
ra el objeto. S. M . usando del poder soberano dono 
entonces el señorío #de Vizcaya al infante don Juan 
su hijo primogénito heredero, de edad de trece 
años % quien tomo posesión en veinte de Diciembre 
de mil trescientos setenta y uno; dio fueros á Tabi-
ra de Durango en veinte de Enero de mil trescien­
tos setenta y dos; mando á los de Munditibar po­
blar en Guerricaiz ppr carta orden de diez y siete 
de Febrero del mismo año; aforo á Miraballes en 
mi l trescientos setenta y cinco, y á Munguia, Lar-
rabezua y Rigoitia en primero de Agosto de mil 
trescientos setenta y seis 2. 

12 No falto quien dixera que don Henrique ir 
dono á su hijo el señorío de Vizcaya como á acree­
dor por derecho hereditario, pero no es verdad; 
pues caso de tener alguno, hubiera sido por su madre 
la reyna doña Juana Manuel, que aun vivia casada 
con el rey donante, y le debia preferir. 

13 Esta señora fué hija de don Juan Manuel, se­
ñor de Villena, y doña Blanca de la Cerda, nieta de 
don Fernando de la Cerda y doña Juana Nuñez de 
Lara; segunda nieta de don Joan Nuñez de Lara, 
segundo del nombre, señor de Lara, y doña Teresa 
Alvarez de Azagra, señora de Albarracin; tercera 
de otro don Juan Nuñez de Lara, señor de Lara, 
primero del nombre, y doña Teresa Diaz de Haro; 
y quarta de don Diego López de Haro, señor de 
Vizcaya, tercero del nombre, alférez mayor de san 

I Crónica de don Henrique n , año 5, cap. 6. 
3 Véanse las escrituras en el apéndice. 
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Fernando, y doña Constanza Bearne de Moneada 
su muger. 

14 Es cierto que habían fenecido las líneas legí­
timas de los hijos varones del citado don Diego Ló­
pez de Haro y aun de su hija mayor doña Urraca 
Diaz de Haro, muger de don Fernando Ruiz de 
Castro, señor de Cigales; por lo que, si hubiera de 
regir el derecho hereditario, debia el señorío de 
Vizcaya recaer en la descendencia de la menciona­
da doña Teresa Diaz de Haro, muger de don Juan 
Nuñez de Lara el 1, y tercera abuela de la reyna do­
ña Juana Manuel; pero aun así no tenia derecho es­
ta señora. 

15 Doña Juana Nuñez de Lara su abuela, en su 
matrimonio con don Fernando de la Cerda, tuvo á 
doña María de la Cerda antes que á doña Blanca, 
madre de la reyna. Había casado doña María en 
Francia con Luis de Estampes, conde de Estampes, 
en primeras nupcias, y en segundas con Carlos de 
Valois, conde de Alanzon, hermano del rey de 
Francia Felipe v i . Tuvo cinco hijos, uno conde de 
Estampes, otro conde de Alanzon, otro conde de 
la Percha, los otros dos obispos de Francia. Vivían 
en el año m i l trescientos y setenta , en que murió 
don Tello, y qualquiera de ellos tenia mejor dere­
cho al señorío de Vizcaya que la reyna doña Juana 
Manuel 1, por lo qual es evidente que don Henri-
que 11 no donó á su hijo el señorío con atención á 
los derechos hereditarios, sino por usar del alto do­
minio y suprema potestad real. 

1 Salazar, Glorias de ia casa Farnesc, tabla de la casa de 
Vizcaya. 
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16 No dexd doña María de la Cerda de preten­
der aquel condado : en el año mil trescientos seten­
ta y tres envió diputados para pedirlo al rey en su 
nombre; pero nada consiguió, porque S. M . res­
pondió' que lo daria al hijo suyo que viniese á esta­
blecerse en España, mas á ninguno en caso contra­
rio 1; cuya determinación confirma mas y mas el 
hecho de ser tenida como cierta, segura, y no suje­
ta por entonces á disputas, la soberana potestad pa­
ra disponer del señorío de Vizcaya como de una de 
tantas tierras de la corona. 

17 Ninguno de los hijos de doña María de la Cer­
da quiso venir á establecerse en Castilla, por lo que 
prosiguió el infante don Juan poseyendo aquel con­
dado; y habiendo subido al trono por muerte de don 
Henrique su padre, verificada en mi l trescientos se--
tenta y nueve, incorporo el señorío en el real patri­
monio de la corona, y después mandó, siendo ya 
rey, que el título de señor de Vizcaya se pusiera en­
tre los reales como el de Molina. 

18 De este hecho han querido también algunos 
inferir que la soberanía de Vizcaya está reconocida 
por nuestros monarcas, pues colocan su nominación 
á la par y en seguida de los títulos soberanos, lo que 
no han hecho ni hacen con otros señoríos grandes 
que se han incorporado en la corona; pero esto solo 
prueba la grande estimación que el rey don Juan 1 
de Castilla hizo del señorío que tuvo antes de ser 
monarca, y no el concepto de soberanía, supuesto 
que le constaba lo contrario por el mismo hecho de 
habérselo donado su padre. 

l Crónica de don Henrique 11, año 8, cap. 10 y M . 
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19 Reduciendo pues, á pocas cláusulas toda la se­
rie histórica del señorío de Vizcaya, resulta que 
bien comenzara por elección de los Vizcaínos en 
behetría, bien por condado, de gobierno, los señores 
y sus súbditos fueron vasallos de los reyes, de Astu­
rias hasta el siglo x ; después subalternos y depen­
dientes de los condes de Castilla hasta principios 
del x i , en que comenzaron á ser vasallos de Navar­
ra, y lo fueron hasta el año mi l setenta y seis, en 
que pasáron á serlo de los reyes de Castilla: que en 
mi l ciento veinte y siete fué partida la. Vizcaya en­
tre las coronas de Castilla y Navarra; y nuevamente 
en mi l ciento setenta y nueve;.-pero en mi l y dos­
cientos se .reunió- á Castilla todo su territorio, y no 
lia vuelto á salir. 

20 Que los reyes de Navarra dieron leyes y dis­
pusieron de sus anteiglesias d monasterios libremen­
te en el siglo x i , y despees los de Castilla con igual 
libertad. Que san Fernando domo dos veces la re­
belión del señor de Vizcaya, el qual tuvo que humi­
llarse y pedir perdón. Que don Alonso el Sabio dis­
puso de la Vizcaya como juzgó por conveniente, dis­
membrando á Orduña y Valmaseda > y dando á don 
Lope v i lo demás como por gracia particular. Que 
don Sancho i v confisco todo el señorío, lo incorpo-
rd en la corona, y lo did al infante don Hennque, 
despojando de su goce á la familia de Haro% y conser­
vando los derechos de la magestad á fuerza de armas. 
Que don Fernando i y restituyd á la casa de Haro la 
Vizcaya, pero partida; dando á uno la Vizcaya, D u ­
ra ngo y Encartaciones , y á otro las villas de Ordu­
ña y Valmaseda. Que don Alonso x i confisco y coa-
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quisto con exército eí señorío, y lo poseyó por al­
gún tiempo hasta que lo dio á don Juan Nunez de 
Lara baxo la condición de servijüe como debe vasa­
llo á su señor. Que. don Pedro hizo nueva confisca­
ción, lo retuvo en la corona, y aun lo prometió al 
príncipe de Gales. Que don Henrique n lo dono á 
su hermano don Tello, quien no descendía de la ca­
sa de Haro, y después de su muerte al infante don 
Juan, hijo suyo, que carecía de derecho hereditario; 
por lo qual resulta con evidencia la sujeción absolu­
ta de Vizcaya y su dependencia total de la sobera­
nía real: que nunca fué ni pudo ser república • inde-
pendente, y menos elegir señor soberano con pactos 
algunos contrarios al alto dominio y supremo poder 
de los monarcas, que no los hubieran tolerado jamas. 
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De los pueblos de la pronjincia de Alava con expresión de 
judies son alaveses prhnitiruosf y propiamente tales, y quáles 
solamente unidos en hermandad con Alava después del año 
mil tres cientos treinta y dos, en que se incorporaron en 
el real patrimonio de la corona de Castilla los del señorío 
de la cofradía de Alava, y asimismo el número de vecinos 

que tiene cada pueblo, y la hermandad y diócesis 
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Apncano Id | ^ | I d 13. IcL 
Arariguiz L.deseñ. Badayoz.. Id... . . . . . . 30. Id . 

Áraya Í ¿ . { ^ J l d . . : $8. Id . 

Arbigano L . de s e ñ . ^ ^ r ^ e | l d 8. I d . 

Arbulo . . . . . i . . |^J^^e| lruraiz. . . Id 27. Id . 
Arcaute Aldea de Vitoria.. Id 18. Id . 
Arcaya Id Id. . . . Id . . . . . . . . 30. I d . 

Archua........ Lugar d e ^ ^ r t a n | l d 11. Id . 

. . . _r , ¿ rArcime-- rSantan-*) TT . . 
Arcmiega..... V.desen.^ ^ ^ ^ j - l o o . Unido. 

Arechaga . . . . . . | ^ ^^ |Z i i ya Calah.... 10. Alavés. 

Arechabaleta-) A1. r.: . T.1 
de Alava..,.} a de Vl tor ia- W — — I4- Id . 

A ;. ' rAnteigle-rArama—)' , TT 
Areiola ) . 6 < Vld....t..,. i < . Unido. ' l sia t yona J ^ 

^Alaval . . . . !}1"11^ ^ Arraya- I d " 7' Álaves-
Árgandoña... Aldea de Vitoria... Id 13. Id . 
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- . ("Aldea de) T . ^ , , 
Argomaniz..XT.,, /-iruraiz... Calan.... 0 í.Elburgo.3 
Ariñez. L . deseñ. Ariñez... Id 
Arlucea.. V.d'eseñ'. Arraya... I d 
Armentia Aldea de Vitoria.. Id 
Artaza de Ba-'i T T _ ^ , T , 

, vL.desen. Badayoz. Xa 
dayoz J : i 

Artaza de La t T , ("Quartan-,, 
vLugar dei L 

cozmonte...) 0 t go........X 
Artomaña Id 5 l i d . . 

I na J 
Arzubiaga.... L.deseñ. Arrazua>. Id. . 

Arreo Id.'.'. JLarrlbe--}ld,. 

Amaga Aldea de Vitoria... Id. . 

Jd. 

Arriano Lugar de|^U^ltan | W . 
go. 

Arneta de rAldea de-) T . T, A1 S » -i Vlmraiz.... Id Alava I Acilu..J 

Arrióla. X S k ^ ™ - \ U 
I na.......J 

Arrízala Aldea ¿e í^vat^er 11¿ 
I ra......./ 

Arroyabe L . de sen. Arrazua.. Id 
Ascarza Aldea de Vitoria.. Id 
Aspuru L S^Millan. Id 
Asteguieta.... L.deseñ. Badayoz. Id 
Astobiza Lugar de Ayala.... Id.... . . . . . 
Astulez.....;.. V.deséñ. Anana.... Burgos.. 
Atauri Id . Arraya... Calah.... 

I I . Alavés. 

26. Id. 
30. Id . 
28, Id . 

4. Id . 

I I . Id . 

30. Unido. 

7. Alavés. 

9. Id . 
28. Id . 

8. Id . 

1$. Id . 

36. Id . 

10. Id . 

18. Id . 
14. Id . 
4 1 . Id . 
13. 
20. Unido, 
10. Id . 
14. Alavés. 

Atiega |^í|f^s^|-Anana.... Burgos... 26. Unido. 
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Audicana Lugar d e j ^ l ™ 1 ^Calah... 

Azazeta. V.deseñ. Arraya... I d 
f Anteiprle- f Arama—) T, 

Azcoaffa 1 . 0 < >lá 
0 \ sia <. yona...J 

Azua Lugar de Gamboa. Id 

30! 
Vecinos. 'Origen. 

20. Alavés. 

24. Id . 

29. Unido, 

26. Alavés. 

B 

Bachicabo.... L .deseñ . | ^^e^0 |B i i rgos . . 

Balluerca Lugar de Id Id 
Baños de E-rVil larea-fLaguar--^^^ 
; bro \ lenga..A día J 
^ . f Anteígle- r Arama—") T, 
Baramen i . ó \ >U 

' \ sia I yona....-» 
Barambio Lugar de Ayala Id. 

("Aldea de fT i e rras") 
Baroja ^ Peñacer-^ del Con- ¡>Id. 

( rada L de J 
Barría L.deseñ. Lacha..... Id . 

Barrio Id {^bia ^ I ^ S 0 8 
Barriobusto.. Aldea de Labraza.. Calah... 
^ _ . fLacoz--)T, 
Barron......... Lugar de< - yld,. 

0 l monte..j 
Basabe. Id Valdeg.. Burgos. 
Basquiñuelas. L.deseñ. | ^ j.Calah.. 

fUrcabus-, T, 
Belunza Id J ^ . Ud 

i taiz / 
Bellogin V.deseñ. Bellogin. Id 

50. Unido. 

19. Id . 

29. Id . 

16. Id , 

80. Id . 

30. Alavés. 

5. m 

37. Unido. 

30. Id . 

12. Alavés. 

17. Unido, 

12. Alavés. 

26. Id . 

17. Id. 
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Beotegui L . de sen. Áyala.... Calah... 
_ Tr , „ rBerante---) T. 
Berantevilia,. V.desen.^ v||ja 7 ° ' 

("Tierras") 
Berganzo Id . ...^del Con-^Id... 39. 

I d( J 

Bolibar ^y¿ea ¿e Vitoria.. Calah. 
Alava........ j 

„ rCampe-
Bujanda. L . de señ.l^*"1 F c | l d . 

Burguillos.... Lugar de |^ Id. 
i monte. 

Buruaga...... L.deseñ. Zigoitia. Id, 

Unido. 

Id. 

Id . 

Berguenda... Id . ^ ^ l i e n ^Burgos.. 60. Id . 60. 

Bernedo Id Bernedo. Calah... 60. 
Berricano L.deseñ. Zigoitia. Id 11. 
Berroci V.deseñ. Arraya... Id 5. 
Berrosteguie--) , _r. . T, 

D >Aldea de Vitoria.. Id 10. 

ta J 

Betolaza L.deseñ.|^.aarmn | l d 37. Id . 

Betoño Aldea de Vitoria... Id 
Bóveda; Lugar de Valdeg.. Burgos.. 

Id . 
Alavés. 
Id . 

Id . 

30. 
4 1 . 

20. 

l o . 

as­

i d . 

Unido. 

Alavés. 

Unido. 

Alavés, 

Id. 

Caicedo de'i ^ - „ rLarribe--) ^ , , ^r ^L.desenX S-Calah... Yuso •> l ra i 
Caicedo de: 

^ l ld Sopeña......./ .... Id . I d 

„ . , rArcinie-rSantan") 
Caiupijo , Barrio de^ ^ ^ ^ 

36; 

10, 

Alavés. 

i d . 

Unido. 
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Origen. 

Cicujano i ^ ^ * ^ ]• Arraya... Id 1 l engo . . . ^ "3^ ' 
^ . . -r T - rUbarmn-j T, Cinano L.desen.^ yiá. 

Comunión.... V.deseñ. 

día..=... J 
rLarribe lia. - f-1 
\ ra, } 

Contrasta..... Id.. . .:. Arana..... I d 
Corro Lugar de Valdeg.. Burgos., 
Costera JL.de sen. Ayala Santand. 

Cripan V . real...|L^gaUar*}Calah.... 

26. Unido. 

4. Alavés, 

[Burgos y ] 
Caranca V.deseñ. AnanaCalahor-

l ra J 
Carasta L , d e s e ñ . | ^ r r i ^ e |Calah...f 

Cárcamo Id i^1 a c 0 2 l l ^ 
^ .„ , l monte. J Cjastillo de") . . . . X7.. . T, 

XT. . (-Aldea de Vitoria.., Id . 
Vitoria . . J 

Castillo dê  T , „ (-Larribe-) T, _ . 
Lambera...}L-desen1 ra } I d " . - - 7- U -

Catadiano Id rQuaitan-^^ I q . Id . 
I go...iv.,.l y 

Cerio.. Aldea de Vitoria.,. Id , . . . 13. Id . 
Cestafe jLdeseñ. Zigoitia. Id „.. 19. I d . 

23 , 

g 1. 

Id . 

Id, 

1 2o 

17. 

30. 

70. 
2 0, 
17-

Id , 

Id , 

I d . 

Unido. 
Id , 
Id . 

Críspijana..... Aldea de Vitoria... Id., l o . Alavés. 
Chinchetru.. L S.Millan. I d . . 20. Id . 

Delica L . de sen. Arrastar,, Calah..,, , 74, . Unido. 
Domaiquia... V.deseñ. Zuya Id... 35. Alavés» 
Durana L . de sen. Arrazua.. Id 23. Id . 
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Echagoyen... Lugar de Ayala...,. Calah.... 9. 
Echaguen de"i Anteigle-^Arama-'i ^ 
Aramayona.J sia 1 yona....i 

Echaguen de-j T , - r^. . . Ti ^ . &. . vL.desen. Zigoitia. i d 32. 
Zigoitia i 

Echabarri de-j T , ("Quartano Tj CLugar des >Id 12, igo.J & L ero.. i Quartango.J 
Echabarri dew^ 

Urtupíña. ...3 
Echabarri de 

V i ñ a 

Eguilaz 

. {U¿r rUnj ld . 

|L .deseñ . Zigoitia. Id 37. 

L S.Millan. Id 23. 
-r, rAldea del T . T, Eguaeta ^ , Hruraiz... i d 22. 

ó , í ! i l A l e g r í a J 

Eguüior de, Aldea de fSalvat¡er-|Id _ 
Alava . . . . . i l ra.. .J 

_ . T rAsparre \ T j Egumo L ^ r r id . . . 22. \ na « 

Elburgo V.deseñ. Iruraiz.... Id 

Elciego V . real... jLd^Uar"}ld 

Elguea. L . de sen. Guevara. Id 50. 
Eloriaga Aldea de Vitoria... Id. . . . . . . . . 22. 
Elosu Id. de VUlareal. I d 
El Villar de-)xr t fLaguaro Tj 
Alava... } V - r e a l - { dia. / I d ; 

Erbi L . de sen. Ayala.... I d 22. 
Eribe Id . . . . . . . . . Zigoitia. Id.. . . . . . . . 26. 
Escanzana Aldea de |B^^te | l d 10. Unido. 

21 . 

200. 

43-

123, 

Unido. 

Id . 

Alavés. 

I d . 

Id . 

Id. 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Unido. 

Alavés. 
Id . 
Id . 

Unido. 

Id . 
Alavés. 
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Origen, 

Escota L . de sen. j a C 0 Z'lCalah.... 
C monte..j 

Espejo Lugar de Valdeg.. Burgos.. 
E s q u e r e cóo Aldea de-) . ^ , , . r a -i >li*uraiz... Calan.,., cha............3 Acilu...) 
Esquivel.. L . de sen. Ariñez.... Id*. 

fMendo-"»T 
Estarrona v i >-id 

I za 3 
Estavillo V.deseñ. Estavillo. Id 5o. Id, 
Etura L . de sen. Guevara. Id 15. Id. 

10. Alavés. 

69. Unido. 

25. AlaveSc 

5. Id. 

a 8. Id. 

F 

fAldea defTierras") 
Fardo.. ...^ Peñacer-<¡ del Con-J>Calah.... 

t rada L de J 

Fontecha V . d e s e ñ . ^ ^ U e n j-Burgos... 

Foronda L . deseñ. Badayoz. Calah... 

G 

Gaceo. . . . . . . .^^^^e| lruraiz. . . Calah.... 

, f Aldea dê  . 
G a C e t a • • • • { E l b u r g o , } I d - I d 
Galarreta L . S.MIllan. Id 
Gamárra ma­

yor 
Gamárra me-

1 Aldea de Vitoria... Id. 

ñor 
Id. Id. Id. 

7. Unido. 

60. Id . 

26. Alavés. 

28. i d . 

16. Alavés. 

9. Id. 

34. Id , 

29. Id . 

6. i d , 
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I 2. Gámiz Aldea de Vitoria... Calah.... 
„ , r Anteigle- rA r a m a--» _. 
Ganza?a i . f Ud 12. 

& l sia de.,. L yona.^.j 
Garáyo Lugar de Gamboa. Id 16. 
Gardelégui... Aldea de Vitoria... Id I I . 
Gáuna V.desen. Iruraiz,.. Id 25. 
Gobéo..... Aldea de Vitoria... Id, 
Gojenúci Id Llodio.... I d 
Gojaín Id . •,,^real^ ^ ̂  } ^ 
Gomécha..,,.. Id Vitoria... Id 
Gopégui L.deseñ. Zigoitia. Id 36. 
^ , ' , . T . rArcinie- rSantan---) 
Gordeliz...... Lugar de | ^ | ^ £ 10. 

Gordóa. Id JAsparre"|Calah.... 22. 
{. na j 

Gueréña...... L.deseñ. Badayoz. Id.. . . 16. 
^ ^ f Aldea de-) T . T. 
Guerenu \ Acilu j^rlIralZ••• ^ •*•• I 2 , 
G ü e t o de :}L.deseñ.iLf0sGÜe-|ld. abaxo •> 1 tos ) 
G ü e t o dê  

arriba I " ' 

Guinéa Id , f L í l C O n i d . 

Gujüli. Id . 

' \ monte. 
Urcabus-,rd 

\ taiz.....J 

9-
20. 

9-

13-

Origen. 

Alavés. 

Unido. 

Alavés, 
Id . 
Id . 
Id . 
Unido. 

Alavés. 

Id . 
Id . 

Unido. 

Alavés. 

Id. 

Id . 

16. Id . 

Id.. . . Id 

Guevara V.deseñ. Guevara. Id 

Guillárte. Lugar de^^^111 j-Id.... 

Guillérna L.deseñ. Zuya I d 20. 

10. 

18. 

20. 

12. 

Guréndez Lugar de Valdeg.. Burgos.. 

22. 

18. 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . t -

Id . 
Unido. 



307 
H 

Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis. Vecinos, Origen. 

Heredia Lugar de^ ¿j™" j'Calah.... 

Herénchun... V.deseñ, Iruraiz.... Id 

' " } l d 

Hérmua de) _ 

rLarribe—' 
'1 ra. 

r Barrun­

t o . Alavés. 

42. Id . 

20. Id . 

Ibarra JA?t7le";Arama'-|Calah...ff 
1 sia de... I yona... J 

Ibisáte.. L . real.... Arraya... Id 
Igái..,, L.de s e ñ . ^ ^ 1 ^ 6 | l d 

Igoroín L . real.... Arraya... Id 
T. r Aldea dei . T, 
r ) o n a - - { E l b u s t o . l I r u r a l z - I d • • 

Ilarduya Lugar de|A^arre j-Id 

Ilarraza i , ¡-Vitoria... Id 

Inurríta Lugar de^ ^ | I d 
go.. 

Izarza V.deseñ. Arraya... Id 

Izárra L.de sen./ ' . >Id..., 
X taiz > 

Izória Lugar de Ayala.... I d 

J 

160. Unido. 

3. Alavés. 

6. Id . 

2. Id . 

2 0. I d . 

35. Id . 

23. I d . 

l o . I d , 

8. Id . 

34. Id . 

48. Unido. 

8. Alavés. 



3o8 
Pueblos. Talldad. Hermandad, Dfdcesis. Vecinos. Origen. 

Jauregui de r Aldea de") T . „ . , T . ^ * -i flruraiz... Calan.... iruraiz I Acilu...-> 
Tx T J cQuartan-)T. 
Jocano.. Lugar de< u d 

6 1 go i 
Jugo..... L.d^señ. Zuya Id 
Junguítu...... Ald^a de Vitoria.. Id . . 

L 
( T i e r r a s ) 

Labastída V.deseñ.'l del Con-fCalah.., 
Ide J 

Labráza V . real... Labráza.. Id , 

Lacervílla Aldea ^{^JJ^6 }^ 
t ' i * cLarribe Lacorzana V.de senJ lid....... 

ra i 
fTierras^ 

Lagrán I d ^ delCon-).Id 
Ue J 

Laguardia.... V . r e a l . - j ^ f ^ I d 
rV" aldereo 

Lahóz.... Lugar de^.^ |Burgos. 
Id . Id Lalástra Id 

Lanciego V . real...^^?Uaí j-Calah... 

rUbarrun--Landa L . de \ dia. Id . I 
T / (-Aldea de-j T . TJ 
Langanca J ALCÜu j^mrálZ*•• ^ 
Lapuebla d e . v ^ .Laguar - .^ 

la barca I 0 " l dia.. / 

7. Alavés. 
v 

24. Id . 

40. Id . 
a8. Id . 

370. Unido» 

68. Id . 

30. Id . 

12. Alavés. 

80. Unido. 

500. Id . 

31 . Id . 

15. Id-

120. Id . 

34. Alavés. 

22. Id . 

90. Unido, 
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Vecinos. Origen. 

I-arrazábal.... Aldea de Llódio... Calah.... 
, T i ^ rUrcabus-")T, J 

Larrazqueta.. L.de sen.| | la.. . . . . . . . 

" ^ T ^ / ^ ^e]-Aldea de Llódio.... Id . . 
JLlodio 3 

Lar rea ^e")£( 
Barrúndía.J 

|jBanTm--'j 
día í 

Larrimbe Lugar de Ayala.. .. Id 
Larrinoa L . de sen. Zigoitia. Id 

vAldea de Vitoria.. Id 
Alava ....-> T -r - x i /-Laeuar—-j T , 

Laserna.. Id Ud 
Lasierra L . deseñ. Larriber. Id 
Lecamaña.... Lugar de Ayala Id 
Leciñana de-) T , - fLambe--«) T1 

k Oca ...}L-<leSen { ra . . . . . . . . } Id 
Leciñana deh T , ^ rLarribe--) T, 

>L.desen.< >ld.. . camino........3 l ra.^.... J 

^ A k ^ ^ ^e}^r êse"1- Badajoz. Id 12. Id . 

Leorza L . real... Arraya... Id 
Lermanda..... Aldea de Vitoria.. Id 
Letona. L . de sen. Zigoitia. Id ., 
Lejarzo.... Lugar de Ayala Id 

Laguar---}v---nr.:> Leza de Ala 
va 

Lezama de"> T , . \ 
Alava... . . . . . |Lu^rde ^ a k I d -

Lopidana L . de sen. Badayoz. Id..., 
j-Aldea derTierras^ 

Loza ) PeñacerJ del Con- ^Id. . . 
\ rada...... !. ^ J 

l o . Unido. 

4. Alavés. 

10. Unido. 

4 1 , Alavés. 

50. Unidol 
30^ Alavés., 

17. Id . 

16. Unido. 

7. Alavés. 
11. Unido. 

12. Alavés. 

20. Id . 

10. Id . 
l o . Id . 
18. Id . 

7. Unido» 

80. Id . 

180. Id . 

12. Alavés. 

24. Id» 
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Lubíano Aldea de Vitoria. , Calah.... 
, cLugar de rUbarrun--* 

Luco.... < ...« ./<«.-,. J-ld « 

C. señorío. 1 día. i 

Luna Lugar d e ^ ^ r t a n |-Id. , . . . . . . . 

Luqúiáno...... L . desen. Zuya.... Id 

Luscándo......^i^^i^e|-Iruraíz... Id . ........ 
Lujo.. k Lugar de Ayala.... Id 
Luyando Id.......... I d I d 
Luzuriaga.,.. L S.Millan. I d 
Llanteno Lugar de Ayala Burgos., 

••;. ' [ Z . ' m M 1 X-jÍÍ 
Madaría Lugar de Ayala Calah..., 
Maestu V.de sen. Arraya... I d , 
Mandojana... L.deseñ. Badayoz. Id 
Manurga...... Id..;....... Z.ígoítia. I d 
Manzanos Id ..< y l á « . . 

I ra y 
Margarita Id . . . . . . . . . Ariñez... I d 
Marieta. Lugar de Gamboa. I d , 

.# ". T I , ¿•Quartan-'jY. 
Marinda I d . . . . . . . . . . / ^ Vid 

L go- -> 
Maroño Id Ayala..... Id. . . . . . . . . 
Marquina de-» T . _ T j 
Alava >-L.desen. Zuya I d » 

Marquinez.... V . rea^--|^e2^UI } ^ 
Matauco Aldea de Vitoria... I d 

Maturana L . ^rrui1 l id • 

i 5. Alavés. 

26. Id . 

13. Id . 

30. I d . 

4. Id . 

8. Unicío. 
92. Id . 
19. Alavés, 
78. Unido. 

8. Unido. 
64. Alavés. 
. 8, Id . 
60. Id . 

24. Id . 

13. Id. 
38 . Id. 

9. Id. 

25, Unido. 

30. Alavés. 

S6. Id. 

25. Id. 

12. Id. 
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Melledes. 
„ fLarribe--> 

L.desenJ ra |Caiah.... 

Menagaráy... Lugar de Ayala.... Id . . . . 
Mendaroz--) r , ^ . . . TJ 

VL.desen. Zigoitia. I d 
queta j 0 

Mendíeta Lugar de Ayala Santand, 
Mendigüren. L.deseñ. Badayoz. Calah.... 
Mendijür Lugar de Gamboa. Id 
Hendióla Aldea de Vitoria... Id.... . . . . . 
Mendivil...... L.deseñ. Arrazua. Id 
Mendizábal.. Lugar de Gamboa. I d 

Mendoza V.deseñ. r v i d 
I za.........j 

Menóyo Lugar de Ayala Id. . . . . . . . . 
, , , T fSan Mi--)TJ 
Mezqma....... L. , . . . . . , . . J , >Ld.... 

Mijancas....... Aldea ^^{^y¡iigte } ^ * 

, , , (-Barrio de rLarribe-.-j T. 
MimDredo..vJ A . < Hd.. . 

C Anucita. I ra i 
Miñano ma--) ' _Tv: . Tn vAldea de Vitorja., Id , . . . , . , , yor... j 
Minano me-»-.- : 

> j L u . « . . . . . . . . JLO.. . . . •«• . . x Q . . . . . . . . 
ñor.,..........J 

Mioma Lugar de | ^ 6 |Burgos., 

Molenilla.. L , (•Lambe"--) >̂ •« « . de sen.< yC alan 
C ra.........j 

Monasterio-^ . , . . _T. . T , 
iAidea de Vitoria.. Id.. . . . . . . . 

I gurea. 
_ , , /-Larribe- -> T. 

i€vitc««tt Ju. descn.< riel..<•<•«. 
\ ra J . 

311 
Vecinos. Origen, 

5. Alavés. 

60. Unido. 

16. Alavés. 

28. Unido. 
11. Alavés. 
18. Id . 
30. Id . 
15, Id . 

6. Id . 

as-
l o . Unido. 

13. Alavés. 

3 6. Unido. 

10, Alavés. 

20. Id . 

8. Id . 

8. Unido. 

17. "Alavés, 

14. Id . 

12. I d . 
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f Aldea de f T i e rras") 
Montorla J Peñacer-<j delCon-^Calah... 

L rada L de i 

Morillas Id Morillas. Id . 
Munain L S.Millan. Id . 
Murga Lugar de Ayala.... Id . 
Murguía V.deseñ. Zuya Id . 
Múrua L.deseñ. Zigoitia. Id . 
Musítu L . real.... Arraya... Id . 

N 

Nafarrate....; Aldeade|^^Jar j-Calah.... 

Nanclares de-) ^ , ^ fLarnbe--") T, 
:senJ >Id. 

\ ra <.j 
Nanclares dei J ^ i T J 

Gamboa j-Lu§ar ̂  Cjamboa. id. . . . . . . . . 
Narbaja........ L S.Millan. Id 

Navaridas V . real...J^?11^ | l d 

Nayarrete ^ j e a ¿e geme(¿o. Id 
Alava. ..,....-> 

Nográro Lugar de Valdeg.. Burgos,. 

Nubilla........ L.deseñ.|^aarr^e |Calah.... 

O 
Ocáriz L S.Millan. Calah.... 
Océca......... Lugar de Ayala Id..., 

17. Unido. 

^íoreda V . real.. |^.^Uar j-Id 90. Id . 

25. 

36. 
3Ó-
17. 

Alavés. 
Id . 
Unido. 
Alavés. 
Id . 
Id . 

33. Alavés. 

47. Id. 

37. Id. 

54. Id. 

50. Unido, 

2 $. Id. 

2$. Id. 

6. Alavés* 

27. Alavés. 
19. Unido» 



Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis. 

fT i errase 
Ocio '%.. V.de señX del Con- ^Calah... 

L de. J 
Olábezar Lugar de Ayala Id. . . 
~ , , rAnteigle- r Arama—-> T, 
Oláeta J • 6 { W. . . . 

í. sia I yona J 
Oláno L.deseñ. Zigoitia. Id 

A1 f Aldea de Llódio... Id 
Alava ) 

Ollábarri V.deseñ. 
¿ rLarribe-

1 ra. } Id. 

Ondatéguí.... L.deseñ. Zigoitia. Id . . . . 
Ondóna Id Urcab.... Id . . . . 
Onraita.'.. V.deseñ. Arraya... Id 
r\ ' A i i - i ('Salvatier-'i T j Upacua Aldeade|r | l a . . . . 

Oquéndo ^ ^^Ayála . . . . Id 
^ | señorío.-), . 

Orbiso í l Vide sen. I^aí l lPe"l id . . . . 
I zo,....,..3 

Ordoñana L S.Millan. Id. . . . 
Oreítia......... Aldea de Vitoria.. Id. . . . 
Orenín Lugar de Gamboa. I d — 
Oriílijána..;... V , real.. Morillas. Id. . . , 
OsmadeVal--) _ . rValdego-) T, 

degobia. íLuSar d n biav.:..}Id----
Ótáza de Ba--) T , * „ , TJ 

dayoz j - L . desen, Joadaycz. la.... 

Otáza de Bar j - B a r r u n - - ^ 
rundía......../ \ dia. J 

Oíázüde Ala--) .„ . ' \ >_„ . 
>Aldea de Vitoria.-. Id. . . . va.......,, j 

P A R T E I . H R 

313 
Vecinos. Origen. 

43. Unido, 

30. Id . 

4$. 

16. Alavés. 

10. Unido. 

28. Alavés 

45 . Id . 
4. Id . 

2 i . Id . 

10. Id . 

400. Unido*. 

47. Id . 

19. Alavés. 
25. Id . 
16. I d . 
20. :Id. 

39. Unido. 

y.r Alavés. 

10. Id . 

16. Id . 



Pueblos. Calidad. Hermandad. Didcesis. Vecinos. Origen. 

33 Oteo V.desen.i pe""VCalah.... 
I zo ) 

OyárdiL. L.de sen.^^f^"5 |-Id 32. 

Oyón........... V ^ e a t ó f g * ; - f ^ J - } ¡ Ia.j.. 

... L . . . . . . . . . . { B ~ } C a l a h . . . . 
Ozáeta. 80. 

Unido. 

Alavés. 

Unido. 

Alavés. 

Pagános... Aldea de{^Uar '}Calah . . . . 

Paul L.desen.|^mbe ' | l d 

f Aldea de f T i erra 
Payuéta <j Peñacer-<¡ del Con-^Id.. 

C rada I de.... j 
fT i e r r a s1 

Peñacerrada.. V.de señ.̂ j del Con- J>Id 
Ide. ...... J 

Pinedo L n g a r d e j ^ eg0|Burg 

rAldea de f T i erras^ 
I i I 

pipáon ^ Peñacer ^ del ConACalah.... 
I rada t de J 

_ . * , ^ fLarribe—j T. 
Póves L.desenJ ^ | I d 

Puentelarrá.. V.de sen. Anana.... Burgos.. 

M .0* m i ; ; ^ } > 

Quejána.. Lugar de Ayala.... Calah.... 
Quejo... Id Valdeg.. Burgos... 

•os, 

5° 

8 

60 

3 5° 

l o 

50 

9 

3o 

36. 
8, 

Unido. 

Alavés. 

Unido. 

Id . 

Id . 

Id . 

Alavés. 

Unido. 

Unido. 
Id , 



Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis. Vecinos. 

Quintana de-) _r . fMarqm—» 
. yV.rea l . J J1 ^Calah.... 40. Marqumez..) \ nez. y Marqu 

Quintanillai T , ^ f Lambe--) ^ ' , A1 VL.de sen. i yCalah. de Alava i \ ra.........i 

R 

14, 

25 

Respaldíza.... Lugar de Ayala Calah... 100. 
Reta na Aldea de Vitoria... Id.... 14. 

elLugar de Ayala.... I d 20. 

rSantan--» 
i der.. .;i 

Llanténo,...) 5 
Retes de Tu--, ^ { 

déla .J 

Ribabellosa... L . de sen. 

Ribaguda Id . Id Id 
iValdere-i 
5V Ribera.....;.... Lugar de' jo........"}BurgOS-

Roitégui V.desen. Arraya... Calah... 

20. 

10, 

28. 

3*5 
Origen. 

Alavés. 

Unido, 

Alavés» 

Unido. 
Alavés. 

ünldo^ 

Id . 

Alavés. 

Id . 

Unido. 

Alavés. 

Sabando V.deseñ.i^am^e ICalah.... 
t zo... ) 

Salcedo L , de señ .^a r r i ^e j - Id . . . . . . . . . 

Salinas'de^ , 
Añana | V.de sen. Anana.,.. Burgos.. 

S B u r a d o n . . d ! } I d ' S a l í n i l l a s . Calah... 

Salmantón.... L.desen. Ayala..., Id 
Salvatierra... V.real,.. Salvatier, Id.. , . . . , . . 

Unido. 

Alavés. 

200. Unido, 

27. 

38. 

I D O . 

25. 
310. 

Id . 

Id . 
Alavés, 



¡•16 
Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis. fecinos. Origen. 

Samaniego.... V . t e a i í V - í ^ ^ j - C g l a h . . . . 

S. Míguei...; L.de:seii.|^rr^0e | ld . . . . . . . . . 

S, Pelayo...., Id.......... Id.... . . ,;. . U - ^ j * 
f Aldea del ^ 

b. Román de í . « ! Campe-o T, 
. , < Antona- > : >Id.... 

Antonana...« zo. L na J 
S.'Sdñian dé") T " ' -
, ̂  Í-L..., , S.Mman.- Id . . . . . . . . 
ban Milian J 

Santa Coló-\T . . . • . 
• , . , fLu^arde Avala.... Santand. made Ayala.-> 0 J Santa; : Cruz |v , . rGampe-i. 

d -̂, /• v..cíesen < r fíoaian.... eCampezo.J l zo j 
§a;nta Cruz] Berante 
de Soportí- j>Aldea de | •' | l d . . . . . . . . . 
lTa.;M.v.?..I.J y r : . * ^ • 

Santa Eulalia. Lugar de | . . ' ^ ^ ^ ' ^Id.......... 

Santa Marías . ^ J 12 . Ur J - (-Berante-^ de Berante-[.v .desen,| ^ | l d 
villa .J 

Santa Pia L . real... Arraya...'Id......... 

S a n t u r d < * U l d e a d e í B ^ f f l n i d . . . . . . . . . 
Berantevüla.) «- villa ....3 

S-VicentedelV.real... Arana.... Id.. . . . . . . . 
Aran^........i 

S a r a c l i o . , L ü g a r d e Ayaía.... Id . . . . . . . . 
Sa r r i a de-) T , - ^ Tj 

. . . J.L.desen. Ziiya..*.:. Id 
Alava j ^ 

„ , T . ("Quartan--) . 
Sendadiano.. JLugarde^ < |i-a... 
S o b r o n . . . í V.de$eñ. Ailana.:.. Burgos., 

l o o . Unido. 

1 o. Alavés. 

, 7- m i 

45. Unido. 

23. Alavés, 

30. Unido. 

I 30 . Id. 

l 8 . Id . 
. ,,,1 Ei21»0{vi 

10. Alavés. 

4. Unido. 

2. Alavés. 

20. Unido. 

44. Id . 

i .45:./Ml 

J 32. Alavés. 

18. Id . 
2 6. Unido. 



Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis. Vecinos. 

Subí jaría ^ X y ^ i ^ Morillas. Calah.... 
Mórulas......3 

Subí ¡ana de-) . . . . . _ . 
A1 ' >Aldeaae Vitoria.. I d . . 
Alava.. J 

T 

„ fArrasta-
Tertanga L.deseñ . | ^ ^Calah.... 

Tobillas....... Lugar de|^^e^01Burgos.. 

Tortura........ Id . fQ«artan l ^ j ^ ^ 
' Vzo. . . J 

Tobera........ Aldea deî ?̂11116̂  l i d . . . . , . . . , 
1 villa......3 

Trespüentes.. L . de sen. Iraña..... Id.. . . . . . . . 
_ . f Aldea de> V i , 
IroGomz....^.^ . Hruraiz... I d . . . 

\ Acilu....3 • 
Tuesta.......Lugar de | ^^e^0 |Burgos.. 

Turl so...... h.. V . d e se ñ. 

S Milian l " ^ S . M i l l a r i . t Calah..,, 2 5. 

Ulikám* de-i *] ^ l t ' . " . 
. VV.desen. Arana Id 46 . 

Arana... ..... 3 ^ 
Ulibarrí de-i - . ' 
Ariazua....iAldea de Vít0M"- I d ' " " - " - 3° -

40, Sójo Lugar de Ayala Santand, 
_ . , . , . rArcinie—1 _., 
Sojoguti....... Barrio de | ^ | i d t p. 

30. 

22. 

^ 7 
Origen. 

Unido. 

Id . 

Alavés. 

Id . 

26. Unido. 

13. Id . 

% Alavés, 

33' 

17. 

25. 
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,Únído. 

Alavés, 

Id . 

:Unido¿ 

Alavés. 

Alavés, 

Unido* 

Alavés, 



2,18 
Pueblos. Calidad, Hermandad. DJdcesis, Vecinos. Origen. 

UlibarrI de-} _ , ^ rUbarrun-j 
Gamboa. }L-desen-i día }Calah'- ^ ' AkveS-

los 01leror}Aldea 
de Vitoria... Id 24. Id . 

UlibarrI de-» T , íQuartano 
~ >Lugar de< >id o. Id . 
Quartango.J 5 l go........3 

OTbarri ^ej.L<,¿eseií# Badayoz. I d 28. Id . 
f Urcabus-'j 

Unza,....»,.... I d . J tajz j l d , 34. Id . 
, r Asparre—) _. 

Urabain Lugar de | ^ >Id 9. Id . 

Urarte V.deseñ. Arraya... Id 33. I d . 
ü r b i n a de-» «n - r V i 11 aro 
Vilkrreal }Aldea real l I d l 6 - U -

U r b i n a deYT , fQuartan-i 
BasAe }Lugar<Hgo Í U ^ 

Urizar.... L.deseñ. Guevara. Id .\s 14. Id . 

Urturi V.deseñ.{MarqU1'"kd , 30. Id . 
«. nez...... J 

Urrunága ..... Aldea d e ^ e ^ j - Id , 46. Id . 

üzquiano...., L.deseñ. |^^.^US | l d . . . . . . . . . 28. Id; 

V 

Vicuña X S.Millan. Calah.... 25. Alavés. 
„ rLarribe- -) T, .r, 

Vilona L.desen.| ^ >Id 14. i d . 

^Í11Aaa}e.f elV.deseñ. Andóllu. Id 14. Id . 
de Andollu J 

Villabezana.. L.deseñ. Lamber. Id 15. Id . 



Pueblos. Calidad. Hermandad. Cidcesls. 
3*9 

Vedaos. Origen. 

Villabuena... V . real...{Ldai|liar"|Calah.... l o o . Unido. 

Villafranca-) -, XT. . r i , «, >Aldea de Vitoria..» Id . de Alava 3 
Víllafria Id Bernedo. Id . 
Villaluenga,. L.deseñ. Larriber. Id 
ViUamader-7 T . fValdego i 

^ |Lugar dej Burgos.. ne. 

Villamanca.. Lugar de'[^iartan |Calah..., 

Vlllamardo-o T. (-Valdere-) „ 
nes . . . } I d { jo }EurS0S-

Villambrosa. L.deseñ. Larriber, Id • 
Villanáñe Lugar de Valdeg.. Id , 
Villanueva-j 
de Guren-¡>Id Id Id 
dez J 

Villarreal de\Tr . rVilIar--) ^ , , 
Alava... } V - reaI - { real 

Villasus L.deseñ» Arcinieg. Santand. 
fTierras-j 

Villaverde... L.deseñ.^ delConACalah..., 
I de j 

Víllódas. L.deseñ. Iruraiz... Id.. 
Viñáspre V . real... Laguard. Id.. 
Vireara ma-)Tr .... . i T1 
yor |v.desen. Arraya... Id . 

Virgara me-. rd Id , 
ñor j 

- r . . rCiudad">_.r. , T, 
Vitoria 3 |Vitoria... Id . 

Vitoriano..... L.deseñ. Zuya.... Id . 

12. Alavés, 

15, Unido. 
8. Alavés. 

27. Unido. 

11 . Alavés. 

7. Unido. 
l o . Alavés, 
44. Unido. 

37. Id . 

130. Alavés. 

10. Unido. 

30. Id . 

26. Alavés. 
40. Unido. 

20. Alavés. 

14. I d . 

13C0. Id . 
50. _r¿ 
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Pueblos. Calidad. Hermandad. Diócesis.' Vecinos, Origen. 

Yécora V . real...|Lda|Uar*'|Calah.... 

Yürre L . de sen. Badayoz. Id 

88. Unido. 

13. Alavés. 

Zaítegui L . deseñ. Zigoitia. Calah... 

Zalduéndo,.. V.deseii.J^531*6 "lid. 
\ na i 

Zambrána.... Id . ^ ^ l l a ^ } ^ 

Zarate...., L.deseñ. Znya Id 
Z u a z o de")T . íQuartan--),, ^ >Lugar del yld Quartango,..3 ° ^ go j 
Z u a z o dei-ri ' ^ t T1 „ , >id Cxamboa. Id Gamboa....-) 
Z u a z o de-) . . . , Tr. . T1 
-T. . Aldea de Vitoria... Id 
Vitoria.......i 

Z u a z o de 
Salvatierra 

l e l L . . S . M i l l a n . Id . i . J 

Zuazola i d ^ ^.^ l i d 

Zumelzu Aldea de Vitoria... Id . 
|-Aldea de fT i e r r a s") 

Zumento ) Peñacer-^ del Con- J.Id 
L rada L.de..;....J 

Zurbano...... L.deseñ. Arrazua. I d 

12. Alavés, 

8o. Id . 

6o. Unido. 

26. Alavés. 

11. Id . 

16. I d 

16. Id 

26. Id 

7. Id 
12. Id 

5- H 

44. Id 

Tiene Alava quatrocientos treinta y un pueblos con ca­
torce mil setecientos treinta y cinco vecinos. Los pueblos ala­
veses propiamente tales son. doscientos noventa y cinco con 
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siete mil seiscientos treinta y ocho vecinos; los que ¡amas 
fueron alaveses, y se reputan tales por haberse unido en her­
mandad con Alava, y perseverado en ella (á distinción de 
otros que se apartaron) son ciento treinta y seis con siete mil 
noventa y siete vecinos; de manera que se acercan á la mi­
tad del total de la provincia. De los quatrocientos treinta y 
un pueblos pertenecen trescientos ochenta y seis al obispado 
de Calahorra; treinta y tres al arzobispado de Burgos; diez 
al obispado de Santander; uno al de Pamplona; y otro e$ 
común á Burgos y Calahorra, entre quienes alterna por años. 

P A R T E I . SS 
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INDICE I I 

De los pueblos de la provincia de Guipúzcoa con expresión 
de su calidad, partido y diócesis, / origen de quáles son 
guipuzcuanos propiamente tales, originarios y primitruos del 
territorio conocido antiguamente con el nombre de Ipúzcoa., 
X guales unidos con él después del año mil doscientos, en 

que se incorporó aquel distrito en el real patrimonio 
de la corona de Castilla, 

-A. 
Pueblos. Calidad. Partido. Diócesis. Orígea. 

Abalciscueta.... Villa.1....... Bozuemayor . - Í^^^0-Í^U^"Z' 
L na coano. 

Aduna Aldea de.. S. Sebastian.. Id . . . I d . 
Aguinaga de-) Anteisrle--) rC a 1 a -•> TT ._ 

Eibar 3 sia J l horra..3 
^Q^a^a Aldea de.. S. Sebastian... Pampl... Guíp. 

Albistur...' Villa. . . . . . . Sayaz... Id Id . 
Aldaba Aldea de,. Tolosa. Id Id . 
Alegría de Guio TrM1 A. T1 T. 

. }• Villa..*.... Aizpurua Id Id . 
p u z c o a . . . 3 rr 

Alquiza.......... Id . . . , . Ainzuoa....... Id . . . . . . . . Id . 
Alza.............. Aldea de.. S.Sebastian... Id . . Unido. 
Alzaga... Villa Oria Id. . . . . . . . Guip. 
Alzibar.......... Lugar...... Oyarzun....... Id . . . . . . . . Unido. 
Alzo ........ Villa Aizpurua...... Id . . . . . . . . Guip. 
Alzomuñoa Id... . , Id.. . . . . . . . . Id. . . . . . . . Id . 
Alzóla de Aya. Anteigl.... Sayaz........... Id . . . . i . . . Id . 
Alzóla ^e ^ \ ^ ¿ e a ¿e Elgoibar Calah... Unido. 

pizcueta 3 6 
Alzolarás Barriode,. Cestona........ Pampl... Guip. 
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Pueblos. Calidad. Par i ído. Cincesis. Origen. 

Amasa Villa Amasa Fampl,.. Guip. 
Amezqueta Id Bozuemayor.. Id . . . . . . . . Id . 
Andaza Barrio de.. Cizurquil Id . Id . 
Andoain Villa Andoain Id Id . 
Anguiozar Aldea de.. Elgueta... Calah... Unido. 
Anoeta Villa Aizua Pampl... Guip. 
Anznola Id Anzuola Calah... Unido. 
Aozaraza Anteigl.... Lenlz.... Id Id . 
Apozaga Id Id . . . Id Id . 
Aralar Lugar...... Bozuemayor.. Pampl... Guip. 
Arama Villa. . . . . . . Arama.......... Id .. I d . 
Araoz.... Anteigl.... Oñate Calah... Unido. 
Araz Barrio de.. Beasain.. Pampl.. Guíp. 
Arcaraso.. Anteigl.... Leniz.. Calah... Unido. 
Arechabaleta... Lugar... ... Id Id Id . 
A r e n a z a d e - ) . T1 T T 

^ . , ^Anteid.... I d I d . . I d . 
Guipúzcoa.... J 0 

Artadi Barrio de.. Zumaya....... Pampl... Guip. 
Arriarán......... Villa. . . . . . . Areria....; I d — . . . Id . 
Airona. Anteigl.... Deva........... Id . . . . . . . . Id . 
Asquizu < ' >Guetaria...... Id Id . 

^ t rauz J 
Asteasu... Villa. . . . . . . Aiztondo...... Id . . . . ^ . . I d . 
Astigarraga Id. . . . . . . . . . . Astigarraga... Id . . . Unido» 
Astigarreta..... Id. . . . . Areria..... Id .. Guip. 
Astigarribia..... Barrio de.. Motrico.v...... Calah... Unido. 
Ataun Villa. . . . . . . Ataun Pampl,.. Guip. 
Aya Lugar Sayaz Id . . Id . 
Aizarna Barrio de.. Cestona Id Id . 
Ajzarnazabal... Lugar Zumaya Id Id . 
Azcoitla Villa Azcoitia Id Id . 
Azpeitia......... Id Azpeitk.. Id. . . . . . . . Id . 



B 
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Puebles. Calidad.. Partido. ©idcesis. Origen. 

Baliarrain Villa. . . . . . . Bozuemayor.. Pampl... Guip. 
Beasain Id Beasain. Id . . . . . . . . Id . 
Bedoña •. Anteigl.... Leniz, Galah... Unido. 
Beizama Id Sciyaz Pampl... Guip. 
Belaunza........ Aldea de.. Tolosa Id . . . . . . . . I d . 
Beraste.gui Villa Berastegui.... Id . Id . 
BérrobL..'....... Aldea de..' dolosa Id. . . . . . . . . Id . 

BolibardeUga . j^enlz ..^ Calah... Unido». 
zúa .......J 0 

Cegama Villa. . . . . . . Cegama....... Pampl... Guíp. 
Ceraih I d . C e r a i n . . . . . . . . . . Id . . . . . . . . I d . 
Cestoha.......... Id. . . . Cestona........ Id .. I d . 
Cizur^uil , Id . . . . . . . . . . . Cizur^uil Id. . . . . . . . Id8 

; bI_ . . ^ i b n ^ , . ; 4 u c i r . w 

Be va.... Villa De va.. Pampl... Guip. 

' ^ . , 0 . J rn^ ; . . . . . . :mnrr i J& L . ^ ü i V h m i l l 

Eldua......> Barrio de:. Berastegui Pampl.... Guíp. 
Elduayen Villa Elduayen Id I d . 
Elgoibar Id. Elgoibar Calah... Unido. 
Elguetg Id . . Elgueía......... Id . . . . . . . . I d . 
Elízalde Lugar Oyarzvn Pampl... I d . 
Elosua ............ Bar. de.... Vergara... .... Calab... I d , 
Escoriaza Villa........ Leniz Id Id . 
Eibar..........:.... Id ............ Éibar...... Id . . . . . . . . I d . 
Ez^uioga..*.*.,. i d . . . A r g u i s a n o . . . . . Pampl... Guip. 



£26 
^ G K 

Pueblos. ' Calidad. Partid». Diócesis. Origen. 

Gainza . . . . . .V i l l a . . . . . ^ Oria ...^ Pampl... Gulp. 
Galarza............ Anteigl.,... Leiíiz..... , Calah... Unido. 
Garagaíza....... Bar. de Oñáte,.,... Id . . Id. 

T ° * ^Ariteld.... Mondragon,.. , Id..V... . . 'Id. Lemz. J->; ... ° ° . 
Gara¿arza.,,4At4j - TS • r» T ^ <• R \ . n a Peya.... , Pampl... Gmp. 

Garibay Bar. de Oñate.... Calah... Unido. 
Garin.............. Lugar...... Beasain ... PampL, Guip. 
Gabina Villa Qabiria I d Id . 
Gaztelu Ald. de.... Tolosa.. I d Id . 
Goribaí Bar, deí..v^iQñate,.....i... Calah... Unido. 
Goronaeta.....,, Anteigl. .í. teniz. Id......... I d . 
Goyaz.. Lugarw.r, Xd.....>. Id Id . 
Gudugarreta,,.; Villa^....;^ Areria...........' Pampl.ii Guip, 
Guellano Anteigl.... Leniz Calah... Unido. 
Guesalibar Id Mondragon... Id Id . 
Guetaria... Villa Guetaria Pampl... Id . 

r T . ^ • 

Hernaní... Villa Hernani Pampl... Guip. 
Hemialde... Aldea de.. Tolosa........... Id . Id. 

Ibarrá de. Aldeá det; Xoios^......;,. Pampl... Gmp^ 
puzeoa 

Ibañerrieta....:. Barrio de.. Cestona Id......... Id . 
Ichaso de Guí-^ 

púzcoa..........J 
Iciar...<i.M#,4 .Anteigl...;.. Deva . . . . . Jd . . , . , , . . . Id . 

iLugar Arería..... Id.. . . . . . . I d . 
púzcoa..........i 0 
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Pueblos. Calidad. Partídó.' > Diócesis, Origen. 

Igazleguieta.... Villa Aízpurua...... Pampl... Guip. 
Idiazabal Id Idiazabal Id......... Id . 
Igueldo., Aldea de.. S. Sebastian.. Id. . . Id . 
Iraeta Bar. de .... Cestona... Id......... Id . 
Irura.. Ald. de.... ToIosa.-.-.....i.. Id......... I d . 
Isasondo.......... Villa. . . . . . . Oria............. Id . . Id . 
Isurieta........... Anteigl.,.. Leniz. ¿ Calah... Unido. 
Iturrioz.. * Lugar de., Oyarzun....... Pampl... Id . 

.oLlnU . M i Ó ' I ^ S i M ÉviM 
Larraul Lugar Aiztondo Pampl... Gulp. 
Larrinoa Anteigl.... Leniz... Calah... Unido. 
Lasao.. Bar. de..... Cestona Pampl... Guip. 

^ yAíd. de.... Hernanú. L Id. . . . . . . . I d . 
puzcoa . . . . . i • 

Laurgain Anteigl.... Sayaz Id. . . . . . . . Id . 
Lazarraga....... Bar. de..... Oñate;.......... Calah... Unido. 
Lazcano Lugar....... Arería.......... Pampl... Guip. 
Leaburu Ald. de.... Tolosa.;;.-...... lé:::::::'J I d . 
Lecesarrí......... Bar. de..., Oñate............ Calah.;. Unido. 
Legazpia,..;..... Villa..,..*.. Legazpia. V Pampl... Guip. 
Legorreta I d . . Oria Id. . . . . . . . Id . 
Lezo....... Lugar...... S. Sebastian... Id. . . Unido, 
Lizarza Ald. de..., Tolosa...-. Id Guip. 
Loyola..... Bar.de..... Azpeitia Id Id . 

Marín Anteigl.... Leniz........... Calah... Unido. 
Mazmela;........ Id... . . . . . . . . . Idl . . . . . . . . . . . . . . . Id. . . . . . . . Id....... 
Mendaro de 

Motríco.. ' } A l d . de... Mdtrko........ Id . . . Id . 
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Pueblos. Calidad. Partido. Dldcesfs. Origen. 

^ ^ " ^ . f r 0 ^elBarrió de.. Elgoíbar Calah... Unido. 
Elgoibar i 0 

Mendíola.. Anteígl.... Leniz.. Id Id . 
Mondragon Villa......... Mondragon... I d Id. 
Motrico Id. . . . . . . . . . . Motrico........ Pampi... Gulp. 
Murguia Bar. de.... Oñate, i Calah... Unido, 
Mutiloa Villa........ Mutiloa Pampl... Guip. 

N 

Narria Bar. de Oñate..., Calah... Unido. 

Ogirando Bar. de..,.. Vergara....... Calah..,. Unido. 
Oiquina Ald. de.... Zumaya e. Pampl... Guip. 
Olabarrieta Bar. de.... Oñate........... Calah... Unido. 
Olaberria Lugar...... Árería......^.,.. Panipl... Guip» 
Oñate Villa.. . . . . . Oñate Calah... Unido. 
Oreja Ald. de....; Tolosa Pampl... Guip. 
Orendain.... Villa Aizpurua Id. . . . . . . . Id . 
Orio , Id Orio............. Id . . . . . . . . H . 
Oro «... Lugar.,..« Leniz, Calah... Unido. 
Ormaiztegui.... Villa Arería Pampl... Guip. 
Oyarzun I d — . . — Oyarzun Id . . Unido. 

"̂ tal̂ 6 ^rien ^Villa Pásages Pampl... Unido» 

Pasagê  ^ í i % i a ; ^ ; ; ; ; ^ e ^ ^ Id. . . . . . . . Id. 
dental .......3 
asencia d 

^ . >- vVilla....... Plaseacla. Calah... Id* 
Guipúzcoa....! 
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Pueblos, Calidad. Partido. Diócesis, Origen. 

Regil ..... Lugar ,. Sayaz Paropl... Guip. 
Rentería.. Villa. Rentería... Id Unido. 

Salinas de Le-)-.r.1f y • %. tr ' i yVilh Lemz Calan... Unido. mz . . . . . j 

SasAolopezt^ de...::Ofiate..... I d I d . 

U ..'"> VCiudad .... S. Sebastian... Pampl... Guio. 
C j r U i p L I Z C O a . . . . i * r 

Sta. Marina de) Bar. cié Al--, 0 $ 
* i • > i>• • i. • >oayaz Id... . Id . 

Arguisain ) bistur 3 J l 
Segura Villa........ Segura Id . . . I d . 
Soravilla Lugar Aiztondo I d I d . 

T 

Tolosa Villa Tolosa Pampl... Guip» 

t r 

üdala.... Anteigl.... Mondragon .. Calah.,. Unido. 
ügazua Véase Bolibar. 
Urdaneta Anteigl. . . Sayaz... U Pampl... Guip, 
Ugarte.. Lugar Bozuemayor.. Id. . Id . 
Uribarri deLe-i . . , _ _ . f,. / . .4 

n|z >Anteigl.... Mondragon... Calah .. Unido. 

U r i b a r r i de-i-, , 

Oñate ...iBar-de*--" 0 n a t e ' I d - Id-
Urnieta Villa........ Urnieta..., Pampl... Guip. 
Urrejola.......... Anteigl,... Oñate.... Calah.... Unido. 

P A R T E I . T T 
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Urrestilla Ald. He.... Azpeitia Pampl... Guip. 
Usurbíl...........'Villa Usurbil,,...... I d Id . 
Usarraga., Bar.de...,, Anzuola,...... Calah,,. Unido./ 

v 

Vedayo Bar. de Tolosa Pampl... Guip. 
Verezajao....,..,. Jd Oñate, Calah.. . Unido. 
Iférgafa..V."....!''"Víllá*..'.'..i..'' Vergara....... Id..^...... Jd. 
Vidania ^ ¡Lugar Sayaz,.......... Pampl... Gtiip. 
Villáboná::;V.V. vllla.'.V:;!^ WlaKdna.l.."! l i . . . . . . . . Id . 
Villafranc^ de. Villafranca Id I d 

Guipúzcoa....i 

Vülarreal d % d < _ :Vmareaí:...:.. Id......... Id . 
Guipúzcoa.... j 

Y 

Yarza , Bar. de Beasain Pampl.., Guip, 

Zaldibia Villa Zaldibia Pampl... Guip. 
Zañartu Bar.de..,. Oñate Calah.... 'Unido. 
Zarauz.,......... Villa. Z a r a u z . P a m p l . . . , Guip./ 
Zarimuz AnteigL... Leniz............ Calah... Unidol 
Zubieta..¿yi<m¿ Bar, de.,„ S. Sebastian... .Pampl./. i Guip./ 
Zubillaga I d . . . . O ñ a t e . . . . . . . . . . . Calah. ... Unido. 
Zumarraga Villa. . . . . . . Arguisano Pampl... Guip. 
Zumaya Id Zumaya...,.,. Id..,...-,. Ick 

La provincia de Guipúzcoa (después que el señor rey 
don Carlos i v ha desmembrado de ella y adjudicado al rey-
no de Navarra k ciudad de Euenterrabía y.la-villa de lrun) 



tiene ciento setenta pueblos; ciento y cinco de la primitiva 
Ipüzcoa, diez de la antigua Vasconia, y cincuenta y cinco 
del distrito del rio Deva, conocido antes con el título de Bi-
donia, y algunas veces con el de Aizoroz: los ciento y quince 
pertenecen al Obispado de Pamplona, y los otros cincuenta y 
cinco al de Calahorra. La población es de ciento quatro mil 
quatrocientas noventa y una personas, según el censo español 
del año de mil setecientos noventa y siete, en que aun esta­
ban incorporados Irun y Fuenterrabia. Suponiendo el mis­
mo número resulta que la tercera parte no es de la Guipúz­
coa propiamente tal, sino de los distritos agregados y unidos á 
ella para formar cuerpo provincial mucho después del año mil 
doscientos, en que el rey don Alonso v m la incorporó en la 
Corona de Castilla; de manera que la Guipúzcoa primitiva 
podría tener en el tiempo de su mayor población como se­
tenta y cinco mil personas, que compusiesen quince mil veci­
nos pocos mas ó menos. 





333 
Í N D I C E I I I 

De los pueblos de Vizcaya , con expresión de su calidad, nie-
rindad, diócesis y origen, indicando en este qudles son de la 
Vizcaya jprimiti'va y propiamente ta l , y qudles unidos con 
ella para formar provincia, habiendo sido antes cuerpos 

políticos y territorios distintos del de Vizcaya los de Durango, 
Orduña, Valmaseda, Oro%co y 'Encartaciones, 

A . 
Pueblos. Calidad. Merlndad. Diócesis. Origen. 

Abadiano Anteiglesia. Durango ^ ^ a ^ 0 r |Unido. 

Abando Id Uribe... Id ..JVlZCa"' 
i ya. 

. , „ . rLugar de So- rEncartacio- r Santan- ^ ' . 
Abellaneda X \ < \ Á >Umdo. 

I puerta c nes . . . . . I der i Abanto de Su fBamodeSo 
so....-

.Bar. de Le-

rBarno de So^ T, 
\ p >U Id Id. 

so....- I morrostro. J 

So } I d U • - I d - Í 
A aro. i . . fBustuna Calah... Vizc. 

\ queitio J 
. . rBar delbar--) TT 

A c o r d a { r a n g u e l u a . . } " I d I d -
¿"Jí" rBar. de Car--) _ 
Aedo 1 >Encart Santand. Unido. 

\ ranza<.......j 
Ajanguiz... Lugar......... Busturia Calah.... Vizc. 
Albiz.. Id Id Id Id . 
Albizu Elexa--. A . , _ 

>-Anteigl Orozco Id Unido. 
5a ) 

* ii x . rAldea de-j k . ^ , 
Albomga.... { Bermeo«..i I d - V i z c -
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Pueblos, Calidad. Merindad. Diócesis. Origen. 

:':. f L . de Car rEncartacio -rSantan -i TT . . 
Aldeacueva ) < s j VUmdo. 

\ ranza I nes C der j 
Alonsótegui..... Anteigl Uríbe; Calab,.,, Vizc, , 
Amorobieta..... Id Zornoza..... Id , I d . N 
Amoroto Id . Busturia Id Id . 
Angustio S ^ 1 ' ^ ^0r lEncart... Santand. Unido. 

0 \ tugalete j 
Apatamonaste •) A . , ^ ^ 1 1 x i . >Anteigl Durango Calan.... Id . no 3 0 0 

rIsla de Ber -j _ . r , x r . 
Aqueche. ) VBustuna Id Vizc. 

1 \ meo J 

Aquejólo Bar. de. Orduña Id Unido. 
Aracaldo... Anteigl...... Uribe Id Vizc. 
Aranzazu de-) . A T, T j 

Ud Arratia........ I d Id . 
Vizcaya 3 

Arbacegui Id Busturia..... Id . . Id . 
Arcentales Valle de Encart... Santand. Unido. 
Arteaga. Véase Gauteguiz de Arteaga. 
Arrancudiaga.. Anteigl Uribe I d Vizc. 
Arrázola Id Durango Id . Unido. 
Arrazua. Id Busturia..... Id Vizc, 
Arrieta. Véase Livano de Arrieta. 
Arrigorriaga.... Anteigl Uribe. Calah... Vizc. 
Astillero deI,L.deSomor: Santand. Unido. 

Puente., ls rostro........i 
Asua de|Uríbe......... Calah..., Vizc. 

\ mar..........) 
Aulestia Anteigl . Id . . . . . Id. . . . . . . . . I d . 
Axpeo de , Durando...., I d Unido. 

rango 3 p' 
Axpee de Bus-v^ Busturia:.... I d . . . . . w . v Vizc ^ 

tuna ,..3 
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Pueblos. Calidad, Merindad. Didcesis. Origen. 

. (L . de So-rEncartado-rSantan--r 
B a l u S a { puerta.......! nes i der......}Unic10-

Baquio i ^ " ^ 6 "̂ er iBustuiia Calah... Vizc. 
^ \ meo J 

Basigo de Ba-j , . . TT M T J -n ? S-Anteid Unbe I d Id . quio ....) 0 
Baracaldo........ Id.. . . . . . . . . . . . . I d Id. . . . . . . . . I d . 
^ . , * , fBar. de Maro _ . • ' T J 
Barmaga..........| ^u¡na |Marqiiina. .. id Id. 
Barrica.. Anteigl....... Uribe Id Id . 

Barrieta X ' ^e ^0 lEncart Santand. Unido. 
\ puerta i • 

Basaurí............ Anteigl...... Uribe Calah.... Vizc. 
Bedarona........ I d Busturia Id I d . 
Bedia..... Lugar........ Bedia.. Id. Id . 
Begoña............ Anteigl....... Uribe....i Id. . . . . . . . . I d . 
Berango..... I d Id.. . . . Id Id . 
•r, T • • rL. de Gor--) _ ; T1 
Berbiquiz........! ^ jEncart........ Id. . . . . . . . . Unido. 

Bermejillo | ^ | l d . Santand. Id . 

Bermeo.. Villa Busturia. Galah... Vizc. 
rAldea dcj 

Bernagoitia i Amorobie-yZornoza Id Id . 
I ta....... J 

Bernales . . . . S ^ ' ^Q ^Encart . Santand. Unido. 
I ranza. ...•> • 

Berriatua...' Anteigl Busturia Calah.... Vizc. 
L de So 

Beci..., | puerta j^ncart Santand. Unido. 



Pueblos. Calidad. Merindad. Dídcesis. Origen. 

- . r L . de Car»-) 
Biañes J >ld Santand, Unido. 

X ranza. .J 
Bilbao Villa... . Bilbao Calah.... Vizc. 
Bolibar de Viz- f L . de Cenar-

cay a 
c 

r L . de Cenar--» . _, 
< >Busturia Id Id . 

I ruza i 

Gánala {Ciérnales 2 } B l l s t u r í a C a l a h . . . . Vizc. 

Calera del Pra-fL, de Car-j 
do ^ ranza... | * e ar |Encart Santand. Unido. 

í. ranza.. ) 
Carranza... " Valle de Id Id Id. 
Castillo de 121 £ Arratia. Calah.... Vizc, 
" caya J 
Ceanuri Anteigl...... Id Id. Id . 
Ceberio Valle Id Id. Id . 
Cedelica Bar. de Orduña Id Unido. 
Cenarruza....... Anteigl Busturia. Id Vizc. 

Cestao......;Ie...i ^0in0r lEncart...-...- Santand. Unido. 
t rostro j 

Ciervana lá.............. I d Id Id . 
Cortezubi Anteigl Busturia Calah..,. V izc 
Chacharramen- f Isla de Mun-j 

di , . Ü a c a . . Í U : - - • • I d - I d -

D 
Derio Anteigl Uribe,,...... Calah ... Vizc. 
Deusto... Id Id.. . . I d Id . 
Dinia..... ,.. Id..;............ Arratia. Id . . . . . . . . I d . 
Durango Villa Durango..... Xd....M.. Unido* 
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Pueblos. Calidad. IVIenndkd. ' Didcesis. Origea. 

Ea de Ereño.... L.deEreño. Eusturia. Calah.... Vizc... 
Ea de Ñachi-rL de ~ 'ubzTX£ 

tua .v....... I criitua...,..J 
Echano de Viz-v. . . , • TJ ¥j 

J-Anteiel ¿ Zornoza i d i d . . caya.. J 0 . . . 
Echevarri d e , ^ ^ ^ I d . . . W 

Vizcaya j 
Echevarría de-»_. T / T T - i . > Id Duraiiefo..... id. . . . . . . . . Unido. Elorno ....J P 
Echevarría de-) T. . . , T, 

. vid.............. Marquina.,.. id....4.... Vizc. Marquina.... J 1 

Eldesierto ^ , ' lÉncart........ Santand. Unido Isla de Ges-
tao.......*....^ 

Elejabeitia....... L................ A r r a t i a . C a l a h . . . Vizc. 
Elorrio Villa.......... Darango I d . . U n i d o . 

Elvalle., j"^'^e^0mC>r lEncart... Santand. I d . 
\ rostro J 

Erandio Anteigl üribe.......... Calah. .. Vizc. 
Ereño Id Busturia Id . . Id . 
Errigoitía. Véase Rigoítia. 

Fíca Anteigl Uribe Calah.... Vizc. 
Forua Id Busturia Id Id . 
Fruniz Id Unbe...,,..... Id......;.^ Id . 

. % ^Úúú> 

Gabica L Busturia Calah..,. Vizc. 
Galdacano. ...... Anteigl....... Uribe¿........ Id. . . ¿ . . i . . Id» 

P A B . T S I . V V 
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Pueblos, Calidad. iwerlndad. ©idcesis. Origen. 

Galdamez ^Q\j^ Encart Santand. Unido. 
buso..............i 

G Y U d S o m e Z . . . . d . e } I d - " " I d I d • • Id -

Gamiz,... ........ Antelgl. Uribe Calah.... V izc . 
Garai.,,. I d Durango Id . . . . . . . . . Unido, 
Gatica',...V.V.V-;Id.«. Uribe I d Vizc . 
Gawe^piz d e ^ ^ I d u 

Arteaga.........) 
^ , , fIsla de Ber "j T. r , T1 
Gaztelugatche.J me(, - | I d . I d . . . . . . . . I d . 

Goicouria { ^ ñ e s ^ }-^ncart' Santand. Unido. 

Gordejuela Valle de Id . . . . . . . . . . . . . . Calah.... Vizc. 
Gorliz.. Antelgl Uribe ......... I d . . . . . . . . I d . 
Gorocica ........ I d . Zornoza I d . . . . . . . . I d . 
Guecho I d Uribe.......... I d . I d . 
Gueñes............ L . . . . . . Encart Santand. Unido. 
^ „ (Ald . de Ma-i ^ ^ , , ' , 
Guerena X \hvk y Durango Calan.... I d . 

Guemica de-, ^ ^ 
Vizcaya... . . . i 

Guerricaiz I d I d I d I d , 
Guizaburuaga.. Anteigl , I d I d . I d . 

'Z l i Z ' j J ' H ^ ZZZZvnír: 
Haedo. Véasi Aedo. 
Herrera........... L . de Zalla. Encart Santand. Unido. 
fíermua V i l l a JDurango Calahu9« Me 

|barrurí.,,?. Anteigl......é Zoraoza. Calah.,..: Vizc, 
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Pueblos. Calidad. MeHodad, Dldcesis. Origen. 

Ibarranguelua. Anteigl Busturia Calah.,.. Vizc . 

Indauchu { ^ A b a n d o ^ e } ^ r i b e - ^ •••• 

_ .„ rAld.deCea") á . T. T, 
Ipma í . SArratia I d I d . 

r I nun i 

Irazagordia ^ d o j u e l ^ 0 1 |^ncart: W •••• 

Isparter.. Anteigl Busturia I d . . I d . 
Izurza I d Durango I d Unido. 

J 

Jemeino; Anteigl Marquina.... Calah.... Vízc . 

... .. L . . • 

Labarrieta. Véase Barr ie ta . 

Lacabex i ^ l ^e lEncart Santand. Unido. 
1 nes j 

Lamindano f ^ ^ * ^e ^ lArra t ia Calah.... Vizc . 
I ma... j 

Lanchóte . . . . i ' , vBusturia I d I d . 
\ ranguelua. J 

Lanestosa... V i l l a Encart Santand. Unido. 

Lanzas agudas. í^* ^e l i d . . . . . I d . I d . 
0 I ranza. . . i 

Larrabezua V i l l a Uribe..... Calah.... Vizc. 

Larrauri î lt** ^ l l d I d . 
I Munguia.J 
B a r r i o de-, 

' \ Munguía. 
Lauquiniz Anteigl I d I d I d . 
Lemona I d Bedia I d I d . 
Lexnoolz I d . . . Uribe I d Xd. 

I d . 

Laucariz i >(r , l i d I d I d . 
u . j 
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Pueblos. Calidad. ' Mer'ndad.; Bidcesis. Origen. 

Lequeitio V i l l a ......... Biistnria.,..., Calah.... Vizc. 
Lejona Anteigl. . . . . . Uribe...: I d I d . 
L e z a m a de-» . í / . 1 TJ 

>lá I d Id. . . . . . . . . . I d . 
Vizcaya J 

Livano de Ár--) r , _ . T. T, 
>la Bustuna...... I d I d . 

neta. 3 
Linares >^ ^ o s ^ C e n ^ É n c a r t . . S a n t a n d . Unido. 

•Loizaga. ) , >ld i d i d . 
0 \ damez j 

' ^ (?n^0"0 ^elAldea de.... Orduña.... . . . Calah,... I d . 
a b a X o . . . . ) — • 

Londoño de ar­
riba 

Limo Anteigl Busturia I d Vizc. 
Luiua.............. I d , Uribe.......... I d I d . 

" | I d J l d I d I d . 

Mallabia Anteigl Durango..... Calaíi.,.. Unido, 
Mañaria I d . Id . . . . . . I d . . . . . . . . . I d . 
Marquina Vi l l a Marquina.... I d . . . . . . . . Vizc. 
Maruri de Xa r A • . . TT ., T J T J 

VAnteigl. Uribe i . . . . I d I d . 
ta ve. i ) 0 

Marzana L Durango..... Id . . . . . . . . . Unido. 
M e a c a u r de"í • . . TT -u T J \ t ' 

Anteigl. Uribe... I d . . Vizc . 
Morga 0 

Mendata I d Busturia...... I d I d . 
Mendeja Id . . . . . Id- I d .; IcL 
Meñaca '.. I d Uribe.......... I d ta. 
Mendeica........ Aldea de..... Orduña....... I d . . . . . . . . Unidó. 

Merando - í ^ f * * /e |Unbe. . . . , . , . . . , Id.,.....,v Vizc. 
\ Munguia.,.i 
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Pueblos. - Calidad. Kerindad. "Diócesis. Origen. 

Mercadillo de fLu9,ardeSo-j c . • J TT - J 
) Siuicart Santand. Unido. 

. Llantada \ puerta.......3 
Miravalles Vi l l a Uribe.... . . . . . Calah.... Vizc. 

Molinar.V.V.." f-^- ^e lEncart;;....... Id . . . . . . . . . Unido. 
I dejuela.,....j 

Momena j ^ • ^ Somor Santand. I d . 
\ rostro J 

Montellano ^ u g . d e G a l - , 
\ damez. i 

Montenegro. Véase Chacharramendí. 
Mórga. Véase Meacaur de Morga. 
Mundaca... Anteigl Busturia Caláíl... Vizc . 
Mnnditiyar. Es la misma villa que Guerricaiz. . 
Munguía. . . Anteigl Üribe... Calah.... Vizc. 
Munguía... . . . . . . V i l l a . . . Id . . . . . . . I d . . . . I d . 
Murelaga....... Anteigl Busturia I d . . . . I d . 
M u r u e t a d e-) T1 T1 T1 x , 

„ . U d I d Id . . . . . . . . . I d . 
Busturia J 

M u r u e t a de-
Orozco. 

Mujica I d Busturia I d . . Vizc . 
r L . de Somor ^ ^ i TT . i 

Muzquiz 5 rostfo |Iincart.. . . bantand. Unido. 

'.n":! n •;;; r:r: \ : - • 

Nachitua Anteigl Busturia. Calah.... Vizc. 
Habafniz........; I d ; . . I d Id.v....... I d . 

" ' • •AA- ' ^ % ^ o m ^ : . « ^ 

Ochándiano V i l l a Durango Calah.... Unido. 
Ocharan.... L . de Zalla. Encárt. . . . . . . . Santand. I d . 
O k b á m e t a . Es la misma Anteiglesia que la de Ceverio, 

el-Id . Orozco.:...... I d Unido. 
>. 3 
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Pueblos. Calidad. Merlndad. Didcesis. Origen, 

Olabarrieta de Encartaciones es lo mismo que Barrieta. 
Olarte JL Orozco Calah.... Unido. 
Olabeaga. Véase Indauchu. 
Ondarroa V i l l a ,. Busturia Calah.... Vizc . 
Orduña... . . . . . . . . Ciudad....... Orduña. I d Unido, 
Orozco Valle Orozco........ I d I d . 

P 

Pando I ' >Encart Santand. Unido. 
\ ranza. > 

Pedernales Anteigl Busturia Calah.... V izc . 
Plencia... V i l l a Uribe I d I d . 
Pobeña vL-ck Somor l-gncart><, Santand. Unido. 

\ rostro.. •> 
Portugalete V i l l a I d . . . . . . . I d I d . 

Presa..... ^ X l i d . ,. I d I d , 

l ranza........J 

; M " " h l " ' a • • • • ^ ' 

Quadra í^ t r* ̂ e |Encart.... Santand, Unido* 
^ 1 nes i R 

rL. de Car-
Santand. Unido. Ranero \ ^Encart 

I ranza J 
Rigoitia V Busturia Calah.... Vizc . 

Romana fk - de T i n 1 £ncart Santand. Unido. 
(_ cios..'.;...'.v..i 

Rípa Barrio de.... Orduña Calah.... Id» 

s 

Sandamendi ^ ' ¿ ^ ^ ^ }Ellcai:t Calah..* V i z c 
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Pueblos. Calidad. Mcrlndad. Dldcesls. Origen. 

Sangríces ^e ^ | l d . , . . Santand. Unido. 
6 ^ ranza 3 

S. Juan de la Peña, Es lo mismo que Gaztelugache. 
S. Nicolás de risla de Le-» _ . ^ , , _r. 

^ . i . . vBusturia Calan.... Vizc, 
Ban I queitiQ. i 

S. Salvador del Valle. Véase el Val le . 
Santa Eufemia J " ^ * ^e •Ber |Bustuna Calah... Vízc . 

\ meo •> 
Santecilla ( L ' de Car lEncart Santand. Unido, 

\ ranza.......J 
(L.deSomor-"» TJ , 

Santurce ) Vid I d I d . 
1 rostro i 

Sestáo. Véase Cestao. 
Sierra í } " ^ ^Encart Santand. Unido, 

1; ranza J 

Sodupe ^ ñ e s } ^ Id . . . . . . . . . I d . 

Somorrostro Valle de I d . . . I d . I d . 
Sóndica. Anteigl.... . . . Uribe Calah.... Vizc , 
Sopelana I d I d I d I d . 
Sopuerta Valle de Encart Santand. Unido. 

Soscaño... . . . . . . . . . i^' ^e l i d I d i , . . . . . . . I d . 
\ ranza i 

Tabira Bar. de Durango Calah.... Unido. 

Traslaviña ...^ j-Encart Santand. I d , 

T r c ^ . . . r ? ; ú J L ' * ' d Q ^ M . ; : ^ i d . ; . . : : : : i d . 
\ ranza ) 

7rucios* •...•«...« ValÍ6 de..** Xda..«tM.f.<«•«. Id...«««.«« Xd. 
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Pueblos. Calidad. Merindad. Diócesis. Origen. 

Ubidea Anteigl....... Arratia.. Calah... Vizc. 
ligarte de Muxica. Es la misma anteiglesia que Mtixica. 
Urdüliz.... . . . . . . . Anteigl. . . . . . Uribe Calah Vizc. 
Urgoitia.... L . de......... Qrózco...^.... Id . . . . . . . . . Unido. 

Valpaseda y i l l a . . . . . . . Encart....... Santand. -Unido. 
Veláhdia...1...... Aídéa de.... Orduña..... . . Calali.... Vizc . 
Verriz. Anteigl Durango..... I d Unido. 
Viañes. ^¿wé'Biañes,. 
i - . r l s l a de Píen—\ _ ^ . , __ . 
Villano . .J . VUnbe Calan.... Vizc . 

I cía j : • L "p 
V,máró....;:...,..:/Viila....'.::.r.í Arratía.;. . . . . Id.....»:... I d . 
Villaviciosa de. Marquina. Véase Mar quina. 

, 'hl - ' l ^ l l .., b ¿ C X ¡ l I « V i . ¿ , 9 i ^ D r i l - : : / ; 
Xatabé. ^ i i ^ Marud .de;IXak^^ 

Yurreta ;Anteigl Durango;. .» Calah.... Unido. 

Zaldo.... ,..í^\ ^ ^ ^ l E n c a r t . . Calah.... Unido* 

Zálcjua... vAnteigL...... Bürango. . . . . I d I d . 
Záloa.............. X . . . . . ! . . . . . . . . . Grozco...^.; I d I d . 
Zalla.> :. . Vallo de...., Eiicart........! Santand. I d , 
ZamuHio'... . . ,i . .Anteigl' . Üribe-....:i.t. Ca í ah . . . Vizc . 
Zandamendi. K " / ^ ^ Sandamendi. 
Zaratamo Anteigl Uribe.... Calah.... Vizc. 



345 
Pueblos. Calidad. Merindad. Didcesis. Origen. 

Zoi lo Anteigl Uribe Calah.... Vizc, 
.Zornoza. Véase Amorobi-eta. 

Zubieta i ^ ' ^e ^ o r lEncart C a l a h . . U n i d o . 
I dejuela 3 

Los pueblos son doscientos catorce: pertenecen ciento 
cincuenta y nueve al obispado de Calahorra, y cincuenta y 
cinco al de Santander. Están sitos en la Vizcaya primitiva 
ciento setenta, y los noventa y quatro fuera de ella, á sa­
ber : diez y nueve en el condado de Durango, ocho en el 
territorio de Orduña , seis en el valle de Orozco, seis en el de 
Gordejuela, todos de la diócesis de Calahorra, y cincuen­
ta y cinco en las Encartaciones de la de Santander. La po­
blación de Vizcaya, según el censo del año mil setecientos 
noventa y siete , asciende á ciento once mil quatrocíentas 
treinta y seis personas: tres partes sétimas del número de 
pueblos están fuera del territorio de la Vizcaya primitiva, y 
así puede calcularse que tendrá esta como sesenta y quatro 
mi l personas ó diez y seis mil vecinos: el resto, los pueblos 
que con diferentes títulos se han ido agregando á Vizcaya 
en distintos tiempos, sin relación la menor hácia la elección 
del primer Señor de Vizcaya ni de sus pactos, aun quando 
hubiesen intervenido; sino solo por efecto de solicitudes de 
los concejos y condescendencia de los monarcas castellanos. 

PARTE 1, XX 
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Í N D I C E I V 

De los autores que tengo noticia haber escrito, afirmando 
ú suponiéndo la libertad soberana del país 'vascongado. 

1. Anónimo: Crónica general de Vizcaya. N o he visto esta 
obra : la cita don Juan Ramón de Iturriza, y con íelacion 
á Juan Iñiguez de Ibarguen dice que fue escrita año mil 
quatrocientos quatro. 

2. Lope García de Salazar: Crónica de Vizcaya y año mil qua­
trocientos cincuenta y ocho. 

I t e m , Historia de la bienandanza y de las fortunas, 
año mil quatrocientos setenta y dos. Las dos obras están 
manuscritas en la real biblioteca de Madrid. 

3. Don fray Gonzalo de Arredondo, prior de Boades, y cro­
nista de los reyes católicos: Recopilación de los libros an­
tiguos de Vizcaya. N o he visto esta obra: la cita don 
Juan Ramón de Iturriza : no tuvieron noticia de ella don 
Nicolás Antonio en su Biblioteca hispana, ni el señor 
don Francisco Pérez Bayer su adicionador. 

4. Antón de Bedia Citarruista escribió de las cosas de Vizca­
ya según Iturriza, que le atribuye el empleo de Uxier de 
cámara de Carlos v . 

5. Tomas de Goicolea: Tratado de las cosas de Vizcayat 
obra escrita en Sevilla año mil quinientos veinte y cinco 
según dice Iturriza. 

6. Don Lorenzo Padilla, presbítero, natural de Andujaf, ar­
cediano de Ronda en la catedral de Málaga , cronista del 
emperador Cárlos v , escribió Crónicas de la casa de Viz ­
caya y de las casas ilustres que proceden de la sangre de 

4os señores de ella: tengo esta obra manuscrita, que no lle­
gó á noticia de don Nicolás Antonio, aunque sí'otras va* 
rías del autor» 
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7. Alfonso de Castilla escribió afirmando la libertad del país 

vascongado segun Iturríza. 
8. Anónimo: Recopilación de las cosas de Guipúzcoa. Don 

Nicolás Antonio lo cita, y Arnaldo Oienart dice^ que es­
cribió antes que Garibay. 

p:. Bachiller Juan Martínez de Zaldíbía :; Cof ilación de cédu­
las y carias teaies, provisiones y p'ri'vilegios dados á la 
fvouincia de. Guipúzcoa : hecha año mil quinientos sesecta. 
No la' he visto: la cita Henao. 

1 0 . Doctor García Fernandez Cachupín, natural de la villa 
de Laredo en la costa de Santander, escribió una obra t i ­
tulada Grandezas de Vizcaya. No tuvieron noticia don 
Nicolás Antonio ni el señor Pérez Bayer. La historia ge­
neral de Vizcaya por Iturríza dice que aquella obra se es­
cribió año mil trescientos sesenta y ocho. Está en guaris­
mo, y creo haya equivocación de ,número , debiendo decir 
año mil quinientos sesenta y ocho. 

11. Esteban de Garibay Zamalloa, natural de Mondragon 
en Guipúzcoa : Compendio historial de las Crónicas , y 
universal historia de iodos los reynos de E s p a ñ a ' , escrr 
ta; en tiempo de Felipe n , impresa la primera vez en Am^ 
bercs año mil quinientos setenta y uno en quatro tomos de 
folio. 

1 2 . Pedro Gerónimo de Aponte: Lucero de la Nobleza',. 
obra manuscrita en folio, año mil quinientos setenta y uno. 

13. Anónimo: Relación de los alborotos de: Vizcaya desde si 
año mil quinientos treinta y uno hasta el mil quinientos se-
tentct y quatro: obra manuscrita en.folio que cita don N i ­
colás Antonio en el tomo i v de su biblioteca ^página tres­
cientos noventa y nueve de la impresión de Madrid del 
año mil setecientos ochenta y ocho. 

14. Fray Miguel Alonsotegui, religioso mercenario ^natural 
de Vizcaya: Crónica de Vizcaya: obra escrita en el año 
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mil quinientos setenta y siete. La cita Itu^riza: no tuvie­
ron noticia don Nicolás Antonio ni el señor Pérez Bayer. 

1 5. Don Diego de Salvatierra: Gobierno y república de V i ~ 
toria en el año mil quinientos ochenta y cinco: lo cita 
Landazuri. 

16. Alfonso Rodríguez de Guevara, natural de Granada, 
oriundo de Alava; Fundación y ant igüedad de Es-pana, 
y conservación de la nobleza de Cantabria: un tomo 
en 4.0 impreso en Milán año mil quinientos ochenta y seis. 

17. Andrés Poza-: De la antigua lengua, -poblaciones y co­
marcas de las E s p a ñ a s , en que de paso se tocan algunas 
cosas de la Cantabria: en Bilbao año mil quinientos ochen-
ta y siete, , (J30É ^ • • • i . ) éí . . . . ^ .^s 

18. Fray Juan de Vitoria Cortázar, religioso dominicano,, 
natural de Vitor ia : L a cometeología: obra de que da noti­
cias Landazuri , y comprehende historia de las tres provin­
cias, sus bandos y genealogías en mil quinientos, ochenta y 

-rsiete;;,, X?&*\ aoJ? hh- Ü : iv;^^ o: ^ >•;'-' . - i 
19. Fray Martin de Coscoxales: Fragmentos de la historia 

y antigüedades de Vizcaya, en el año mil quinientos no­
venta y cinco. También otra obra titulada : Tratado de los 

patronatos y benejicios de las iglesias de Vizcaya. No he 
visto estas obras sino citadas por 1 tarriza : tampoco don N w 
colas Antonio tuvo noticia de PÍlas. 

20. Juan Gutiérrez , presbítero, canónigo doctoral de la ca­
tedral de Ciudad Rodrigo, natural de Plasencia, entre 
varias obras escribió, reynando Felipe 11, sus Qüestwnes 

practicas -, y en el libro tercero desde la qiiestion trece 
hasta la diez y siete, ambas inclusive, trata mucho de V i z ­
caya, y refiere su antigua libertad y primitivos fueros de 

- i pactpv oíjp \ 5ití»Vfc\.¿ o^fA;:.*fí fj? ns 1V1 oq ^ 
2 1. Juan Iñiguez 4e Ihargiien , según dice Iturriza, escribió 

dos obras: la una Crónica general española y sumaria 
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de la casa de Vizcaya por quadernos. La obra con este tí­
tulo : Sumario de las fundaciones de las casas solares de 
Vizcaya. N o tuvo noticia don Nicolás Antonio, ni tam­
poco el ilustrísimo señor don Francisco Pérez Bayer su 
adicionador. * 

2 2. Don Gonzalo de Otalora y Guisasa: Micrología geogrd-
j i c a de la merindad de Durango: lo cita I turriza; pero 
no lo he visto, 

23. F. . . . de Oñate Sagastizabal, gulpuzcoano: Fundamento 
del estado y magestad de los reyes: obra manuscrita en 
tiempo de Felipe 11, que tuvo don Juan Lucas Cortes, 
según dice don Nicolás Antonio: yo no la he visto. 

24. F... . de Urrea, presbítero, doctor, beneficiado de Le -
queitio, escribió una obra titulada: Fragmentos históricos 
y monumentos de ant igüedad: la cita Iturriza. 

25. Fray Juan de Coscojales, religioso agustiniano del con­
vento de Bilbao -. Historia de Vizcaya, A l a v a y Guijpúz* 
€oa. No he visto esta obra: la vio don Josef Pellicer de 
Tovar, según dice don Nicolás Antonio en su Biblioteca. 

2 6. Bartolomé de Rogatis: Keyno de los Godos perdido y 
restaurado en E s p a ñ a . Don Nicolás Antonio no tuvo no­
ticia del autor ni su obra: lo cita Henao. 

27. Francisco de Mendieta, natural del valle de Ayala: 
Erario de la hidalguía y nobleza española, y plaza de 
armas de Vizcaya, citadc por Henao. 

2 8 . Fray Tomas de Granda , religioso doiáinico, trató de la 
libertad del país vascongado según Iturriza. 

29. Don fray Prudencio de Sandoval, natural de Vallado-
l i d , monge benedictino del monasterio de Náxera en la 

; Rioja, obispo de Pamplona y de Tuy, cronista de Fe l i ­
pe n i en su Tratado de la casa de FLaro^ que suele an­
dar en seguida de la crónica del rey-«bn Alonso v i l el 
emperador. 
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30. Fray Agustín de Veksco y Zamudlo trató de la liber­

tad del país vascongado según Iturriza. 
31 . Don Pedro Salazar de Mendoza, canónigo penitenciario 

de la iglesia primada de Toledo, natural de aquella ciu­
dad : Monarquía de E s p a ñ a , escrita en tiempo de Fel i ­
pe 11, impresa en tres tomos de folio en Madrid año mi l 
setecientos setenta. 

3 2. Pedro de Monasterio y Burgoa trató de cosas del país 
vascongado según Iturriza. 

33. Fray Hernando de Zarate: Ant igüedad y nobleza de 
Vizcaya. Don Nicolás Antonio no tuvo noticia de esta 
obra; pero sí del autor que escribió otras reynando Fe l i ­
pe 11 y Felipe 111, 

34. Baltasar de Echave, guípuzcoano, natural de la villa de 
Zumaya: Antigüedad de la lengua de Cantabria: en Mé­
xico año mil seiscientos siete. 

35. Juan de Mariana, religioso jesuíta, natural de Talavera: 
Historia general de Esj jaña en fines del siglo x v i y prin­
cipios del XVII. 

36. Licenciado don Gaspar de la Peña y Galdocha trató de 
la libertad de Vizcaya según Iturriza. 

37. Fray Alonso de Maldonado , religioso dominicano, natu­
ral de Valladolid : Crónica m k ersal de todas las nacio­
nes y tiempos3X10 mil seiscientos catorce; y en otra obra 
que cita Henao, titulada Razón sumaria de la Crónica 
universal. 

38. Antonio Navarro de Larreategui; Epítome de los seño­
res de Vizcaya i año mi l seiscientos veinte en Turin. 

39. F. . . . González de Andia, guípuzcoano: Descripción de 
las casas solariegas de E s p a ñ a : en Madrid año mil seis­
cientos veinte. 

40. E l doctor don Lope Martínez de Insasti, presbítero, na­
tural de la villa de Lezo de Guipúzcoa, fiscal de la cáma-
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Guipúzcoa año mil seiscientos veinte y seis: obra manus­
crita , citada por don Joaquín de Landazuri. 

41. Fray Francisco de Pamplona, religioso capuchino: A n ­
tigüedades de Guipiizcaa, año mil seiscientos veinte y qua-
tro : obra manuscrita que cita Landazuri. 

4̂ 2. Don Juan Bautista Larrea, natural de Vitor ia , consejero 
de Castilla: Commentaria in ordinationes, sive ut vocant: 
Fueros de Vizcaya. No he visto esta obra , pero la citan 
G i l González Davila en la historia de Salamanca, y don 
Nicolás Antonio en su biblioteca. 

43 . Juan Paez de Valenzuela y Castillejo, natural de Córdo­
ba , escritor del rey nado de Felipe i v , en la Dedicatoria 
de sus obras impresas que cita don Nicolás Antonio al mar­
gues del Carpió don Diego López de Haro, según Henao. 

44 . Fray Josef Velazquez, religioso trinitario calzado: H i s ­
toria general de Guipúzcoa: obra manuscrita, que cita 
Landazuri, como resultante de las juntas generales de la 
provincia del año mil seiscientos treinta y quatro. 

4 ^ . Anónimo jesuita del colegio de Bilbao: Vizcajam illus" 
trandam, sive sermonem de istius provincia laudibus: en 
Zaragoza año mil se t̂cî ni-os treinta y siete. 

46. Rodrigo Méndez da-Silva . Descripción dé Vizcaya, 
Alava y Guipúzcoa, uño seiscientos treinta y ocho. 

47. Alonso Nüñez de Castro, Cronista del rey Felipe i v , e a 
la Crónica de Alonso v i u el de las Navas. 

48. Don Martin Alonso de Sarria, natural de Abecia, dipu­
tado general de la provincia de Alava : Teatro cantábrico 
manuscrito, en mil seiscientos quarehta y u ñ o : lo citan 
Iturriza y Landazuri. 

49. Don Diego de Saavedra Faxardo, natural de Murcia, 
caballero del orden de Santiago: Corona gó t ica , castella-
'na y aus t r í aca , ano mU, seiscientos quarenta y seis. 
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g o. Don Juan de Arcaya: Compendio y antigüedades ds la 

provincia de A l a v a : obra manuscrita, dos tomos de folio 
después del año m i l seiscientos sesenta y dos: la cita don 
Joaquin de Landazuri Romarate. 

5 i . Fray Bernardino de Inurrigarro, natural de Guipúzcoa, 
religioso franciscano, guardián del convento de Tolosa: 
Misiona de Guipúzcoa, presentada á la provincia en jun­
tas de los años mil seiscientos, sesenta y nueve y setenta y 
tres según prueba Landazuri.. 

52. Fray Francisco Sota, monge benedictino, cronista de 
Carlos 11: Crónica de los fr íncifes de Asturias y Can­
tabria 1. en Madrid un. tomo de folio, año mil seiscientos 
ochenta y uno. 

53. Rodrigo Suarez: Allegationes varice, en la alegación no­
na sobre que no hubiese lugar á la enagenacion de un pue­
blo de Alava: lo cita el autor del Escudo*. 

54. Gabriel Henao, presbítero, jesuíta, natural de Valladolid: 
Averiguaciones dé las antigüedades de Cantabria: ¿os to­
mos de folio en Salamanca , año mi l seiscientos ochenta y 
nueve, 

§ 5. García de Landeras Puente, abogado:; Glosas d los fue­
ros de Vizcaya. No he visto esta obra, ni tuvo) noticia de 
ella don Nicolás, Antonio 1 ^itan Gabriel, Henao, don 
Lorenzo la Linde y otros. [ 

56. Don Juan de Aguayo y Vergara escribid del pais vas­
congado según Iturriza. 

57. Don Juan de Lazarraga:; Gobierno: antigua de Alava'. 
manuscrito en el siglo x y n , citado por Landazuri. 

58. Juan Cortes Osorio: Constancia de la f e , citado por el 
autor del Escudo de la mas constante f e y lealtad yi que 
es don Pedro de Fontecha y Salazar.. 

59. Don Luis de Salazar y Castro, natural de la villa de 
Pancorbo ,, caballero del órd'eíi de Calatrava^ consejero de 
PARTE I . YY 
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órdenes, y cronista mayor de Castilla é Indias en sus obras 
históricas de las Glorias de la casa Fame se.— Cas a de 
L a r a. •= Casa de Silva y otras, reynando Carlos n y 
Felipe v . 

60. Fray Diego de Ayala: Anales breves de Vizcaya : obra 
manuscrita citada por el señor don Eugenio de Llaguno 
en las adiciones á la crónica de don Henrique II> 

6 1 . Anónimo : Resumen del pleyto entre las anteiglesias y las 
villas de Vizcaya; impreso por Antonio de Zafra, año 
mi l setecientos quatro. 

62. Manuel de Larramendi, presbítero, jesuita: De la an­
tigüedad y universalidad del vascuence > y en su discurso 
sobre la Cantabria; en el reynado de Felipe v : impresa 
en Salamanca sin expresión de año. 

63. Fray Vicente Manuel de Echeverri, cronista nombrado 
por la provincia de Guipúzcoa, escribió su historia: la 
presentó en juntas generales de mil setecientos treinta y 
cinco y treinta y seis , y la reconoció el padre Manuel de 
Larramendi, jesuita , según Landazuri. 

64. Don Pedro Bernardo Villarreal de Berriz, caballero del 
orden de Santiago: Maquinas hidráulicas de molinos y 

ferreríaS) y gobierno de los árboles y montes de Vizcaya: 
año mil setecientos treinra seis, un tomo en octavo. N o 
le he visto: lo cita I t m ^ a , 

6 5. Don Francisco de G a i n _ , presbítero, natural de Irun en 
Guipúzcoa, doctor de Teología: Historia de Irun I r á n -
z u : un tomo de folio, impreso en Pamplona, año mil se­
tecientos treinta y ocho. 

66. Manuel de Redondo Carmena: Ilustración de los autos 
acordados del real y supremo consejo de Castilla : un tomo 
en folio, en el reynado de Felipe v . 

67. Don Lorenzo de la Linde: Discursos históricos de las 
Encartaciones de Vizcaya: obra impresa en Sevilla, año 
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mil setecientos quarenta, en dos tomos de octavo: su au­
tor fué presbítero originario de dichas Encartaciones. 

68. Don Juan de Perochegui, natural de la montaña de Na­
varra : Origen de la nación -vascongada y de su lengua: un 
tomo en octavo impreso en Pamplona, año mil setecientos 
sesenta.. 

69. Don Juan de Miranda Oquendo, fiscal del consejo: Ale­
gación fiscal contra el duque de Veraguas sobre el estado 
de Ayala : año mil setecientos sesenta y siete. No lo he 
visto : lo cita Iturriza. 

70. Don Bernardo Ibañez de Echavarri, natural de V i t o ­
ria : Historia y vida de san Prudemio en el reynado de 
Carlos 111. 

71. Don Pedro de Fontecha y Salazar: Escudo de la mas 
constante fe y lealtad: esta obra se imprimió en un tomo 
de folio sin nombre de autor ^ aña ni lugar de impresión; 
pero Iturriza nombró al autor como notoriamente tal ; y se 
sabe que de resultas de las ocurrencias sobre juez de cor­
reos, la mandó imprimir el señorío, y se imprimió en B i l ­
bao después del año mil setecientos sesenta y quatro. 

72. Don Domingo de Egaña: JElguijjuzcoano instruido: en 
san Sebastian, año mil setecientos ochenta. 

73. Don Diego Gutiérrez Coronel, presbítero, comisario de 
los tribunales de la inqmsi e corte y de Cuenca : His ­
toria del origen y soberanía del condado y reyno de Casti­
lla : un tomo de quarto en Madrid, año de mil setecien­
tos ochenta y cinco. 

74. Don Juan Ramón de Iturriza y Zavala: Historia general 
de Vizcaya y comprobada con autoridades y copias de es­
crituras y privilegios fehacientes : un tomo de folio ma­
nuscrito en Berriz, año mil setecientos ochenta y cinco, por 
cuya obra colóco en este índice casi todos los escritores que 
digo no haber visto, y cuyas proposiciones él suele copiar. 
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7 5. Don Joaquín de Landazuri Romarate, natural de la ciu­

dad de Vi tor ia : Historia de A l a v a y Vi to r i a : seis to­
mos en cjuarto, impresa en Madrid, Pamplona y Vitoria 
en los últimos diez años del siglo x v m ; y en otra obra, 
que no imprimió, titulada Historia delpais vascongado, 
de que hay varios tomos en la real academia de la histo-

, ria relativos á Alava y Guipúzcoa. 
76. Don Lorenzo Prestamero, presbítero, de Vi tor ia : Des-

criaciones de Alava:, obra manuscrita en fines del si­
glo x v m , que se conserva en la real academia, de la 
historia. 

77, Finalmente muchos historiadores, genealógicos de las ca­
sas de Haro, Mendoza, Ayala, Cárdenas, Guevara, Oroz-
co. Gamboa, Salcedo, Salazar, Orozco, Avendaño, Bu­
trón , Muxica, Leguizamon, O ñ a z , Arteaga, González de 
Andia y otras varias; pero todo quanto dixéron está recopi­
lado en las obras modernísimas de Iturriza y Landazuri, 
quienes dicen á favor de la independencia antigua de las 
tres provincias quanto se ha dicho y puede decir, así co­
mo don Lorenzo Prestamero en ló respectivo á la de 
Alava. 
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